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Dirección de 
Finanzas 

TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

COORDINACIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 
TIRO'bE'C.OBRo···': ··••.····• •.. , ............ , ......•..• 

URBANO-TRASLADO DE DOMINIO SE DETERMINA SEGUN 
I--+-=R7U=-=s::oT:-::IC""O:-c-T;;::R::::-A:-:S ~ l-oA -= D -= O -:: D:-::E=-D=-o =-: M ::7 1N .,... IO c::--- ----l ART, 11 O LEY DE 

HACIENDA MUNICIPAL 
RECARGOS DE TRASLADO DE DOMINIO 

ACTUALIZACIÓN DE TRASLADO DE 
DOMINIO RUSTICO 

ACTUALJZACI N DE TRASLADO DE 
DOMINIO URBANO 
BUSQUEDA DE DOCUMENTOS EN LOS 
ARCHIVOS DE CATASTRO 
CERTIFICACION DE VALOR CATASTRAL 

CEDULA CATASTRAL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

SE APLICA EL 2% A LA 
SUMA DEL REZAGO DE LA 

ACTUALIZACIÓN 
SE DETERMINA SEGÚN 

ART. 22 CODIGO FISCAL 
DEL ESTADO DE 

TABASCO 

2 

4 

2 

2 

226.28 

452.56 

226.28 

226.28 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geograffa y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

LIC. MARIA 

(914) 1146621 
Jalpademendez.gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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Dirección de 
Finanzas 

TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
tr!eQp~:é:Q$80' ., ........ ······ . \'::'"::.;:.;(::;: 

PARA CONSTRUCCIONES DE LOZA DE CONCRETO 
Y PISO DE MOSAICO O MÁRMOL, POR METRO 
CUADRADO: 

A) HABIT ACIONALES 

B) NO HABITACIONALES 
PARA OTRAS CONSTRUCCIONES, POR METRO 
CUADRADO: 

A) HABITACIONALES 

B) NO HABITACIONALES 
POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, RELLENOS 
Y/O EXCAVACIONES: 

A) POR CADA METRO LINEAL DE BARDA 
B) POR CADA METRO CUBICO DE EXCAVACIONES 
Y/0 RELLENOS 
PERMISO PARA OCUPACION DE VIA PUBLICA CON 
MATERIAL DE CONSTRUCCION, HASTA POR 3 
OlAS: 
PERMISO PARA OCUP~CION DE VIA PUBLICA CON 
TAPIAL Y/0 PROTECCION POR METRO CUADRADO 
POR DfA: 
PERMISOS DE DEMOLICIÓN, POR METRO 
CUADRADO: 
POR LICENCIA Y PERMISO PARA 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS, 
LOTIFICACIONES, RELOTIFICACIONES, 
DIVISIONES Y SUBDIVISIONES 
A) POR ELAREA TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO, 
PORM2 
8) CONDOMINIOS POR METRO CUADRADO DEL 
TERRERO 
C) LOTIFICACIONES, POR METRO CUADRADO DEL 
ÁREA TOTAL 
O) RELOTIFICACIONES, POR METRO CUADRADO 
DEL AREA VENDIBLE 
E) DIVISIONES, POR METRO CUADRADO DEL AREA 
VENDIBLE 
F) SUBDIVISIONES, POR METRO CUADRADO DEL 
AREA ENAJENABLE: 

PREDIO URBANO 

PREDIO URBANO PARA DESARROLLAR VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL O POPULAR 

PREDIO RUSTICO 
PREDIO RUSTICO, HERENCIA, DONACIÓN O 
DESTINADA A LA PRODUCCIÓN AGR(COLA O 
GANADERA, POR EL AREA TOTAL 

(914) 1146621 
Jalpademendez.gob.mx 

IT : ::: ::l·IM,A 

0.05 

0.10 

0.03 

0.05 

0.10 

0.04 

3 

0.02 

0.05 

0.03 

0.10 

0.10 

0.05 

0.08 

0.05 

0.03 

0.01 

4 .00 

:·• Q()$'[()'(f>:J;$()$):; ............ ; 

5.66 

11.32 

3.40 

5.66 

11.32 

4.53 

339.42 

2.27 

5.66 

3.40 

11.32 

11.32 

5.66 

9.06 

5.66 

3.40 

1.14 

452.56 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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Dirección de 
Finanzas 

ARRIMO O ENTRONQUE DE CAÑOS PARTICULARES 
A LA RED DE DRENAJE PÚBLICO. 
A) EN LAS CALLES PAVIMENTADAS O ASFALTADAS, 
POR METRO LINEAL 
B) EN LAS CALLES SIN PAVIMENTO O ASFALTO, POR 
METRO LINEAL 
C.- RUPTURA DE PAVIMENTO ASFALTO/CONCRETO 
POM2 
DERECHOS DE INTERCONEXIÓN A LA RED DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 

A) HABITACIONAL 

8) NO HABITACIONAL 
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO HABITACIONAL 
POR VIVIENDA 
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS 

CERTIFICACION DE ALINEAMIENTO Y NO. OFICIAL 

A) NUMERO OFICIAL 
B) ALINEAMIENTO HASTA POR 10 METROS LINEALES 
DE FRENTE 
C) ALINEAMIENTO POR CADA METRO EXCEDENTE 
DESPUES DE 10 METROS 
D) ALINEAMIENTO DESPUES DE 50 METROS 
LINEALES DE FRENTE 
RECTIFICACION DE MENSURAS HASTA 200 METROS 
CUADRADOS 
RECTIFICACION POR CADA METRO CUADRADO 
ADICIONAL 
APROBACION DE PLANOS DE CONSTRUCION: 

A) CONSTRUCCIONES HASTA DE 50 METROS 
CUADRADOS POR METROS CUADRADOS 
B) CONSTRUCCIONES DE MÁS 50 HASTA 100 
METROS CUADRADOS POR METROS CUADRADOS 
C) CONSTRUCCIONES DE MAS 100 HASTA 200 
METROS CUADRADOS POR METROS CUADRADOS 
D) CONSTRUCCIONES DE MÁS DE 200 METROS 
CUADRADOS POR METROS CUADRADOS 
CONST ANClA DIVERSAS EXPEDIDAS POR LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
A) CONST ANClA DE TERMINACIÓN DE OBRA 
HABITACIONAL 
B) CONST ANClA DE TERMINACIÓN DE OBRA NO 
HABITACIONAL 

C) CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD 
D) CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN A TERCEROS 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

452.56 
4.00 

226.28 
2.00 

1,357.68 
12.00 

6.00 678.84 

10.00 1 '131.40 

452.56 
4.00 

5,657.00 
50.00 

11,879.70 
105.00 

4.00 452.56 

565.70 
5.00 

56.57 
0.50 

6,788.40 
60.00 

565.70 
5.00 

0.46 
0.004 

4.53 
0.04 

6.79 
0.06 

9.06 
0.08 

11.32 
0.10 

452.56 
4.00 

905.12 
8.00 
4.00 452.56 

4.00 452.56 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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FUSION DE PREDIOS URBANOS 

Dirección de 
Finanzas 

DE 1 A 2,500 METROS CUADRADOS 

DE 2,501 A 5,000 METROS CUADRADOS 

DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 

DE 10,001 A 20,000 METROS CUADRADOS 

DE 20,001 A 30,000 METROS CUADRADOS 

DE 30,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 

FUSIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS 

DE 1 A 2,500 METROS CUADRADOS 

DE 2,501 A 5,000 METROS CUADRADOS 

DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 

DE 10,001 A 20,000 METROS CUADRADOS 

DE 20,001 A 30,000 METROS CUADRADOS 

DE 30,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 

CAMBIO DE RÉGIMEN 

DE 1 A 2,500 METROS CUADRADOS 

DE 2,501 A 5,000 METROS CUADRADOS 

DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 

DE 10,001 A 20,000 METROS CUADRADOS 

DE 20,001 A 30,000 METROS CUADRADOS 

DE 30,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 

POR BASES DE LICITACIONES DIVERSAS 

PERMISO DE REMODELACION: 

Al HABITACIONAL POR METROS CUADRDOS 

8) NO HABITACIONAL POR METROS CUADRDOS 
MULTAS DERIVADAS DE OBRAS PUBLICAS 
REINTEGRO POR OBRAS OBSERVADAS POR PARTE 
DE ENTES FISCALIZADORES 

5.00 565.70 

7.00 791.98 

11.00 
1,244.54 

19.00 2,149.66 

21.00 2,375.94 

33.00 3,733.62 

4.00 452.56 

5.00 
565.7 

7.00 791.98 

10.00 1,131.40 

14.00 1,583.96 

19.00 2,149.66 

40.00 4,525.60 

52.00 5,883.28 

64.00 7,240.96 

76.00 8,598.64 

100.00 
11,314.00 -

132.00 14,934.48 

DE 5 A 14 565.70 A 1,583.96 

0.05 5.66 

0.10 11.32 

1 a 10,000 113.14A 1'131,400.00 
LEYES Y 

REGLAMENTOS 
APLICABLES . .. 

La vigencia de la unidad de Med1da y Actuaii~:!'Wl~DJ9~f:'lte~tará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Es~&'tica (INEai) Pl : ~l\ cual se actualizará el costo al año 

correspondiente 2025, 2026 Y 2027. fi!: !;'!?\':~. i\ _ \ _ •_ f.~). 

/¡ .. :::,;.':::':',·¡, .f'i·:i '' .. · '¡: :~ 
.----- ---_ ____.., -R- ~ -V - -I ; _o __ ___;r-\+t~"rt+; ~; ~,,.;-, ,; .;-:., :: :-:'i: ~ ¡ ;~, - -~ -. ··r- ~:: ,.... i . : i-.-'> ' -:- ' -1:"-+--------------, 

LIC. JOSE ALFREDO CABRALES DE LOS SANTOS .... .. 
VENTANILLA UNICA 

(914) 114· 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

. RQUEZ OVANDO 
DIR. DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Plaza Hidalgo l , Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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Dirección de 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO OFICIALfA 01 REGISTRO CIVIL 

i-TfPo_-·n.!,;•·-, .. , ..• "7.,-c_, .... -.-•·-;e<i\---•-•••--•••·•-;- --•--······--·--··-----·_-•c-•·•·•:- •••- •-:,-•••••• ) i:.•·······••••-••••••-·-·-··- ·•-
DE LOS TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS 
CEMENTERIOS POR CADA LOTE DE DOS METROS DE 
LONGITUD POR UNO DE ANCHO, EN LA CABECERAS 
MUNICIPALES 
DE LOS TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS 
CEMENTERIOS POR CADA LOTE DE DOS METROS DE 
LONGITUD POR UNO DE ANCHO, EN LOS DEMAS 
CEMENTERIOS MUNICIPALES 
POR LA CESION DE DERECHO DE PROPIEDAD, Y 
BÓVEDAS ENTRE PARTICULARES EN LA CABECERA 
MUNICIPAL 
POR LA CESION DE DERECHO DE PROPIEDAD, Y 
BÓVEDAS ENTRE PARTICULARES EN LOS DEMÁS 
CEMENTERIOS MUNICIPALES 
POR REPOSICION DE TITULOS DE PROPIEDAD 
DE LA EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS 
MUNICIPALES 
BUSQUEDA DE CUALQUIER DOCUMENTO EN LOS 
ARCHIVOS MUNICIPALES 

ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA 
CERTIFICACION DE ACTAS DE DEFUNCION, 
SUPERVIVENCIA, MATRIMONIO, NEGATIVA DE 
NACIMIENTO 
ACTA DE DEFUNCION CERTIFICADA 
ACTA DE MATRIMONIO CERTIFICADA 
CERTIFICACION DE ACTA DE DIVORCIO 
ACTAS DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 
CELEBRACION DE MATRIMONIO EN REGISTRO CIVIL EN 
HORAS HABILES 
CELEBRACION DE MATRIMONIO EFECTUADOS A 
DOMICILIO EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
CELEBRACION DE MATRIMONIO EFECTUADOS EN EL 
REGISTRO CIVIL EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO EFECTUADO A 
DOMICILIO EN HORAS HÁBILES 
POR ACTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO 
INSCRIPCIONES VARIAS R.C. 
INCRIPCION DE DIVORCIO 

INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 

(914) 114 6621 
Jalpademeudez.gob.mx 

l•?·:• :üll/i,"''• ··-·-·· lA .• : .• ·.,; >:-•·--: -··~9$TO<er;$O.$) 

10A20 1,131.40 A 2,262.80 

5 A 10 565.70 A 1 131.40 

10 1,131.40 

5 565.70 
5 565.70 

4 452.56 

2 226.28 
1 113.14 

2 226.28 
2 226.28 

2 226.28 

5 565.70 

5 565.70 

4 452.56 

50 5,657.00 

10 1,131.40 

30 3,394.20 
50 5,657.00 

5 565.70 

5 565.70 

5 565.70 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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Dirección de 
Finanzas 

INSCRIPCION DE ASENTAMIENTO 

ANOTACIONES DIVERSAS 

TRASPASO DE T ITULOS DE PROPIEDAD (CEMENTERIOS) 

ACTAS DE ADOPCION 

5 565.70 

3 339.42 

5 565.70 

5 565.70 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geograffa y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al af\o 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

REVIS 

LIC. JOS GI!JADA UPE LOPEZ MORENO 
CONTROl! INTERNO DEL REG. CIVIL 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

VALIDO 

(JJ?.; &-
LIC. MARIA ANTONIA JIMENEZ ARIAS 

OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 · 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y --
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

1,.,~º' :c • •• ,J.IR9L•·.:.· .. ·•·\·.···:::.·•· F•····•••··•, •. , ..... ·c:]·••···•.·•••• ••··•··• e •·.· >.··•·••••::· .. •·••• •·• ··: ,.::' .. ·'•· .. : . UiVI'A•.·· ······• :•····•·:.•• cos1"o •. i,.Esós>•·•·· 
CONSTANCIA DE EDUCACION VIAL 1 A 2 113.14 A 226.28 

PERMISO PARA CARGA, DESCARGA Y VIALIDAD: 

3,500 A 6000 KG DE CAPACIDAD DE CARGA 

6,001 A 10,000 KG DE CAPACIDAD DE CARGA 

10,001 A 20,000 KG DE CAPACIDAD DE CARGA 

20,001 A 40,000 KG DE CAPACIDAD DE CARGA 

40,001 A 80,000 KG DE CAPACIDAD DE CARGA 

MAYOR A 80,000 KG DE CAPACIDAD DE CARGA 
MULTAS DE TRANSITO MUNICIPAL: 

1 E R. GRADO DE EBRIEDAD 

2DO. GRADO DE EBRIEDAD 

3ER. GRADO DE EBRIEDAD 

EFECTUAR COMPETENCIA EN LA VIA PUBLICA 

DARSE A LA FUGA DESPUES DEL ACCIDENTE 
DEJAR VEHICULO ABANDONADO 

CIRCULAR CON PLACAS SOBRE PUESTAS 

CRISTALES POLARIZADOS 
AL CONDUCTOR QUE NO EXTREME PRECAUCIONES 
AL ASCENDER O DESCENDER PERSONAS DE OTROS 
VEHICULOS. 
ASCENSO Y DESCENSO FUERA DE PARADA 
AUTORIZADA PARA EL SERVICIO PUBLICO 
CIRCULAR FUERA DE HORARIO 

CIRCULAR CON PARABRISAS ROTOS O SIN ESPEJOS 
LATERALES O RETROVISORES 

CIRCULAR EN ZONA PROHIBIDA 

CIRCULAR CON EXCESO DE RUIDO (AUDIO) 

CIRCULAR CON PLACAS OCULTAS 

CIRCULAR CON PUERTAS ABIERTAS 

CIRCULAR EN CARRIL CONTRAFLUJO 

CIRCULAR EN LA BANQUETA 

CIRCULAR EN REVERSA SIN NECESIDAD 

CIRCULAR EN REVERSA SIN PRECAUCIÓN 

CIRCULAR EN ZONA RESTRINGIDA 

CIRCULAR SOBRE LAS BOYAS 

CONDUCIR EN SENTIDO CONTRARIO 

CONDUCIR VEHICULO SIN LUCES 

CONDUCIR SIN PLACAS O TI CIRCULACION 

CONDUCIR SIN TENER LICENCIA DE MANEJO 

(914} 114 6621 
Jalpademeudez.gob.mx 

2 226.28 

5 565.70 

8 905.12 

12 1,357.68 

16 1,810.24 

21 2,375.94 

80A30 9,051.20 A 3,394.20 

110 A 40 12,445.40 A 4,525.60 

150 A 55 16,971.00 A 6,222.70 

70A30 7,919.80 A 3,394.20 

90A35 1 O, 182.60 A 3,959.90 

90A35 1 O, 182.60 A 3,959.90 

50 A 15 5,657.00 A 1 ,697 .1 O 

30A 10 3,394.20A 1,131.40 

15 A 5 1,697.10 A 565.70 
3,394.20 A 1,131.40 

30A 10 

30A 10 3,394.20 A 1,131.40 

20 A7.5 2,262.80 A 848.55 

30A 10 3,394.20 A 1,131.40 

20 A 7.5 2,262.80 A 848.55 

15 A 5 1,697.10 A 565.70 

20 A 7.5 2,262.80 A 848.55 

20A 7.5 2,262.80 A 848.55 

20 A 7.5 2,262.80 A 848.55 

20A 7.5 2,262.80 A 848.55 

20A 7.5 2,262.80 A 848.55 

30A 10 3,394.20A 1,131.40 

10 A 2.5 1,131.40 A 282.85 

15A 5 1,697.1 O A 565.70 

20A 7.5 2,262.80 A 848.55 

15 A 5 1,697.1 O A 565.70 

15 A 5 1,697.10 A 565.70 

Plaza Hidalgo l, Centro¡ CP: 86200 
Jalpa De Méndez¡ Tabaiico. 
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(914) 1146621 
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Dirección de 
Finanzas 

DEL CONDUCTOR O 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 · 
Jalpa De Méndez; 'labasco. 
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NO REPORTAR LAS UTORIDADES COMPETENTES 
CAMBIO DE PROPIETARIO, COLOR, MOTOR, TIPO DE 
USO ROBO RECUPERACION O CAMBIO DE SERVICIO. 15 A 5 1,697.10 A 565.70 
NO UTILIZAR CINTURON DE SEGURIDAD 3,394.20 A 1,414.25 
(CONDUCTOR) 30 A 12.5 
NO UTILIZAR EL CINTURON DE SEGURIDAD (EL 3,394.20 A 1 ,697. 1 O 
COPILOTO) 30A 15 
OBSTRUIR EL PASO AL PEA TON (BANQUETA) 15A 5 1,697.10 A 565.70 

PASARSE SEr\IAL DE ALTO 40A 15 4,525.60 A 1,697.1 O 
PORTAR VENTANILLAS TRASERAS O MEDALLON, 
ROTULOS O CARTELES Y TRANSPORTE OBJETOS O 
BULTOS QUE IMPIDAN LA VISIBILIDAD 30A 12.5 3,394.20 A 1,414.25 
REBASAR POR CARRIL DERECHO 15A 5 1,697.10 A 565.70 

REMOLCAR VEHICULOS SIN AUTORIZACION 20 A 7.5 2,262.80 A 848.55 

SISTEMA DE LUCES Y FRENOS EN MAL ESTADO 20 A 7.5 2,262.80 A 848.55 

TRANSITAR CON MOTOCICLETA EN ZONA PEATONAL 15 A 5 1,697.10 A 565.70 
TRANSPORTAR NINOS EN ASIENTOS TRASEROS, SIN 2,262.80 A 848.55 
LA SILLA ESPECIAL 20 A 7.5 
TRANSPORTAR CARGA QUE DIFICULTE LA 2,262.80 A 848.55 
CONDUCCION DE MOTOCICLETA 20 A 7.5 
TRANSPORTAR Nlr\JOS EN ASIENTOS DE COPILOTO 30 A 10 3,394.20 A 1,131.40 
TRANSPORTAR UN NUMERO MAYOR DE PASAJEROS 
EN MOTOCICLETAS 15 A5 1,697.10 A 565.70 
TRANSPORTE PUBLICO O PRIVADO DE CARGA 
CIRCULANDO SIN PERMISO RESPECTIVO 40 A 17.5 4,525.60 A 1 ,979.95 
UTILIZAR LUCES EXCLUSIVAS DE VEHICULOS DE 
EMERGENCIA 30 A 10 3,394.20 A 1,131.40 
VEHICULOS DE CARGA FUERA DE HORARIO 30A 10 3,394.20A 1,131.40 
VUELTA EN "U" EN PUENTES, CURVAS Y ZONAS 
ESCOLARES 30A 10 3 ,394.20 A 1,131.40 
VUELTA PROHIBIDA EN "U" 20A 7.5 2,262.80 A 848.55 
ABASTECER COMBUSTIBLE CON PASAJEROS 
ABORDO 20A 7.5 2 262.80 A 848.55 
ESCAPE ROTO Y/0 ABIERTO 25A 10 2,828.50A 1,131.40 

EXCESO DE RUIDO 20A 7.5 2,262.80 A 848.55 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geograffa y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

(914} 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

:neo.o.1 q,:-_;J¡;:)·.·,_.--_.,_ :({·.:'-\•\.' \ •\ ;······--: \ '.-.:·•.- ;, .:,·--·- -)\•_,. 
ANUENCIA Y/0 CONSTANCIA DE PROTECCION CIVIL: 

INSPECCION Y VERIFICACION DE PROTECCION CIVIL: 
A) REVISIÓN Y VALIDACION DE PROGRAMAS INTERNOS 

DE PROTECCIÓN CIVIL. 
B) EXPEDICION DE CONSTANCIA Y/0 ANUENCIA EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL (CONSTANCIA DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD): 

l. EDIFICACIONES DE HASTA 350 METROS CUADRADOS 
11. EDIFICACIONES DE 351 A 1000 METROS CUADRADOS. 
111. EDIFICACIONES DE 1001 A 9,999 METROS 

CUADRADOS 
IV. EDIFICACIONES 210,000 METROS CUADRADOS. 
C) CONSTANCIAS DE AFECTACIONES EN EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

l. DE DOS A TRES MESES POSTERIOR A LA 
EMERGENCIA 

11. DE TRES MESES EN ADELANTE. 
111. NO SE COBRARA POR EMISION DE LAS CONSTANCIAS 

DE AFECTACIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
FRACCIÓN DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y HASTA UN MES 
POSTERIOR AL CIERRE DE LA MISMA. 

D) RENOVACIÓN DE DICTAMEN Y AUTORIZACION DEL 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL. 

E) DICTAMEN Y AUTORIZACION DE PLANES DE 
CONTINGENCIA 

F) DICTAMEN Y AUTORIZACION DE PLANES DE 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 

G) DICTAMEN Y AUTORIZACIÓN DE PLAN DE RESPUESTA 
A EMERGENCIAS 

H) REVISION Y VALIDACION DE ESTUDIOS DE 
PREFACTIBILIDAD DE ANÁLISIS DE RIESGO PARA 
CONSTANCIA DE NO RIESGO 

1) DICTAMEN DE SEGURIDAD E INSPECCIONEN 
EDIFICACIONES: 

l. EN EDIFICACIONES DE 1 A 99 METROS CUADRADOS. 

!l. EN EDIFICACIONES DE 100'A 500 METROS 
CUADRADOS. 

111. EN EDIFICACIONES DE 501 A 1000 METROS 
CUADRADOS. 

IV. EN EDIFICACIONES DE 1,001 A 2,000 METROS 
CUADRADOS. 

V. EN EDIFICACIONES 2 2,000 METROS CUADRADOS. 

(914) 114· 6621 
Jalpademendcz.gob.mx 

1--'-\\ ·••· .liMA_\ ...... -.-_ ......... -...... t.costo'-•(pésos)t 

15 1,697.10 

10 A 500 1,131.40 A 56,570.00 

10A50 1,131.40 A 5,657.00 
51 A 100 5,770.14 A 11,314.00 

101 A 200 11,427.14 A 22,628.00 

201 A 500 22,741.14 A 56,570.00 
OA5 OA 565.70 

1 113.14 

5 565.70 

o o 

15 A 300 1,697.10 A 33,942.00 

10A 30 1,131.40 A 3,394.20 

10A30 1,131.40 A 3,394.20 

10A30 1,131.40 A 3,394.20 

60 A450 6,788.40 A 50,913.00 

10 A 500 1,131.40 A 56,570.00 

10A20 1,131.40 A 2,262.80 

21 A 60 2,375.94 A 6,788.40 

61 ASO 6,901 .54 A 9,051 .20 

81 A 150 9,164.34 A 16,971.00 

151 A 500 17,084.14 A 56,570.00 

Plaza Hidalgo 1, Centl'O; CP: 86200 
Jalpa De Méndez¡ Tabast:o. 
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Dirección de 
Finanzas 

J) RENOVACIÓN DEL DICTAMEN DE SEGURIDAD E 
INSPECCIÓN EN EDIFICACIONES SIN MODIFICACIONES 
QUE SE ENCUENTREN OPERANDO, 

K) DICTAMEN DE RIESGO EN PREDIOS: 

l. EN PREDIOS DE 1 A 1000 METROS CUADRADOS 

11. EN PREDIOS DE 1 ,001 A 5000 METROS CUADRADOS 

111. EN PREDIOS DE 5001 A 10,000 METROS CUADRADOS 

IV. EN PREDIOS DE 1.01 HECTAREA A 5 HECTAREAS 
V. EN PREDIOS DE 5.01 HECTAREAS A 10 HECTAREAS 

VI. EN PREDIOS DE 10.01 HECTAREAS A 50 HECTAREAS 

VIl. EN PREDIOS DE 50.01 HECTAREAS A 100 HECTAREAS 

VIII. EN PREDIOS DE 100,01 HECTÁREAS EN ADELANTE 

L) REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE DICTÁMENES ELÉCTRICOS 

M) REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE DICTÁMENES 
ESTRUCTURALES 

N) DICTAMINAR Y AUTORIZAR PERITAJES DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

O) DICTAMINAR Y AUTORIZAR PROYECTOS DE 
FACTIBILIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

P) AUTORIZAC ION DE REGISTROS A PERSONAS JURI DIGAS 
COLECTIVAS Y/0 MORAL PARA EJERCER LA ACTIVIDAD 
DE ASESORIA Y CAPACITACIÓN TÉCNICA. 

Q) AUTORIZACIÓN DE REGISTROS A PERSONAS FISICAS. 

R) RENOVACióN DE REGISTROS A PERSONAS JURIDICAS 
COLECTIVA Y/0 MORAL PARA EJERCER LA ACTIVIDAD 
DE ASESORIA Y CAPACITACIÓN TÉCNICA. 

S) RENOVACIÓN REGISTROS A PERSONAS FISICAS. 

T) EMISióN DE COPIAS CERTIFICADAS 

U) DICTAMEN PARA LA OPINION Y FIRMA DE ANUENCIA 
POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL 
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y/0 USO DE 
SUSTANCIAS O MATERIALES EXPLOSIVOS, COMO 
REQUISITO PARA QUE LA SECRETARIA DE DEFENSA 
NACIONAL OTORGUE EL PERMISO CORRESPONDIENTE: 

l. SOBRE PREDIOS DE 1 O A 200 METROS CUADRADOS 

11. SOBRE PREDIOS DE 201 A 500 METROS CUADRADOS 

111. SOBRE PREDIOS DE 501 A 1000 METROS CUADRADOS 

IV. SOBRE PREDIOS DE 1001 A 10,000 METROS 
CUADRADOS 

(914) 114· 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

10 A 500 1,131.40 A 56,570.00 

20 A 500 2,262.80 A 56,570.00 

20A50 2,262.80 A 5,657.00 

51 A 100 5,770.14A 11,314.00 

101 A 150 11,427.14 A 16,971.00 

151 A 250 17,084.14 A 28,285.00 

251 A 350 28,398.14 A 39,599.00 

351 A 450 39,712.14 A 50,913.00 

451 A 550 51,026.14 A 62,227.00 

551 A 650 62,340.14 A 73,541.00 

15 1,697.10 

15 1,697.10 

100 11,314.00 

30 3,394.20 

150 16,971.00 

100 11,314.00 

80 9,051.20 

50 5,657.00 

5 565.70 

70A 800 7,919.80 A 90,512.00 

70 7,919.80 

100 11,314.00 

150 16,971.00 

500 56,570.00 

Plaza Hidalgo l, Centro; CP: B6200 
Jalpa De Méndez; Taba~co. 
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(914} 114 6621 
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4.00 

500 56,570.00 

500 56,570.00 

3,394.20 

40 4,525.60 

DE 5 A 15 

DE 30 A 150 3,394.20 A 16,971.00 

Plaza Hidalgo 1, Centm; CP: 86200 
Jalpa De Méndez¡ Tabasco. 
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5 A 200. 565.70 A 22,628.00 

l. PACIENTE ESTABLE QUE VA DE ALTA A SU CASA O A 5 A 15 565.70 A 1,697.10 
ESTUDIOS DENTRO DEL MUNICIPIO 

11. PACIENTE NO ESTABLE QUE VA DE ALTA A SU CASA O 5 A 15 565.70A 1,697.10 
A ESTUDIOS ESPECIALES DENTRO DEL MUNICIPIO 

111. PACIENTE ESTABLE QUE VA DE ALTA A SU CASA O A 16A 200 1,810.24 A 22,628.00 
ESTUDIOS ESPECIALES FUERA DEL MUNICIPIO 

IV. PACIENTE NO ESTABLE QUE VA A ESTUDIOS 16A 200 1,810.24 A 22,628.00 
ESPECIALES FUERA DEL MUNICIPIO 

FF) DICTAMEN TÉCNICO EN MATERIA DE RIESGOS/ 
EXPEDICIÓN DE OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE 

20A50 2,262.80 A 5,657.00 

PROTECCIÓN CIVIL 
l. TRABAJO CON VISITA DE CAMPO. 20 2,262.80 

11. TRABAJO DOCUMENTAL 50 5,657.00 
GG) ATENCI N DE SISTEMAS DE CONTENCI N DE AGUA 5A50 565.70 A 5,657.00 

COMO CISTERNAS, ALBERCAS Y TINACOS POR CADA 
UNO DE ELLOS Y HASTA UN TOTAL DE 10,000 LITROS 

HH) RETIRO DE ESPECTACULARES EN PROPIEDAD 20A50 2,262.80 A 5,657.00 
PRIVADA 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografla y Estadistica (!NEGI), el cual se actualizará el costo al afto 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

c. ARACDEWNA TORRES 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

(914) 114 6621 
J alpademendez.gob.mx 

VALIDO 

Lid. MARIA CRUZ HERNANDEZ RICARDEZ 
COORDINADORA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'labasco. 
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INSCRIPCION: COSTURA, BELLEZA Y 
MANUALIDADES 
COLEGIATURA: COSTURA, BELLEZA Y 
MANUALIDADES 
INSCRIPCION: GASTRONOM A Y REPOSTER[A 

COLEGIATURA: GASTRONOM[A Y REPOSTERA 

0.27 30.55 

0.18 POR MES 20.37 POR MES 

0.45 50.92 

0.36 CADA 2 MESES 40.73 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geograffa y Estadística (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

REVISO 

~ . . ./ .---·· . . 

LIC. LUéE'fiOHERÑAÑDEZ RUIZ 
ENCARGADA DE TALLERES DEL DIF 

(914) 114 6621 
Jalpademende:~;.gob.mx 

LIC. DEYSI CÓRDOVA ALEJANDRO 
COORDINADORA DEL DIF 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez¡ Tabasco. 
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La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

--·/" LIC. ISIDRO JIM EZ ~ PEZ 
ADMINISTRADOR CENTRAL CAMIONERA 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

VAL DO 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'l abasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN (CASA DE LA CULTURA) 
·crJRQ:Qi' ' ~ . Q~R~Yt : ···· ··· ... ··•····· · ·····< ;; :;:¡c·i .....•...•..•..... , .......... ·.······ ·••1 .. · L.. UMA Y•·••c/ . iiéosm01#8sbs_i: 

CUOTAS POR TALLERES IMPARTIDOS CDECURl: 
TALLERES: GUITARRA, DIBUJO, PIANO, INICIACION Y 
SOLFEO, TAMBORILEROS, MARIMBA, TIRAS 
BORDADAS, SAXOFÓN Y DANZA MODERNA. 

0.40 A 1.00 POR 45.26 A 113.14 POR 
MES MES 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el cual se actualizará el costo al alío 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

DR. J ·· _:. __ ::AN:t:H:·-JESUS JIMÉNEZ RICARDEZ 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN 

Plaza Hidalgo l, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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<COSTO(. PESOS)> · .. --·.: : .. -_-.:. :_.; :.: -: ·-... :., ·_- .-_ .. .. _ ... :. : ...... ::.:.·:;.:--.:._ .. . ·_: .:·: ·:· 

1,244.54 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

LIC. MANUEL AN/ QfíiF "O _ryJINGUEZ DE LA CRUZ 
JEFE DEI{DPTO;OE.ADQUISICIONES 

(914-) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

MTRO. JULIO CE AR l:A CRUZ LÓPEZ 
DIRECTOR E ADMINISTRACIÓN 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'l'abasco. 
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1.50 A 2 169.71 A 226.28 

8.84A 20 1,000.16 A 2,262.80 

7 A 20 POR VAGÓN 791 .98 A 2,262.80 POR 
VAGÓN 

8.84A20 1,000.16A2,262.80 

3 A 10 339.42A 1,131 .40 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geogratla y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

L. C.P. JOSÉ DOMINGUEZ ARIAS 
SUB-DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL 

(914) 114-6621 
Jalpademendez.gob.mx 

VALIDO 

MVZ. EDUARDO MADRIGAL TORRES 
DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'labasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL 

ortPo·'oe•·•coeRQ.•••·:\•,··,· .. -.,_ ..• ,... ····\ Ci <i·:·;_. w,.·•·c: i ;:•,··••:••-·•---•·••-; •\'·.·· .. ·. ; __ ·: .. ;.;;· l•'-:::.;•;;•.'•···· __ ·,•-•o•~ \ ' ;••,e•: ·•- · · º·9:~[Q .• (~~~ . Q~) ·. -··· ·•• ' ···· 
IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 3 EN ADELANTE 339.42 EN ADELANTE 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 4 EN ADELANTE 452.56 EN ADELANTE 

REZAGADO PREDIO RUSTICO 3 EN ADELANTE 339.42 EN ADELANTE 

REZAGADO PREDIO URBANO 4 EN ADELANTE 452.56 EN ADELANTE 

RECARGO PREDIO RUSTICO SE DETERMINA 
SEGÚN ART. 22 Y 

RECARGO PREDIO URBANO 119 CODIGO FISCAL 
GASTO DE EJECUCION DEL ESTADO DE 

TABASCO Y ART, 101 
MULTA PREDIAL LEY DE HACIENDA 

MUNICIPAL DEL 
EDO. 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA POR LA DIRECCIÓN 
DE FINANZAS 2 226.28 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO PREDIAL 2 226.28 
REVALIDACION Y MANIFESTACION DE FIERRO 3 339.42 
CONSTANCIA DE MANIFESTACION DE FIERRO 2 226.28 

í\ (\ 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el ~' 
Instituto Nacional de Geografla y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

C.P. JOSE DE LO 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

VALIDO 

L.C.P. RUBISEL 
DIRECTOR DE FiNA11t7"Afl-11í1 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN (U.B.R.) 

I11P0P'"' ..... , .............. •··_: .•.•... ·.•:••· \··e·.·.:•:•···••·· 
····•···········.·· 

··.··· .. ·.·······.· ··. r· •····•··••··.···•·:······o; · .. h W ) llr.iiA· t ••·.·• ;, iC0$1'o· .• (PE$0$J •. • 
SERVICIOS QUE PRESTA EL DIF (U.B.R.): 
SERVICIOS DE REHABILITACION Y CONSULTA 
GENERAL 0.15A 0.60 16.98 A 67.89 
CONSULTA DE VALORACION O INGRESOS 0.40A0.60 45.26 A 67.89 
TERAPIAS DE REHABILITACION A NIVEL 
SOCIOECONOMICO DEL PACIENTE 0.15A 0.60 16.98 A 67.89 

La vigencia de fa unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

REVISO 

L. T. S. LIDIA RICARDEZ CAMPOS 

(914) 114· 6621 
j alpademendez..gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez.; 'Utbasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y FISCALIZACIÓN 
Tl~O·P.J; •· .PO@R9••.· · . ·•· · 

· ·, ::: --- -.: -.-.--;-:>;:;_:;: ; :·: ~ · o::o;:·:_, · - .-- --

¡:n·:··n· .;.·.···.uM·A+ ).•:···.··•········• •··•.• cO$'J"Q(PJ;$Q$)••····•···•· ':<_'.; ~ :- ·-.-: ________ , .. _ ..... -. 
.-.. 

USO DE LA VIA PUBLICA DE LOS PUESTOS FIJOS 0.20 A 0.50 DIARIO 22.63 A 56.57 DIARIO 
USO DE LA VIA PUBLICA DE LOS PUESTOS 
SEMIFIJOS 0.18 A 0.50 DIARIO 20.37 A 56.57 DIARIO 
USO DE LA VIA PUBLICA POR COMERCIANTES 
AMBULANTES 0.20 A 1 DIARIO 22.63A 113.14 DIAI3~ 
ANUENCIAS POR EVENTO PUBLICO (PERMISOS 8 A 100 POR 905.12 A 11,314.00 POR 
BAILES, ALCOHOLES, BARRERAS ETC.) EVENTO EVENTO 
COOPERACIONES POR OCUPAR ESPACIOS SE ESTARA A LO 
PUBLICOS DISPUESTO EN LAS 

LEYES 
MUNICIPALES Y 
REGLAMENTOS 

APLICABLES 
SERVICIOS PRESTADOS POR LA COORDINACIÓN 509.13 A 1 ,018.26 
DE SALUD 4.5 A 9 SEMANAL SEMANAL 
MULTAS POR REGLAMENTO MUNICIPAL 8A90 905.12A 10,182.60 

RECUPERACION DE LA FERIA MUNICIPAL SE EST ARA A LO 
DISPUESTO EN LAS 

LEYES 
MUNICIPALES Y 
REGLAMENTOS 

APLICABLES 
OTROS INGRESOS ADICIONALES 8 A 100 905.12A 11,314.00 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al al\o 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

REVISO 

~ ) __ 

l '~ 
C. RO ER CASTILLO GONZALEZ 

INSPECTOR DE NORMATIVIDAD Y 
FISCALIZACIÓN 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

VALIDO 

C. PEOR AÑA CERINO 
COORDINADOR DE NORMATIVIDAD Y 

FISCALIZACIÓN 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 

~ 
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AS DERIVADAS DE LA APLICACION DEL BANDO 
DE POLICIA Y GOBIERNO 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

(914) 114 6621 
Jalpadcmendez.gob.mx 

N CERINO LÓPEZ 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 

Plaza Hidalgo 1, Centm; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

11·1 po· .·o~. · .. u.uar<'-? .•. ·.·•·••· ••--•·.·:···:-:. r••• .···. 
······:i ;:••••: .•.•..•.•. _ ••••. - .· · ~- ··· · ·· · ········· · · ;- ·;· · ···· · ·· : · .. ·.•·····:-.•••····•--•••--)•• .. ONIAH:••·:·-........... : .•ucosro'<fl:esos)··••-

PERMISOS Y RESOLUTIVOS AMBIENTALES: 

A) EMISIONES A LA ATMOSFERA 20A60 2,262.80 A 6,788.40 
B) EMISIONES DE RUIDO 20A40 2,262.80 A 4,525.60 
C) INFORME PREVENTIVO 30 A 120 3,394.20 A 13,576.80 
D) OPINION TECNICA AMBIENTAL 30 A 160 3 ,394.20 A 18,102.40 
E) AUTORIZACION PARA TRASLADO DE MADERA 3 A 15 339.42 A 1 ,697 .1 O 
F) EVALUACION DE DA~OS 50 A 150 5 ,657.00 A 16,971.00 
G) ALTA A PRESTADOR DE SERVICIOS 100 11,314.00 
H) AUTORIZACION PARA VOLANTEO 10A50 1,131.40 A 5,657.00 
1) AUTORIZACION PARA DERRIBO Y/0 DESMONTE DE 
ARBOLES 3 A 15 339.42 A 1 ,697 .1 O 
POR LA RECEPCION DE LA CEDULA DE OPERACION 
ANUAL (ANUENCIA AMBIENTAL) Y/0 CONSTANCIA 

50 A 90 5,657.00 A 10,182.60 
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE BASURA O 113.14 A 5,657.00 POR 
DESECHOS SOLIDOS 1 A 50 POR MES MES 
MULTA DERIVADA POR PROTECCION AMBIENTAL Y 2,262.80 A 
DESARROLLO SUSTENTABLE 20A 20,000 2'262,800.00 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografla y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al af\o 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

EDES VERA LAZARO 
ENCARGADA L DEPARTAMENTO DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS 

(914) 114 6621 
Jalpademertdez.gub.mx 

VALIDO 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

Plaza Hidalgo l, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 

~ 
1 
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CUOTA DE RECUPERACIÓN FESTIVAL DE LA 
8UTIFARRA 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografia y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

REVISO j )~ 

~~ 
TEC. JESUS ANTONIO CERIN_• CORONEL 

COORDINADOR DE MEJORAR GULATORIA 
MUNICIPAL 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE ATENC.IÓN CIUDADANA 

RECUPERACIÓN DE RECURSOS DE PROGRAMAS 
SOCIALES SUBSIDIADOS 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

REVISO 

(
/·· · .. ·.· ' 
/' 
1 : 

' ' 

' 
\ ·. 

\ 

LIC. AU~b!DER GÓMEZ GARCIA 
JEFE DEAREA 

(914) 1146621 
Jalpademendez.gob.mx 

.,\ 
\ 

' ' '· ' \ 

} ..•. ).' 
. f •.: • 

. ' / 
./ 

L. E. P. ALBERTg'YAZ::QUEZ AVALOS 
DIRECTOR DE ÁTENCIÓN CIUDADANA 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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Dirección de 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE CONTRALORIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN 226.28 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al año 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

ASESOR DE CONTRALORIA 

(914} 114-6621 
J alpademendez.gob.mx 

VALIDO 

. ~fi;~r 
LIC. ~.<(y:b : MAGAJ\IA RU IZ 

DIRECTOR DE CONTRALORIA 

Plaza Hidalgo 1, Oentm; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabusco. 
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TABULADOR DE COBROS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL (EJECUCIÓN FISCAL) 
.TIPl' L::: ·': { :•.••,·. :.•: .. ··, ::;;;·· .••• , ,.......... :·.(i:\ /.·. :··············· .. ··:,1' 

PARA LA COLOCACióN DE TODA CLASE DE ANUNCIO Y 
CARTELES O CUALQUIER TIPO DE PUBLICIDAD 
MURO O MARQUESINA PINTADO O ADOSADO 

AZOTEA Y TERRENOS BALDIOS: 

A) NO LUMINOSOS POR M2 POR OlA 

B) ELECTRICOS POR M2 POR OlA 

C) NEON POR M2 POR DIA 

O) FLUORESCENTES POR M2 POR DIA 

E) ELECTRONICO POR M2 POR DIA 

MOVILES NO SONOROS Y EVENTUALES O TRANSITORIOS 
POR M2 POR DIA 
ALTOPARLANTES O SONOROS, Y EN CINES FIJOS O 
MOVILES POR M2/DIA 
CARTELES, MADERAS, MANTAS, MANTEADOS DE PLASTICO 
POR M2/DIA 
VOLANTES POR OlA 

POR ANUENCIAS DE GIROS COMERCIALES 

CERTIFICADOS DE FUNCIONAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE 
SERVICIOS: 
GIRO A: ART[CULOS DE LIMPIEZA, ARTICULOS DE PLASTICO, 
ARTICULOS DEPORTIVOS, ARTICULOS RELIGIOSOS, 
ARTICULOS Y PRODUCTOS AGR[COLAS, ALQUILER DE ROPA, 
ASADERO DE POLLOS, BICICLETAS: REFACCIONES, 
REPARACIÓN, ALQUILER y OTROS, BISUTERIA, 
CARPINTERIA, CERRAJERIA, CIBERCAFÉ, COCINA 
ECONÓMICA, CHURRERIA, T ALABARTERIA, TALLER DE 
TORNOS, HERRERIA Y SOLDADURA, JUGUETERIA, TALLER 
DE JOYERIA y RELOJERIA, LAVANDERIA DE ROPA, 
LAVADORA DE CARROS, LOTERIA y EXPENDIO DE 
PRONÓSTICO, MANTENIMIENTO y REPARACIÓN DE 
APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS, MENSAJERIA y 
PAQUETERIA, MERCERIA, VENTA DE PERIÓDICOS y 
REVISTAS, PELUQUERIAS, SALONES DE BELLEZA, 
PERFUMERIA, POLLERIA (ALIJ\JADOS), PRODUCTOS 
NATURISTAS, PURIFICADORAS DE AGUA, RENOVADORA DE 
CALZADO, SASTRERIA, ACCESORIOS PARA CELULARES, 
TIENDAS DE ARTESANIA, ZAPATERIAS LOCALES, VIVEROS, 
VULCANIZADORAS, ALBERCAS, LEGUMINOSAS Y ESPECIES, 
TAQUERIA PEQUEJ\JA; O SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN 
ESTE APARTADO. 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

ii : :dftili:\..\ r .••• P9§to . <P:~§.p§r· 

0.008 S.M.G. 

0.008 S.M.G. 

0.008 S.M.G. 

0.01 S.M.G. 
SE CALCULA 

SEGÚN MEDIDA Y 
0.01 S.M.G. TIPO DEANUNCIO O 

0.03 S.M.G. 
CARTEL 

0.008 S.M.G. 

0.02 S.M.G. 

0.008 S.M.G. 

0.02 S.M.G. 
SE ESTARA A LO DISPUESTO EN LAS 

LEYES MUNICIPALES Y REGLAMENTOS 
APLICABLES 

15A30 1,697.10 A 3,394.20 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'labasco. 
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GIRO 8: AIRE ACONDICIONADO, DULCERIAS, COCTELERA, 
FLORERIA, FONDA, COCINA ECONÓMICA, FOTO ESTUDIO, 
FRUTERIA Y VERDURAS, ARTICULOS PARA FIESTAS, 
PELETERIA Y NEVERIA, PANADERIA, PIZZERIA, SALA DE 
MASAJES (SPA INFORMAL), TAQUERIA, TIENDA DE 
ARTICULOS DE BELLEZA, TORTILLERIA, VENTA DE 
UNIFORMES, MOCHILAS, MALETAS Y BOLSOS, POLLOS EN 
PIE, POLLOS PROCESADOS, VENTA DE MARISCOS, 
EMBUTIDOS O SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN ESTE 
APARTADO. 
GIRO C: CAFETERIA, CENTRO DE COPIADO, CHATARRERA, 
CENTRO DE CAPACITACIÓN, CARNICERIAS, VENTA DE 
CERDOS VIVOS, COOPERATIVA DE CONSUMO GANADERO, 
PLANTAS FERMENTADORAS DE CACAO, CONSULTORIO 
ESPECIALIDADES MÉDICAS, DEPÓSITO Y COMERCIO DE 
REFRESCOS, DESPACHOS, CONSUL TORIAS 
PROFESIONALES, DENTISTAS, TÉCNICOS DENTALES, 
ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS Y LINEA BLANCA, 
ESCUELAS DEPORTIVAS Y ARTISTICOS, FUMIGACIÓN, 
FUNERARIAS, GIMNASIO, IMPRENTA, INMOBILIARIA, 
LAVADORA DE CARROS, MUEBLERIA, ÓPTICA, PAPELERIA, 
PASTELERIA Y REPOSTERIA, PINTURAS Y SOLVENTES, 
TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, TALLER MECANICO Y 
ELÉCTRICO AUTOMOTRIZ, MOTOCICLETAS Y REFACCIONES, 
TAPICERIA, BONETERIA, TIENDAS DE REGALOS Y 
NOVEDADES, VETERINARIA, VIDRIOS Y ALUMINIOS, 
CARBONERA, O SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN ESTE 
APARTADO. 
GIRO D: ARRENDAMIENTOS VARIOS, TIENDA DE ABARROTES 
LOCALES, AUTOFINANCIERAS, GASERAS, ESCUELAS, 
ACADEMIAS, INSTITUTOS, COLEGIOS Y GUARDERIAS, 
LABORATORIOS DE ANALISIS CLINICOS, FERRETERIA Y 
TLAPALERIA MAYOREO, RESTAURANTE, REFACCIONARIAS 
LOCALES, MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, SALONES 
PARA EVENTOS: FIESTAS Y CONVENCIONES, VENTA DE 
MADERAS O TRIPLAY, TIENDAS DE ROPA (BOUTIQUE), 
TRANSPORTES DE PASAJEROS; O SIMILAR AL QUE SE 
ENCUENTRE EN ESTE APARTADO. 
GIRO E: MERCERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO, CLINICAS, 
ASEGURADORAS, SERVICIOS DE GRÚAS O RETENES, O 
SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN ESTE APARTADO. 

GIRO F: HOTELES Y MOTELES, FARMACIAS MEDIANAS, 
ZAPATERIAS NACIONALES, EMPRESAS DE TELEFONIA 
CELULAR NACIONALES, ULTRAMARINOS, RESTAURANTE 
BAR, EXPENDIO, MINISÚPER, O SIMILAR AL QUE SE 
ENCUENTRE EN ESTE APARTADO. 

(914} 1146621 
Jalpaclemendez.gob.mx 

20A50 2,262.80 A 5,657.00 

30A55 3,394.20 A 6,222.70 

50A80 5,657.00 A 9,051 .20 

85 A 100 9,616.90 A 11,314.00 

100A 200 11 ,314.00 A 22,628.00 

Plaza Hidalgo l, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'labasco. 

1 ;1 ! . . \·, 

\. 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

GIRO G: 

u •. \\'\'·" ·r.\ ~11 ( ;-.;, (1 
n 1 ,·•~~ rn l'í' lll:t.\1 

.Jal1ml>c 
Méndcz 

TELEVISION 

Dirección de 
Finanzas 

POR CABLE, FIBRA OPTICA, 
ABARROTE RAS NACIONALES, SUPERMERCADOS, 
DEPÓSITOS DE CERVEZAS Y BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
TELAS Y SIMILARES; CASA DE EMPEÑO, FINANCIERAS, VENTA 
DE ROPA (EMPRESAS GRANDES), O SIMILAR AL QUE SE 
ENCUENTRE EN ESTE APARTADO. 
GIRO H: LINEA DE AUTOBUSES DE PASAJEROS, 
CONSTRUCCIONES y TRATAMIENTOS INDUSTRIALES, 
GASOLINERAS COMERCIALIZADORAS Y DISTRIBUIDORAS DE 
CARNES, TIENDAS DE AUTOSERVICIOS, FARMACIAS 
NACIONALES O SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN ESTE 
APARTADO. 
GIRO 1: BANCOS, AUTO PARTES Y REFACCIONES Y/0 
SIMILARES INTERNACIONALES, CADENAS COMERCIALES, 
TIENDAS DEPARTAMENTALES NACIONALES, 
CONSTRUCTORAS OBRA CIVIL Y SERVICIOS PETROLEROS DE 
MEDIANA EMPRESA, O SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN 
ESTE APARTADO. 
GIRO J: CONSTRUCTORAS OBRA CIVIL Y SERVICIOS 
PETROLEROS, EMPRESAS INDUSTRIALES DE GASES, O 
SIMILAR AL QUE SE ENCUENTRE EN ESTE APARTADO. 

200 A 400 22,628.00 A 45,256.00 

400 A 700 45,256.00 A 79,198.00 

700A 1,000 79,198.00 A 
113,140.00 

113,140.00 A 1,000 A 2,500 282,850.00 

La vigencia de la unidad de Medida y Actualización (UMA) estará sujeta a lo que determine y publique el 
Instituto Nacional de Geografia y Estadistica (INEGI), el cual se actualizará el costo al afto 
correspondiente 2025, 2026 Y 2027. 

(914) 114· 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

REVISO 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De M éndez; Tabasco. 
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APROBADO EN LA SALA DE CABILDO RECINTO OFICIAL DE SESIONES DE 
CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, DEL ESTADO DE TABASCO, EL TABULADOR PARA EL 
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. PARA LOS AÑOS 2025, 
2026 Y 2027, A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL Ar\10 DOS MIL 
VEINTICINCO. 

C. José del Carmen 911m ~h 
Presidente Municipal y'Prirñer Regidor 

C. Clarita del Roclo Sánchez Cupil 
Tercer Regidor 

(911) 114· 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

C. Francisc rnandez Izquierdo 
Sindico de Hacienda y Segundo Regidor 

C. Rosalba Jiménez Garcia 
Cuarto Regidor 

Plaza Hidalgo l, Cenlro; CP: 86200 
.Jalpa Ot! Méndez; 'lilbasw. 
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No.- 2653

•h T"o),lfl'"' 
PRESUPUESTO D E EGRESOS M U NICIPAL 2025 "!Urt'-CI!ItJ. 

Jalpalle 
Méndez 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENOEZ. TABASCO. 

U!l- lttl 
CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 

--;;_.,.....;;;;- Fonnato PT·I 

a.,.. ==-:. CcillpiOCI>O.dO DowfiVMIO .. EjercidO .. 30 ~ 81 30 p ~ 

U.R. 
Prog. ~ Aprob- 30 da Junio • 

30 :,:"lo 38 t~ c1oo Junio 2025de Junio 2025 
Pptaño. 202$ 

TOTAL 0.00 821,302.89 70,655.15 70,655.15 70,655.15 70,855.15 

01 PRESIDENCIA 0.00 821 ,302.89 70,655.15 70,855..15 70,855.15 70,565.15 

E025 ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN 0.00 821.302.89 70,855.15 70.655.15 70.655.15 70,655.15 

VULNERABLE 

C0130 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 'IG REMANENTE 2024' 

0.00 329,054.89 70,655.15 70,655.15 70,655.15 70,655.15 

COI38 AYUDAS Y COOPERACIONES DIVERSAS A LA 
COMUNIDAD '1G' 

0.00 42,248.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0143 DONATIVO A lA RA. GREGORIO MENDE2 PARA 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
lA COMPRA DE TERRENO PARA PANTEON. 
'I'AR' 

TOTAL 14,998,989.52 17,021,947.82 15,815,932.93 9,939,788.83 9,n9,127.4B 9,ns,l27 .46 

01 PRESIDENCIA 10,531,294.99 12,280,736.53 11,674,615.28 7,185,139.86 7,178,179.86 7,178,179.86 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 10,531,294.99 12,280.736.53 11,874,615.28 7,185,139.88 7,178.179.88 7,178.179.88 
ADMINISTRATIVO 

C0001 GASTOS DE OPERACION DE lA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

10.531 ,294.99 12.280,736.53 11 ,874,615.28 7.185.139 86 7,178,179.88 7,178.179.86 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,487,694.53 4,741,211.29 4,141,317.65 2,754,628.97 2,600,947.60 2,600.947.60 

E028 PROTECCIÓN CIVIL 4,487,694.53 4,741,211.29 4,141,317.65 2.754,628.97 2.600.947.60 2,600,947.60 

C0028 GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL. 

4,487,694.53 4,741.211.29 4,H1,317.65 2,754,628.97 2,800.947.60 2.600.947.60 

TOTAL 6,683,610.67 5,694,427.67 5,624,913.40 2,2~410 . 38 2,195,378.39 2,195,378.39 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,683,510.87 5,894,427.67 5,624,913.40 2,204,410.38 2.195.378.31 2,195,378.39 

E029 REGISTRO E IDENT1FICACIÓN DE LA 
POBLACIÓN 

5.683,51 0.87 5,894,427.87 5,624,913.40 2.204.410.38 2.195,378.39 2,195,378.39 

C0027 GASTOS DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL 5,683,510.87 5,694,427.67 5.624.913.40 2.204.410.38 2,195.378.39 2,195,378.39 

TOTAL 0.00 426,314.42 263,480.03 263,480.03 263,480.03 263,480.03 

02 S ECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 426,814.42 263,480.03 263,480.03 283,480.03 263,480.03 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES 0.00 428,814.42 263.480.03 263.480.03 263.480.00 283.460.03 
CULTURALES Y ARTíSTICAS 

C0122 ACTOS CIVICOS Y DESFlLES 
co~EMORAnvos 2025. 

0.00 416,814.42 263.480.03 263,480.03 263,480.03 283,480.03 

C0123 CELEBRACION DEL 20 DE NOVIEMBRE. 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 43,061.00 43,061.00 43,061 .00 43,061 .00 43,061 .00 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 43,061.00 43,061.00 43,061.00 •U,081.00 43,081.00 

K026 MEJORAMIENTO DE LA 0.00 43,081.00 43,081 .00 43,061.00 43,061.00 43.061 .00 
INFRAESTRUCTURA PARA LA 
PROTECCIÓN CIVIL 

A0017 ADQUISICION DE MOTOSIERRAS. PARA LA 0.00 
COORDINACION DE PROTECCION CIVIl. 'IG 

43,081.00 43,081 .00 43.061 .00 

REMANENTE 2024' 

TOTAL 18,039,403.92 15,003,629.11 14,287,206.19 8,012,620.82 
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' 
!tltft;- t> II IU t ~ l <01U!T( (I;I;'Itl PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 
Jalpal)e 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

Méndez 
tu~ ..- toti 

CORRESPONDIENTE Al: 2do. Tñmestre 

' 
;.;$.:;;;;_-; 

Fonnato PT -1 -
C1n8 -up.- Co~o De~a! 

!,lodi!Pdo 0\ al 30 de Ju lo 30 de 4unlo ~rcfdcul 30 Paglido alo30 
:so de J!lhio 2!1Zf " 2.02f de Junio 2025<» Junio 2025 

21125 
02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 16,039,403.92 15,003,629.11 14,287,205.19 8,012,620.82 8,007,743.31 8,007,743.31 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 16,039,4()3.92 15.003,629.11 14,287,205.19 8,0 12,620.62 8,007.743.31 8 ,007,743.31 

ADMINISTRATIVO 

C0002 GASTOS OE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO. 

9,4()8,307.69 8,819,193.45 8 ,719.275.33 4.065,585.88 4,065,202.86 4,065,202.66 

C0021 GASTO DE OPERACION DE LA COOROINACION 
DE RECLUTAMIENTO. 

969.206.97 1.006.688.97 I ,002.7n.96 492.216.65 492,216.65 492.216.65 

C0022 GASTOS DE OPERACION DE S IPINNA 16.500.00 38,465.81 28,399.04 27,998.76 23,504.05 23,504.05 

C0023 GASTOS DE OPERACION DE LA COOROINACION 
DE ASUNTOS INDIGENAS. 

437,556.91 461.985.36 458,449.32 313.929.56 313.929.56 313,929.56 

C0024 GASTOS DE OPERACION DEL PRIMER CUADRO 
DE LA CIUDAD. 

1,153,035.37 351,522.75 351 .522.75 351 ,522.75 351,522.75 351,522.75 

C0025 GASTOS DE OPERACION DE LA COOROINACION 
DE DELEGADOS. 

2.564,047.27 2,853,045.26 2 ,254,033.06 1 ,996,71.2.01 1,996,712.0 1 1,996,712.01 

C0026 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION 
DE BIENESTAR SOCIAL 

1,472,747.71 1,472,747.71 1,472 .747.71 764,655.43 764.655.43 764,655.43 

TOTAL 300,000.00 16,161.36 0.00 0.00 0.00 0.00 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 300,000.00 16,161.36 0.00 0.00 0.00 0.00 

N001 DESASTRES NATURALES 300,000.00 16, 161.36 0.00 0.00 0.00 0 .00 

C0066 ATENCION A LA CIUDAOANIA ANTE FENOMENOS 
HIOROMETEOROLOGICOS 

300.000.00 16,161 .36 0.00 0.00 0.00 0 .00 

TOTAL 0.00 Q.OO 0.00 0.00 0.00 o.oo 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 ,00 

POlO MEJORA REGULATORIA 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0029 GASTOS DE OPERACION MEJORA 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 0 .00 
REGULATORIA. 

TOTAL 617,783.33 617,763.33 617,783.33 189,1507.32 189,1507.32 169,1507.32 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 617,78.3.33 617,783.33 617,763.33 189,1507.32 189,l507.32 189,l507.32 

P012 COORDINACIÓN DE LA POLITICA 617.783.33 617,783.33 617,763.33 169,507.32 169,507.32 189,507.32 
ESTATAL EN MATERIA DE ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

C0020 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION 
DE ASUNTOS RELIGIOSOS. 

617.783.33 817,763.33 617,763.33 189,507.32 189,507.32 189,507.32 

TOTAL 2,267,864.96 2,267,864.98 2,267,864.98 582,296.57 582,na.57 582.,296.57 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 2,267,864.98 2,267,864.96 2,267,864.98 582,296.57 582,296.57 582,296.57 

E052 REGISTRO PATRIMONIAL 2,267,864.98 2,267,864.98 2 ,287,864.98 582,298.57 582,298.57 582.298.57 

C0031 GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
CATASTRO. 

2.267,864.98 2.267,864.98 2 ,267,864.98 582.298.57 582.298.57 562.298.57 

TOTAL 9,495,014.9~ 10,327,037.43 9,891.853.31 6,899,477.46 8,699,477.48 6,699,477.46 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 9,495,014.93 10,~27,037.43 9,891,863.31 6,699,477.46 6,699,477.48 6,699,477.46 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 9,495,014.93 
ADMINIS TRATIVO 

... 
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u:ttm~re!~ PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 
Jalpal)e 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

Méndcz 
CORRESPONDIENTE Al: 2do. Trimestre ltH-!017 

-:;;-~ Formato PT-1 

<:I.W 

U.R. Pró!J. 
Pplllno. 

C0003 9 ,495,014.93 6,691.434.63 6.691 .434.63 

C0136 GASTOS DE OPERACION DE LA OIRECCION DE 0 .00 25,000.00 8,042.85 8 ,042.85 8.042.85 8,042 .85 
FINANZAS (COMISIONES BANCARIAS). 

TOTAL 2,729,845.84 2,747,597.84 2,745,973.84 728,673.23 728,873.23 728,673.23 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 2,729,845.84 2,747,697.84 2,745,973.84 728,673.23 728,673.23 728,673.23 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 2 ,729,845.84 2,747.597.84 2,745,973.84 728,673.23 728,673.23 728,673.23 

ADMINIS TRATIVO 

C0030 GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
NORMATIVIDAO Y FISCALIZACIDN 

2 .729.845.84 2,747,597.84 2,745,973.84 728.673.23 728,673.23 728.673.23 

(REGLAMENTO). 

TOTAL 3 ,300,000.00 4,873,912.00 4,795,396.50 .t,795,396.50 4,796,396.60 4,795,396.50 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 3,300,000 .00 4,873,912.00 4,795,396.50 4,795,396.60 4,795,398.50 4,795,396.50 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 2.300,000.00 4 .008.106.00 4,008,106.00 4,008.106.00 4.008,106.00 4 ,008.106.00 
ADMINISTRATIVO 

C0049 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINA (2.5 ISN) 
"PAR' 

700,000.00 1.123.948.00 1.123,948.00 1,123,948.00 1.123,948.00 1,123,948.00 

C0059 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINA (2.51SN) 
"FONDO ISN" 

1.600.000.00 0 .00 0.00 0 .00 0 .00 0.00 

C0109 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINA (3% ISN) 
"PAR• 

0.00 495,939.00 495.939.00 495,939.00 495,939.00 495,939.00 

C0129 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINA (3% ISN) 
'FONDO I$N" 

0 .00 2,388,219.00 2 ,366,219.00 2 ,388,219.00 2 ,388,219.00 2.388.219.00 

P008 ADMINISTRACIÓN TR IBUTARIA 1,000.000.00 865.806.00 787.290.50 787,290.50 787,290.50 767.290.50 

C0067 PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA LA APLICACION 
DE DESCUENTOS DEL IMPUESTO PEDIAL. 

1,000,000.00 690,806.00 659.476.50 859,476.50 659,476.50 659,476.50 

MULTA$, RECARGOS Y ACTUALIZACION DEL 
EJERCICIO 2025. 

C0128 CONVENIO DE COORDINACION ADMINISTRATIVA 
DEL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL. ' FONDO 

0 .00 175,000.00 127,814.00 127,814.00 127,814 .00 127,814.00 

PREDIAL' 

TOTAL 3,374,2.24.17 3,165,984.99 3,184,480.00 949,344.00 949,344.00 949,344.00 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 3,374,224.17 3,165,984.99 3,184,480.00 949,344.00 949,344.00 949,344.00 

M001 ACTIVIDADES DE AP OYO 3,374,224.17 3,165.984.99 3,164,480.00 949.344.00 949.344.00 949.344.00 
ADMINISTRATIVO 

C0099 GASTOS INDIRECTOS DEL RAMO 33 Flll 3,374.224.17 3.165,984.99 3,164,4SO.OO 949,344.00 949,344.00 949,344.00 

TOTAL 152,565,229.76 54,105,594.17 5,563,868.99 2,898,913.43 2,898,913.43 2,898,913.43 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 152,565,229.76 54,105,594.17 5,583,866.99 2,898,913.43 2,898,913.43 2,898,913.43 

P007 DISEÑO Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA 152.565.229.76 54,105.594.17 5,583,866.99 2.898,913.43 2,898,913.43 2,898,913 .43 
DE GASTO PUBLICO 

C0004 GASTOS DE OPERACION DE PROGRAMACION. 6,009,103.50 5,912,785.40 5,583,866.99 2 ,898.913.43 2,898,913.43 2.898,913.43 

C0017 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
P ROVISIONES 'FEJEF• 

100,000.00 100,000.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 

C0048 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES (PAR) 

340,324.84 

FINANCIERAS Y OTRAS 
'PAR FPREDIAL' 

3,853,510.60 
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C0054 

C0058 

C0068 

C0098 

C0101 

C0102 

C0103 

C0104 

C0108 

C0107 

C0108 

C0110 

C0111 

C01 12 

C01 13 

C01 14 

C01 15 

C0116 

C0117 

C0118 

C0119 

C0120 

C0137 

C0139 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIEN TO DE JALPA DE M ENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIEN TE AL: 2do. Trimestre 

500.000.00 100,000.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 'FONDO ISR' 

3.020.842.00 21,831.60 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 'PAR FISN" 

2.301,435.00 819,882.00 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 651,803.95 488.00 0.00 
PROVISIONES IG 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES Flll 

109,099,914.83 31 ,833,478.06 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 'R33 FIV' 

1,928,189.10 506,436.72 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 'R23 HIDRO MARITIMAS• 

7.855.065.00 530,160.00 o.oo 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 'R23 HIDRO TERRESTRES• 

4,853,064.00 325,532.79 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES FONDO DE APORTACION PARA LA 

11,184,093.13 11,184,093.13 0.00 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 269.883.81 
PROVISIONES CONV TRANSITO. 

0.00 0.00 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 000,000.00 
PROVISIONES FONDO OE SECRETARIA PARA EL 

600,000.00 0.00 

DESARROLLO ENERGETICO. 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 0.00 199.178.83 0.00 
PROVISIONES ' IG REMANENTE 2024' 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES PARTICIPACIONES 'REMANENTE 

0.00 50,485.12 0.00 

2020' (EMBARGADA) 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 0.00 0.00 0.00 
PROVISIONES ' PARTICIPACIONES REMANENTE 
2024' 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES ' FISR REMANENTE 2024' 

0.00 0.00 0.00 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 0.00 
PROVISIONES 'FISN REMANENTE 2024' 

0.00 0.00 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 0.00 0.00 0.00 
PROVISIONES 'FPREOIAL REMANENTE 2024 • 

IN\IERSIONES ANANCIERAS Y OTRAS 0.00 3,6 12.00 0.00 
PROVISIONES 'RECURSOS PROPIOS 
REMANENTE 2014' (EMBARGADA) 

INIIERSIONES ANANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES ' IG REMANENTE 2023' 

0.00 0.00 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES ' R23 HIDROCARBURO EN 

0.00 29,832.07 0.00 

REGIONES TERRESTRES REMANENTE 2024' 

INIIERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES ' R23 HIDROCARBURO EN 

0.00 49,170.48 0.00 

REGIONES MARITIMAS REMANENTE 2024' 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 'FEIEF REMANENTE 2024' 

0.00 51,802.00 0.00 

IN\IERSIONES FINANCIERA$ Y OTRAS 
PROVISIONES 'CONVENIOS ESTATALES 

0.00 0.00 0.00 

TRANSITO REMANENTE 2024 • 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 0.00 
PROVISIONES Flll 'ECONOMIAS REFRENDO 

0.00 0.00 

2024' 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES IG 'ECONOMIAS REFRENDO 2024' 

0.00 8.983.62 0.00 

7,187,042.88 

Formato PT·1 

o.oo 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
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u. R. 

05 

08 

06 

08 

06 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 

CONTRALORJA MUNICIPAL 7,187,042.88 5,090,438.70 4,869,625.85 

0001 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 7 ,187,042.88 5 ,090.438.70 4.889,625.85 
CUENTAS 

cocos GASTOS DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 7,187,042.88 5 ,090.438. 70 4 ,889.825.85 
MUNICIPAL. 

TOTAL 2,874,583.82 1,975,693.68 1,069,502.48 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 2,874,583.82 1,975,693.88 1,069,502.48 

F003 DESARROLLO AGRICOLA 2.160,583.82 1,485,117.20 1,069.502.48 

Coo56 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
MAQUINARIA AGRICOLA. , SR' 

1,000.000.00 916 .286.98 763.311 .20 

C0060 MECANIZACION AGRICOLA (CHAPEO, ARADO, 
RASTREO Y SURCADORA CON SUBSIDIO AL 

671.583.82 306,191 .28 306,191.28 

50%). 

C0084 PAQUETE TECNOLOGICO DE INSUMO S A 
PRODUCTORES CACAOTEROS. 

189.000.00 189,000.00 0 .00 

C0069 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
MAQUINARIA AGRICOLA. 

300,000.00 53,638.96 0 .00 

F004 DESARROLLO PECUARIO 714.000.00 510,576.48 0.00 

C0061 PAQUE DE INSUMO$ Y HERRAMIENTAS AL 
SECTOR GANADERO (HERBICIDA Y ALAMBRE 

121,500.00 121,500.00 0 .00 

DEPUAS). 

C0063 PAQUETE TECNOLOGICO DE lECHONES DE 
ENGORDA. 

154,500.00 154,500.00 o.oo 

C0065 PAQUETE TECNOLOGICO DE POLLITAS DE 438,000.00 234 .576.48 0 .00 
DOBLE PROPOSITO. 

TOTAL 383,796.24 449,655.64 449,8$5.64 

DIRECCIÓN DE DESARROlLO 383,798.2.4 449,655.64 449,655.84 

FOOS DESARROLLO PESQUERO 383,796.24 449,655.64 449,655.64 

C0084 PRE CRIA EN JAULA Y REPOBLACION DE 
TILAPIA EN LA LAGUNA POMPUSO. 

383,796.24 449.655.64 449,655.64 

TOTAL 137,010.00 253,418.88 71 ,747.98 

DIRECCIÓN De DESARROLLO 137,010.00 253,418.68 71,747.98 

F032 CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 137,010.00 253.418.68 71 ,747.98 

FORESTAL 

C0082 VIVERO DE PLANTAS. 137.010.00 253.418 .68 71,747.98 

TOTAL 3,114,693.37 3,095,432.16 3,006.931.73 

DIRECCIÓN De DESARROLLO 3,114,693.37 3,0i5,432.15 3,005,931.73 

K014 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

400,000.00 400,000.00 400,000.00 

A0002 ADQUISICION DE EQUIPO DE MAQUINARIA E 
IMPLEMENTOS AGRICOLA (ENCILADORA Y 

400,000.00 400,000.00 400,000.00 

VAGO N, SEMBRADORA). 

ACTIVIDADES DE APOYO 2,714.693.37 

2.714,693.37 

Formato PT·1 

3,185,719.93 3,159,554.00 3,159,554.00 

3.185,719.93 3,159.55-4.00 3,159,554.00 

3,185,719.93 3,159.554.00 3,159.554.00 

941,106.19 941,108.19 941,108.19 

~1 , 106.19 941,106.19 9.,,106.19 

941 .108.19 941.108.19 941,106.19 

748,869.20 746,869.20 746.869.20 

192,236.99 192,236.99 192,236.99 

0 .00 0 .00 0.00 

0 .00 0 .00 0.00 

o.oo 0.00 o.oo 

0 .00 0 .00 0.00 

0 .00 0 .00 0.00 

0 .00 o.oo 0.00 

449,655.64 449,855.84 449,655.64 

449,655.-IW 449,555.64 449,855.64 

449,655.64 449,855.64 449.655.64 

449,655.64 449,655.64 449,655.64 

63,047.98 83,047.98 63,047.98 

63,047.96 63,047.98 63,047.98 

63.047.98 63,047.98 83,047.98 

63,047.98 63.047.98 83,047.98 

1,7 48,123.94 1,748,123.94 1,748,123.94 

1,748,123.94 1,748,123.94 1,748,123.94 

400,000.00 400,000.00 400,000.00 

400.000.00 400,000.00 400.000.00 
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116ftffi)l:i(l14 
CQilnm:Ci:tHl PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 
Jalpalle H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

Méndez CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 
UH ..., tOti 
~~7 - Formato PT-1 

-upuesto 
eo,.rat~~•- ~vel!llodo al :t:,terclclo al 30 P!!¡¡edo al30 Modllic:odoal 

U. R. 30deJUIMo "138 :Z~ 11 30~nlo de" J11nio 2JI26c141 JtOJio 2025 
202$ 

MUNICIPAL. 

TOTAL 9,989,783.14 9,737,914.10 9 ,472,573.48 4,605,159.81 4,605,159.81 4,505.159.81 

08 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 9,989,763.14 9 ,737,914.10 9,472,573.48 4,805,159.81 4,805,159.81 4,505,1511.81 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 9 .989.763.14 9 .737.914.10 9 .472.573.48 4.805.159.81 4 .605.159.81 4,605,159.81 

ADMINISTRATIVO 

C0006 GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 9 .989.763.14 9 .737,914.10 9.472.573.48 4 ,805,159.81 4 .605,159.81 4 .605,159.81 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

TOTA.L 1.700,000.00 604,712.13 351.712.13 311,112.13 311,112.13 311,112.13 

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 1,700,000.00 504,712.13 351.712.13 311,112.13 311,112.13 311,112.13 

F036 PROMOCIÓN Y FOMENTO TURISTICO 1.700.000.00 504,712.13 351.712.13 311,112 .13 311.112.13 311.112.13 

C0070 FESTIVAL DE LA BUTIFARRA 2025 1,500,000.00 153.000.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 

C0071 FESTIVAL DEL ULICHE 200,000.00 180.551.76 180,551.76 139.951.76 139.951.78 139,951.76 

C0133 PRIMERA FERIA DE LA MIEL EN JALPA DE 0 .00 171 .160.37 171.160.3 7 171.160.37 171,160.37 171,160.37 
MENDEZ. "'EL PANAL A TU PALADAR' 

TOTAL 3.427,295.13 3,614,904.21 3,685,929.28 1,894 ,278.09 1,894,131.07 1,894,131.07 

07 DIRECCIÓN DIE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 3,427,295.13 3,614,904.21 3,56.5.929.28 1,894,275.09 1,894,131.07 1,894,131.07 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 3,427,295. 13 3,614,904 .21 3,565,929.28 1.894,276.09 1,894.131.07 1,894.131.07 
ADMINISTRATIVO 

C0007 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO. 

3.427,295.13 3.614,904 .21 3.565.929.28 1.894.278.09 1.894,131.07 1.894.131.07 

TOTAL 17,375.00 64,050.04 5,054.64 5.054.64 5,054.64 6 ,064.54 

07 DIRECCIÓN DIE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 17,376.00 84,050.04 5,054.64 5,054.84 5.054.64 5,054.84 

P010 MEJORA REGULATORIA 17,376.00 84.050.04 5.054.64 5.054.84 5.054.84 5,054.64 

C0072 MEJORA REGULATORIA 77.378.00 64,050.04 5 ,054.84 5,054.84 5,054.64 5.054.84 

TOTAL 0.00 77,763,057.71 75,878 ,763.99 18,884,446.08 18,860,316.42 18,860,316.42 

08 OIRECCIÓN DIE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVIC IOS MUNICIPALES 

0.00 77,763,057.71 75,878,763.99 18,884,446.06 18,860,316.42 18,860,3 16.42 

K002 MEJORAMIENTO PARA LA 0 .00 1,226,621.84 18.634.59 16,634.59 0 .00 0.00 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 

10033 REHABILITACION DE CARCAMO PARA AGUA 
POTABLE EN El EJIDO EL NOVILLERO. 

0 .00 1,209,987.25 0.00 0.00 0 .00 0.00 

10048 REHABILITACION DE SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA RJA El CAMPO PETROLERO 

0 .00 18,634.59 16 .634.59 16,634.59 0 .00 0.00 

MECOACAN. ' IG REMANENTE 2024' 

K003 MEJORAMIENTO DE LA 0 .00 9 ,011.432.73 8 .872,515.22 3.065.95S..1 3,065,958.41 3.065.958.41 
INFRAESTRUCTURA PARA DRENAJE Y 
A LCANTARILLADO 

10001 REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN 0 .00 414,115.94 414 .115 .94 4 14. 11 5.94 414,115.94 414,115.94 
VILLA JALUPA (REFRENDO 2024) ANTES 10169. 

10005 REHABILITACION DE CARCAMO DEL BARRIO LA 0 .00 1.231.048.48 1,231,048.48 1,231.048.48 
CANDELARIA(REFRENDO 2024)ANTES 10174 

0 .00 319.204.45 319.204.45 319 .204.45 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Tñmestre 

REHABIUTACION OE DRENAJE SANITARIO EN LA 
CALLE DUEAAS CON NARCISO MENDOZA, DEL 
BARRIO SANTA ANA. 
REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA 0.00 975,398.93 965,427,96 
CALLE IGNACIO ZARAGOZA CON BENITO 
JUAREL DEL BARRIO SANTA ANA. 
REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA 
CALLE DUEAAS FRENTE A LA TAQUERIA EL 

0.00 338,201.33 332.74221 

BAJON DEL BARRIO SANTA ANA. 

REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA 0.00 535.852.13 530,349.32 
CAULE IGNACIO ZARAGOZA CON NARCISO 
MENDOZA. DEL BARRIO SANTA ANA. 
REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA 0.00 3,103,109.47 3.066.489.19 
CALLE 27 DE FEBRERO. 
REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA 0.00 
CALLE PRIMERA CONSTITUCION. 

1,688,918.55 1.671,984.43 

URBANIZACION 0.00 32,875,893.96 32,564.489.88 

REHABIUTACION OE PAVIMENTO EN LAS 0.00 
CALLES GREGORIO MENOEZ Y JUSTO SIERRA 

212.483.90 212,483.90 

BARRIO SAN LUIS (REFRENDO 2024) ANTES 
10171 
REHABIUTACION OEL PARQUE CENTRAL AREA 0.00 
OE PORTALES MEDIANTE ACABADOS, BARRIO 

924,769.69 924,769.69 

LA GUADALUPE (REFRENDO 2024) ANTES 10172 

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y 0.00 
REHABILITACION DEL ALUMBRADO EN EL 

213,219.96 213.219.96 

PANTEON MUNICIPAL. NUMERO 101, LA 
CANDELARIA, JALPA DE MENDEZ, TAB. 
(REFRENDO 2024) ANTES 10180 
REHABIUTACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN 0.00 
EL LIBRAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ TRAMO 

1 ,422.107.32 1,422,107.32 

CAMPESTRE Y PROLONGACION DE JUSTO 
SIERRA. , G REMANENTE 2024' 

AMPLIACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL 0.00 
ACCESO Y CAMPO DE FUTBOL DE LA 

518.708.92 518,708.92 

RANCHERIA REFORMA 2DA SECC. (SANTA 
MARIA). ' IG REMANENTE 2024' 

MANTENIMIENTO GENERAL DEL DOMO EN 0.00 
PARQUE CENTRAL DEL POB. A YAPA. 'IG 

186,089.26 166,089.26 

REMANENTE 2024 • 

REHABILITACION DE PAVIMENTO EN LA 0.00 
RANCHERIA RIVERA AlTA 

1,647,972.74 1,828,992.15 

REHABILJTACION DE PAVIMENTO ASFAL TICO EN 0.00 
LA CALLE PROLONGACION GREGDRIO MENOEZ, 

1,173,126.18 1,162200.94 

BARRIO SAN LUIS. 
CONSTRUCCION DE ANDADORES CON 0.00 
CONCRETO ESTAMPADO EN LA CALLE 27 DE 

3,220.096.93 3,189,339.35 

FEBRERO. 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 0.00 
HIDRAUUCO ESTAMPADO Y OBRAS 

10,630,253.92 10,524,518.96 

COMPLEMENTARIAS EN LA CALLE 27 DE 
FEBRERO. 
CONSTRUCCION DE ANDADORES CON 0.00 2,354,089.31 2,331 ,023.87 
CONCRETO ESTAMPADO EN LA CAULE PRIMERA 
CONSTITUCION. 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 0.00 
HIDRAULICO ESTAMPADO Y OBRAS 

10.172,975.81 10,071 ,035.54 

COMPLEMENTARIAS EN LA CALLE PRIMERA 
CONSTITUCION. 

MEJORAMIENTO PARA LA ' o.oo 32,569,419.43 32,357,753.75 
DEL BIENESTAR 

0.00 44,075.20 44,075.20 

Fonnato PT·1 

427,332.93 427,33.2.93 427,332.93 

278,913.08 278,913.08 278,913.08 

151,813.88 151,613.88 151,813.88 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

5,457.461 .10 5,457,481 .10 5,457,461.10 

212,483.90 212,483.90 212,483.90 

924,769.89 924,769.69 924,769.69 

213,219.98 213,219.98 213,219.98 

1.422.107.32 1.422,107.32 1.422.107.32 

518,708.92 518,708.92 518,708.92 

166,089.26 186.089.26 166,089.26 

1,200,709.70 1.200,709.70 1,200,709.70 

779,372.33 779,372.33 779,372.33 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0,00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

9,831,702.21 

44,075.20 
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Deocr1pdón 

AISLADOS EN EL POBLADO SOYA TACO 
(REFRENDO 2024) ANTES 10173 

10007 REHABILJTACION DE CAMINO CON ME2CLA 
ASFALTICA EN EL POBLADO AY M' A (REFRENDO 

0.00 2.708.272.20 2,708,272.20 2.708,272.20 2, 708,272.20 2.708,272.20 

2024) ANTES 10176 

10009 SUMINISTRO DE MATERIAL ELEG:TRICO PARA 
REHABILITACION DEL ALUMBRADO PUBLICO 

0.00 104.~1 . 44 104,051 .44 104,051.44 1 04 . ~ 1 A4 104,051.44 

(DIVERSAS COMUNIDADES). ' IG REMANENTE 
2024' 

10012 SUMINISTRO DE MATERIALES PARA 0.00 359,913.24 359,913.24 359.913.24 359,913.24 359,913.24 
AMPLIACION DEL ALUMBRADO PUBLICO TRAMO; 
PERIFERICQ.EL PUYON. ' FONDO PARA 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 
REMANENTE 2024' 

10013 SUMINISTRO DE MATERJALES PARA 
AMPLIACION DEL ALUMBRADO PUBLICO TRAMO; 

0.00 171,936.08 171,936.06 171.936.08 171,936.06 171.936.08 

El JOBQ.LA PERA. 'FONDO PARA MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN 
REGIONES TERRESTRES REMANENTE 2024' 

10014 EQUIPAMIENTO DE ELECTRIFICACION EN El 
POS. IQUINUAPA. COL El MANGO. 'FONDO 

0.00 43.919.17 43,919.17 43,919.17 43,919.17 43.919.17 

PARA MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 
REMANENTE 2024' 

10015 EQUIPAMIENTO DE ELECTRIFICACION EN LA RIA 0.00 46.239.17 46,239.17 46,239.17 46,239.17 46,239.17 
TOMAS GARRIDO CANABAL (SAN JOSE). 
' FONDO PARA MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 
REMANENTE 2024' 

10017 REHABiliTACION DE CAMINO EN VARIOS 
TRAMOS DEL POBLADO IQUINUAPA. 

0.00 1,433,619.92 1,427,279.06 591,154.91 591,154.91 591 ,154.91 

10018 REHABil iTACION DE CAMINO EN VARIOS 
TRAMOS DE LA RA. El RIO. 

0.00 1,170,323.32 1,156,153.81 993.761.20 993,761.20 993,761.20 

10023 AMPLIACION DE ElECTRIFICACION EN LA 
ENTRADA El PERKIN DE LARANCHER.IA 

0.00 159,929.20 159,929.20 159,929.20 159.929.20 159,929.20 

REFORMA 2DA. SECCION (SANTA MARIA) ' FIII 
ECONOMIAS REFRENDO 2024' 

10027 REHABiliTACION DE CAMINO ENTRADA DON 
GOYO DE LA RANCHERIA LA TRINIDAD. 

0.00 89,946.55 88,190.02 0.00 0.00 0.00 

10028 REHABILITACION DE CAMINO ENTRADA LOS 0.00 1,532.568.97 
GERONIMOS A EJIDO SANTA ANA DE LA 

1,523,352.41 1 . 1 ~, 4 95 . 32 1 '105,495.32 1.105,495.32 

RANCHERIA VICENTE GUERRERO PRIMERA 
SECCION. 

10029 REHABILITACION DE CAMINO EN VARIOS 
TRAMOS DE LA RANCHERIA LA GUADALUPE. 

0.00 1 '154,01 4.37 1,142.025.82 607,579.36 607,579.36 607,579.36 

10030 AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA 
ELECTRICA TRAMO PRINCIPAL DEL EJIDO 

0.00 1,000.270.29 99·1.879.02 561,887.03 561,887.03 561,887.03 

NABOR CORNEliO. 
10031 AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA 

ELECTRICA TRAMO El CIRCUITO A l A CElBA DE 
0.00 567,442.07 561,583.11 355,394.35 355.394.35 355,394.35 

l A RANCHERIA LA TRINIDAD. 

10032 CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA 0.00 1,245,490.13 
ENTUBADA, EN LA RANCHERIA BENITO JUAREZ 

1,233,393.44 767,691 .63 767,691.63 767,691.63 

PRIMERA. 

10034 AMPLIACION DE LA REO DE ENERGIA 
ELECTRICA EN VARIOS TRAMOS DE LA 

0.00 1.228,240.94 1,216,921.86 0.00 0.00 0.00 

RANCHERIA CHACALAPA PRIMERA. 
10036 REHABILITACION DE CAMINOS VARIOS TRAMOS 

EN EL POB. BOOUIAPA. 
0.00 732,114.69 729.420.88 322.699.66 322,699.66 322.699.66 

10039 EQUIPAMIENTO .A REO ALUMBRADO PUBI.ICO 
EN DIVERSAS CALLES DEL MUNICIPIO DE JALPA 

0.00 880,208.00 880,208.00 880.208.00 880.208.00 880,208.00 

OEMENDEZ. 
MANTENIMIENTO DE LA REO DE ENERGIA 0.00 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA 

10,547,662.82 10.517,108.01 0.00 

27 DE FEBRERO. 
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10044 MANTENIMIENTO OE LA REO DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA 

0.00 7.254,211 .94 7,236,162.13 0.00 0.00 0.00 

CALLE PRIMERA CONSTITUCION. 

10049 AMPLIACION DE REO DE AGUA POTABLE EN LA 
VILLA JALUPA. ~G REMANENTE 2024' 

0.00 18,051.43 15,740.48 7,485.05 0.00 0.00 

10050 REHABILITACION DE PUENTE EN POS. 
BOQUIAPA. 

0.00 97,018.29 0.00 0.00 0.00 0.00 

K021 MEJORAMIENT O DE LA 0.00 2,059,689.75 2,047,370.55 512,689.75 512,689.75 512,689.75 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA 

10028 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DEL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
CENTRO DE CONVIVENCIA INFANTIL. 

10035 REHABILITACION DEl PARQUE RECREATIVO 
INFANnL. CENTRO DE CONVIVENCIA, BARRIO 

0.00 1.547.000.00 1,534,680.80 0.00 o.oo 0.00 

SAN LUIS. 

10037 REHABILITACION DE LA REO DE ALUMBRADO EN 
EL PARQUE DE BOQUIAPA. 

0.00 327,268.69 327,288.69 327,288.69 327.288.69 327,288.69 

10038 REHABIUTACION DE LA RED DE ALUMBRADO EN 
LA UNIDAD DEPORTIVA DE VILLA JALUPA. 

0.00 185,-401.06 185,-401.06 185.401.06 185,401.08 185.401.06 

TOTAL 4,755,020.26 6,052,741.24 4,993,699.67 2,389,463.94 2,349,906.34 2,349,906.34 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

4,7S5,020.26 S,OS2,741.24 4,993,899.87 2,369,463.94 2,349,905.34 2,349,908.34 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 4,755,020.26 5,052,741.24 4,993,699.67 2,369,463.94 2.349,906.34 2,349,906.34 
ADMINISTRATIVO 

C0033 GASTOS DE OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 4,755,020.26 5,052,741.24 
ALUMBRADO PUBLICO. 

4,993,699.67 2,369,463.94 2,349,906.34 2,349,908.34 

TOTAL 14,830,486.00 14,864,686.13 14,210,651.75 9,Sta,S29.97 9,460,117.01 9,480,117.01 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIA L Y 14,830,46S.OO 14,684,S86.13 
SERVICIOS MUNICIPALES 

14,210,851.75 i ,518,529.97 9,480,117.01 9,460,117.01 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 14,830,465.00 
ADMINISTRATIVO 

14,884,586.13 14,210,651.75 9,5 18,529.97 9,480,117.01 9,460.117.01 

C0008 GASTOS DE OPERACION DE LA OIRECCION DE 
OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

14,830,465.00 14,664,566.13 14,210,651 .75 9,518,529.97 9,480,117.01 9,460,117.0 1 

SERVICIOS MUNICIPALES. 

TOTAL 22,224,414.80 20,432,7S9.36 18,021,488.06 12,913,7S9.04 12,438,958.44 12,402,158.44 

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULnJRA Y RECREACIÓN 22,224,414.80 20,432,769.36 18,021,499.06 12,913,759.04 12,436,958.44 12,402,1S8.44 

F030 CULTURA FISICA 300,000.00 990,258.83 974.963.53 974,963.53 974,963.53 974,963.53 

C0074 PROGRAMA GENERAL DE EVENTOS 
DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

200.000.00 848,059.18 832,763.68 832,783.66 632,763.66 832,783.88 

C0075 CHAPEO UNIDADES DEPORTIVAS 100,000.00 142,199.65 142,199.65 142,199.65 142,199.65 142,199.65 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES 
CULTURALES Y ARTISTICAS 

21.924,414.60 19.442,500.53 17,046,535.53 11,938,795.51 11.461,994.91 11.427,194.91 

C0043 CELEBRACION DEL CARNAVAL 2025 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0051 FERIA MUNICIPAL2025 'FONDO PREDIAL' 5.158,566.-40 6,321,202.78 6,298,002.76 6,175,205.75 5,696,405.15 5,698,405.15 

C0052 FESTEJOS DE LAS FIESTAS PATRIAS. 'FONDO 
PREDIAL' 

2,000,000.00 2.000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0055 FERIA ESTATAL 2025 ~SR' 3,500,000.00 3,132,219.55 3.132.219.55 3.132,219.55 3,132,219.55 3,132,219.55 

1,048.080.00 67,992.69 0.00 0.00 
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C0076 150,000.00 23.039.99 0.00 

C0017 CELEBRACION DE FERIAS COMUNITARIAS 200,000.00 150,000.00 80.677.26 

C0078 FESTIVAL DE LA FUNDACION DE JALPA DE 
MENDEZ. 

50,000.00 1.115.14 0.00 

C0079 DIA DEL MAESTRO 3,817,768.40 4,412,106.65 4,412,106.65 

coo8o FERIA NAV1DEAA 2025. 5,000,000.00 156,582.33 0.00 

C0131 APOYO PARA FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 0.00 
ARTISTICAS, CUlTURALES, DEPORTIVAS Y DE 

60,486.65 5,774.54 

AYUDA EXtRAORDINARIA. 

C0141 FERIA MUNICIPAL 2025. 'PAR' 0.00 3.117.754.75 3,117,754.75 

TOTAL 23,397,559.29 23¡788,069.82 22,837,142.88 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 23,397,569.29 23,788,069.82 22,837,142.88 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN 
PÚBLICA 

0.00 21.924.00 21,924.00 

A0007 ADQUISICION DE PODADORAS ,G REMANENTE 
2024' 

0.00 21.924.00 21,924.00 

M001 ACnVIDADES DE APOYO 23,397,559.29 23.766,145.82 22,815,218.88 
ADMINISTRATIVO 

C0009 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 17,654,158.12 17,450,592.54 18,895,646.52 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 
(DECUR). 

C0034 GASTO OE OPERACION OE BIBLIOTECAS 
MUNICIPALES. 

5,743,401.17 5.516, 778.88 5,187.318.58 

C0140 GASTOS DE OPERACION DEL PRIMER CUADRO 
DE LA CIUDAD. 

0.00 798,776.42 752.253.78 

TOTAL 7,200,000.00 7,200,000.00 2,117,600.00 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 7,200,000.00 7,200,000.00 2,777,600.00 

U001 SUBSIDIOS Y APORTACIONES D IVERSAS 7,200,000.00 7,200,000.00 2,777,600.00 

C0057 BECAS MUNICIPALES 2025 'EDUCACION CON 7.200.000.00 7,200,000.00 2,777.600.00 
APOYO, BASE PARA LA SUPERACION DE LA 
SOCIEDAD' 'ISR' 

TOTAL 0.00 5,834,282.87 3,289,945.21 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 0.00 5,634,282.87 3,289,945.21 

K013 TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

0.00 1,524,200.17 1,524.200.17 

A0016 ADOUISICION DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
OFICINA PARA UNA ADMINISTRACION 

0.00 1,524.200.17 1,524.200.17 

EFICIENTE. 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN 
PÚBLICA 

0.00 4,110,082.70 1,765,745.04 

A0006 ADQUISICION DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
OFICINA PARA UNA ADMINISTRACION 

0.00 215.195.57 190,266.40 

EFICIENTE. 

A0010 ADQUISICION DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
OF'ICINA PARA UNA ADMINISTRACION 

0.00 420,000.00 0.00 

EFECIENTE. ' f llr 

1 ADQUISICIÓN DE MOBIUARIO DE OFICINA 0.00 
2025 

DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 0.00 

Formato PT·1 

0.00 0.00 0.00 

80,677.26 80.677.26 80.677.26 

0.00 0.00 0.00 

162,463.80 162,463.80 162,463.80 

0.00 0.00 0.00 

5,774.54 5,774.54 5,774.54 

2,382,454.61 2,382,454.61 2.347,654.61 

12,326,701.46 12,298,558.52 12,298,666.62 

12,326,701.46 12,298,566.52 12,298,558.52 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

12,326,701.46 12,298.558.52 12,298,558.52 

10,048,793.31 10,020,650.37 10,020,650.37 

2.074.166.89 2.074,166.89 2,074,166.89 

203,741 .26 203,741.26 203,741.26 

2,777,600.00 2,777,600.00 2,777,600.00 

2,777,800.00 2,777,800.·00 2,777,600.00 

2.777.600.00 2,777.600.00 2,777.600.00 

2,777,600.00 2.777,600.00 2,777,600.00 

3,289,946.21 3,289,945.21 3,289,946.21 

3,289,945 .. 21 3,269,945.21 3,289,945.21 

1,524,200.17 1,524,200.17 1,524.200.17 

1,524,200.17 1.524,200.17 1,524.200.17 

1,765,745.04 1,765,745.04 1,765,745.04 

190,286.40 190,266.40 190,268.40 

0.00 0.00 0.00 
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PRESUPUESTO OE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, T ABASCO. 

CORRESPONDIENTE Al: 2do. Trimestre 

Fonnato PT ·1 

-~· ... MOdllk:aciO al 

U.R. ~ - 30'CieJilnlo 
Pptatto. 2025 

A0019 ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE BIENES 0.00 734,346.82 0 .00 0.00 0.00 0.00 
INFORMATICO (PRODIM) 2025 

A0022 ADQUISICION DE BIENES PARA INNOVAR ESTE 0.00 228,821.23 0.00 0.00 0.00 0.00 
H. AYUNTAMIENTO "TRANSITO REMANENTE 
2024' 

TOTAL 0.00 2,750,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 0.00 2,750,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 

K018 MEJORAMIENTO PARA LA 0.00 2,750,000.00 1,800.000.00 1,800.000.00 1 ,800,000.00 1,800.000.00 

INFRAESTRUCTURA DEL BIENESTAR 
SOCIAL 

A0012 ADQUISICION DE TERRENO PARA EL PANTEON 
DE LA RANCHERIA LA CRUZ DE ESTE 

0.00 350.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MUNICIPIO. 'PAR' 

A0013 ADQUISICION DE TERRENO PARA EL PANTEON 
DE LA RANCHERIA BENITO JUAREZ 2DA. SECC. 

0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

DE ESTE MUNICIPIO. 'PAR' 

A0014 ADQUISICION DE TERRENO PARA EL PANTEON 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
DE LA RANCHERIA GREGORIO MENDEZ DE 
ESTE MUNICIPIO. 'PAR' 

A0020 ADQUISICION DE TERRENO PARA EL PANTEON 0.00 1,800.000.00 
DEL POBLADO MECOACAN DE ESTE MUNICIPIO. 

1,800.000.00 1.800,000.00 1 ,800,000.00 1,600,000.00 

TOTAL 68,360,697.25 63,656,860.57 50,395,220.72 31,585,700.23 27,223,282.64 27,223,282.84 

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 68,.3.50,897 .26 83,656,880.67 60,396,220.72 31,565,700.23 27,223,282.64 27,223,282.64 

M001 ACTIV IDADES DE APOYO 68,350.697.25 63,656,650.57 50,396,220.72 31,565.700.23 27,223,282.64 27,223,282.64 
ADMINISTRATIVO 

A0001 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS DE 
OFICINAS. 

500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

A0003 ' ADOUISICION DE BIENES INFORMATICOS PARA 
UNA ADMINISTRACION EACIENTE. 'FIV' 

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

A0004 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO OE 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
OFINA. 'FIV' 

A0005 ADQUISICION DE EQUIPOS DE DEFENSA 'FIV' 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0010 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION. 

47,900,697.25 40,565,300.37 35,650,784.72 18,241 ,284.23 13,896,846.84 13.898,846.64 

C0045 PAGO ENERGIA ELECTRICA EDIFICIOS Y 
ALUMBRADO PUB. 'FONDO PARTICIPACIONES' 

3,000,000.00 3,000,000.00 2,568,079.00 2.568.079.00 2,568,079.00 2,568,079.00 

C0100 PAGO ENERGIA ELECTRICA EDIFICIOS Y 
ALUMBRADO PUB. 'FIV' 

16,500,000.00 14,735,963.50 9,543,424.00 9,543,424.00 9,543,424.00 9,643,424.00 

C0121 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION. 'IG REMANENTE 2024' 

0.00 2.984.680.00 2.233.000.00 812.000.00 812,000.00 812,000.00 

C0135 ADQUISICION DE EQUIPOS MENORES, 
REFACCIONES Y ACCESORIOS (PRODIM 2025) 

0.00 278,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0144 PAGO ENERGIA ELECTRICA EDIFICIOS Y 
ALUMBRADO PUB. 'IG REMANENTE' 

0.00 401,418.00 400,933.00 400,933.00 400,933.00 400,933.00 

C0145 GASTOS DE OPERACION DE LA OIRECCION DE 
AOMINISTRACION. "CONVENIOS TRANSITO 

0.00 123,885.70 0.00 0.00 0.00 0.00 

REMANENTE 2024' 

C0146 PAGO ENERGIA ELECTRICA EDIFICIOS Y 
ALUMBRADO PUB. •ISN• 

0.00 800.005.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0147 PAGO ENERGIA ELECTRICA EDIFICIOS Y 
ALUMBRADO PUB. ' ISR• 

0.00 766,908.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 67,294,313.90 75,524,001.78 74,535,009.36 36,273,673.42 
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11 

12 

13 

14 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 

DIRECCIÓN De SEGURIDAD PÚBLICA 67,294,313.90 75,524,001.78 74,535,009.36 

E037 S EG URIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 67,294.313.90 75,173.656.89 74.164.866.47 

C0011 GASTOS DE OPERACION DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBliCA FIV 

67,294,313.90 72,447.on.33 71,458.064.91 

C0132 GASTOS DE OPERACION LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBliCA. 'FORTAMUN' 

0.00 2.726.781.56 2,726.781 .56 

K013 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

0.00 15.966.50 15.968.50 

A0018 ADQUISICION DE AlCOHOLIMETRO, PARA LA 
DI R. DE SEGURIDAD PUBl iCA. 'FIII' 

0.00 15,966.50 15,966.50 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN 
PÚBLICA 

0.00 334,174.39 334.174.39 

A0021 ADQUISICION DE ARMAMENTO PARA LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA. "fN' 

0.00 334,174.39 334,174.39 

TOTAL 4,645,399.71 5,764,097.70 5,07 4,334.29 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 4,845,399.71 5,764,097.70 5,074,334.29 

E021 PROTECCIÓN VIAL 4,645.399.71 5,764,097.70 5 .074,334.29 

C0012 GASTOS DE OPERACION DE LA OIRECCION DE 2,428,410.52 2.883.210.n 2 .527.144.06 
TRANSITO MUNICIPAl. 

C0105 GASTOS DE OPERACION OIRECCION DE 2,416 .989.19 2.686,873.00 2.353.176.30 
TRANSITO (CONVENIO) 

C0124 GASTOS DE OPERACION OIRECCION DE 
TRANSITO (CONVENIO) 'REMANENTE 2024' 

0.00 194,013.93 194,013.93 

TOTAL 20,718,183.46 20,460,693.49 7,461,356.90 

DIRECCIÓN De ASUNTOS JUR[DICOS 20,718,183.46 20,460,693.49 7,481,356.90 

LOO! OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 13 ,000.000.00 13,000.000.00 1,724.875.50 

C0040 PAGO DE OBLIGACIONES J URIOICAS 13.000,000.00 13.000,000.00 1,724,875.50 
INElUDIBLES 

P021 ASUNTOS JURIDICOS 7,718,183.46 7,480,893,49 5 ,756,481.40 

C0013 GASTOS DE OPERACION DE lA DIRECCION DE 7,718.183.46 7,480.693.49 5 .756,481.40 
ASUNTOS JURIDICOS 

TOTAL 6,550,000.00 9,971,810.34 8,663,690.79 

DIRECCIÓN De ATENCIÓN CIUDADANA 6,550,000.00 9,971,810.34 8,663,690.79 

E025 ATENCIÓN A FAMILIAS Y P OBLACIÓN 6.560,000.00 9.971,81 0.34 8,663.690.79 
VULNERABLE 

C0041 AYUDAS Y COOPERACIONES DIVERSAS A lA 1,000,000.00 1,000,000.00 264.012.18 
COMUNIDAD 'PAR' 

C0042 APOYOS ECONOMICOS. 1 ,000.000.00 1.000.000.00 601.449.00 

C004,6 APOYO ASISTENCIAL CON GALLINAS A LAS 4.550,000.00 5 ,038,836.08 5,036,838.08 
FAMIUAS C~ LAS C I F ~ RENTES COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENOEZ, 
TABASCO, 2DA ETAPA 2025. 

o .oo 

0 .00 

Formato PT·1 

36,273,673.42 36,203,503,49 

35,939,499.03 35,869.329.10 35.869.329.1 o 

34.950,156.96 34,879,987.03 34.879,987.03 

989,342.07 989.342.07 989,342.07 

0.00 0 .00 0.00 

0 .00 0 .00 0 .00 

334,174.39 334,174.39 334,174.39 

334,174.39 334,174.39 334,174.39 

3 ,051,712.67 2,990,548.73 2,990,648.73 

3,061,712.67 2,990,548.73 2,990,548. 73 

3,051,712.67 2,990,548.73 2 ,990,548.73 

1,830.750.80 1,830.750.80 1,830,750.80 

1,026,947.94 965,784.00 965,784.00 

194,0 13 .93 194,013.93 194,013.93 

4 ,463,605.16 4,463,605.16 4,463,605.16 

4 ,463,605.16 4,463,605.16 4,463,605.16 

1,724,875.50 1,724.875.50 1,724.875.50 

1,724,875.50 1,724,875.50 1,724,875.50 

2.738,729.66 2,738,729.66 2.738,729.66 

2,738.729.66 2,738,729.66 2,738.729.88 

6,663,690.79 8 ,683,690.79 8,683,690.79 

8,683,690.79 8,883.690.79 8,883,890.79 

8,683,690.79 8,683,690.79 8,883,690.79 

264,012.18 264,012.18 264,012.18 

801,449.00 601,449.00 801,449.00 

5,038,836.08 5.036,836.08 5.036,836.08 
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:~w~I~~~I~ PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 
Jalpalle 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. 

Méndez 
111·1- IDiÍ CORRESPONDIENTE AL: 2do. Tñmestre 
¡;;;;;;;¡;.;.;;:-

Formato PT -1 -
CIOI'e 

Dll-uo •1 Ejercido al 30 Pa~o '81'30 

U.R. Prog. 30 ~nli> da Jonlofl24de Junio 2025 
P~tlo. 

TOTAL 3, 111,8i5.82 3,102,264.26 3,051,021.84 1,786,121.78 1,775,406.55 1,775,406.55 

14 DIRECCIÓN OE ATENCIÓN CIUDADANA 3,111,895.62 3,102,284-.28 3,051,021.64 1,785,121.78 1,775,406.55 1,775,408.56 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 3,111.895.62 3.102.264.26 3,051,021.64 1,785,121 .78 1,775,406.55 1,775,406.55 

ADMINISTRATIVO 

C0014 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION CIUDADANA 

3.111,895.62 3,102,264.26 3,051 ,021.64 1,785,121.78 1,ns ... os.ss 1.775.406.55 

TOTAL 180,000.00 124,965.00 37,645.00 37,645.00 37,646.00 37,645.00 

15 DIRECCIÓN DE A TENCION A LAS MUJERES 180,000.00 124,965.00 37,845.00 37,645.00 37,.845.00 37,645.00 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES 
CULTURALES Y ARTfSTICAS 

180,000.00 124,965.00 37,645.00 37,645.00 37,645.00 37,845.00 

C0081 OlA INTERNACIONAL DE LA LUCHA CONTRA El 
CANCER. 

15,000.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C0082 OlA INTERNACIONAL DE LA MUJER 15,000.00 37,845.00 37,645.00 37,845.00 37,845.00 37,645.00 

C0063 OlA INTERNACIONAL DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER. 

150,000.00 72.120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 2,673,888.01 2,883,076.09 2,623,773.79 1,477,017.52 1 ,477,017.52 1,477.017.62 

15 DIRECCIÓN OE A TENCION A LAS MUJERES 2,673,688.01 2,683,076.09 2,623,773.79 1,477,017.62 1,477,017.52 1,477,017.52 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 2.673.688.01 2.663.076.09 2.623.773.79 1,477,017.52 1,477,017.52 1.477.017.52 
ADMINISTRATIVO 

C0015 GASTO DE OPERACION DE LA OIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJER. 

2,673,688.01 2,683,076.09 2.623,773.79 1,477,017.52 1,477,017.52 1.477.017.52 

TOTAL 0.00 12,077,989.00 11,039,360.49 4,319,326.68 4,128,413.35 4,128,413.35 

16 DIRECCIÓN OE PROTECCIÓN AMBlENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

0.00 12,077,989.00 11,039,360.49 4,319,326.56 4,128,413.35 4,128,413.35 

G003 GESTIÓN Y REGULACIÓN AMBIENTAL 0.00 12,077,969.00 11.039,360.49 4,319,326.56 4,128.413.35 4,128.413.35 

COI25 RECOLECCION Y OISPOSICION f iNAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. •FONDO PARA 

0.00 7,324,005.00 6,872.875.42 '2 .481 ,871.69 2.290.958.48 2.290.956.48 

MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS EN REGIONES MARITIMAS 
2025. 

Ql126 SANEAMIENTO AMBIENTAL OE TIRADERO A 
CIELO ABIERTO DE RESIDUOS SOLIDOS 

0.00 4.753.064.00 4,166.485.07 1.837.454.87 1.837.454.87 1.837.454.87 

URBANO$ •FONDO PARA MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN 
REGIONES TERRESTRES 2025" 

TOTAL 0.00 305,027.80 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 0.00 305,027.80 0.00 0.00 0.00 0.00 
SUSTENTABLE 

K010 MEJORAMIENTO PARA LA 0.00 305,027.80 0.00 0.00 0.00 0.00 
INFRAESTRUCTURA DE LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

A0009 ADQUISICION OE CONTENEDORES PARA LA 0.00 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. ~G 
REMANENTE 2024• 

TOTAL 0.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESP ONDIENTE Al: 2do. Trimestre 

Formato PT·1 

U.R. 
"-(o 

Aprobaclo 

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 0.00 
SUSTENTABLE 

83,311.20 83,311.20 83,311.20 83,311 .20 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN 0.00 83.311.20 83.311.20 83.311 .20 83.311 .20 83,311.20 

PÚBLICA 

A0008 ADQUISICION DE MOTOCICLETA$ PARA 0.00 83,311 .20 83,311.20 83,311 .20 83,311.20 83,311.20 
TRASLADO DE NOTIFICADORES DE LA 
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL 'IG 
REMANENTE 2024' 

TOTAL 34,359,015.34 30,896,845.27 28,989,331.41 15,411,203.92 15,257,995.94 15,257,995.94 

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

34,359,015.34 30,896,84S.27 28,989,331.41 15,411,203.92 1~,257,995.94 15,267,995.94 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 34,359.015.34 30,896,845.27 28,989.331 .41 15.411,203.92 15,257,995.94 15.257,995.94 
ADMINISTRATIVO 

C0035 GASTO DE OPERACION Da SERVICIO DE 33,721.015.34 30,896.845.27 28,989,331.41 15,411 .203.92 15.257,995.94 15,257,995.94 
RECOLECCION, TRASLADO DE RESIDUOS 
SOLIDOS. 

C0085 PLANES DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN 
EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. 

638,000.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 

TOTAL 4,1991329.68 8,191,438.26 5,102,028.01 4,673,567.25 4,671,223.79 4,671,223.79 

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y OESARROUO 4,199,329.68 6,191,438.28 
SUSTENTABLE 

5,102,028.01 4,873,587.25 4,671,223.79 4,671 ,223. 79 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 4,199,329.66 6,191,438.28 5,102,028.01 4 ,873,567.25 4 .671,223.79 4,671.223.79 
ADMINISTRATIVO 

C0016 GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 3,614,580.34 5 ,653,676.37 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 

4,824,412.87 4,404,088.55 4.401,745.09 4,40 1.745.09 

SUSTENTABLE. 

C0066 SEMANA DE EDUCACION AMBIENTAL. 584,749.32 537,761.89 277,615.14 269,476.70 269,478.70 269,478.70 

TOTAL 17.278,435.32 21,283,301.24 20,619,474.29 10,721,334.79 10,721,334.79 10,721,334.79 

18 COORDINACIÓN DEL OIF 17 ,278J436.32 21.283.301.24 20,819,474.29 10,721,334.79 10,72 1,334.79 10,721,334.79 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES 
CULTURALES Y ARTfSTICAS 

9,887,889.60 13,839,116.59 13,199,622.60 7,307,710.48 7,307,710.48 7,307,710.48 

C0044 CELIEBRACION DEL OlA DE REYES 2025. 3,000,000.00 2,51 o, 707.96 2,510,707.96 2,510,707.96 2,510,707.96 2 ,51 o, 707.96 

C0087 DIADEL NIÑO 359,607.12 383,052.88 383,052.88 383,052.88 383,052.88 383,052.88 

cooa8 OlA OE LA MADRE 3.012.176.48 7.109,855.76 7,109,855.76 4.006,138.15 4,006,136.15 4 ,006,138.15 

C0089 OlA DEL ABUELO 2,604,570.40 280,392.88 0.00 0,00 0.00 0.00 

C0090 VAMOS AL CINE. 93,148.00 93.148.00 16.437.20 16.437.20 16.437.20 16.437.20 

C0091 CURSO DE GASTRONOMIA. 75.289.80 25,289.80 0.00 0 .00 0.00 0 .00 

coos2 CURSO DE COLORIMETRIA. 75,150.80 75,150.80 o.oo 0 .00 0.00 0 .00 

C0093 TALLER DE MANUALIDADES. 43 ,070.80 43,070.80 0 .00 0.00 0.00 0 .00 

C0094 TALLER DE CORTE CONFECCION. 60,172.88 80,172.68 0 .00 0.00 0.00 0 .00 

C0095 CURSO CULTORA OE BELLEZA. 11.376.12 11,376.12 6,589.79 6.589.79 6.589.79 6 ,589.79 

C0096 AREA DE PAMAR 84,407.40 16<1,383.02 164,383.02 59.786.40 59,78MO 59,786.40 

C0097 GESTION SOCIAL PARA PERSONAS CON 448,920.00 396,920.00 
CAPACIDADES DIFERENTES . 

325,000.10 325,000.10 325,000.10 325,000.10 

C0142 OlA OE LA MADRE. ,SR• 0.00 

7,410,545.72 
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C0037 

C0038 

C0039 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 

GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD BASICA 
DE REHABILITACION (UBR) (DIF) 

2,919,341.60 2,855,546.04 2,855,546.04 

GASTOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE 
ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION (DIF) 

2.219.096.40 2.219.096-40 2,194,763.44 

GASTOS DE OPERACION DE U\ UNIDAD DE 
MEJORAMIENTO A LA COMUNIDAD (DIF). 

2,272,107.72 2,369.542.21 2.369.542.21 

TOTAL 4,595,095.14 6,600,786.31 8,6n ,805.24 

COORDINACIÓN DEL DIF 4,695,096.14 6,800,786.31 6,sn ,&05.24 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO 4,595,095.14 6,600,786.31 5.5n.5os.24 
ADMINISTRATIVO 

C0018 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION 
DEL DIF MUNICIPAL. 

4,595,095.14 6.600,786.31 s .5n,so5.24 

Formato PT·1 

1,337,105.43 

902,258.05 902.258.05 902,258.05 

1,174,260.83 1,174,260.83 1,174.260.83 

4,322,631.98 4,322,631,98 4,322,831.98 

4,322,631.98 4,322,631.98 4,322,631.98 

4,322,631 .98 4,322,831 .98 4,322,631.98 

4.322,631 .98 4,322.631 .98 4,322.631 .98 
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H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TASASCO. 

Mt.JJ!11~ CORRESPONDIENTE A L: 2do. Trimestre 2fU .., U!i 
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Formato PT·1 -
(:laye 

!J. R. I'Jog. 
Ppborjo. 

TOTAL 546,8 2 6 ,9 40.~ 558,131,273.78 458,237,885.55 241 ,311,049.04 235,693,212.14 235,658,412.14 

01 PRESIDENCIA 10,531,294.99 13,102,039.42 11,746,270.-43 7,255,795.01 7,246,835.01 7,248,835.01 

E025 ATENCIÓN A FAMILIA$ Y POBLACIÓN 0.00 821,302.89 70,655.15 70,655.15 70,655.15 70,655.15 
VULNERABLE 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 10,531,294.99 12,260,736.53 11.674.615.28 7.185,139.86 7 ,178,179.86 7,178,179.66 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 27,108,392.45 26,543,088.18 24,sn,r60.60 13,467,708.52 13,300,117.65 13,300,117.65 

E028 PROTECCIÓN CIVIL 4,467,694.53 4.741,211.29 4,141.317.65 2,754.626.97 2,600,947.60 2.600.947.60 

E029 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 5,683,510.67 5,694.427.67 5.624.913.40 2.204.410.36 2,195,378.39 2,195.376.39 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES CULTURALES Y 0.00 426.614.42 263.460.03 263,480.03 263,460.03 263,480.03 
ARTÍSTICAS 

K028 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 0.00 43.061.00 43,061 .00 43,081 .00 43,061 .00 43,061.00 
PARA LA PROTECCIÓN CIVIL 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 16,039,403.92 15,003,629.11 14,287,205.19 8.012,620.82 8.007,743.31 8,007.743.31 

N001 DESASTRES NATURALES 300,000.00 16.161.38 0.00 0.00 0.00 0.00 

POlO MEJORA REGULATORIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

P012 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA ESTATAL EN 617,783.33 617.783.33 
MATERIA DE ASUNTOS REliGIOSOS 

617,783.33 189,507.32 189,507.32 189,507.32 

03 DIRECCIÓN D!E FINANZAS 17,792,725.75 20,216,412.25 19,701,088.63 12,805,843.78 12,805,843.78 12,605,843.78 

E052 REGISTRO PATRIMONIAL 2.267.654.98 2.267,864.98 2,287,884.98 582,298.57 582,296.57 582.296.57 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 14.524,BSO.n 17,082,741.27 18,845,933.15 11,436,258.71 11,436,256.71 11.436.256.71 

P008 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 1.000,000.00 865,806.00 787.290.50 787,290.50 787,290.50 787,290.50 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 155,939,453.93 57,271,579.16 8,748,346.99 3,848,257.43 3,848,267 Al 3,848,267 AJ 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3.374.224.17 3.165,984.99 3.184.480.00 949.344.00 949.344.00 949.344.00 

P007 DISEJIIO Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE 152,585,229.76 54.105,594.17 5,583.866.99 2,898,913.43 2 ,898,913.43 2.898,913.43 
GASTO PUBLICO 

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 7,187,042.88 5,090,438.70 4,869,825.85 3,165,719.93 3,159,554.00 3,159,554.00 

0001 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 7,187,042.88 5,090,438.70 4,869.625.85 3,165,719.93 3,159,554.00 3,159.554.00 

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 16,499,848.57 15,512,114.25 14,069,411.31 7,807,093.56 7,807,093.56 7,807,093 .. 56 

F003 DESARROLLO AGRÍCOLA 2,160.583.82 1 ,485,117.20 1,089.502.48 941 .108.19 941,106.19 941,108.19 

F004 DESARROLLO PECUARIO 714,000.00 510,576.48 0.00 0.00 0.00 0.00 

F005 D!ESARROLLO PESO U ERO 383.798.24 449,655.84 449,655.6-4 449,655,6-4 449,655.84 449,655.64 

F032 CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN FORESTAL 137,010.00 253,418.68 71,747.98 63.047.98 63,047.98 83,047.98 

K014 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 400,000.00 400,000.00 400.000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 
CONSTRUCCIÓN 

MOOI ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 12,704,456.51 12,433.346.25 12,078,505.21 5,953,283.75 5,953,283.75 5,953,283.75 

07 DIRECCIÓN D!E FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 5,204,671.13 4,183,666.38 3,922,696.05 2,210,442.86 :!,210,297.84 2,210,297.84 

F036 PROMOCIÓN Y FOMENTO TURÍSTICO 1,700.000.00 504.712.13 351 ,712.13 311,112.13 311 ,112.13 311,112.13 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,427.295.13 3,614.904.21 3,585,929.28 1,894,276.09 1,894,131.07 1,894,131.07 

POlO MEJORA REGULATORIA 77,378.00 84,050.04 5,054.6-4 ' 5,054.84 5,054.64 5,054.64 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 1i ,sasJ•es.2s 97,480,385.08 95,083,115.41 30,772,439.97 
SERVICIOS MUNICIPALES 

MEJORAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
AGUA POTABLE 

0.00 1.226.621 .84 18.634.59 

0.00 9.011 ,432.73 8.872.515.22 
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K004 0.00 32,875,893.96 32,584,489.88 5.457.461.10 5,457,461.10 5,457.461.1 o 

K018 MEJORAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA 0.00 32,589.419.43 32,357,753.75 9,831 ,702.21 9,824,207.16 9,824.207.16 
DEL BIENESTAR SOCIAL 

K021 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 0.00 2,059,689.75 2,047,370.55 512,689.75 512,889.75 512.689.75 
DEPORTIVA Y RECREATIVA 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 19.585.465.26 19.717.327.37 19.204.351.42 11 ,887.993.91 11,810,023.35 11,810,023.35 

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 52,821,974.09 61 ,420,829.18 43,636,241.94 28,018,060.60 27,513,116.96 27,478,316.96 

F030 CULTURA fÍSICA 300,000.00 990,258.83 974,963.53 974,963.53 974.~.53 974.963.53 

F036 FOMENTO A LAS EXPRESIONES CULTURALES Y 21 ,924.414.80 19.442,500.53 
ARTiSTICAS 

17,046,535.53 11,938.795.51 11,461.994.91 11.427,194.91 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN PÚBLICA 0.00 21,924.00 21,924.00 0.00 0.00 0.00 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 23.397,559.29 23,766,145.82 22,815,218.88 12,326,701.46 12.298,558.52 12,296,558.52 

U001 SUBSIDIOS Y APORTACIONES DIVERSAS 7,200,000.00 7,200,000.00 2,777,600.00 2,777,600.00 2,777.600.00 2, 717,600.00 

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 68,350,697.25 72,041,133.44 56,486,165.93 36,655,845.44 32,313,227.85 32,313,227.85 

1(013 TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN Y 0.00 1,524,200.17 
COMUNICACIÓN 

1 ,524,200.17 1,524,200.17 1,524.200.17 1,524,200.17 

1(015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN PÚBLICA 0.00 4,110,082.70 1.765.745.04 1,765,745.04 1,765,745.04 1,765,745.04 

K018 MEJORAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
DEL BIENESTAR SOCIAL 

0.00 2,750,000.00 1,800,000.00 1,800,000.00 1.600,000.00 1,600,000.00 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 68,350,697.25 63,656,850.57 50,396.220.72 31 ,565.700.23 27.223.282.64 27,223,282.64 

11 DIRECCIÓN OE SEGURIDAD PÚBLICA 67,294,313.90 75,524,001.78 74,635,009.36 36,273,673.42 36,203,503.49 36,203,503.49 

E037 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 67,294,313.90 75,173,658.89 74, 164,81l6.47 35,939,499.03 35.969,329.10 35,669,329.10 

K013 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 0.00 15,968.50 
COMUNICACIÓN 

15,988.50 0.00 0.00 0.00 

1(015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN PÚBLICA 0.00 334,174.39 334,174.39 334.174.39 334,174.39 334,174.39 

12 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 4,845,399.71 5,764,097.70 5,074,334.29 3,051,712.67 2,990,548.73 2,990,648.73 

E02i PROTECCIÓN VIAL 4,845,399.71 5.764,097.70 5,074,334.29 3,051,712.67 2,990,548.73 2.990.548.73 

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURfDICOS 20,718,163.46 20,460,693.49 1,481,366.90 4,463,605.16 4,463,605.16 4,463,605.16 

L001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 13,000,000.00 13,000,000.00 1,724.875.50 1,724.875.50 1,724,875.50 1.724.875.50 

P021 ASUNTOS JURfDICOS 7,718,183.46 7,460,693.49 5,756,481 .40 2,738,729.66 2,738,729.66 2.738.729.66 

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 9,881 ,896.82 13,07 4,07 4.60 11,734,712.43 10,468,812.57 10,459,097.34 10,459,097.34 

E025 ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN 6,550.000.00 9,971,810.34 8,683,690.79 8,683,690.79 8.683.690.79 8.683,690.79 
VULNERABLE 

M001 ACTMDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3.111.895.62 3,102.264.26 3,051 .021.64 1,765,121.78 1,775,406.55 1,775,406.55 

15 DIRECCIÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 2,853,688.01 2,808,041.09 2,661,618.79 1,514,862.52 1,514,862.52 1,614,882.62 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES CUL TORALES Y 180,000.00 124,965.00 37,845.00 37,645.00 37,645.00 37,645.00 
ARTISTICAS 

MOOI ACTMD.ADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 2.673.688.01 2,683.076.09 2,623,773.79 1,477,017.52 1.477.017.52 1.477,017.52 

18 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

38,658,345.00 49,554,591.53 45,214,031.11 24,487,408.93 24,140,944.28 24,140,944.28 

GESTIÓN Y REGULACIÓN AMBIENTAL 0.00 12,077,969.00 11 ,039,360.49 4,319,326.56 

0.00 305,027.80 0.00 0.00 

0.00 63,311.20 83.311.20 83,311 .20 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 

PNsupuHto 
l,ll>dlllcado •• 
39 rle Junto 
~ 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 38.558,345.00 37,088,283.53 34,091 ,359.42 20.084.771 .17 19.929.219.73 19,929,219.73 

COORDINACIÓN DEL DIF 21,873,530.48 28,084,087.55 27,297,079.53 15,043,966.77 15,043,966.77 15,043,966.77 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES CULTURALES Y 9,887,889.60 13.839.116.59 
ARTiSTICA.S 

13,199,622.60 7 ,307,710.48 7,307.710.48 7 ,307,710.48 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 12,005.640.86 14.244,970.96 14,097,456.93 7,736,258.29 7,736.256.29 7 ,736,256.29 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 
Formato PT ·2 

TOTAL 548,828,940.48 558,131,273.78 458,237,885.55 241,311,049.04 235,89•3,212.14 235,858,412.14 

545,478,940.46 470,780,466.31 374,370,717.28 218,478,111.18 210,882,403.92 210,847,803.92 

SERVICIOS PERSONALES 249,326.691.93 246,671.875.09 248,671,875.09 122,898,003.54 122,898,003.54 122.898,003.54 

MATERIALES Y SUMINISTROS 35,239.845.05 38.565,973.39 28.155.188.24 24,837,408.02 19,911,414.57 19,911 ,414.57 

SERVICIOS GENERALES 94.087.321. n 111 ,019,081 .58 81 ,339,251 .82 52,538,297.51 51,868,583.70 51,833,783.70 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 20,767,155.45 23.608,114.48 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

15,381,789.11 15,381 ,789.11 15,381,789.11 15,381.789.11 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

146.056,128.26 48,092,806.77 0 .00 0 .00 0.00 0.00 

DEUDA PÚBLICA 0.00 822.613.00 822,813.00 822.613.00 822.613.00 822,613.00 

1,380,000.00 87,380,807.47 81,887,148.29 24,834,937.88 24,810,808.22 24,810,808.22 

MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 2,410,590.36 2,311,281.12 2,303,015.89 2,278.886.05 2,278,888.05 

BIENES MUEBLES INMUEBLES E 1,350,000.00 9.587.749,78 
INTANGIBLE$ 

5,988,384.30 5,950,491.80 5 ,950.491 .80 5,950,491.80 

INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 75,352,467.35 73,567.502.87 16,581,430.37 16.581.430.37 16.581,430.37 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

Clave. 

lfi!l ~ IO!i 

~;:."'"~' -
Fuem. de Financiamiento 

02 CONVENIOS 

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre 

Fonnato PT ·3 

RESUMEN POR FUENTE' DE FJNANCIAMIEHTO 

'Presupuesto 
Aprobado 

PntBupu~lo etld De d • 
Comprom o venQa 0 • Ejefclcio al 30 Pagado al JO da 

Nodl~o al •• :1t1 ltl> .1!•111" :lll d• .Junio de-Junto 2025 Junlo~026 
30 de Junoo l!l)~~ 2A2ft 

2025 . 

TOTAL 548,826 ,940.46 558,131,273.78 466,237,865.55 241 ,311,049.04 235,693,212.14235,658,412.14 

3,286,873.00 3,833,593.86 2,547.190.23 1,220,961.87 1,159,797.93 1,159, 797.93 

23 RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 12,808,1 29.00 13,786,474.00 11,661 ,368.1 5 4,941,334.22 4.750,421.01 4,750,421.01 

33 RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

60 PARTICIPACIONES 

66 INGRESOS DE GESTIÓN 

20'9,828, 735.13 213,917,227.19 160,023,117.70 62,560,573.26 62.490,403.33 62,490.403.33 

29.5,542,146.00 294,373,807.12 254,261,497.51 153,924,006.97 148,652,546.79 148,617,746.79 

2.5,361,057.33 32,220,171.61 27.744,691.96 18,664,172.72 18,640,043.08 18.640,043.08 

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE 
PLANEACION Y 65 FRACCION 111, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN 
ÉPOCA 7A EXTRAORDINARIO EDICION No.- 272, DE FECHA 31/12/2024, Y ACTAS DE CABILDOS 
DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 013 
ORDINARIA DE FECHA 03/04/2025, ACTA No. 014 ORDINARIA DE FECHA 21/05/2025, ACTA No. 016 
ORDINARIA DE FECHA 27/05/2025 Y ACTA No. 017 EXTRAORDINARIA DE FECHA 30/06/2025. 
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1.4 Valores ________ ______ _ 

11. MARCO JURfDICO ·-- -- -----·--·-------
2.1 Federal ·-------------------------
2.2 Estatal __ , ___ , 
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111. ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO _ ________________ _ 
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3.3 Colindancias ______ . ·--- -------·--- ·----·--
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3.5 Hidrografía__ 
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4.2. Servicios básicos y equipamiento. __ _ 
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4.4. Disponibilidad de tecnología de la información y comunicación .. __ _ 

4.5. La población en la economía _______ , ___ , 
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4.7. SalucL ______ _ _ _ 

4.8. Población con alguna discapacidad ___ ·---·- __ _ _ ___ _ 

4.9 Producción en el sector agropecuario 

4.10 Producción en el sector secundario. __ _ 

V. DIAGNOSTICO DEL MUNICIPIO CON BASE AL FORO DE LA 

www.jalpademendez.gob.mx 
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CONSULTA CIUDADANA.__ .. _____________________ .. _ .. __ ,_,_ 

5.1 Temas de discusión en la consulta ciudadana .. ___ _ 

5.2 Desarrollo territorial urbano 

5.3. Servicios públicos municipales _______ . 

5.4 Seguridad Pública Municipal_ __________ _ 

5.4.1 Seguridad física y patrimonial_ _______ _ 

5.4.2 Seguridad pública ______________ _ 

5.4.3. Tránsito y vialidad municipal _ ______________________ _ 

5.4.4. Protección Civil Ciudadana ________ _ --------
5.5. Desarrollo e innovación Institucional de la administración pública municipal. 

5.5.1 Marco teórico conceptual 

5.5.2. Estructura organizacional del ayuntamiento. __________ _ 

5.5.3 Recursos humanos ___ _ 

5.5.4 Patrimonio municipal _ _ _ 

5.5.5 Ingresos municipales _______ _ 

5.5.6 Egresos municipales ___________ ___ _ 

5.6. Desarrollo del campo _ _______ _ 

5.6.1 Producción del campo ______ _ _ 

5.7. Fomento Económico y Desarrollo Turístico 

5.7.1. Unidades económicas ___________________ _ 

5.7.2 Población económicamente activa y no activa __ 

5.7.3 Empleo _ _______ _ 

5.7.4 Turismo 

5.8 Desarrollo Social 

5.8.1 Desigualdad social, __ _ 

5.8. 2 Crecimiento poblacional 

5.8.3 Pirámide de población municipal 2024 ____ . ----------
5.8.4 Situación socloeconómicau..- -

5.8.5 Situacion de pobreza poblacional _ _ _____ _ 

5.8.6 Grado de rezago social por localidad _______ _ 

5.8.7 Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) __ 

5.8.8 Atencion a las mujeres ________ _ ------------

www.jalpademendez.gob.mx 
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5.8.9 La educacion, cultura, el deporte y la recreacion en el desarrollo social 

5.8.1 O Atención a los pueblos, comunidades indígenas y grupos vulnerables 
ante el desarrollo social.. ·------

5.8. 1 1 Aspectos sociodemográficos de los pueblos, comunidades indígenas y 
grupos vulnerables 

5.8. 11 .1 Poblado Ayapa _ ___ _ 

5.8.11.2 Ejido el novillero __ _ 

5.8.11 .3 Santuario 1 ra. sección __ _ ---------
5.8.11.4 Santuario 2a sección. 

5.8.11 .5 Ejido San Hipólito _ _ _ 

5.8.11 .6 lquinuapa (El Clavo) 

5.8.11.7 Nabor Cornelio ÁlvareL,_ _____ _ 

5.8.11 .8 Poblado Mecoacán ____________ _ 

5.8.11 .9 Poblado Soyataco. _ __________ _ ·---·---
5.8.11 .1 O Ranchería la Ceiba. __ _ 

5.8.11 .11 Ranchería del Río _____ _ 

5.8.11 .12 Ranchería el Recreo ______ ___________ _ 

5.8.11.13. Ranchería Pueblo Viejo 

5.8.11 .14 Ranchería la Guadalupe .. - --··----··---

5.9 Sistemas de protección ambiental y desarrollo sustentable _ ____ _ 

VI. ESTRATEGIA GENERAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

6.1 Analisis FODA del municipio de Jalpa de MEmdez. __ _ 

6.2. Retos estratégicos 2024-2027 _ __ ·-------------

6.2.1 Abatir la desigualdad social. ______ , ___ -----·-·----

6.2.2 Desarrollo sustentable: ___________ _ 

6.2.3 Gobierno participativo___ ·-----

6.2.4 La paz, el orden, la seguridad física y patrimonial de la población __ 

VIl. EJES TRANSVERSALES._··---·-.. ----·---- --· .. -··--

7.1 . Equidad de género y derechos humanos 

7.2 Pueblos, comunidades indígenas y grupos vulnerables 

7.3 Sistema de control interno institucional _________________ _ 
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7.4 Gobernanza participativa__ -------- --- - -

VIII. METODOLOGrA ________________ ·--

8.1 Marco operativo metodológico del PMD 

8.2 Gráfica de conformación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. __ _ 

8.3. Alineación estratégica __ 

PROGRAMA 1: SEGURIDAD CIUDADANA __ 

PROGRAMA 2: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL POLICIAL__ ____ _ 

PROGRAMA 3: SEGURIDAD DE MOVILIDAD VIAL SUSTENTABLE __ _ 

PROGRAMA 4: PROTECION CIVI..__ __ _ 

PROGRAMA 6: ADULTOS MAYORES ______ ·----·---

PROGRAMA 7: LA FAMILIA Y LA NIÑEl__ 

PROGRAMA 8: APOYO A LAS MUJERES_________ ·-----

PROGRAMA 9: IGUALDAD DE GtNERO --- ------

PROGRAMA 10: ATENCIÓN A LOS JÓVENES ______ ____ _ 
PROGRAMA 11: DESARROLLO SOCIOCULTURAL _ _ , ______ _ 

PROGRAMA 12: DESARROLLO AL DEPORTE ____ _ 

PROGRAMA 13: FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO _____ , 

PROGRAMA 14: MEDIO AMBIENTc...E __ 

PROGRAMA 15: INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS MUNICIPALES ___ _ 

PROGRAMA 16: DESARROLLO URBANO ________________ _ 

PROGRAMA 17: ATENCIÓN A LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL A LOS 
INDfGENAS Y GRUPOS VULNERABLES. ______________ _ 

PROGRAMA 18: ATENCIÓN DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA INDfGENA____ 

PROGRAMA 19: ATENCIÓN AL DESARROLLO INDfGENA.__ ____ ___ _ 

PROGRAMA 20: ATENCIÓN A LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA INDfGENA_ 

PROGRAMA 22: GUARDA Y CUSTODIA DE BIENES E INMUEBLES ____ _ 

PROGRAMA 23: INNOVAR Y MODERNIZAR EL SISTEMA DE ARCHIVO 
DOCUMENTAL DEL MUNICIPIO_ 

PROGRAMA 24: INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

PROGRMA 25: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO_ 

PROGRAMA 26: FINANZAS PÚBLICAS, SANAS Y EFICIENTES _____ _ 

PROGRAMA 27: COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y RENDICION DE CUENTAS_ 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Durante la campaña política, las expectativas de transformación y cambio que 
surgió entre los ciudadanos, fueron muchas; lo cual agradezco, al conferirme su 
confianza para ocupar el cargo de Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, he 
asumido el reto de encabezar un gobierno basado en la participación ciudadana, la 
inclusión, para que juntos logremos ver un Jalpa de Méndez próspero, competitivo 
y con bienestar para su gente, en donde la equidad el respeto a los derechos 
humanos, el bien común, la justicia y el acceso a los servicios públicos 
municipales, sean los pilares esenciales de la gestión de este gobierno 
constitucional 2024-2027. 

Estoy consciente, que las necesidades de la ciudadanía Jalpaneca son muy 
amplias y que los recursos económicos con los que cuenta el Ayuntamiento no 
alcanzan a cubrir su atención, por lo que se debe tener una adecuada planeación 
en el ejercicio de los recursos económicos del pueblo y así lograr mejores 
resultados en beneficio de las familias de Jalpa de Méndez. 

Para lograr lo anterior, se ha elaborado en beneficio de la población jalpaneca, el 
Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, el cual cuenta con paredes de 
infraestructura productiva moderna y de calidad, con servicios públicos eficientes, 
eficaces y modernos, con el techo de nuestra política social y cultural para 
combatir frontalmente la pobreza extrema, con un patio para el desarrollo 
sustentable y vi sión de liderazgo productivo, estoy seguro que con este 
documento en donde se expresan las actividades, mejoraran las cosas y que 
daremos un nuevo esplendor a esta tierra de oportunidades. 

Los ejes rectores que integran el Plan Municipal de Desarrollo son: 

l. Seguridad, protección y tranquilidad para todos. 

11. Desarrollo económico, de bienestar sustentable y social incluyente 

11 1. Atención de los pueblos, comunidades indígenas y grupos vulnerables. 

IV. Gobierno innovador de resultados y rendición de cuentas 

Estos cuatro ejes rectores, son la guía que tendrá este mandato constitucional 
durante el trienio 2024-2027, para así actuar con un manejo de recursos públicos 
de manera planeada sin ocurrencias, con presupuestos basados en resultados y 
con rendición de cuentas. 
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En términos generales el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2025 que presento al 
pueblo de Jalpa de Méndez, se elaboró con base a las demandas captadas en mi 
campaña política y de los foros de consulta ciudadana, asimismo el presente Plan 
Municipal de Desarrollo, esta alineado a los ejes rectores del Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030 del Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo; del 
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 de nuestro gobernador del Estado de 
Tabasco C. Javier May Rodríguez y de los 17 objetivos del Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030 de la ONU. 

Asimismo el Plan Municipal de Desarrollo, es un documento de trabajo que rige la 
programación y presupuestación de toda la Administración Pública Municipal de 
Jalpa de Méndez, de acuerdo con la Ley de Planeación Estatal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos del CONAC, de Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, asf como de todas las normas secundarias que para el caso 
son aplicables. 

Con este documento, los ciudadanos contaran con elementos para evaluar el 
desempeño de mi gobierno; así, con la voluntad de cada uno y con el esfuerzo de 
todos, construiremos hoy las bases de la sociedad de Jalpa de Méndez que 
soñamos para el mañana, para un bienestar con calidad de vida para nuestras 
familias. 
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INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO CONSTITUCIONAL 

e_ José Del Carmen Olán Olán 
1 er. Regidor 

Presidente Municipal 

C. Francisca Hernández Izquierdo 
2da regidora y Sfndlca de Hacienda 

C. Clarita Del Roció Sánchez Cupil 
3ra. Regidora 

C. Virginia del Carmen Jaime Ramos 
Sta. Regidora 
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l. FILOSOFrA DE GOBIERNO 

1.1 Visión 2024-2027 
Lograr en Jalpa de Méndez un mumc1p1o incluyente, seguro, innovador, 
participativo, sostenible y resiliente; enfocado en brindar igualdad de 
oportunidades y mejora en la calidad de vida de toda su población mediante un 
modelo de gobernanza y gobernabilidad participativa, liderazgo comunitario y 
corresponsabilidad; orientado a una cultura de orgullo, identidad e historia; así 
como promover a nivel nacional e internacional el festival de la butifarra, lograr 
que el poblado Ayapa le otorguen el título de Villa Ayapa de Jalpa de Méndez, así 
como promover la designación de la ciudad de Jalpa de Méndez como pueblo 
mágico. 

1.2 Misión 
Generar un Gobierno participativo e incluyente que proporcione a los ciudadanos 
servicios públicos municipales eficientes y eficaces, coadyuvando en el desarrollo 
económico, social y protección del medio ambiente, para el bienestar económico y 
social de las familias Jalpanecas. 

1.3 Objetivo general 
El objetivo del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, es garantizar el 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal para desarrollar el 
potencial económico y social de sus comunidades, mediante la participación 
ciudadana en la elaboración y aplicación de políticas públicas municipales, 
logrando que sus programas, estrategias y líneas de acción, mejoren la calidad de 
vida de la población jalpaneca. 

1.4 Valores 
1.Trabajo en equipo.- Fomentar el sentido de lealtad, seguridad y compromiso de 
todos, para lograr los objetivos de la Administración Pública Municipal. 

2. Calidez humana. - Distinguirse por la cercanía con los ciudadanos e incluirlos 
en la toma de decisiones. 

3. Equillbrio ambiental. - Optimizar el desarrollo sustentable con resiliencia que 
mejore espacios, para mantener una mejor calidad de vida de la población. 

4. Honestidad. - Actuar con integridad y transparencia en todas nuestras 
decisiones en el otorgamiento de servicios y programas sociales. 
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5. Transparencia. - Rendir cuentas de nuestras acciones, privilegiando el principio 
de máxima publicidad de la información pública, a fin de fomentar la confianza 
entre los ciudadanos y el gobierno. 

6. Eficiencia. - Se actuará en apego a los planes y programas presupuestarios 
previamente establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, 
optimizando el uso y la asignación de los recursos públicos para lograr los 
objetivos propuestos. 

7. Compromiso. - Dedicar nuestro trabajo con responsabilidad y constancia, 
cumpliendo nuestras metas para el bienestar de la ciudadanía. 

8. Innovación. - Promover soluciones creativas y el uso de nuevas Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC'S) para enfrentar los retos de los problemas que 
enfrenta la población de Jalpa de Méndez. 

9. Sostenibllidad. - Fomentar prácticas responsables que protejan el medio 
ambiente y aseguren la preservación y supervivencia de las especies endémicas 
del territorio municipal con un desarrollo a largo plazo. 

1 O. Igualdad y no discriminación. - Valorar la diversidad y asegurar de que todas 
las personas tengan acceso equitativo a oportunidades de servicios y participación 
en el desarrollo de la sociedad. 

11. Solidaridad. - Promover la colaboración activa entre ciudadanos y autoridades, 
trabajando juntos para construir un futuro mejor y más equitativo que permita la 
Transformación, Humanismo y Bienestar de la sociedad jalpaneca. 

12. Respeto.- Nos conduciremos con austeridad y sin ostentación, otorgando un 
trato digno y cordial a las personas, aplicando instrumentos que conduzcan al 
entendimiento en el respeto de los derechos humanos de la población, sin 
distinción de raza, credo, clase social e ideología política. 
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11. MARCO JURrDICO 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, tiene su base legal en la legislación 
Federal, Estatal y Municipal vigente; esta legislación obliga al Ayuntamiento a 
elaborar un sistema de planeación participativa, eficaz y democrática que recopile 
las necesidades y aspiraciones de su población con un enfoque sostenible y de 
resiliencia, buscando la mejoría de la calidad de vida de su gente. 

2.1 Federal 
En cumplimiento al contexto arriba expresado, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos ( CPEUM) señala en su artículo 25 que "corresponde al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 

que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo 

y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constítución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo". 

El mismo artículo en su párrafo tercero señala que "el Estado planeará, conducirá, 

coordinará y orientará la actividad económica nacional,. y llevará a cabo la 

regulación y (omento de las actividades que demande el interés general en el 

marco de libertades que otorga esta Constitución". 

Dentro de la misma carta magna, el articulo 26 en su inciso A), establece que el 
"Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación". En su párrafo segundo señala que " ... La planeación 

será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 

establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo ... " 

La función de la planeación en el ámbito municipal potencializa su pertinencia en 
el artículo 115 Constitucional en sus fracciones 1, 11 y 111, en donde a los gobiernos 
municipales se les otorga personalidad jurídica y manejo propio de su patrimonio, 
y se les atribuye como responsabilidad atender los servicios públicos que le 
demanda la ciudadanía en su comunidad correspondiente. 
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Otro aspecto jurídico en materia de planeación lo es la Ley de Planeación (nacional) 
pues en su artículo 2. numeral V manifiesta que se tendrá como principio "El 

fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 

equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional." 

2.2 Estatal 
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el 
artículo 64, señala que "El Estado tiene como base de su división territorial y de su 

organización política administrativa el Municipio Libre, ... " 

Dentro de la carta magna estatal el artículo 65 en la f racción 111 determina que "Los 

Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas. estarán 

facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeacíón Democrática, 

sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos anuales. 

Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, 

estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, contendrán 

previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los 

instrumentos y responsables de su ejecución, establecerán los lineamientos de 
política de carácter global, sectorial y de servicios municipales. Sus previsiones se 

referirán al conjunto de la actividad económica y social y regirán el contenido de 

los programas operativos anuales, en concordancia siempre con el Plan Estatal y 

con el Plan Nacional de Desarrollo. En los municipios donde existan pueblos y 

comunidades indígenas, se les deberá consultar para la elaboración de estos 

planes, en términos de Jo establecido en la fracción IX del apartado 8 del artículo 2 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los Planes Municipales deberán proveer (sic); de conformidad con el artículo 17 5 

de la Constitución Federal, Jos programas de Desarrollo Urbano Municipal,· la 

creación y Administración de reservas territoriales; el control y vigilancia de la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; la regularización de la 

tenencia de la tierra urbana; la creación y administración de zonas de reserva 

ecológicas. Para tal efecto, y de conformidad con los fines señalados en el párrafo 

tercero del Artículo 27 de la Constitución Federal, los Ayuntamientos expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueran necesarios." 

Así mismo el párrafo s· de la fracción, arriba señalada estipula que 'Una vez 

aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y Jos Programas que de él se 

deriven, serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de 

sus respectivas competencias. • 
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La Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en su artículo 2 señala que: 

"La planeación deberá Jlevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 

de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 

sustentable y sostenible del país, con perspectiva de ínterculturalídad y de género, 

y deberá tender a la consecución de Jos fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado ...... 
11 

Por otra parte, la misma Ley arriba referida en su artículo s· señala que ' Es 

responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la Planeación del Desarrollo de los 

municipios con la participación de los grupos sociales, considerando los 

resultados de las evaluaciones que realice el Consejo Estatal de Evaluación, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley." 

En la misma Ley el artículo 7 señala que "Los Presidentes Municipales, una vez 

aprobado por el Ayuntamiento respectivo los Planes Municipales de Desarrollo, los 

remitirán al Congreso del Estado para su conocimiento, además de los Programas 

Operativos Anuales que de aquellos se deriven, dentro de los plazos que fije esta 

Ley." 

Por su parte el artículo 25 de la Ley en cuestión, en los párrafos que a cont inuación 
se enuncian señalan las obligaciones del Presidente electo, la vigencia del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 
y con el Plan Nacional de Desarrollo, como a continuación se observa: 

Párrafo primero, cada Presidente Municipal electo en los comicios genérales en 
que se elija Gobernador del Estado, elaborará el Plan Municipal de Desarrollo en un 
plazo no mayor de ocho meses contado a partir de su toma de posesión y lo 
someterá a la aprobación del respectivo Cabildo, quien lo aprobará, en su caso, 
dentro de los quince días posteriores a su entrega. 

Párrafo tercero "La vigencia del Plan Municipal de Desarrollo no excederá el 

período Constitucional que le corresponda; sin embargo, deberá contener 

consideraciones y proyecciones de hasta 10 años para los programas 

multianuales que requieran ese tiempo para su consolidación." 

Párrafo cuarto "En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el 

Plan Municipal de Desarrollo deberá guardar congruencia y permitir la adecuada 

coordinación con el Plan Estatal y el Plan Nacional de Desarrollo. 
11 

Dentro de la misma ley de Planeación que venimos haciendo referencia, el artículo 
27 estípula lo que debe contener un Plan Municipal de desarrollo al indicar que 
" Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, 

estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio, contendrán 
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previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los 

instrumentos y responsables de su ejecución establecerán los lineamientos de 

política de carácter global, sectorial y de servicios municipales, sus previsiones se 

referirán al conjunto de la actividad económica y social, y regirán el contenido de 

los programas operativos anuales, siempre en concordancia con el Plan Estatal y 

con el Plan Nacional de Desarrollo." 

En cuanto a la denominación de Plan, el artículo 28 señala que ·La denominación 

de Plan queda reservada, exclusivamente, para el Plan Estatal de Desarrollo y para 

los Planes Municipales." 

Con esta disposición el Ayuntamiento de Jalpa de Méndez y las áreas que integran 
su administración están obligadas a elaborar su planeación mediante un 
documento denominado "Programa de Actividades Institucionales" (PAI) que 
tendrá una vigencia de los tres años del mandato constitucional. 

Por otro lado, el párrafo segundo del mismo artículo arriba señalado señala el 
período de publicación del Plan Municipal de Desarrollo al especificar que "El Plan 

Estatal de Desarrollo y Jos Planes Municipales de Desarrollo deberán Publicarse en 

el Periódico Oficial del Estado, dentro de los 70 días naturales siguientes a su 

aprobación." 

Asimismo, dentro de la misma Ley arriba señalada sus artículos 29, 30, 44, 45 y 47 
señalan las disposiciones que debe cumplir el Ayuntamiento en materia de 
planeación de contenido, vigencia, cumplimiento y coordinación entre otros, como 
se observa en cada uno de ellos: 

Artículo 29 "El Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo indicarán los 

programas sectoriales, municipales, regionales y especiales que deban ser 

elaborados conforme a este capítulo. Estos programas observarán congruencia 

con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los Planes Municipales, y su vigencia no 

excederá del período Constitucional de la gestión Gubernamental en que se 

aprueben, aunque sus previsiones y proyecciones, como se ha señalado en 

artículos anteriores, se refieren a un plazo mayor." 

Artículo 30 "Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones contenidas 

en el Plan Estatal y tomarán en cuenta las contenidas en Jos Planes Municipales. 

Especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de las 

actividades del sector administrativo de que se trate. Asimismo, contendrán 

estimaciones de recursos y terminaciones sobre instrumentos y responsables de 

su ejecución." 

Artículo 44 "Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los 

Programas que de él se deriven serán obligatorios para toda la administración 
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municipal en el ámbito de sus respecrtvas competencias. Conforme a las 

disposiciones legales que resultan aplicables, la obligatoriedad de los planes 
municipales y de los programas que de ellos se deriven, será extensiva a las 

entidades paramunicipales. u 

Artículo 45 "La ejecución de los planes municipales y de los programas que de 

ellos se deriven podrá concertarse, conforme a esta Ley, con las representaciones 

de los grupos sociales interesados o con los particulares." 

Artículo 47 "La coordinación en la ejecución del plan nacional, del plan estatal y de 

los planes municipales y de los programas que de ellos se deriven deberá 

proponerse por el ejecutivo estatal a los Gobiernos Federal y Municipal, a través de 

convenios de desarrollo." 

2.3 Municipal 
En lo que corresponde a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
en su artículo 29, fracción 11, señala las obligaciones de los ayuntamientos, tales 
como el de "coordinar sus planes con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, 

Programa Operativo Anual y demás programas municipales, dentro del Sistema 

Estatal de Planeación Democrática y en el seno del Comité de Planeación, para el 

Desarrollo del Estado de Tabasco". 

En la fracción V, del articulo arriba señalado, establece que se debe "examinar, 

discutir y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos 

disponibles y de conformidad con el Programa Operativo Anual correspondiente y 

el Plan Municipal de Desarrollo. En su caso las modificaciones o ampliaciones, se 

sujetarán a lo previsto en el artículo 65, fracción /11, segundo párrafo, de esta Ley, 

así como las que autorice el Cabildo y las demás disposiciones aplicables;" 

El artículo 65 fracción 111 señala que es facultad y obligación del presidente 
municipal. "Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de 

Ingresos, el Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, sometiéndolos a la 

consideración del Ayuntamiento. Debiendo, además publicar en el Periódico 

Oficial del Estado y en todo el Municipio por el medio de comunicación impreso 

que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Operativo 

Anual al inicio de un periodo Constituciona" el primero, en los plazos señalados 

en el artículo 25 de la Ley de Planeación del Estado; y, en su caso, el Programa 

Operativo Anual, dentro de los primeros noventa días de cada ejercicio fiscal 

anual, adecuaciones. publicando también de manera trimestral los resultados de 

sus revisiones, y en su caso, sus adecuaciones." 

Con esta disposición legal descrita, se sustenta el marco jurídico de cumplimiento 
a la que está sujeto la operatividad del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

www.jalpodemendez.gob.mx 
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111. ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO 

3.1 Toponimia 
El nombre de esta población proviene del vocablo náhuatl X al-pan o Shal-pan, 
de Shat;= arena y pan= terminación toponfmica, lo que se traduce como: "sobre la 

arena", Al momento de fundar la ciudad durante la colonia, los españoles la 
escribieron Xalpa. Más tarde se le agregó el apellido Méndez en honor al 
Coronel Gregario Méndez Magaña, el máximo héroe tabasqueño e hijo predilecto 
de la ciudad. (wikipedia 2025). La pagina de Wikipedia que menciona que Jalpa 
paso a llamarse Jalpa de mendez en honor al coronel no especifica un año exacto 
de publicación, pero si indica que la ley organica de la división territorial que 
incluyo este cambio data el21 de diciembre de 1883. 

3.2 Reseña histórica 
A partir del 21 de diciembre de 1883 según la Ley Orgánica de la División Territorial 
del Estado, Jalpa es uno de los 17 municipios de la entidad. El 31 de marzo de 

1887, por decreto del congreso local. a esta población se le denominó Jalpa de 
Méndez. La villa de Jalpa de Méndez fue elevada a la categoría de ciudad el 26 de 
mayo de octubre de 1882. por decreto del congreso local a todo el municipio se le 
denomina Jalpa de Méndez. 

Fue de las primeras poblaciones españolas en Tabasco junto con Santa María de 
la Victoria y Tacotalpa, se desconoce la fecha exacta de su fundación, pero se 
sabe que en 1550 ya habitaban en ella varias familias españolas. En ese entonces, 
se le llamaba Xalpa. 

Entre 1680 y 1689, su población comenzó a decaer (al igual que en otras muchas 
poblaciones del estado) debido a las invasiones piratas, que obligaron a los 
habitantes a refugiarse en poblaciones más al interior del estado, de hecho, el 
pirata Laureen Graff "Lorencillo" se convirtió en un verdadero azote para las 
diversas poblaciones de la Chontalpa incluyendo a Xalpa, hasta que los pobladores 
de la Chontalpa decidieron desviar las aguas del río Mezcalapa (que en ese tiempo 
desembocaba en la barra de Dos Bocas) hacia un afluente del río Grijalva, desde 

entonces, el antiguo cauce del Mezcalapa disminuyó 
drásticamente su caudal llamándosele "rfo seco", Esta 
desviación ocurrió en el punto llamado "Nueva Zelanda" 
municipio de Cárdenas. 

El 27 de marzo de 1836, nació en la villa de Jalpa, 
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Gregario Méndez Magaña uno de los héroes más importantes de Tabasco y 
considerado "hijo predilecto de Jalpa" debido a que fue el artífice de la expulsión 
de los invasores franceses, al derrotarlos en la Batal la de El Jahuactal el 1 de 

noviembre de 1863 cerca de la ciudad de Cunduacán y posteriormente expulsarlos 
de la capital y del Estado en la batalla del 27 de febrero de 1864 cubriendo de 
gloria las armas nacionales. 

El 17 de noviembre de 1852. la villa de Jalpa es designada cabecera de la villa del 
mismo nombre. 

El año de 1887, por decreto, el H. Congreso del Estado de Tabasco, determinó que 
la villa de Jalpa lleve el nombre de Jalpa de Méndez, en honor al Coronel Gregario 
Méndez Magaña. La villa de Jaloa de Méndez fue elevada a la categoría de ciudad 
el 26 de mayo de 1955. La ciudad aún conserva su antigua división en barrios, 
como el Barrio de Guadalupe o el Barrio de San Francisco, que son unos de los 
más habitados y reconocidos por los jalpanecos (1979, Compendio Histórico. 
Geográfico y Estadístico de Tabasco. Manuel Gil y Sáenz. p-35) 

3.3 Colindancias 
El artículo 7 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Jalpa 
establece sus colindancias, el cual limita al norte con los municipios de Paraíso y 
Centla, al sur con los municipios de Cunduacán y Nacajuca, al este con el ~ 
municipio de Nacajuca y del lado oeste limita con los municipios de Comalcalco, ~ 

Cunduacán y Paraíso. J 

3.4 Extensión territorial 
El mismo artículo del Bando de Policía y Gobierno en su párrafo segundo, 
establece que el Municipio de Jalpa de Méndez, se ubica en la Región de la 
Chontalpa, al Norte 18.25', al Sur 18" 04'de latitud norte; al Este 93·oo·. al Oeste 
93.13' de longitud oeste. Comprende el territorio que de hecho y por derecho le 
corresponde, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, y 6 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con una extensión territorial de 
472,36 kilómetros cuadrados los cuales representa el 1.5% de la superficie total 
del Estado. 

El Municipio de Jalpa de Méndez no cuenta con escudo o glifo. 

3.5 Hldrogratra 
El municipio. recibe las aguas del río Nacajuca, que sirve de límite natural con el 
municipio de Cunduacán y del río El Naranjo, limítrofe con el municipio de 
Nacajuca. En el Noroeste el río Cucuxchapa es límite con el municipio de Paraíso y 

www.jal pademendez.gob.mx 
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el río Chiquistero sirve de límite con el municipio de Centla. 

Las lagunas más importantes son: Pomposú, El Eslabón, La Negrita, San Agustín, 
El Provecho, La Tinaja y El Troncón. 

3.6 Clima 
El clima es cá lido húmedo con cambios térmicos en los meses de noviembre y 
diciembre; se a precia una temperatura media anual de 26.42"C, siendo la máxima 
media mensual en junio de 30.5"C y la mínima media mensual en diciembre-enero 
con 22.5"C. 

La humedad relativa promedio anual se estima en 82%, con máxima de 86% en los 
meses de enero y febrero, la mínima. de 75% en el mes de mayo. Las mayores 
velocidades del viento se concentran en los meses de noviembre y diciembre, con 
velocidades que alcanzan los 32 kilómetros por hora, presentándose en junio las 
menores con velocidad de 25 kilómetros por hora. 

3.7 Localidades que conforman el territorio municipal 
El artículo 7 del Bando de Policía y Gobierno, en su párrafo tercero indica que el 
territorio municipal de Jalpa de Méndez se encuentra integrado por la Cabecera 
Municipal que es la ciudad de Jalpa de Méndez, cuatro barrios, dos colonias, una 
villa, siete poblados, treinta y cinco rancherías y diez ejidos, cuyas denominaciones 

oficiales son las siguientes: 

Ciudad: 

• Jalpa de Méndez 

4 Barrios: 

• La Candelaria 
• La Guadalupe 
• Santa Ana 
• San Luís 

2colonias: 

• La Pera 
• Enrique González Pedrero 

1 Villa: 

• Jalupa 

7 poblados: 

• Amatitán 
• Ayapa 

• Boquiapa 
• lquinuapa 
• Mecoacán 
• Nicolás Bravo 
• Soyataco 

35 rancherras: 

• Benito Juárez 1 ra. Sección 
• Benito Juárez 2da. Sección 
• Benito Juárez 3ra. Sección 
• Campo Petrolero Mecoacán 
• Chaca lapa 1 ra. Sección 
• Chacalapa 2da. Sección 
• El Recreo 
• El Río 
• Gregario Méndez 
• Hermenegildo Galeana 1 ra. 

Sección 
• Hermenegildo Galeana 2da. 

Sección 
• Huapacal 1 ra. Sección 

www.jalpademendez.gob.mx 
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• Huapacal 2da.Sección 
• la Ceiba 
• La Concepción 
• La Cruz 
• La Guadalupe. 
• La Trinidad 
• Mecoacán 2da. (San Lorenzo) 
• Pueblo Viejo 
• Reforma 1 ra. Sección 
• Reforma 2da. Sección 
• Reforma 3ra. Sección 
• Rivera Alta 
• San Gregario 
• San Nicolás 
• Santuario 1 ra. Sección 
• Santuario 2da. Sección 
• Tierra Adentro 1 ra. Sección 
• Tierra Adentro 2da. Sección 
• Tierra Adentro 3ra. Sección (El 

3.8 Población 

Vigia) 
• Tierras Peleadas 
• Tomás Garrido 
• Vicente Guerrero 1 ra. Sección 
• Vicente Guerrero 2da. 

Sección. 
10 Ejldos: 

• Ayapa 
• El Carmen 
• El Juncal 
• El Novillero 

• El PÚIIpito 
• lquinuapa 
• Nabor Cornelio Álvarez 
• San Hipólito 
• Santana 
• Santa Lucía 

El censo deiiNEGI realizado en el 2020, en el Municipio de Jalpa de Méndez 
registra 91 ,185 habitantes, de los cuales 46, 272 son mujeres y 44,913 son 

hombres. 

Del total de la población de Jalpa de Méndez, esta se concentra más en las 
s iguientes localidades (Panorama sociodemográfico Tabasco 2020) : 

• Ciudad de (sic) Jalpa de Méndez, 16,679 habitantes 

• Ayapa, 6,337 habitantes. 

• Villa (sic) Jalupa, 5,622 habitantes. 

En cuanto a la composición por edad y sexo, la población se comporta de la 

siguiente manera (INEGI 2020): 

• La relación hombre-mujer, es de 97 hombres por cada 100 mujeres. 

• La edad mediana es que la mitad de la poblacion tiene 27 años o 

menos. 

• En razón de dependecia econom1ca (sic), existen 54 personas en 
edad de dependencia por cada 100 en edad productiva. 
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De la poblacion etnica que habita en el territorio de Jalpa de Méndez, el 
censo deiiNEGI del 2020 registra los siguientes datos: 

• Población que habla lengua indígena son 5,653 habitantes, lo que 
representa un 0.62 %. 

• Población que no habla español de los hablantes de lengua indígena, 
5,106 personas lo que representa un 0.56% 

• De las lenguas indígenas más frecuentes que se hablan son: el 64.3 % 
habla el Chontal de Tabasco y el12.5% de la población habla el 

Otra de las caracter1sticas de la población lo es su estado civil, la cual se 
comporta de acuerdo al censo del 2020 por e!INEGI, de la siguiente manera. 

~ SITUACIÓN CONYUGAL 

Población $egún $ituación c:onyuga~l 1 

INEGI . Gráfica obtenids de panorama soclodemogrlflco de Tabasco 202(;.2021 

De la gráfica (situación conyugal) se puede observar que el 37.4% de la población 
su situación conyugal es casada lo representa 34,103 personas del total de la 
población; en tanto 91,185 personas viven en soltería, lo que representa un 32.5 % 
del total de la población de Jalpa de Méndez y como otro punto importante a 
resaltar de la gráfica antes señalada es que el 19.0% vive su situación conyugal en 
unión libre lo que representa 17 mi l personas. 

3.9 Usos y costumbres de la población 
La población Jalpaneca en uso y costumbre festeja los 
siguientes eventos: 

• 20 de enero. - Inicio del carnaval. 
• 26-31 de mayo. - Feria Municipal. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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• 27 de mayo al1 • de junio.- Fiesta de la Virgen María. 
• 17-25 de junio.- Fiesta en honor a San Juan Bautista en lquinuapa. 
• 27-30 de septiembre.- Fiesta de San Miguel Arcángel en Ayapa. 
• 18-21 de septiembre. - Fiesta de San Mateo en Mecoacán. 
• En la última semana del mes de octubre se realiza la reria de la Butifarra. 

IV. SITUACION SOCIODEMOGRÁFICA DEL MUNICIPIO 

4.1. Vivienda 
En materia de vivienda con base a información del INEGI del censo de población 
2020, en el municipio de Jalpa de Méndez se registra un total de 23,701 viviendas 
particulares ocupadas lo que representa el 3.8 '}'o en el cuadro de abajo se observa 
el porcentaje de ocupantes por vivienda, por cuarto y con piso de tierra: 

~ VIVIENDA 

Total d e viviendas particula res habitadas 

23 701 R!p<,.>enJo el S.S S cW I01aiMICUc1 

Promedio de ocupantes por vivienda 3.8 

Promedio de ocupantes por cuarto 1.1 

Viviendas con piso de tierra 3.2 " 

GráflCtJ obtenida de Psnof"tlmB sociodemográflco de Tebssco. /NEG/202fr2021 

4.2. Servicios básicos y equipamiento. ·-r 
En cuanto a servicios básicos el municipio de Jalpa de Méndez, concentra un alto 
porcentaje en servicios como se observa en la gráfica siguiente. 
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Disponibilidad de servicios y equipamiento 
• I Aouo 69·7 X e;'\.iboda 

97.0 % 1 Dw.a ;: 

n.o % 1 ~· ·~~~., 
sor1tcr·c 

994 % 1 Ere'go 
• ele:tnco 

29.1 % Trace 

bA ., 1 Cts'ema 
'• o o 1be 

Grlflca obtenida de PllfiOftlms soclodemogrlflco de Tsbssco. INEG/2020.Páglns 28 

4.3. Disponibilidad de bienes 
En lo relativo a la disponibilidad de bienes del hogar, en la gráfica se observa que el 
86.74.4% cuenta con refrigerador, 74.1 cuenta con lavadora. 

86.7" 

Feh ge<odcr lo;oduo AJ"OIT'C• 1 "C'Ot e e'C e t de!O 
O C:O,IGr'lltt(l t) tr.OJOtlG'C 

Grlflcs oOtenlds de Penorams sociodemogrlflco de Tabasco. INEG/2020.Páglns 28 

En cuanto a bienes de transporte el municipio concentra un 25.7% que cuenta con 
camioneta o automóvil, el 24.2% cuenta con motocicleta o motoneta y un 37.2% 
tiene bicicleta. 

4.4. Disponibilidad de tecnologra de la Información y comunicación. 

Disponibilidad de TIC 

Comp\..iOdtl'fCJ O 
En cuanto a tecnología de la información y 
comunicación (TIC), en el municipio se 

un~o registra lo siguiente: el 79.7% de la población 
relefon.co h¡!';J 

~=~~~~o 0 ······~ 79_7 " cuenta con teléfono celular, el 23.8% tiene 
lfí servicio de internet, el 19.4 % cuenta con 

! n1~~et 

GrlftcB obtenida 

soc/odemogrlflco de 

28.8% 
computadora, el 28.8% tiene servicio de 
televisión de paga y un 6.9% cuenta con 

de Psnorsms teléfono fijo. En la gráfica siguiente, se 
Tabasco. INEGJ observa que la telefonía f ija dejo de ser de la 

www .jalpademendez.gob.mx 

r 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 

.laltlfl llc 
~lénrlcz 
,!11; l•·.l .!.. 

PLAN MUNICIPAL 
PE DESARROLLO 

2024 - 2027 

preferencia de la población, pero aún sigue siendo importante para comunicarse 

4.5. La población en la economra 

En cuanto a población económicamente activa y no activa de acuerdo con las 
gráficas expuestas en la parte de abajo. extraída del documento "Panorama 
sociodemográfico de Tabasco. INEGI 2020", se observa que el municipio de Jalpa 
de Méndez concentra el 69.1% de población económicamente activa y un 30.6% no 
económicamente activa. 

Asimismo, el porcentaje por genero de población económicamente activa es de 
99.0% para hombres y de un 99.7% de mujeres, observándose que las que más 
oportunidades de empleo es para las mujeres. 

Por otro lado, en relación de la población no económicamente activa, el 53.2% se 
concentra en personas dedicadas al hogar en tanto que el 30.1% lo representa la 
población estudiantil. 

CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

Poblacion economicamente activa (PEAJ• Población no económicamente activa (PNEAJ• 
Porccn:a,c dc- PEA 

ocupado 30.1 " · ::Stuaion-es 

53.2 " · 1'9f1011os dod codos a lo¡ 
q11e11<Keres de SIJ negar 

3 .... Pen~10nodoslo; 
1. "' o 1-b•lodas~l 

7.3 ,; ~"~~~~~cho.:~~oenrcl 
Afi A f1. qu~ ~~ impiM t-abot<>r 

~ ~ fiJI1 8.0 xe !'Rr">n<ll ~n otn:n OC"" O!l 

·o-al Hor'f'E.rtn !'.\ufe-'e1 00 ne M:Q"lOrn:cos. 
'193 lió '19.0 X '1'/.Jll. Portento!• de lo población con condicion de odivodad 

,..o, no especificado' 0.3 '1. 
G~flca obtenlds de Psnorams soclodemog~flco de Tsbssco. INEG/2020.Piglns 29 
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En materia de educación, el municipio registra que el 6.1% de la población está sin 

escolaridad, el 61,6% tiene educación básica, el 23.8% tiene educación media 
superior y un 23.8% ha logrado una educación superior. en cuanto a tasa de 
alfabetización es de un 98.5% en población de 15 a 24 años y un 89.6% es de 25 
años a más, en la tabla de abajo se puede observar el porcentaje por nivel de 
escolaridad y la tasa de alfabetización. 

~ CARACTERÍSTICAS EDUCATIVAS 
Población según nivel de esco l aridad ~ Tasa de alfabetización 

98.5 ,. 

: & años'( ma~ 89.b ~ 

Asistencia escolar 

95.2 % 91.5 % 

No -=sooc.h·::J:lc 0.1 % 

• o 5 
"' . O!ÍOI Onv a·,cJ 

Grtfflca obtenida de Panorama soclodemogniflco de Tabasco. /NEG/2020.Piglna 29 

4.7. Salud 
En lo concerniente a la seguridad social, el 63 % de la población se encuentra 
afiliada en alguna de las instituciones expresadas en la gráfica de abajo se 
observa que la institución que más afiliados tiene es el INSABI (hoy IMSS-
Bienestar) con un 48.2%, seguida del IMSS con un 22.2% de afilados y el ISSSTE 
con un 16.5% y otras instituciones con un 7.8% de afiliación. 

Porcentaje de población afiliada por Institución pObllca de salud. 

48.2% 

Gnfflca obtenida de Panorama soclodemognifico de Tabasco. iNEG/2020.Piglna 28 

4.8. Población con alguna discapacidad 
En el municipio se registra un porcentaje de 6.1 % de población con alguna 
discapacidad, esta se encuentra distribuida porcentualmente por edades como se 
observa en la gráfica que a continuación se expone, observándose de mayo 
relevancia a las personas de 60 años y más que es la que concentra un 27.4% de 
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población seguida de la edad de 30 a 59 años con un 5.4%. 

Po b la ción con a lguna d iscapacidad 

2 .5 % 

o o 17 
año-¡. 

2.4% 

18 o 29 
anos 

5.4% 

.50 o!;<> 
o~os: 

27.4 % 

60 or'.os 
ymó~ 

Gráfica obtenida de P/JIIOramtJ soclodemO(lrlflco de Tabasco./NEG/2020. Plglns 28 

En el siguiente cuadro se puede observar el total de las personas que padece 
alguna discapacidad. 

Porcentaje Años Total, de personas con 
discapacidad 

2.5 % o a 17 2,280 
2.4 18 a 29 2,188 

5.4 30 a 59 4,924 
27.4 60 años v más 24,984 

Cuadro elaborac/6n prop/s con dstos del INEGI 2020 

4. 9 Producción en el sector agropecuario 
Con base al Anuario Estadístico del Estado de Tabasco 201 O, el municipio cuenta 
con las siguientes modalidades: 

Cuenta con 5,031 unidades de producción, de las cuales: 

• 4,063 son unidades económicas con actividad agropecuaria y forestal. 
• 968 unidades económicas son sin actividad agropecuaria o forestal 

La superficie total de producción es de 41,033 hectáreas de las cuales: 

• 31 898 hectáreas son con actividad agropecuaria y forestal 

• 9,1 35 hectáreas son sin actividad agropecuaria o forestal 

En el Anuario Estadístico de Tabasco 201 O, la superficie y tonelada 
cosechada en el 2009 por hectárea fue: 

Tipo de cultivo 
Hectáreas de Toneladas 

superficie sembrada cosechadas 
Maíz 1,580 2,109 
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Frijol 

Chile habanero 
Cacao 
Copra 
Sandia 

280 174 

3 15 
2,830 1.589 
321 271 
28 168 

Cuedro elsbol'llci6n prop/11 con datos de/INEG/, Anuerlo EstedfstJco de Tabasco 2010 

Ganaderra: En 2024, la producción ganadera de bovino en el municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, fue de 1,128.85 toneladas en canal. En cuanto a aves y 
guajolotes, la producción fue de 155.046 toneladas en canal. (Wikipedia 
https:/ /es.wikipedia.orq > wiki > Municipio de Jalpa, 1 9/03/2025) 

Pesca: Existe en el municipio una serie de lagunas que en total forman una 
superficie de 2,320 hectáreas de agua, las cuales apenas empiezan a 
aprovecharse en las tareas acuícolas, por lo que la pesca no se comercializa solo 
se usa para consumo interno familiar. 

4.1 O Producción en el sector secundario 
La rama de la industria es poco signif icativa, destacan únicamente la explotación 
del campo petrolero de Mecoacán. La Industria local opera a base de 
establecimientos de tipo familiar, donde la tecnología que se utiliza es 
rudimentaria para elaborar productos intermedios de consumo inmediato y 
artesanías. (Wikipedia. https://es.wikipedia.org > wiki > Municipio de Jalpa ) 

19/03/2025) 

_ 4.11 Sector terciario 

Comercio: La ciudad de Jalpa de Méndez que es la cabecera municipal, es el 
centro urbano y comercial más importante del municipio, en ella existe un 
considerable movimiento comercial, impulsado principalmente por contar con 
centros comerciales de cadenas nacionales e internacionales como: 

• Bodega Aurrera: ubicada en la R/a Rivera Alta, carretera Jalpa- Nacajuca 

• Chedralli: ubicada en la R/a Rivera Alta, carretera Jalpa- Nacajuca 

• Soriana: ubicada en prolongación de 27 de febrero, carretera Amatitan 

• Coppel: ubicada en la R/a Rivera Alta, carretera Jalpa- Nacajuca 

• Elektra: ubicada en la R/a Rivera Alta, carretera Jalpa- Nacajuca 

• Zapatería 3 hermanos: ubicada en el centro de la Ciudad 

• Tiendas Milano: ubicada en el centro de la Ciudad 

www.jalpademendez.gob.mx 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 

. ' 
.lal¡m llc 
~léndcz 
.!• ... ' .!< ... 

PLAN MUNICIPAL 
DEDESARflOLLO 

2024-2027 

• Telas parisina: ubicada en el centro de la Ciudad 

• Farmacias Guadalajara: ubicada en la R/a Rivera Alta, carretera Jalpa-

Nacajuca y una en el centro de la Ciudad 

• Cuenta con 4 OXXO en todo el municipio Jalpa de Méndez. 

Además, la ciudad cuenta con servicios de papelerías, ferreterías, carpinterías, 
dulcerías, tienda de abarrotes, zapaterías, fondas, restaurantes, heladerías, tiendas 
de ropa, salones de belleza, veterinarias y librerfas. 

Servicios: El municipio cuenta con servicio de bancos,. cajero automático, hotel, 
restaurante, fonda, cafetería, Internet, sitio de automóviles (taxi), talleres de 
servicio automotriz; de hojalatería y pintura, salas de belleza, peluquerías, servicios 
médicos, y farmacias que prestan el servicio las 24 horas; Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento Municipal; Comisión Federal de Electricidad. 

Escuelas: El municipio cuenta con; Kínderes, Primarias, Secundarias, 
Preparatorias y Universidades. 

V. DIAGNOSTICO DEL MUNICIPIO CON BASE AL FORO DE LA 
CONSULTA CIUDADANA 

5.1 Temas de discusión en la consulta ciudadana. 
Conocer la problemática que padece la población del mumc1p1o de Jalpa de 
Méndez es parte fundamental del presente gobierno, por lo que no solo es de 
cumplir con las leyes, sino de asumir verdaderas responsabilidades con el pueblo 
de Jalpa de Méndez, tales como llevar acciones de sinergia entre la ciudadanía y 
el gobierno actual, en donde el reto principal es fortalecer la participación 
armonizada de su gente, logrando con esto un desarrollo económico y social real, 
que se requiere actualmente. 

Ante este enfo·que, el reto principal de la presente administración es orientar sus 
acciones de desarrollo económico y social basado en el diagnóstico de la 
situación real que prevalece actualmente en la población, siendo en este caso la 
base fundamental para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027; 
por lo que todas las Políticas Públicas Municipales que se instrumenten durante el 
periodo de la actual administración, serán con base en el diagnostico expresado 
por los ciudadanos, en el foro de consulta realizado el 24 de enero de 2025, en 
donde se instalaron 8 mesas donde los ciudadanos participantes expusieron la 
problemática del tema que les interesó con su alternativa de solución; los temas 
que se discutieron en el foro de consulta ciudadana fueron: 
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• Desarrollo Territorial Urbano 

• Servicios Públicos Municipales 
• Seguridad Pública Municipal 

• Desarrollo e Innovación Institucional de la Administración Pública Municipal 
• Desarrollo al Campo 

• Fomento Económico y Desarrollo Turístico 
• Desarrollo Social 
• Sistemas de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Con base a los temas arriba señalados, el reto principal de la presente 
administración es orientar sus acciones de desarrollo económico y social, donde 
las Polrticas Públicas Municipales que se instrumenten durante el periodo de 
gobierno, serán con base en el diagnostico expresado a continuación: 

5.2 Desarrollo territorial urbano 
En Jalpa de Méndez el desarrollo territorial urbano y su vinculación con lo 
semiurbano y rural, es un reto que se debe asumir pues muchos de sus 
asentamientos humanos son irregulares, de mala planeación urbana y de reserva 
territorial para su sostenimiento sustentable que trae como consecuencia que sus 
pobladores padezcan de los servicios básicos municipales, así como de los 
efectos de los fenómenos perturbadores naturales, toda vez que se ha afectado el 
estado natural del territorio lo que ha originado el incremento del calentamiento 
global de la región. 

El crecimiento de asentamientos humanos no planeados, hace que en la 
actualidad sea complejo el acercamiento de los servicios municipales a cada 
comunidad, toda vez que muchos servicios requieren reparación y en ocasiones 
realizar ampliaciones o instalación de nueva cobertura. 

La construcción de inf raestructura y la prestación de servicios públicos fue una de 
las principales demandas de campaña, por lo que es prioridad del presente 
gobierno la agenda de trabajo para dar respuesta a esta demanda social, 
reconociendo que existe un rezago por su falta de atención y que en la actualidad 
encontramos focos rojos por déficit en infraestructura pública e ineficiencia en la 
prestación de los servicios públicos municipales, lo cual nos obliga a hacer uso de 
todas las capacidades técnicas, administrativas y presupuestales con las que 
cuenta el Ayuntamiento, así como la capacidad de gestión para encauzar 
esfuerzos en conjunto con los tres órdenes de gobiernos y por supuesto de la 
ciudadanía, para resolver estos males que afecta a diario a este segmento de la 
población. 

En cuanto a la propuesta del Foro de Consulta Ciudadana en materia de desarrollo 
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territorial urbano es: 

• Contar con una planeación urbana. 

• Elaborar un programa municipal de ordenamiento territorial. 

• Jerarquizar a las ciudades villas y poblados y organizarlas en centros 
integradores de desarrollo. 

• Contar con un ordenamiento ecológico. 

• Elaborar un programa municipal de Desarrollo Urbano que contemple a la 
ciudad, villa, poblados, rancherfas y conjuntos hatlitacionales. 

• Elaborar un Programa de Zonas Conurbadas. 

• Elaborar Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 

• Elaborar Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano. 

• Elaborar la legislación necesaria para el ordenamiento territorial, protección 
al ambiente y equilibrio ecológico. 

• Realizar estudios de: Impacto Ambiental, vial y urbano. 

• Elaborar Programas de Protección Civil, acorde a las características 
territoriales de los asentamientos humanos en cada comunidad. 

• Instrumentar Programas Municipales de Vivienda con estudios de impacto 
ambiental. 

• Elaborar Indicadores de Sostenibilidad Urbana. 

• Realizar Estudios de los Polígonos de Inseguridad ante fenómenos 
perturbadores naturales y ocasionados por el hombre. 

• Elaborar Políticas en Materia de Diseño Urbano. 

• Instalar plantas para poder tratar el agua para uso domestico 

• Establecer zonas de reserva para el crecimiento de la mancha urbana en la 
cabecera municipal y villas con mayor crecimiento demográfico; en 
concordancia con los dispuesto en el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Estado de Tabasco (POERET). 

• Establecer un programa de regularización para las colonias no 
municipalizadas, a efecto de que se les permita el acceso a los servicios 
básicos, y así mitigar los impactos ambientales asociados a su 
establecimiento. 
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• Contar con una zona de reserva territorial ecológica para preservar la flora, 
fauna y mitigar el efecto invernadero en el territorio del municipio. 

• Elaborar y aprobar un diseño urbano y del paisaje e Identidad urbanística 
Arquitectónica de la ciudad, villa y poblados 

5.3. Servicios públicos municipales 
Los servicios públicos que por mandato constitucional debe cumplir el municipio, 
se enmarcan en la Constitución Política de la Nación en su artículo 115 fracción 111, 
en la del Estado de Tabasco en el artículo 65 fracción 11 y en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en su artículo 126 señala que los municipios 
tendrán a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales; 

b) Alumbrado público; 
e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastros; 
g) Calles, parques, jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva Municipal y Tránsito; 
i) Salud pública municipal; y 
j) Los demás que la Legislatura del Estado determine según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

En cuestión de servicios municipales, en el cuadro se observa la 
infraestructura con que cuenta el Ayuntamiento, en beneficio de la población 
Jalpaneca. 

f .. 1 D S In roeotructu ro Mumc1po e CIVICIOO P ' bl" u ICO O 

Conceptos Cantidad 
Luminarias existentes 7,413 

Parques 3 
Plazas públicas 3 

Deportivos 3 
Mercados 1 

Panteones 31 
Rastro 1 
Calles en ciudad de Jalpa 71 

Calles en VIlla Jalupa Zll 

Calles en los poblados 
Ama titán 14 
A yapa 30 
Boquiapa 16 
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lquinuapa 

Mecoacán 
Nicolás Bravo 

17 
8 

4 

25 Soya taco 
Fuente: DatO$ proporcionadO$ por /tJ Olrecc/6n de Obras, OrdtJnamlento Terrtrorlsl y en Servicios Munlclps/es. 2025 

En el servicio de alumbrado público el Ayuntamiento t iene un inventario de 7,413 
luminarias instaladas en el territorio municipal de las cuales 4,723 son lámparas 
convencionales y el resto 2,690 son LEO, la meta es cambiar durante el trienio las 

4,723 lámparas convencionales por lámparas LEO. 

En cuanto a los demás servicios, todos requieren de mantenimiento, remodelación 
o ampliación, para que estén en óptimas condiciones y sean utilizados por los 

ciudadanos. 

Propuestas del Foro de Consulta Ciudadana 

• Rehabilitación y mantenimiento de los drenajes 
• Aplicar estudios de terreno donde las pendientes estén en óptimas 

condiciones para realizar los cárcamos, 

• Equipamiento de los cárcamos, 
• Hacer un estudio de mecánica de suelos y topografía, 
• Inventario de cárcamos del municipio y detectar los afectados, 

• Implementar plantas de tratamiento, 
• Rehabilitación de calles con bases hidráulicas se sugiere que sean de 

concreto hidráulico y asfalto en caliente donde se requiera, 

• Mantenimiento de líneas y pozos. 
• Tubería adecuada para las líneas de agua potable, 
• Implementar un programa de rebombeo para las comunidades que ya tienen 

instaladas sus redes y no les llega el agua, 
• Programas para que cada vivienda obtenga su tinaco, 
• Atender la problemática del servicio y suministro de agua en la ciudad y en 

las comunidades, 
• Corregir fallas de fuga e implantar nuevas líneas de agua, 

• Mejorar la eficiencia en el servicio del agua potable en el municipio, 

• Aplicar t écnica de bonificación de caminos, 
• implementar un programa integral de manejo de residuos sólidos urbanos, 

en donde participe la ciudadanía y el gobierno municipal. 

• Realizar cajeos en zonas que tengan presencia de humedad, rastreo y 

nivelación con equipo pesado de terreno, 
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• Levantamiento de terraplenes a nivel de aguas máximas extraordinarias, 

• Realizar estudios y levantamientos físicos de suelo, así como estudios 

topográficos, 
• implementar una supervisión correcta de ejecución de obra antes, durante y 

después de la ejecución. 
• Implementar un programa de capacitación y adiestramiento para supervisar 

las obras a ejecutar, 
• Rectificación de medidas en terrenos para evitar y erradicar los datos no 

correctos, 
• Promover a los futuros propietarios que utilicen delimitaciones de sus 

predios al momento de adquirirlos, 
• Solicitar al registro público de la propiedad un historial del predio a adquirir, 

y ante notarios públicos que sea un predio legal. 

• Aplicación de bases suburbanas, 
• Mantenimiento adecuado y programado por parte de la CFE a la red eléctrica 

de media y baja tensión, 
• Regular las ampliaciones eléctricas. 

• Sustituir todas las luminarias convencionales por l,árnparas LEO. 
• Instrumentar un programa de mantenimiento permanente de luminarias. 

• Implementar un sistema de monitoreo para el uso de la electricidad, 
• Utilizar el material eléctrico adecuado dependiendo del trabajo a ejecutar, 

Implementar un sistema de capacitación y adiestramiento al personal que 

ejecuta los trabajos de alumbrado público y electrificación. 

5.4 Seguridad Pública Municipal 

5.4.1 Seguridad ffsica y patrimonial 

"En la práctica, la seguridad ciudadana, desde un enfoque de los derechos 

humanos, es una condición donde las personas viven libres de la violencia y 
practicada por actores estatales o no estatales. La garantía de 

la seguridad ciudadana exige una buena calidad de vida para la ciudadanía" (Gil 

Márquez, Tomas, 201 7). 

En estos casos el actual gobierno aparte de garantizar la paz y el orden en las 
comunidades debe ser garante de la vida física y del patrimonio de los jalpanecos, 
así como de los peligros que estos enfrentan ante el tránsito y vialidad, y de los 
fenómenos perturbadores naturales o sociales que suceden en el territorio 

municipal. 
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Fuente: Cuadro p r opio con datos de fiscalfa General del Estado de Tabasco. - Dlrecc/6n General de Informática y 

estadfstlca 2024 

El índice delictivo que tuvo el municipio en el 2024, con base al cuadro arriba 
señalado, sobresalen los siguientes delitos: 

• Violencia familiar con 145 delitos 

• Robo de moto con 135 delitos 

• Robo simple con 60 delitos 

• Robo con violencia se dieron 23 delitos 

• Robo de auto con 22 delitos 

• Robo a casa habitación con 17 delitos 

• Homicidio doloso 17 delitos 

• Robo a comercio con 16 delitos 

• Robo de abigeato con 7 delitos 

La representatividad de los delitos durante el 2024 sobresale en primer lugar la 
violencia familiar con 145 casos, segundo lugar el robo de moto con 135 delitos y 
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en tercer lugar l o ocupa el robo simple con 60 delitos. Siendo el delito más bajo el 

de secuestro con uno, ocurrido en el mes de mayo. Reg·istrándose cero delitos en: 
feminicidios y en trata de personas. 

De la gráfica "Reportes de alto impacto atendidos" el reporte que más sobre sale 
es el de localización de cadáver con señas de tortura con 11 casos, seguido de 8 
casos para: llamadas de extorsión, lesionados con arma de fuego y vehículos 
quemados 

12 

8 
4 

o 

REPORTES DE ALTO IMPACTO 
ATENDIDOS 

• LLAMADA DE EXTORSIÓN 

• LESIONAD OS CON ARMA DE FUEGO 

• VEH QUEMADOS 

• PRIV ILEGAL DE LA LIBERTAD 
11 

• LOC. DE CADÁVER CON SEÑAS DE TORTURA 

HOMICIDIOS CON ARMA DE FUEGO 

• LOC_ DE NARCO MANTAS 

• LOC. DE GRANADA 

TIPO DE REPORTE 

Fuente: O/reccl6n de Segundad PúbiiCIJ municipio de Jalpa de M~dez 2025 

REPORTES DE ALTO IMPACTO ATENDIDOS 

VIOLENCIA 

ESTAFA SEXUAL 
2% 

ROBOACASA 
HAB. 
RO~ 

TRANSEÚNTE 
12% 

Fuente: Olreccl6n de Segurldsd Públlcs municipio de Jslps de Mindez 2025 
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En la gráfica de arriba se observa que los delitos de alto impacto son el 20% de 
robo de moto, seguido con un 18% de violencia familiar, un 15% de robo a 
comercio y un 12% de robo a transeúnte, aunque los demás son de menor 
incidencia no dejan de ser relevantes, dado el daño que ocasiona a la ciudadanía. 

Propuestas del Foro de Consutta Ciudadana 

• Para combatir el ocio, es necesario implementar capacitaciones para 
pequeños emprendedores, enseñar principalmente a los jóvenes 
desempleados y que no estudian a que aprendan hacer algo productivo y 
redituable como aprender a elaborar jabón para lavar trastes, ropa y 
mayonesa entre otras cosas, que a corto plazo les genere ganancias y 

emprendan un negocio. 
• Implementar reglas y sanciones para controlar la venta de bebidas 

alcohólicas, los dichosos instales donde la venta de drogas y alcohol impera 
sin control, así como los lugares donde se reúnen a ingerir bebidas 
embriagantes, ya que los fines de semana o días de fiesta todo nuestro 
municipio se convierte en una cantina abierta a todo el público. 

• Solicitar la intervención de las fuerzas federales para controlar la venta de 
drogas, siendo esta y el alcohol la más latente en virtud de que conlleva al 
incremento y riesgo a cometer mayor violencia y por lo consiguiente un 
delito. 

• Asignación de un presupuesto público regulado, mediante la integración de 
un comité municipal y elaboración de un proyecto por la dirección de obras 
públicas, para la recuperación de espacios públicos, deteriorados y en 
pésimas condiciones, con la finalidad de brindar un lugar de esparcimiento 
digno donde las familias puedan salir a caminar tranquilamente en su 
propio entorno. 

• Implementar la vigilancia y los rondines de las patrullas policiacas por la 
central camionera del municipio, cabecera municipal, y en sus diferentes 

comunidades. 
• Coordinación interinstitucional con los tres órdenes de gobiernos: para que 

de manera conjunta se brinde: Capacitaciones y adiestramientos a los 
cuerpos policiacos, se comparta el análisis de información y de operatividad. 

5.4.3. Tránsito y vialidad municipal 

La movilidad se define como el desplazamiento obligado de la ciudadanía para · 
obtener bienes y servicios y principalmente para llegar a sus centros de trabajo, a 
través de vehículo motorizados públicos y privados. 

El municipio tiene una intrincada red de carreteras estatales y caminos 
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municipales y vecinales. Los más importantes son: La carretera estatal 
Villahermosa- Comalcalco que comunica a la cabecera municipal, la carretera 
estatal Samaria-Jalpa de Méndez, que comunica con el municipio de Cunduacán, 
La carretera estatal Tulipán-Jalpa de Méndez, que comunica con la carretera 

federal No. 187 Mal Paso-El Bellote. La carretera estatal Jalpa de Méndez-
Chiltepec, que comunica con el municipio de Paraíso. 

Entre los principales problemas que afectan la movilidad ciudadana en el 
municipio de Jalpa de Méndez, se encuentra: la baja calidad del transporte público, 
el deterioro de la infraestructura vial, la falta de aumento constante del parque 
vehicular de servicio público y áreas de afluencia densa que centralizan los 
servicios, afectando a la población de las localidades que integran el municipio, en 
donde el servicio de transporte no es constante o en determinado horario se deja 
de proporcionar; se observa que los transportistas no respetan las paradas 
establecidas, toda vez que buscan comodidad para otorgar el servicio pues hacen 
base solo en donde ellos lo consideran que les deja más ganancias y en donde no 
se deterioren sus unidades, aunado a este problema, se da el aumento de 
unidades piratas que circulan por todo el territorio municipal. 

La falta de transporte público en cuanto a cantidad y calidad amplía la prevalencia 
de factores que impiden una adecuada movilidad de la ciudadanía, obligan a usar 
distintos medios para resolver su problema de movilidad. En Jalpa de Méndez lo 
que más se usa como transporte público, para distancias cortas es la bicicleta 
seguida de la moto y de vehículo, en la gráfica que elaboro el INEGI en el 2020 en 
cuanto a disponibilidad de bienes en la población del municipio de Jalpa de 
Méndez, se observa en la gráfica que, de la disponibilidad de bienes de transporte, 
el 37.2% lo ocupa la bicicleta, seguido de un 25.7% de automóvil y, .un 24.2% de la 
motocicleta. 

El uso de la motocicleta registra un alto índice de accidentes de este tipo de 
trasporte, ocasionando grandes pérdidas humanas, mutilados e incapacitados 
físicamente. 
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Por otro lado, INEGI en el censo que realizo en el 2020 de población y vivienda 
(Cuestionario ampliado), señala que en Jalpa de Méndez, el tiempo promedio de 
traslado del hogar al trabajo fue 33.3 minutos, 74.5% de la población tarda menos de 
una hora en el traslado, mientras que 12.4% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo. 

Asimismo, la misma institución refiere que el tiempo promedio de traslado del hogar 
al lugar de estudios fue 16.5 minutos, 97% de la población tarda menos de una hora en 
el traslado, mientras que 2.45o/o tarda más de 1 hora. 

Propuestas del Foro de Consulta Ciudadana 

• Mejorar nuestra red de carretera en todo el municipio. 

• Actualizar la legislación municipal en cuanto a cobro de multas y sanciones 
para los automovilistas que no respeten señalamientos en el primer cuadro 
de la ciudad. 

• Dialogar y sensibilizar a los conductores de automóviles y transportes, que 
circulan en el primer cuadro de la ciudad. 

• Sensibilizar al ciudadano a través de platicas, enseñándoles los 
señalamientos viales. 

• El uso adecuado de los cascos 

• Fomentar el uso adecuado del cinturón de seguridad y no conducir en 

estado de ebriedad. 

• Remarcar los señalamientos de tránsito. 

• Dar platicas en las escuelas de cultura vial. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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5.4.4. Protección Civil Ciudadana 

Es importante mencionar que el mun1c1p1o, ante el calentamiento global y el 
cambio climático que registra su región sufre sus consecuencias, pues muchas de 
sus comunidades son inundadas por lo que Jalpa de Méndez es una región 
naturalmente vulnerable ante desastres naturales de carácter climático, esta 
vulnerabilidad será mayor conforme se hagan presentes las secuelas más 
intensas del calentamiento del planeta, pues los huracanes y las inundaciones y 
los periodos de sequía serán cada día más amplios, el problema que enfrenta la 
población es que la política de protección civil se ha enfocado en tareas de 
reacción y recuperación, sin tomar en cuenta la importancia de promover la 
prevención. 

Al no existir un plan de acción que prevenga los riesgos de desastres por 
fenómenos perturbadores, es urgente contar con un plan de prevención de 
desastres capaz de responder ante una emergencia de las dimensiones que 
actualmente originan los fenómenos perturbadores naturales y sociales. 

Para hacer frente a los fenómenos perturbadores, el actual gobierno dentro del 
presente Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, establece las bases de 
involucramiento, en donde gobernantes y gobernados participamos en acciones de 
prevención de riesgos a fin cuidar nuestro entorno y mitigar el calentamiento 
global, así como de la instrumentación de programas que protejan de manera 
física y patrimonial a los pobladores de las comunidades que padecen 
constantemente inundaciones, para así evitar pérdidas humanas y económicas en 
cada familia afectada. La acción descrita debe originar una sinergia de gestión 
entre las instituciones federales, estatales y municipales y principalmente de los 
ciudadanos. 

Estamos conscientes que los elementos claves de una exitosa gestión integral 
ante los fenómenos perturbadores, involucra asumir los riesgos a los cuales nos 
enfrentamos como habitantes para salvaguardar nuestras vidas y nuestro 
patrimonio, ante esto debemos conocer a que estamos expuestos y cómo 
podemos reducir el peligro; además que acciones debemos implementar para 
enfrentar los desafíos del clima, y así crear comunidades más seguras, resilientes 
y prósperas en la sociedad Jalpaneca. 

En suma, para lograr lo anterior se hace necesario implementar una cultura que de 
manera conceptual enfoque en cada ciudadano el significado real de protección 
civil para la población de Jalpa de Méndez, así como de comprender los daños que 
ocasiona un fenómeno perturbador, tanto natural como antrópicos. 
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El manual de protección civil que editó el Centro Nacional de Planeación de 
Desastres (CENAPRED) en el 2014 dice, que protección civil "es un concepto de 

vital importancia que hace referencia a las medidas que debemos tomar en cuenta 

para protegernos de cualquier tipo de riesgo que se presente en cualquier 

comunidad de nuestro municipio, de modo que debemos entender que la palabra 

·protección Civil" son disposiciones y acciones que las autoridades y la población 

realizan para identificar riesgos, prevenir, saber enfrentarlos cuando se presenten y 
recuperarse de sus consecuencias en caso de emergencia o desastre, procurando 

la seguridad y salvaguarda de las personas, sus propiedades y el medio ambiente' 
(CENAPRED 2014). 

Por ende, el mismo manual manifiesta que las emergencias, siniestros o desastres 
son causados por diferentes fenómenos, que, de acuerdo con su origen, los 
podemos clasificar en: 

• Naturales y 

• Antrópicos, estos últimos, provocados por la actividad humana. 

Las descripciones de estos fenómenos perturbadores son: 

a) Fenómenos de origen natural. - Son ocasionados por manifestaciones de 
nuestro planeta, generalmente provienen de los cambios en las condiciones 
ambientales o actividad geológica. Se clasifican en dos tipos: geológicos e 
Hidrometeorológicos. 

• Geológicos: La mayoría de estos fenómenos son producidos por los 
movimientos y actividad de la corteza, tales como: sismos, vulcanismo, 
tsunamis o maremotos, inestabilidad de laderas, flujos, derrumbes, 
hundimientos, subsidencia y agrietamientos. 

• Hldrometeorológlcos: Fenómenos de este tipo son los que mayor daño 
causan a la población. Entre ellos están los ciclones tropicales, lluvias 
extremas, inundaciones pluviales, fluvia les, costeras y lacustres; las 
tormentas de nieve, granizo, polvo y eléctricas; las heladas, las sequías, las 
ondas cálidas y gélidas y los tornados. 

En nuestro municipio los fenómenos geológicos no son muy frecuentes, pero es 
indudable que por su poder destructivo pueden generar grandes desastres; en 
cambio, la periodicidad de los Hidrometeorológicos es más frecuente y sus 
intensidades se han modificado por los efectos del cambio climático. 

Fenómenos de origen antrópico se clasifican en: 

W'IIW.jalpademendez.gob.mx 
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Qufmico-Tecnológicos: Provocados por fugas o derrames de sustancias químicas 
peligrosas como solventes, gases, gasolinas, también por incendios, explosiones, 
fugas tóxicas o radiaciones. 

Sanitario-Ecológicos: Afectan el ambiente y la salud de las personas, de los 
animales y las cosechas; son provocados por la contaminación del aire, agua y 
suelo, por 

lluvia ácida y ceniza volcánica, así como por plagas como ratas, cucarachas, 
hormigas o abejas, las cuales pueden producir enfermedades y problemas de 
salud pública. 

Socio-Organizativos: Son propiciados por errores humanos o por acciones 
premeditadas, que se dan en grandes concentraciones de gente o movimientos 
masivos de población como manifestaciones sociales, eventos deportivos, 
musicales o religiosos, bloqueos a vialidades; conductas antisociales como el 
sabotaje, terrorismo o enfrentamientos entre grupos antagónicos, vandalismo, 
accidentes aéreos, marítimos o terrestres e interrupción o afectación de los 
servicios básicos. 

Con base a la conceptualización descrita anteriormente; el proceso de gestión de 
respuesta a los fenómenos perturbadores que 
instrumentará la presente administración en las 
comunidades del territorio municipal será con la 
gestión de los siguientes tres procesos: 

1. Antes (prevención). - En esta fase se deben 
desarrollar las siguientes actividades. 

• Análisis de riesgo que presenta cada 

comunidad. (escenarios) 

• Análisis de vulnerabil idad de cada comunidad (evaluación consecuencias) 

• Preparación de emergencias (albergues y servicios en cada uno de ellos) 

• Acciones preventivas (programas que eviten daños físicos y materiales) 

2. Durante (auxilio}. - En este proceso de ataque a la emergencia, se deben 
desarrollar las siguientes acciones: 

• Rescate, evacuación y protección civil 

• Dimensionamiento e impacto 

www.jalpademendez.gob.mx 
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• Análisis de requerimientos y avisos 

• Análisis de recursos 

• Recuperación 

• Evaluación de daños 

1. Antes (prevención). - En esta fase se deben desarrollar las siguientes 
actividades. 

• Análisis de riesgo que presenta cada comunidad. (escenarios) 

• Análisis de vulnerabilidad de cada comunidad (evaluación consecuencias) 

• Preparación de emergencias (albergues y servicios en cada uno de ellos) 

• Acciones preventivas (programas que eviten daños físicos y materiales) 

2. Durante (auxilio). - En este proceso de ataque a la emergencia, se deben 
desarrollar las siguientes acciones: 

• Rescate, evacuación y protección civil 

• Dimensionamiento e impacto 

• Análisis de requerimientos y avisos 

• Análisis de recursos 

• Recuperación 

• Evaluación de daños 

3. Después (recuperación). - En esta fase después que haya pasado la 
contingencia, se deben realizar las siguientes acciones. 

• Recuperación 

• Remediación 

• Reconstrucción y continuidad en la comunidad 

• Análisis, causa y raíz 

• Resiliencia en las personas y del territorio afectado. 

3. Después (recuperación). - En esta fase después que haya pasado la 

www.jalpademendez.gob.mx 
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contingencia, se deben realizar las siguientes acciones: 

• Recuperación 

• Remediación 

• Reconstrucción y continuidad en la comunidad 

• Análisis, causa y raíz 

• Resiliencia en las personas y del territorio afectado. 

En el municipio de Jalpa de Méndez, muchas de sus comunidades son vulnerables 
por los fenómenos Hidrometeorológicos, lo que ocasiona que las familias pierdan 
sus cosechas y parte de su patrimonio. 

Ante estos incidentes, el Municipio cuenta con un plan de protección civil, así 
como un reglamento aprobado por el cabildo, dichos documentos son los ejes que 
atienden de manera ordenada las inundaciones e incidentes que sufre año con año. 
la población de la ciudad, los poblados, ejidos y rancherías; los más afectados en 
cuanto a inundaciones son: 

COMUNIDAD POBLACIÓN QUE LE AFECTA ZONA 
TOTAL 

Ra. Santuario Desbordamiento del Dren de 

1 ra. Sección. 1095 Desahogo del Cárcamo Norte. 
Municipal 

Ra. Santuario Encharcamiento zona bajas y 

2da.Secclón. 
974 desbordamiento del Río 

Norte. 
Nacajuca 
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~ rrlo San Luis 

Ra. Campo 
Petrolero 

Mecoacán. 

Ra. Reforma 2da 
sección. 

~ a. Refonna 3ra 
1 ,. Sección. 

Colonia El Coquito 

Colonia san 
Gregorio 

~ a . Reforma 1 ra Sección. 

Ra. La Celba 

Ra. La Trinidad 

t Ra El Recreo 

1 ,.Rancherfa San Lorenzo 
L.:Mecoacán 2da Sección). 

Colonia 
Guadal u pe La 

Ejido el Novillero 

Poblado Soyataco 

479 

1620 

513 

186 

1112 

494 

629 

948 

1180 

1428 

622 

1084 

4463 

Zonas bajas y Oren de ~ 
Desahogo del Cárcamo 

Municipal Norte. 
---

Desbordamiento del Río 
Cuxcuhapa y Arroyo Hondo Noroeste 

Desbordamiento del Río Los 
Caballos, Río El Naranjo y 
~ guna de Pomposú 

Desbordamiento del Rio 
El 

Naranjo __ _ 

Noroeste 

Noroeste 

Desbordamiento del 
Nacajuca, Cuxcuhapa y Río 

Río 
Noroeste 

___ .i!_!Jaran ~ jo __ _ 

El desbordamiento por el Río 
Nacajuca Y Oren de 
Desahogo del Cárcamo 

Municipal -----

Desbordamiento del Rio El 
Naranjo 

Desborde del Rio Nacajuca 
Desbordamiento del Rlo Nac'-a-=-]u-ca_y_ 

Oren De Desahogo del 
Cárcamo 

~nici ._pa _ l __ 
Desbordamiento del Rlo 

Cuxcuhapa y Oren W-20 

Zona baja por desbordamiento del Rlo 
Nacajuca 

El desbordamiento por el Rio 
Nacajuca Y Oren de 
desahogo del Cárcamo 

Municipal 

Noroeste 1 

Noroest e 

Noroeste 1 

Noroeste 1 

Noroeste 

N oroes t ~ 1 

Noroeste 1 

--1 
Desbordamiento del Oren W- Noroeste 

20 y Rio Cuxcuhapa 

encharcamiento, desbordamientodel --- 1 
Rio Naca)uca y dren de desahogo del Noroeste 

Cárcamo Municipal 
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r Colonia la 
502 Ensenada 

Poblado Mecoacán 2666 

Ra. Pueblo 
1272 

~ jo 

f 

Poblado Ayapa 63n 

Rancherfa Gregorlo 
11 12 

Méndez .. 
Rancherfa 

Tomás 421 
Garrido. 

Colonia Enrique 
521 

González Pedrero. 

Desbordamiento del Rio Nacajuca 
Oren de desahogo del Cárcamo 

Noroeste Municipal y Oren 
W-20 

desbordamiento del Dren W-

20 y dren de desahogo del Noroeste 
Cárcamo Municipal 

Desbordamiento del Oren W-
Noroeste 

20 

Desborde del Rio Cuxcuhapa Y 
Noroeste 

Oren W-20 
------1 

Desbordamiento del Oren W-
Oeste 

20 

Encharcamiento en zona 
Centro 

bajas 

Encharcamiento, Deficiencia 
Centro 

De Drenaje. 

COMUNIDAD POBLACIÓN QUE LE AFECTA ZONA 

Barrio Santana 

Poblado Amatitán 

Rancherfa Henneneglldo 
a na 1 ra Sección. 

TOTAL 

3050 

331 

1718 

------
herra Henneneglldo 

Galeana 2da Sección. 

Colonia La Pera 

Poblado Boqulapa 

1 Poblado lqulnuapa 

Rancherfa Benito 
Juárez 1 ra sección. 

Rancherfa Benito 
Juárez 2da sección. 

Rancherfa Benito 
Juérez 3ra sección. -------
EJido lqulnuapa 

1928 

621 

1425 

3134 

579 

3070 

848 

1709 

Desbordes del Arroyo 
Venegas y Zonas Bajas 

Encharcamiento, 
alcantarillado 

falta 

Desbordamiento Del Oren W- 20 

de 

Desbordamiento del Oren W- 20 y W-
25 (Chícozapote) 

Desbordamiento del Oren W-
20 y Zonas Bajas 

Encharcamiento por falta de drenaje 
y desbordamiento del Oren W-25 

{Chícozapote) 
desbordes del Oren W-20 y 
deficiencia de drenaje 

desbordamiento del conel le 
piedra y Cuxcuhapa 

desbordamiento del Canal la Piedra 
y Cuxcuhapa 

desbordamiento del Oren W-
25 (Chicozapote) 
Zona baja, encharcamiento, 
deficiencia de drenaje y falta 
de pases de agua 

Centro 

Centro 

oeste 

oeste 

oeste 

Suroeste 

Noroeste 

oeste 

oeste 

oeste 

oeste 
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Gestión Ge R"puuta a ( mergendu 

Propuestas del Foro de Consulta Ciudadana 

• Elaboración del atlas municipal de riesgo 

• Capacitación en materia de protección civil, 

• Difusión de mensajes de prevención en redes sociales, radio y televisión, 

• Realizar simulacros de evacuación, 

• Concientización en la población sobre peligros de riesgos. 

5.5. Desarrollo e innovación Institucional de la administración pública municipal. 
5.5.1 Marco teórico conceptual 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), 
órgano regulador de la administración pública Municipal a nivel federal, manifiesta 
que todo Ayuntamiento, para atender con eficacia y eficiencia a la ciudadanía, es 
necesario que optimicen su estructura organizacional; mejoraren procesos y 
procedimientos de planeación y control interno; para así desarrollar las 
capacidades y habilidades del personal, y habilitar el uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación {TIC'S), como instrumento para potenciar el 
desempeño institucional y la realización de trámites y servicios ofrecidos o que 
solicita la población Jalpaneca, que vaya a la satisfacción de sus necesidades, así 
como del desarrollo económico y social de los sectores productivos. 

Del marco teórico-conceptual antes señalado, la presente administración está 
consciente que el avance de una sociedad en su desarrollo económico , social y 
tecnológico, requiere entre otros aspectos de una organización eficiente y eficaz; 
por lo que la administración pública municipal de la actual administración debe 
contar con mecanismos de innovación y modernización administrativa que estén a 
la altura de dar respuesta a las necesidades de gestión que necesita la ciudadanía; 
para así dar cumplimiento al artículo 134 constitucional de la carta magna que a la 
letra dice: 

www.jolpodemendez.gob.mx 
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"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a Jos que estén destinados'~ 

En el párrafo segundo del mismo precepto constitucional establece que: 

"Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 
entidades federativas, con el objeto de propiciar que !os recursos económicos 

se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 

precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, 

Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución." 

Para cumplir con el mandato constitucional en cuanto a lograr la eficacia y 
eficiencia administrativa. la actual administración al inicio da la gestión se dio la 
tarea de reorganizar la administración pública municipal, por lo que en la 

administración 2024-2027 se apoyará con la siguiente estructura organizacional: 

5.5.2. Estructura organizacional del ayuntamiento. 

Nivel1 Gubern:atura 

Presidente Municipal 

Nivel 2 Mando directivo 
Secretaria Particular 
Secretaria Del Ayuntamiento 
Contraloría Municipal 
Secretaria Técnica 
Dirección De Finanzas 
Dirección De Programación 
Dirección De Desarrollo 
Dirección De Fomento Económico Y Turismo 
Dirección De Obras, Ordenamiento Territorial Y Servicios Municipales. 
Dirección De Educación, Cultura Y Recreación 
Dirección De Administración 
Dirección De Seguridad Pública 
Dirección De Tránsito 
Dirección De Asuntos Jurídicos 
Dirección De Atención Ciudadana 
Dirección De Atención A Las Mujeres 
Dirección De Protección Ambiental Y Desarrollo Sustentable 

www.jalpodemendez.gob.mx 
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Coordinación De Protección Civil 
Coordinación De Desarrollo Integral De La Familia (Dif Municipal) 
Coordinación De Innovación Tecnológica E Imagen Institucional 
Coordinación General De Archivo Municipal. 
Coordinación De Transparencia Y Acceso A La Información. 

5.5.3 Recursos humanos 
El personal con que cuenta para la operatividad de la Administración Pública 
Municipal del Ayuntamiento es de un total de 1 023 servidores públicos, 
desglosados en: 

• 384 de confianza 

• 574 de base 

• 80 lista de raya 

• 202 policías. 

5.5.4 Patrimonio municipal 
El patrimonio actual del municipio contablemente tiene un registro por un monto 
de $363,203,1 33.91, distribuidos en los siguientes aspectos: 

• En bienes muebles por un monto de$ 62,322,843.37 

• En parque vehicular y maquinaria por un monto de $ 33,919,321.91 

• En inmuebles por un total de $5,128,292.50 

• En edificios habitacionales por $107,848,585.47 

En infraestructura por $153,984,089.66 

5.5.5 Ingresos municipales 
La Ley de ingresos aut orizada por Cabildo para el ejercicio fiscal 2025, estima que 
se obtendrán ingresos por los siguientes conceptos: 

Estimaciones de Ingresos 2025 

Concepto Estimado 

Impuestos S 8'733,238.19 

Derechos $13'163,872.00 

Productos de tipo c01riente S 750,000.00 

Aprovechamiento de tipo corriente $ 2'713,947.14 

ParUcipaclones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras. S 29 5'642,146.00 

Aportaciones S 198'644,642.00 

Convenios $27'179,095.13 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Total 
Flifnte: DlrtiCCI6n de Finanza•. 2025 

S 546'826,940.46 1 

5.5.6 Egresos municipales 
Del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2025, se destinará un 

monto de $546,826,940.46 millones de pesos para los diferentes programas 
presupuestarios. De esta cifra, poco más del 68.69%, es decir, $375,652,678.76 
millones de pesos se orientarán a gasto corriente, por lo que sólo le queda al 
municipio el 31.30%, para inversión de bienestar de los Jalpanecos que asciende a 
la cantidad de $171,174,261.7 millones de pesos. 

ESTIMADO DE EGRESOS 2025 

CAPTITULO DESCRIPCION AUTORIZADO 
1000 Servicios personales 249,326,691.91 

2000 Materiales y suministros 35,239,665.04 

3000 Servicios generales 94,086,321.81 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 20,768,135.44 
ayudas 

5000 Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles 1,350,000.00 
6000 i nver!¡lón pública 0.00 

7000 1 nversiones financieras y otras provisiones , 46,056,126.26 

546,826,940.46 
Total 

Fuent11: Dll"ffCCC6n ck Program6C/6n 2025 

En el siguiente cuadro se observa el registro del comportamiento de los egresos 
de los años 2024 y 2025. Observándose que el año donde más se ejerció fue en el 
2024 con $528,867,135.72, seguido del año 2023 con S 497,017,1 49.73, para el 
2025 se tiene un comprometido de $423,420,599.59. 

CAPITULO DESCRIPCION 2024 2025 (enero- marzo} 
1000 Servicios personales 261,635,772.03 134,918,326.06 

2000 Materiales y suministros 42,829,427.07 35,239,645.05 

3000 Servicios generales 81,694,492.15 94,087,321.77 

4000 Transferencias asignaciones, 10,265,146.00 20,767,155.45 
subsidios y otras ayudas 

5000 Bienes muebles inmuebles e 368,880.00 1,350,000.00 
intangibles 

6000 inversión pública 0.00 0.00 

7000 Inversiones financieras y 131,623,353.21 146,056,126.26 
otras provisiones 

9000 Deuda pública 448,041 .26 0.00 

Total 528,867,135.72 432,420,599.59 

Fuente. Dlrecc/6n de Progrsmse16n 2025 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Los programas que se han ejercido de los dos últ imos años. así como del primer 
trimestre del 2025, ha sido de la siguiente manera (ver cuadro "programas 
presupuestarios por año": 

P'rog1em • • p rcs up"c' , •• lOa •J•rc.ICI o t po' ene (Zoza.Z02.4, 2.025) 

Clnt 2013, monto Cien 20U1 mOnlCI Clev• A m lf"lO 2025, m OllO 

proQiram.tot l •1*rcldo ltfOgftm lh i C'I ejercido Pf09fl mtiUCI •Je rctdo 
l-021 4 l lo"t. M 4 •1 f 013 06 , • • co El11 !lo.fU &U7J 

, , . 0'7• u totl a Ut u • U UH • '" 014 19 

(021 lO·U. t '14 9D re u , 452, 591.42 Ul%1 .. "''·'"'·" 
lO U U.7U,OOIU EO:!t ' 040, '700 11 1:02t S.U ti1GU 

- - ·- -
71,051,3SO ;;---(011 ... [ 031 es.•ot.n• :t• [0 )7 

un 1 u 1.•1o u l~U 1 U l,.l O n EOSZ 2,2U,.U4tl 

roo:. 2U 4 U )4 fOU 1 174 l:U 114 1 IU I U .I1 

roo• •••. , .. 00 roo.• 
" ' ·"' 00 

,.o. 1 U 000.00 

,.Ot 000 'OHJ n .ttz co f OU H:l, lh.24 

r<ne 2 44.1SI . U ro11 ••• I U O 9 U.IJ711 

1011 u.,. .... lO U o •• ru: 2U.étl 61 

" 'l ... ,.u o 00 , . .,. t I II,HII 0 0 

FOU ... f0 14 .... , • . o .. o lt ''"' ''·'''~"2 . 2:1 

1"0 14 tó3C '"'· ..... ,, CDOI U,Ol1 040 ti 

1"'011 0.00 ro :u o oc I<.OOJ 2.\H ttl O\ 

F030 I U,.l\«3 JOJS 11J. l00 00 31,7a • ·nt o• 

, Oll2 ... f0l6 14 , 5 U ,t 1t20 " 110 lOS,G17.10 

'011 111,120 00 fOll U , U1, 1t • ) 4 llOU 4 00,000 00 

FUl 1S,11S,•11 U CDO:I 1,32.4 ,11 4 os KOU 4,5tt, S21...S• 

FUI 7 ~11 . 601 . 11 Kt02 C, 7H, J:l't ~ · ~ 011 <L771 4'' -tz 

000:11 u.,,,,_.,, •• , , ,.$9.$!:11 tl , ),000.000 01 ... , , 074 154.71 K004 Jl.511, l1t !50 ..... 221 , U , I 11 .o7 .... , •.• u.ou u 111.01(1 "111.20 ""' ) 00,000.00 .... 2 1, 4 S:t. UI1CI 1110n •.• u . tu 11 0001 8.117.042 •• ... , . .,.t,S-41 11 K CI1J 55 1, ,11 22 t$S9•1,9t:t •• 

K010 2G,701 Gl f!oCIU t70,U 5. S1 ,. ... 17S.IOO 00 

k 011 11.191,119.0! I 4, 71J,OU -12 l 71,CM• . I4 

ICOU .. ,_.,, 94 1( 021 • "' z .. , t1 1 ,.012 tt7,'1U .SS 

II(OU ... KG11 SU, U) 14 P021 7 , 100 012 01 

KOll 1 21 1 .... ll LOC1 11,41S,U I )S 7, ,01 OtO.OO 

ICCll u u a . !>~!U loUI01 2-H 9U . I!tS 01 
......., 

KO:ll 10 1 41 • ., ... , NOOI ., l OO 00 

, ... , 0.011 000 1 1 1 « t t l l O ... , ll, U'II U6U oon U1. 00G DO 

l001 l2.S10,UIU 1'017 1 4 ,1071. , ... 

----;;;;- 7.U21111S!lu a 2 POet u . IU.t-&7 12 

H001 U$74900 POlO 20,7U 40 

Fuente: D/reocl6n de Programsc/6n 2025 

En relación al ejercicio de los gastos que ejerzan. la publicación transparente de 
información de la orientación presupuestar es fundamental para que la población 
tenga una partic ipación basada en información pública gubernamental, respecto 
de los ingresos y egresos del municipio en cuanto a su uso y destino; la 
información que rinda la presente administración de los recursos del pueblo se 
proporcionará en tiempo y forma con una f ilosofía de gobierno abierto y siempre 
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con la rendición de cuentas, con presupuestos basados en resultados. 

Propuestas del Foro de Consulta Ciudadana 

• Capacitación a los servidores de la administración pública municipal de 
Jalpa de Méndez. tabasco. 

• Promover la participación ciudadana para la programación del gasto de los 
recursos públicos. 

• Rendición de cuentas y transparencia de los recursos. 
• Gestión de recursos para la modernización de los servicios administrativos. 
• Acceso de la ciudadanía a la información pública. 
• Digitalizar los servicios administrativos y que los ciudadanos tengan mayor 

acceso. 
• Mayor difusión de los programas sociales y sus convocatorias en tiempo y 

forma. 
• Difundir a través de delegados municipales los programas sociales para 

tener una mayor cobertura y difusión. 

• Identificación de población especifica de acuerdo con cada programa 
municipal para priorizar la difusión. 

• Optimización de los recursos para mejorar la calidad de los servicios y el 
funcionamiento. 

5.6. Desarrollo del campo 
5.6.1 Producción del campo 

En el municipio se cultivan granos básicos como maíz y frijol, aunque el cultivo 
principal está representado por el cacao, en el censo del INEGI del 201 O registra 
que la superficie sembrada de este producto fue de 4,376 hectáreas. 

En ese mismo año el INEGI, registra que en Jalpa 
de Méndez se sembraron 4,998 hectáreas en las 
siguientes modalidades: 
Agricultura 

• En 240 hectáreas se sembró frijol. 
• En 1,455 hectáreas se sembró maíz 
• En 3,303 hectáreas se cosecho 
diferentes sembradíos 

www.jalpademendez.gob.mx 
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inmobiliarias 1, electrodomésticos S, peceras 1 ,depósitos de cerveza 1 O, 
distribuidora de cervezas 2, taller de cómputo 2,taller de climas 3, taller de 
mecánico 15, taller de bicicleta 8, refaccionarias 14, taller de motocicletas 7, 

laboratorios clínicos 5, novedades 38, mercerías 5, papelerías 8, consultorios 
médicos 21, tiendas naturistas 2, fundación 2, farmacias 15, despacho jurídicos 

8,espectaculares 
2, foto estudio 4, ópticas 2, 
tlapalerías 5, tapicerías 4, gimnasios 
3, cervecerías y bares 19, depósitos 
de refresco 3, cafeterías 2, despacho 
contable 3, imprenta 3, hoteles y 
moteles 5 , dulcerías S, librerías 1, 
servicios de correos 2, fábricas de 
fibra de vidrio 1, embutidos de 
butifarra 1 80. 

También se cuenta con algunos servicios especiales de la sociedad (unión de 
meseros, arrendadores de sillas y muebles, unión de mariachi, músico, equipos de 
sonido, unión de albañil, plomero, electricista, salones de belleza. 

INEGI del censo económico 2019, refiere que 
en el municipio se ubican 2,269 unidades 
económicas, en donde 4,857 personas 
dependen de manera directa de estos 
comercios en los cuales se realiza la 
producción y/o comercialización de bienes y 
servicios; así mismo en estas unidades 
económicas, en ese año se daba ocupación a 
5,357 personas. 

5.7.2 Población económicamente activa y no activa 

En la gráfica se observa que la población económicamente activa, en el municipio 
es de del 58.3%, en donde el 37.8% son mujeres y el 62.2% son hombres. 

Población económicamente acríva (PEA,. Asimismo, en lo concerniente a la población 
Po•c:~d'! PEA no económicamente activa es del 41.4% 

(ver graftcas de abajo). 

~~ 
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Fuente: INEGI, Panorama aocloecon6mJco de TlbU<:o 2020 
Fu«Jte: INEGL PVIOf8me rocloecon6mlco de T8ba•co 2020 

5.7.3 Empleo 
Del reciente informe anual de la Secretaría de Bienestar, sobre la situación de 
pobreza y rezago social 2025, esta Secretaría registra en Jalpa de Méndez a una 
población de 27,124 personas con empleo en el 2020, ocupadas en las siguientes 
actividades: 

• 4,154 personas ocupadas en actividades agrícolas y forestales. 
• 1,946 en actividades industriales. 
• 3,206 en actividades de comercio y servicios. 
• 17,818 en actividades diversas de micronegocios. 

5.7.4 Turismo 
Se tienen varios puntos turísticos poco explotados, los más representativos para 
visitar son: 

Jalpanecas. 

Parque central: Este parque está rodeado de 
jardines con palmeras, almendros, ficus y gran 

( variedad de plantas de ornato. Su plaza y 
' andadores están adoquinados, sobresale una 

fuente de forma circular en cuyo centro se 
construyó una gran jícara con magníficos labrados 
representa la artesanía típica del municipio, este 
parque es el centro de convivencia de las familias 

• Iglesia de San Francisco de Asrs: Localizada en la cabecera municipal, es 
una de las iglesias más hermosas de Tabasco, digna de ser visitada. 
Restaurada hace pocos años, su fachada y su cúpula interior bellamente 
decorada, son dignas de admiración. Existen pueblos típicos originarios, 
con población indígena; como Ayapa en donde se encuentra la iglesia de 
San Miguel Arcángel y Mecoacán, con su iglesia a San Mateo, cuyas 
fachadas están decoradas con llamativos colores. 

• Casa Museo del Coronel Gregorio Méndez: La Casa Museo Cnel. Gregario 
Méndez Magaña, se localiza en una casa cuya construcción data de 
principios del siglo XIX, y en ella nació el coronel Gregario Méndez Magaña, 

www.jalpademendez.gob.mx 
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militar que derrotó a las fuerzas proimperialistas en la Batalla de El 
Jahuactal y en la Toma de San Juan Bautista. 

Los muros son de tabique rojo recocido y la 
cubierta de teja sobre armadura de madera. 
Aunque se ha restaurado en varias ocasiones, 
conserva aún sus características originales. 

El 27 de marzo de 1984 fue inaugurada como 
museo y cuenta con seis salas, donde se exhiben 
armas. dibujos. fotografías, cuadros al óleo, 

documentos históricos, reliquias, jfcaras labradas y objetos personales del coronel. 

• Artesanfas: Están representadas por las 
tradicionales y 
típicas jícaras 
labradas, las 
cuales son de • 
las artesanías 
tabasqueñas 
más buscadas por los turistas. Estas 
creaciones de los artesanos jalpanecos, 

constituyen verdaderas obras de arte orgullo de Tabasco. 

Laguna de Pomposú: Es un centro turístico localizado 
muy cerca de la cabecera municipal, cuenta con un 
restaurante en donde se pueden degustar exquisitos 
platillos a base principalmente de mariscos. En la 
laguna se pueden bañar y realizar recorridos en 
lanchas. 

Granja de tortugas La Encantada- UMA: Esta granja 
se encuentra ubicada en la Ranchería Reforma 2da 
sección (Santa María), Jalpa de Méndez. Desde el 2002 
se dedica a la producción, reproducción de 7 especies 
de tortugas y 1 de cocodrilos endémicos del estado de 
Tabasco. 

• Artesanras: La jícara. Cocos labrados, figuras de corozo y hueso, 
talabartería y cerámica. 

• Gastronomra: Especialidad de embutidos, butifarras, queso de puerco y 
longaniza. 

www.jalpademendez.gob.mx 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 116 

. ' 
.Jal¡tn llc 
~léndcz 
: '1·· _l! 

PLAN MUNICIPAL 
DI! DI!SA .. ftOLLO 

2024-2027 

Dulces: De Alfajor, turuletes, ajonjolí, bebidas 

de chorote, pinol y cacaotada. 
• Monumentos históricos: Templo de San 

Francisco de Asís, Templo de San Mateo y 
Templo de San Miguel Arcángel. 

• Museo: Casa del coronel Gregario Méndez 
Magaña. 

Propuestas del Foro de Consutta Ciudadana 

• Organización de eventos culturales y festivales que resalten la identidad del 
pueblo. La música, la danza y la gastronomía local pueden atraer a 
visitantes, creando un ambiente vibrante que celebra la herencia cultural. 

• Que el Cabildo asigne los recursos económicos cumpliendo con el marco 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás leyes 
aplicables, así como un convenio autorizado por el cabildo como promotor 
e impulsor de la micro, pequeña, negocio o comercio localmente constituido. 

• Brindar capacitación permanente a los micronegocios o emprendimiento 
para el registro de marcas. 

• Organización de festivales gastronómicos que resalten platillos típicos de la 
región, 

• Establecer rutas temáticas como de la alfarería del barro, la cerámica y las 
igles1as. 

• Organizar eventos, como son festivales, ferias para potenciar las 
actividades locales para atraer al turismo municipal y micro regional. 

• Crear un mercado artesanal que este ubicado estratégicamente. elegir un 
lugar céntrico y accesible preferiblemente cercano a un atractivo turístico 
en este caso la iglesia o el parque central del municipio. 

• Promover las redes sociales y plataformas digitales como herramienta 
poderosa para mostrar la gastronomía Jalpaneca. 

• Compartir fotos atractivas de los platillos, videos de la preparación y 

testimonios de personas que han disfrutado de esta comida puede generar 
mucho interés. lnfluencers de comida pueden ser invitados a probar estos 
platillos y compartir su experiencia, lo que aumentara la visibilidad de la 
cocina Jalpaneca a un público más amplio. 

• Fomentar la colaboración con los productores lo_cales para fortalecer la 
promoción de la gastronomía. 

• Usar ingredientes frescos y de calidad no solo para mejorar el sabor de la 
comida, sino que también apoya a los agricultores de la región para 
fomentar un sentido de comunidad y se atrae a personas interesadas en la 

www.jolpodemendez.gob.mx 

r 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 117 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 118 

Jnl11a l>c 
~léndcz 
!."t'- !l!. 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2024 - 2027 

• Fomentar el turismo y las artesanías, mediante estrategias digitales que 
permitan promover la cultura, gastronomía. las artesanías y costumbres .. 

• De igual forma crear contenido atractivo era las redes sociales en 

colaboración con lnfluencers locales, artesanos y prestadores de servicios. 
• Implementar plataformas digitales que permitan realizar trámites de 

manera ágil y remota, reduciendo tiempos y costos para los ciudadanos. 
• Eliminar requisitos innecesarios y homologar procedimientos para 

garantizar claridad y eficiencia. 
• Establecimiento de Ventanillas de Simplificación (SARE, PROSARE y VECS) 

• Poner en marcha ventanillas únicas como el Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE) y el Programa de Reconocimiento y Operación SARE 
(PROSARE), orientadas a facil itar la apertura de negocios en el municipio. 

• Implementar Ventanillas de Construcción Simplificada (VECS) para agilizar 
los trámites relacionados con licencias de construcción, promoviendo la 
inversión en infraestructura. 

• Garantizar la capacitación del personal encargado de estas ventanillas para 
asegurar un servicio eficiente y orientado al ciudadano. 

• Alta de Trámites y Servicios en el Catálogo Nacional (CNARTyS) 

• Registrar todos los trámites y servicios del municipio en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios (CNARTyS), cumpliendo con la normativa 
estatal y federal en la materia. 

• Asegurar la actualización continua de la información para reflejar costos, 
requisitos y tiempos de respuesta, fortaleciendo la transparencia y la 
confianza ciudadana. 

• Monitorear de forma periódica el cumplimiento de esta obligación para 
evitar rezagos en la publicación de los trámites municipales. 

5.8 Desarrollo Social 

5.8.1 Desigualdad social 

La desigualdad social es uno de los principales problemas que laceran el bienestar 
de la población Jalpaneca por lo que el 90% de las acciones que se realizarán 
durante el trienio 2024-2027 están dirigidas a reducir las variables causantes de 
desigualdad y falta de oportunidades de mejora en las condiciones de vida de las 
personas que viven en las comunidades sin los satisfactores básicos de bienestar. 

Nuestra línea base de desarrollo socia l será con base al Informe anual de la 
Secretaría de Bienestar quien elabora la información sobre la situación de pobreza 
y rezago social 2025 en Tabasco y al censo económico deiiNEGI 2020. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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5.8.2 Crecimiento poblacional 
Del informe, panorama sociodemográfico de Tabasco Censo de Población y 
Vivienda 2020 INEGI, registra una población total de 91,185 habitantes de los 
cuales; el 50.7% son mujeres y el 49.3% son hombres; en tanto que la Secretaría de 
Bienestar en el 2025 registra una población de 93,81 1 habitantes de los cuales 
47,346 son mujeres, representado un 50.5% y 46,465 son hombres representando 
un 49.5%. 

El crecimiento poblacional del municipio de Jalpa ha sido de la siguiente manera: 

M o Población 
2010* 83 3356 
2020* 91 ,185 
2024** 93,811 

oc/e/2025 en Tabasco) • e» m.n..r.r (Informe enuel de la slrusc/6n de pobreza y rezago s Fuere: .tJNEGI y..,.~ 

5.8.3 Pirámide de población municipal 2024 

En la pi rámide de población del municipio o demarcación, 2024 se observa que la 
población que concentra el municipio es de 10,184 personas de 60 años o más, 
seguido de los siguientes grupos: 

• 1 O a 14 años: lo conforman 8,977 personas 

• 15 a 19 años: lo conforman 8,793 personas 
• 5 a 9 años: lo conforman 8,251 personas 
• 20 a 24 años: lo conforman 8,227 personas 
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Fu.nta: Secrer.rfa de IJJtlnwt., Informe anual de fa sltusc/6n de pobreza y rezago social 2025 en Tabasco 

5.8.4 Situación socioeconómlca 
La situación socioeconómica de la población de Jalpa de Méndez, de acuerdo con 
los datos del Informe de la Secretaría de Bienestar de la situación de pobreza y 
rezago social 2025 en Tabasco se registra lo siguiente: 

• Población que sabe leer y escribir: 76,355 

• Población con discapacidad: 5,564 

• Población con acceso a agua entubada: 77,028 

• Población total con empleo: 27,174 

• Población con empleo que accede a una canasta básica: 95.5% 

• Ingreso laboral promedio mensual: $7,57 

• Poblacion con rezago educativo: 12,707 

• Acceso a los servicios de salud: 39,900 

• Acceso a la seguridad social: 77,067 

• Calidad y espacios de la vivienda: 10,498 

• Acceso a los servicios basicos en la vivienda: 70,780 

• Acceso a la alimentacion nutritiva y de calidad: 51,475 
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5.8.5 Situaclon de pobreza poblaclonal 
En el cuadro de abajo "Población en situación de pobreza del mumc1p1o o 
demarcación territorial», se observa que la pobreza que más sobre sale es: 
pobreza con 63,900 personas, seguido de pobreza moderada con 44,133 personas, 
34,507 personas por carencia social y 19,767 personas con pobreza extrema. 
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FIMIIIe: aecfllllfe de BlenMter klfonne anual de la situación de pobreza y rezago soclal2025 en Tabasco 

5.8.6 Grado de rezago social por localidad 
La Secretarla de Bienestar en su Informe anual de la situación de pobreza y rezago social 2025 en 
Tabasco, manifiesta que el grado de rezago social por población es de un total de 64 localidades 
Identificadas en las siguientes modalidades: 

• Muy alto: O localidades 

• Atto: 1 localidad 

• Medio: 21ocalidades 

• Bajo: 32 localidades 

• Muy bajo: 28 localidades 

• Sin dato: 1 localiad 

En cuanto a zonas a atención prioritaria (ZAP), se registran solo 9 localidades 
urbanas en el municipio. 
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5.8.7 Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) 
El fomento al rescate de los valores y la sana convivencia famil iar de la población 

Jalpaneca ha de ser una herramienta importante para abatir este problema, para 
ello a través del Desarrollo Integral de la Familia municipal (DIF municipal). en 
coordinación con la Dirección de Cultura y Recreación ( DECUR) municipal, así 
como la Dirección de Atención a la Mujer, se debe tener coordinación para 
instrumentar proyectos de cultura y campañas de concientización cívica, moral e 
identidad social así como del respeto a los derechos humanos de los ciudadanos 
de Jalpa de Méndez. 

La violencia familiar y la desintegración de la familia es uno de los principales 
problemas de gran magnitud que se padece en los hogares de Jalpa de Méndez, 
de estos casos de acuerdo a los datos estadísticos de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco a través de la Dirección General de Informática y estadística 
2024, se registran 145 casos de estos delitos, como se observan en la gráfica 
"incidencia de violencia familiar 2024". En cuanto a la situación conyugal de los 
ciudadanos eiiNEGI. en el2020 registra los siguientes datos: 

• 37.4% del total de la poblacion vive casada, 

• 19.0% en union libre, 
• 5.5% separada y 

• 1.3% divorciada. 

De estos datos podemos observar que existe un gran segmento poblacional que 
vive casada, aunque un buen porcentaje vive en union libre seguida de la que vive 
separada y dato semiliar de personas divorciadas. Esta situacion conyugal en su 
mayoría puede ser por causa de violencia familiar o por falta de responsabilidad 
paternal entre otras causas. 

Asimismo, dentro de las familias algunas tienen a un integrante con discapacidad, 
pues el INEGI en el 2020 registra para el municipio un 6.1% de población con 
alguna discapacidad en las siguientes edades: 

• O a 17 años 2.5% 

• 18 a 29 años 2.8% 

• 30 a 59 años 6.5% 

• 60 años y más 30.6% 

De los datos arriba señalados podemos concluir que la población de 60 años y 
más es la que padece alguna discapacidad, lo que arroja un total de población del 
municipio de 27,902 personas con alguna discapacidad, en tanto que los de 30 a 
59 años, son 5,927. 
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Para contrarrestar los problemas antes sañalados la presente administracion, a 
través del volutariado y coordinación del DIF municipal, la Direccion Atencion a las 
Mujeres y la DECUR; se implementarán proyectos y campañas de apoyo para 
beneficio de las famil ias de Jalpa de Mnedez entre otros en los siguientes 
aspectos: 

• Apoyo con material ortopédico para personas con alguna discapacidad. 

• Otorgamiento de consulta de medicina general y servicios odontológicos. 

• Brindar servicios de rehabilitacion física a través de la Unidad Básica de 
Rehabilitacion (UBER). 

• Proporcionar protección a las familias a través de la Procuraduría de la 
Defensa y la Familia (PRODEFA). 

• Capacitación en oficios para mejorar la economía familiar. 

• Protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
llevando el protocolo del Sistema de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y el Programa de Atención a 
Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo (PANNAR). 

5.8.8 Atenclon a las mujeres 
La falta de equidad de género es un probema de convivencia que inhibe el 
desarrollo social en el municipio, pues la mujer Jalpaneca enfrenta situaciones de 
violencia, que han llegado a la falta de respeto de sus derechos humanos, pues la 
estadística que se registra en el muncipio, incide en datos muy elevado de todos 
los delitos acontecidos en el 2024, pues la Fiscalía General del Estado, mediante la 
Dirección General de Informática y estadística 2024, registra 5 violaciones y 145 
delitos de violencia familiar, en el año antes mencionado. 

Para generar el respeto hacia a la mujer, la actual administración brindará 
atención psicológica y asesoría jurídica a mujeres, que demandan pensión 
alimenticia, guarda y custodia de hijos, divorcio necesario y voluntario; así mismo, 
se instrumentarán programas de mujeres emprendedoras para disminuir la 
dependencia económica que tienen en su vida conyugal; a efecto de generar en la 
población la no violencia a la mujer y a personas vulnerables, se instrumentarán 
acciones de cultura a la no violencia fortaleciendo el Programa "Día Naranja", a fin 
de lograr que participen personas entre estudiantes y gente de la sociedad civil. 

5.8.9 La educacion, cultura, el deporte y la recreacion en el desarrollo social 
La educación, el deporte, la cultura y recreación son elementos indispensables en 
el desarrollo social de los individuos por lo que la actual administración municipal 
2024-2027, las acciones de educación, cultura, recreación y deporte son una 
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oportunidad de mejorar para la calidad de vida de la población. 

En cuanto a las instalaciones para las manifestaciones culturales e infraestructura 
física que se cuenta para este rubro, es necesario implementar acciones de 
rehabilitación y mantenimiento, asf como crear mayores espacios a efecto que 
cada comunidad pueda desarrollar sus manifestaciones culturales e implementar 
de diversos talleres tales como: danza folklórica y moderna, guitarra, piano, pintura, 
tamborileros, entre otros; así como la rehabilitación de los espacios deportivos 
para ampliar la cobertura del deporte dando atención al de alto rendimiento. 

Así mismo el mobiliario y equipo con que cuentan las bibliotecas, el museo, la casa 
de la cultura y la propia DECUR se encuentran en condiciones regulares para su 
funcionamiento, por lo que se requiere dar mantenimiento, sustituir o incrementar 
la cantidad de estos, para lograr una mejora en la calidad de los servicios que se 
proporcionan a nivel municipal. El problema principal que enfrenta el servicio de 
bibliotecas lo es su acervo bibliográf ico, por lo que urge cambiar su modelo de 
servicio tradicional por un servicio bibliotecario virtual, ya no por el libro de 
préstamo físico, por lo que se requiere fortalecerlas con el servicio de internet . 

Forta lecer la vinculación con el sector académico; por lo que la administración 
municipal debe fomentar la educación para lograr la permanencia y continuidad de 
los educandos y no su deserción, con el objetivo de garantizar que las 
instituciones de educación superior tanto públicas como privadas establecidas en 
el territorio de Jalpa de Méndez, generen el capital humano para el desarrollo 
productivo y profesional que se requiere en el municipio actualmente. 

Las acciones deben centrarse en todos los niveles de educación en que se 
encuentran los estudiantes, que será en el otorgamiento de becas dando especial 
atención a estudiantes de las poblaciones indígenas. 

Por lo descrito en este rubro de desarrollo social que requiere el municipio de 
Jalpa de Méndez, hay muchas áreas de oportunidades que el presente gobierno 
pretende darle prioridad, pero se requiere de la participación de la población a 
efecto de que la necesidad de desarrollo social salga directamente de quien lo 
requiere y en donde sociedad y gobierno municipal logremos de manera conjunta 
y responsable, la solución a cada demanda social. 

5.8. 1 O Atención a los pueblos, comunidades indígenas y grupos vulnerables ante 
el desa"ollo social. 

De acuerdo con la Secretaría de Bienestar en su informe anual sobre la 
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situación de pobreza y rezago social 2025 en Tabasco, señal que la 
población indígena por auto descripción en el municipio es de 13,212 
personas. 

Es importante mencionar que los pueblos indígenas donde si se cuenta con 
información, obteniendo que el 29 de agosto del 2025, el Instituto Nacional 

de Pueblos Indígenas (INPI), incluyo a 14 comunidades del Municipio de 
Jalpa de Méndez, en el Catálogo de Nacional de Pueblos Indígenas, a quien 
extendio una constancia de registro de reconocimiento como comunidad 
indígena de los Estados Unidos Mexicanos las cuales son: 

Zona Zoque Ayapaneco 

1. Poblado Ayapa. 

Zona Yokot'an: 

2. Ejido novillero. 
3. Santuario 1 era. Sección. 
4. Santuario 2da Seccion. 
5. Ejido san Hipólito. 
6. Ejido lquinuapa (el Clavo). 
7. Nabor Cornelio Álvarez. 
8. Poblado Mecoacán. 
9. Poblado sayotaco. 
1 O. Ranchería la Ceíba. 
11. Ranchería el Río. 
12. Ranchería el Recreo. 
13. Ranchería Pueblo Viejo. 
14. Ranchería la Guadalupe. 

5.8.11 Aspectos socíodemográficos de los pueblos, comunidades indfgenas y 

grupos vulnerables 

Como diagnostico general de los pueblos indígehas en Tabasco, nos basamos r 
como referente en el Programa Especial Transversal de Población Indígena, -
Bienestar Rura l, Centros Integradores y Grupos Vulnerables 2019-2024 de Tabasco 
(COPLADET), en este documento se señala que: 

"Los pueblos indígenas son el sector de la población que enfrenta la mayor desigualdad, 
pobreza y rezagos sociales, así como discriminación e infravaloración social de su trabajo. 
En los hogares de población indígena, generalmente las mujeres aportan un mayor número 
de horas de trabajo que los hombres, pero éstas corresponden principalmente a labores 
domésticas no remuneradas. 
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Los grupos de edad más afectados por la pobreza en comunidades indígenas son las niñas, 
niños y adolescentes, que registran limitación en el acceso a una alimentación adecuada, 
principalmente por el bajo ingreso familiar. En Tabasco, según INEGI, en 2015 este 
indicador fue de 26.7%, uno de los cinco más altos del pafs. 

En las últimas décadas se ha observado un menor Interés entre las nuevas generaciones, 
por el conocimiento y práctica de su lengua, así como de las costumbres y tradiciones de 
sus pueblos de origen, comportamiento al que contribuyen actitudes de discriminación y 
exclusión, así como la uniformlzación de los patrones de consumo, propiciados por la 
globalizacfón, entre otros factores. 

Las ramas de la economía a las que la población Indígena en edad de trabajar se Incorpora 
en su mayor parte son la agricultura y la ganadería. Dado que los niveles de precariedad 
laboral son mayores en esos ámbitos, quienes viven en las localidades indígenas carecen 
de seguridad social, indicador que contrasta severamente con menores registros para la 
población no indígena. 

Cabe destacar que, entre las poblaciones indígenas, más de la mitad de sus Integrantes 
viven en viviendas con carencia de servicios básicos (agua potable, drenaje, alcantarillado y 
electricidad), proporción muy superior a la observada en poblaciones no indígenas (pag.9)." 

La población etnica que hábita en el territorio de Jalpa de Méndez, el censo 

deiiNEGI del 2020 registra los siguientes datos sociodemográficos: 

• Poblacion indígena por autodescripción: 13,212 personas 

• Población que habla lengua indígena son 5,653 habitantes, lo que 

representa un 0.62 %. 

• Población que no habla español de los hablantes de lengua indígena, 

5,106 personas lo que representa un 0.56% 

• De las lenguas indígenas más frecuentes que se hablan son: el 64.3% 
habla el Chontal de Tabasco y el 12.5 % de la población habla el 

Ayapaneco. 

La información que se registra a continuación de cada uno de los 14 pueblos 
indígenas incluidos en el Catálogo de Nacional de Pueblos Indígenas, son con base 

en la informacion obtenida de la pagina de internet, PueblosAmerica.com 

https:/ /mexico .pueblosamerica.com > tabasco > jalpa-de-. Obtenida el 13/03/2025. T-
En ella se puede observar con datos que se tuvieron al alcance, la situación 

demográfica, la pirámide de edades, el desempleo, economía y vivienda entre otros 

datos. 
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5.8.11 .1 Poblado Ayapa 

1. Datos demográficos de A yapa 

Población total. 6,377 habitantes 

fndice de fecundidad (hijos ~or mujer): 
Población que proviene fuera el Estado de Tabasco: 
Población analfabeta: 
Población analfabeta (hombres): 
Población analfabeta (mujeres): 
Grado de escolaridad: 
Grado de escolaridad (hombres): 
Grado de escolaridad (mujeres): 

2. Cultura indfgena en Ayapa 2020 

Porcentaje de población indígena: 2.73% 

Porcentaje que habla una lengua 1.14% 
indígena: 

Porcentaje que habla una lengua indígena 0.00% 
y no habla español: 

1 

2020 2010 

2.56 1 5.66 
1.43% 0.76% 
5.66% 7.85% 
2.20% 5.66% 
3.47% 10.14% 
8.96 7.55 -
9.37 8.15 
8.54 6.94 

2010 

1.76% 

0.51% 

0.00% 

1 

1 3.Datos de la pirámide de edades del pueblo Ayapa (habitantes año 2020) 

-
Franja de edad 

Número de Número de Total, 
mujeres hombres habitantes 

Bebés (0-5 años) 367 427 794 

Jóvenes (6-14 años) 606 636 1,242 

Adultos (15-59 años)_ 
-

1,906 1,958 3,864 
Ancianos (60 años o 235 242 477 
más 

4. Instituciones educativas en Ayapa 

• Damián Carmona, Educación Básica (Primaria General) 

www.jalpademendez.gob.mx 
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• Filida Sandoval Valenzuela, Educación Básica (Preescolar General) 

• José León Hernández Rivera, Educación Básica (Primaria General) 

• Manuel Peregrino Madrigal. Educación Básica (Preescolar General) 

• Miguel Domingo Medina Hernández, Educación Básica (Primaria General) 
• Preescolar Comunitario, Educación Básica (Preescolar CONAFE) 

• Tomas Taracena Hernández, Educación Básica (Telesecundaria) 

• Vicente Castillo Pérez, Educación Básica (Preescolar General) 

5. Desempleo, economra y vivienda en A yapa 

6. Instituciones 
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educativas en 
A yapa 

• Damián Carmona, Educación Básica (Primaria General) 
• Filida Sandoval Valenzuela, Educación Básica (Preescolar General) 
• José León Hernández Rivera, Educación Básica (Primaria General) r 
• Manuel Peregrino Madrigal, Educación Básica (Preescolar General) 
• Miguel Domingo Medina Hernández, Educación Básica (Primaria General) 
• Preescolar Comunitario, Educación Básica (Preescolar CONAFE) 

• Tomas Taracena Hernández, Educación Básica (Telesecundaria) 

• Vicente Castillo Pérez, Educación Básica (Preescolar General) 

J 
5.8.77.2 Ejido el novillero 

1. poblacion en el Ejido el Novillero 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Año Habitantes Mujeres 1 Habitantes hombres Total, habitantes 
2020 544 540 1084 
2010 482 

1 
-

490 972 
2605- -

383 1 370 753 

2. Datos demográficos en el Ejido el Novillero 

2020 2010 

indice de fecundidad (hijos ~or mujer): 2.7 6.94 
Población que Qroviene fuera el Estado de Tabasco: 3.04% 2.37% 
Población analfabeta: 6.37% 10.49% 
Población analfabeta (hombres): 2.21% 6.94% 
Población analfabeta (mujeres): 4.15% 14.11% 
Grado de escolaridad: 7.96 6.65 
Grado de escolaridad _(hombres): 8.18 7.03 
Grado de escolaridad (mujeres): 7.74 6.25 

3. Piramide de edades del Ejido el Novillero 

(habitantes año 2020) 

Franja de edad 
Núm. Núm. de hombres Total habitantes mujeres 

Bebés (0-5 años) 67 77 144 

Jóvenes (6-14 años) 96 88 184 

Adultos (15-59 años) 338 324 662 

Ancianos (60 años o 
43 51 94 

más) 

1 4. Desempleo, economía y vivienda en El Novillero 2020 2010 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años: 46.77% 32.10% 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 59.26% 56.53% (hombres): __ 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años Lm.J:!ieres): 34.38% 7.26% 
Número de viviendas particulares habitadas: 259 248 
Viviendas con electricidad: 99.61% 95.98% 
Viviendas con agua entubada: 99.61% 92.41% 
Viviendas con excusado o sanitario: 92.28% 88.39% 
Viviendas con radio: 52.12% 60.27% 
Viviendas con televisión: 81.08% 87.05% 
Viviendas con refrigerador: 77.22% 73.21% 
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Viviendas con lavadora: 
Viviendas con automóvil: 
Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 
Viviendas con teléfono fijo: 
Viviendas con t eléfono celular: 

1 Viviendas con Internet 

5.8.11.3 Santuario 1ra. sección 
1. La población 

63.32'?'o 1 65.18% 
12.36% 4.46% 
9.27% 3.57% 
1.16% 9.38% 

82.24% 29.46% 

1 8.49% 0.00% 

1 Año 1 Habitantes Mujeres 1 Habitantes hombres 1 Total habitantes ! ' 
2020 548 547 1095 

2010 454 468 922 
2005 357 362 719 

2.Datos demograficos 

2020 2010 

[!')dice de fecundidad (hijos por muier): 2.32 2.56 
Población aue oroviene fuera el Estado de Tabasco: 3.84% 3.47% 

Población analfabeta: 2.19% 4.01% 

Población analfabeta (hombres): 0.82% 2.56% 

Población analfabeta (mujeres): 1.37% 5.51% 

Grado de escolaridad: 9.91 8.86 

Grado de escolaridad (hombres): 10.08 9.12 

Grado de escolaridad (mujeres): 9.76 8.60 

3. Pirámide de edades (habitantes año 2020) 

1 Franja de edad 
1 

Número de Número de Total, l 
muieres hombres habitantes 

Bebés (0-5 años) 
f-

56 64 120 

Jóvenes (6-14 años) 96 109 205 

Adultos (15-59 años) 357 325 682 

Ancianos (60 años o 39 49 88 
más) · 

4.Desempleo, economía y viviend_a __ 

Población ocupada labora lmente mayor de 12 años_: __ 
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Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 
(hombres): 

154.84% 51.50% 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeres): 43.80% 13.66% 

Número de viviendas ¡:>articulares habitadas: 301 246 

Viviendas con electricidad: 99.34% 97.33% 

Viviendas con aaua entubada: 99.34% 98.67% 

Viviendas con excusado o sanitario: 96.35% 94.67% 

Viviendas con radio: 62.46% i 72.44% 

Viviendas con televisión: 89.70% 93.78% 

Viviendas con refrigerador: 86.05% 83.56% 

Viviendas con lavadora: 75.08% 70.67% 

Viviendas con automóvil: 23.92% 21.33% 
Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 11.63% 9.78% 

Viviendas con teléfono fijo: 2.66% 10.67% 

Viviendas con teléfono celular: 87.04% 55.56% 

Viviendas con Internet: 12.29% 3.11% 

5.8.11.4 Santuario 2a sección 

1. Población 

Año Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total, habitantes 

2020 492 482 974 

2010 411 438 849 

2005 318 324 642 

2. Datos demograticos 

2020 2010 

Índice de fecundidad (hijos por mujer): 2.33 5.71 

Población que proviene fuera el Estado de Tabasco: 1.33% 0.35% 

Población analfabeta: 4.72% 6.83% 

Población analfabeta (hombres): 1.33% 5.71% 
-Población analfabeta (mujeres): 3.39% 8.03% 

Grado de escolaridad: 8.83 8.01 

Grado de escolaridad (hombres): 9.17 8.02 -
Grado de escolaridad (mujeres): --

8.5 í L 
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3. Pirámide de edades {2020} 

Franja de edad 
Número de 

mujeres 
55 

Número de 1 Total,- -
hombres habitantes 

Bebés (0-5 años) 
~ enes (6-14 años) 
Adultos (15-59 años) +-

Ancianos (60 años o 1 

L 

73 
321 

43 

55 1 11 o 

--~---- 2_ : _ ~ _____ [ :~ =] 
4. Desempleo, economfa y vivienda 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años: 144.76% ! 30.51% 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 1 

hombres : 56.85% . 47.72% 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeres): 32.93% 12.17% 
Número de viviendas particulares habitadas: 262 209 
Viviendas con electricidad: 98.47% 99.48% 
Viviendas con agua entubada: 98.09% 98.96% 
Viviendas con excusado o sanitario: 96.56% 94.82% 
Viviendas con radio' 1 56.87% 73.58% 

1 
Viviendas con televisión: . 86.26% 92.23% 
~ie ndas con refrigerador: 81 .68% 84.46% 
Viviendas con lavadora: 70.61% 72.54% 
Viviendas con automóvil: 20.61% 18.13% 
Viviendas con computadora personal, laP!op o tablet: 13.74% 10.36% 
Viviendas con telé!ono fijo: 1. 53 ~o 13.47% 
Viviendas con teléfono celular: 80.15% 37.82% 
Viviendas con Internet: 20.61% 1.55% 

5. B. 11.5 Ejido San Hip6/ito 

1. Población 

r Año Habitantes Mu·eres [ Habitantes hombres Total, de habitantes 1 

' 2020 1 449 477 926 --
2010 386 _j__ 389 
2005 350 J 351 

775 
__.__ __ __.:.7 o 1 

2. Piramide de edades (habttantes 2020) 

Franja de ed ~ Número de ¡-Total _, 
hombres 1 habitantes 
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Bebés (0-5 años) 53 
Jóvenes (6-14 años) 82 
Adultos (1 5-59 años) 272 
Ancianos (60 años o 1 

más) 
42 

2. Datos demográficos 

64 
82 

288 

43 

- lndice de fecundidad (hijos por mujer}.:___ 
Población que proviene fuera el Estado de Tabasco: 

Población analfabeta: 
Población analfabeta (hombres): 

- - Población analfabeta (mujeres): 
Grado de escolaridad: 

Grado de escolaridad (hombres): 
Grado de escolaridad (mujeres): 

3. Desempleo, economfa y vivienda 

4. 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años: 
Población ocupada labora lmente mayor de 12 años 
(hombres): 
Población ocuQada laboralmente may_Qr de 12 ~ño~(muj~ res) : 

Número de viviendas particulares habitadas: 
Viviendas con electricidad: 
Viviendas con agua entubada: 
Viviendas con excusado o sanitario: 
Viviendas con radio: 
Viviendas con televisión: 
Viviendas con refrigerador: 
Viviendas con lavadora: 
Viviendas con automóvil: 
Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 
Viviendas con teléfono fUo: 
Viviendas con teléfono celular: 

[ Viviendas con Internet: 

5.8.11.6 /quinuapa (El Clavo) 

1. Población en lqulnuapa (El Clavo) 

117 
164 
560 

85 

2020 2010 
2.55 5.40 

1.51% 0.13% 
3.46% 5.42% 
2.38% 5.40% 
1.08% 5.44% 

8.6 7.32 1 

8.7 7.45 
8.49 7.20 

2020 2010 
32.61% 31.23% 

48.01% 53.73% 

16.26% 8.55% 
235 187 

99.15% 96.61 % 
88.94% 12.43% 
91.49% 90.96% 
47.23% 62.15% 
86.38% 85.88% 
79.57% 70.62% 
62.13% 45.20% 
9.36% 7.91% 
6.38% 3.95% 
0.43% 22.03% 

61.70% 50.28% 
6.81 % 0.00% 
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Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total habitantes 
846 
733 
641 

2. Datos demográficos en lqulnuapa (El Clavo) 

l lndice de fecundidad (!:illos por mujer): 
Población que proviene fuera el Estado de Ta=-ba::..:s:....:c:...::o.:...: ___ _ 

Lfoblación analfabeta: 
Población analfabeta (bombres): 

170 ::...: 9 :..___~ 

1433 
1250 

2010 l 
1.64 1 

1.26% 
3.21% 

Población analfabeta (mJJ.j,,;:.e:...:re=sL:.): _____ ______ +- ~ ==-

Grado de escolaridad: 
1 Grado de escolaridad (hombres): 
1 Grado de escolaridad (mJ:ljeres}_: __________ _ 

3. Pirámide de edades en lquinuapa {El Clavo) {habitantes año 2020) 

Franja de edad 
Número de Número de 

1 

Total. 
muJeres hombres habitantes 

Bebés (0-5 años) 
~ 

83 105 1 188 
~~nes (6-14 años) 169 146 1 315 -

ltos (1 5-59 años) 524 516 

1 

1,040 

l Anci)nos {60 años o 87 79 166 
S 

-
4.Desempleo, economía y vivienda en lquinuapa (El Clavo) 

f---po¡)¡ación ocupada laboralmente mayor de 12 años: 
1 

2020 2Q1Q_ 
56.64% 27.91% 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 61.23% 44.34% 
(hombres): __ 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeresL , _ 52.14% 10.71% 
Número de viviendas particula 

. . .. 
VIVIendas con electnc1dad: 99.54% t 98.80% 
Viviendas con agua entub'!9ac_: __ ------+-=9-=8.:..:.3:...::8--=-% 87.69% 
Viviendas con excusado o san_o_:_i t ~a~ ri ~o .:_ : _ ________ J- 9 ::.: 7 :...:. .6 ~ 9 :::..: % ~.::. 9 .::: 5. ~ 8 ..:::. 0 .:.::.% 

Viviendas con radio: 46.76% 1 62.16% 

res habitadas: ;.....__ _____ _ 432 359 

Viviendas con televisión: _ ____L_I 9::.::0 :.:..: .97o/ ~ 9% 
Viviendas con refrigerador: 88.66% 83.18% 
Viviendas con lavadora: 78 . ~3 . 27% 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Viviendas con automóvil: 
Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 
Viviendas con teléfono fijo: 
Viviendas con teléfono celular: 
Viviendas con Internet: 

5.8. 7 7. 7 Nabor Comelio Álvarez 

1. población en Nabor Cornelio Álvarez 

22.69% 1 21.62% 
15.51% 11 .11 % 
5.56% 17.12% 

88.43% 56.46% 
40.97% 3.60% 

Año Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total habitantes 
2020 126 121 247 
2010 100 111 211 
2005 91 93 184 

2. Pirámide de edades del pueblo Nabor Cornelio Álvarez (habitantes año 2020) 

Franja de edad 
Número de Número de Total, 

mujeres hombres habitantes 
Bebés (0-5 años) 14 16 30 

Jóvenes (6-14 años) 27 22 49 
Adultos (15-59 años) 74 66 140 
Ancianos (60 años o 

11 17 28 
más) 

3 . D atoa demográficos en Nab or Cornello Álverez 

2020 2010 

lnd lce de fecundidad (h ijos por mujer): 2.45 9 .o 1 

Pob lac ión que proviene fuera el Estado de Tab asco : o .81 ... 0. 47 % 

P abla e lO n a na Ira o e 1a: 9 .46~ 

Pob lación analfabeta ( h ombres): 1.21% 9 .o 1"" 

Población analfabela (mujeres) : 2 02% 1 o .00% 

Grado de esco laridad : g . 61 7 . 88 

G rado de escolaridad (hombres): 9 78 7 .72 

Grada d9 gscolaridad (rnujt;~r&S) : g . <15 B.O 7 

4.Desempleo, economra y vivienda en Nabor Comelio Álvarez 

1 
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2020 1201 o 

yo bl ación ocupa da 1 abo ra lm.-=.e.:_:._nt:.::e.....:.m.:_:._a:=,¿_;;oc:...r-=d-=-e.....:.1..=2-=a:.:,:ñ..::.o=..:s : ___ t-4'-'-1:....:.·.:.._7 0=-o/.'-'-o -t--=-38=..:·:..::.8-=-6 °-=-?o-1 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 56.20% 59.46% 
(hombres[__ 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 27.78% 16.00% 
mu·eres : 

Número de viviendas particulares habita-=-da=..:s:..:.: _____ -+j-::62 64 
Viviendas con electricidad: 100.00% 100.00% 
Viviendas con agua entubada: 96.77% 94.55% 
Viviendas con excusado o sanitario: 96.77% 90.91% 
Viviendas con radio: 62.90% 67.27% 
Viviendas con televisión: 85.48% 

1 Viviendas con refri erador: 79.03% 
Viviendas con lavadora: 67.74% 
Viviendas con automóvil: .....:. 1 .:..: 7· :..;_ 7 __:_ 4°-=~ --+ __:___:. .:..::..:: ~__¡ 

Viviendas con com utadora "-"-'".=:....:t-=-o,p o tablet: 14.52% 
Viviendas con teléfono ti · o: 0.00% 
Viviendas con teléfono celular: 67.74% 
Viviendas con Internet: 9.68% 

5. 8. 11.8 Poblado Mecoacán 

1. Población 
Año Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total, habitantes 

2 :....::: 0 _:_:: 20 -,-----"--~ 214723 -----+-----213671 =+ 437394 1 1 

2
2ooo1 os l ~ 

. . _ _ ........:171 149 320 _j 

~irámide de edades (habitantes año 2020) "l 
Franja de edad 

1 

Número de Número de 

~ 
Total 

mujeres hombres habitantes 
Bebés (0-5 años) 1 23 34 57 
Jóvenes (6-14 año~ 52 46 

1 ~· 
98 

Adultos (15-59 años) ~ 
1- --

141 133 274 
Ancianos (60 años o 26 24 50 
más l --

3.Datos demográficos 
l 2020 1 2010 
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~ fndice de fecundidad (hijos por mujer): 

1 Grado de escola :.:. ri .::. da ::..: d=-=-: ~~-

1 

Grado de escolaridad {hombres): 
. Grado de escolaridad (mujeres): 

2.69 
6.26% 
5.01% 
1.67% 
3.34% 

i 8.41 

1 
8.46 
8.36 

4 .97 1 

6.89% 1 

6.89% 
4.97% 
8.67% 

7.25 ] 
7.23 
7.26 

4.Desempleo, economfa y vivienda 

1 2o2o I 2o1o 
Población ocupada laboralmente ma or de 12 años: 53.24% 26.95% 

1 Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 
(hombres): 61.18% 144.1 0% 

1 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeres)· , 45 45% 1 O 98% 

Número de viviendas particulares habitadas: 134 96 
Viviendas con electricidad: 97.76% 98.81 % 
Viviendas con agua entubada: 67.91% 82.1 4% 
VIviendas con excusado o sanitario: 91 .79% 85.71% 

Viviendas con radio: 34.33% 64.29% 

84.33% 91.67% Viviendas con televisión: 
f--

Viviendas co"ñrefrigerador: 
-

71.43% 75.37% 
Viviendas con lavadora: 67.16% 71.43% -

Viviendas con automóvi l: 11.19% 20.24% -
5.97% 5.95% 

·- Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 
1 

Viviendas con teléfono fijo: 5.22% ~ 8~ 
' ' T. o o V1v1endas con telefono celular. 70.15:i. 50.00:i. 

Viviendas con Internet _____ _:_:_:...:..::_:_: ______ _¡__::8.:.:. 9c.::6:_::% 0.00% 

5. 8. 11.9 Poblado Soyataco 

Año 
2020 
2010 
2005 

1. Población en Soyataco 

Habitantes Mujeres Habitantes ho'-'-m"-'b--'-r-'-es:.__..____:._Total habitantes 

;~~~ ;~~~ t------ :~:~ 3 
---1661 1593 r--- 3254 -----

www.jalpademendez.gob.mx 
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2.Pirámide de edades del pueblo Soyataco ( habitantes año 2020) 

Franja de edad Número de Número de Total, 
1 muJeres hombres habitantes 

Bebes (0-5 años) 249 261 
-

510 
Jóvenes (6-14 años) 1 368 385 753 
Adultos (15-59 años) 1,441 1,311 2.752 
Ancianos (60 años o 1 

229 219 448 más) 

3. Datos demográficos en Soyataco 
2020 2010 

lndice de fecundidad (hijos por mujer): 2.39 3.29 
Población que proviene fuera el Estado de Tabasco: 1.28% 1.46% 
Población analfabeta: 3.36% 4.47% 
Población analfabeta (hombres): 1.25% 3.29% 
Población analfabeta (mujeres): 2.11% 5.64% 
Grado de escolaridad: 9.92 8.57 
Grado de escolaridad (hombres): 10.2 8.91 
Grado de escolaridad (mujeres): 9.66 8.24 

4.Desempleo, economía y vivienda 2020 2010 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años: 35.27% 29.31% 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 

51.01% 45.64% {hombres): 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeres):- 20.29% 13.24% 
Número de viviendas particulares habitadas: 1,111 992 
Viviendas con electricidad: 99.55% 98.79% 
Viviendas con agua entubada: 99.91% 92.84% 
Viviendas con excusado o sanitario: 98.20% 96.15% 
Viviendas con radio: 32.04% 72.80% 
Viviendas con televisión: 88.03% 91.52% 
Viviendas con refrigerador: 89.83% 86.12% 
Viviendas con lavadora: 77.59% 73.13% 
Viviendas con automóvil: 28.08% 24.78% 
Viviendas con computadora personal, laptop o Tablet: 17.37% 17.18% 
Viviendas con teléfono fijo: 1.17% 16.74% 
Viviendas con teléfono celular: 1 73.54% 54.63% 
Viviendas con Internet: 22.68% 2.75% 
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5. B. 71. 7 O Ranchería la Ce iba 

1.Población de la ranchería la Ceiba 

Año ~ abltantes Mujeres Habitantes hombres Total, habitantes 
o 297 332 629 

---+------~ ~ ~-- -- --~---- ~~ ----~ o 228 257 1 485 
~5 244 249 _j_ __ 4___:9__;_3 

r 3.Datos demográficos en La Ceiba 
-

2020 2010 
lndice de fecundidad (hij~or mujer): ' 2.48 2.72 
Población que proviene fuera el Estado de Tabasco: 1 0.16% 0.00% 
Población analfabeta: 1 3.97% 1 4.95% 1 

Población analfabeta (hombres): 1.11% 2.72% 
Población analfabeta (mujeres): _l 2.86% 7.46% 
~ r ado de escolaridad: l 8.55 7.11 

Grado de escolaridad-(hombres): 8.95 7.53 
~do de escolaridad (mujeres): 8.1 4 6.65 

4.Desem leo, economía vivienda 1 2020 

J 
1 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años: 1 54.8_5_%-t-...;_;_ __ 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 58_13% 

Qlomb r ~ --=ii 
Pob~ación ocupada laboralmente mayor de 12 años 51 _18% 
m u eres}: ......,--,...-..,.. -

51.7 ~ 

7.46'l'1 

Número de viviendas particulares ha 
Viviendas con electricidad: 
Viviendas con agua entuba_da_: __ -,---

lviviendas con excusado o sanitario: 
lVTviendas con radio: 

bita das: 

- --- --- --

137 111 --
99.27% 98.04% 
100.00% 97.06~ j 
93.43% 93.14% 1 

50.36% I 62.75% 

www.jalpademendez.gob.m x 
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Viv1en as con re riqerador: 
Viviendas con lavadora: -
Viviendas con automóvil: 
Viviendas con computadora personal, laptop o tablet: 
Viviendas con teléfono fijo: __ __ 
Viviendas con teléfono celular: 

1-:-::--:- ---
Viviendas con Internet: 

5. 8. 11. 11 Rancherfa del Rfo 

-- --

Habitantes hombres 
895 

1272 
=._ __ ___.. _ _ __ 1;....:1..=2.:__9 - -

1 80.29% ~ ~~ 
65.69~o 68.63% 
11.68% 7.84}-1 
8.03% 2.94% 
1.46% 0.00% 

84.67% 23.53% 1 

7.30% 0.00% 1 

----, 
~ 

Total, habitant!LJ 
1835 

2566 
2281 

2.Pirámide de edades R/a del Rfo habitantes año 2020 
Número de 

Franja de edad mu·eres 

BebéS (Cl-58río~) ~ __28 
~ enes (6-14 años) -L- ~ 
1 Adultos (15-59 años) 607 

Ancianos ~60 años o r 120 

Número. de 1 
hombres __j_ 

61 1 

Total 
habitantes 

139 

1_ _ mas) _______ _ 

141 
559 - - -
134 

-- --- --- 3l>atos demográficos en el R¡o--

lndice de fecundidad (hijos por mujer): 
==-=---- P - o ~ b :-la - c c-: íó ,- n - que¡?rüviene fuera efEstadOCleT a_b_as_c_o_: ---+-

Población analfabeta: __ = POblaCión analfabeta (hombres): ____ _ 

276 
1,166 

254 

_E_Qblación analfabeta (muje r ~ 5.33% 
Grado de escolaridad: ~ 

Grado de escolaridad (hombres): _ 8.73 1 
[ Grado de escolari_d_ad_,_(m_u__,j_e_re_sL)_: _____ ....._ _ __,__8_.6U 

2020 1 2010 l 
¡-- - - - -

4.Desem leo, economía vivienda en El Río 

www.jalpademendez.gob.mx 
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1 Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 
1 (1- 54.75% 48.51% 1 
P.Pombres): ----= ~~ ~ 

1 

Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 
25

_
96

% 
16

_
69

% l 
(mujeres): _ _ __ 1 

1 Número de viviendas Rarticulare~bitadas: _____ 1 553 700 l 
Viviendas con electricidad: 100.00% 1 99.05% 

r Viviendas con ª-9Ua entubada: 99.28% 91 .79% ] 
Viviendas con excusado o sanitario: 1 95.1 O% l 

¡ viviendas con radio: -- '----- 70.77% 

Viviendas con televisión: 93.52% 1 

! Viviendas con refrigerador: 91.50% 88.94% 
1 Viviendas con lavadora: ------f-73.06% 73.78% 
Viviendas con a utom óvi 1: 2::--4-,-_""77:::-%:--1/--:2:-:5,.-. 9::-1:-:-%--íj 
r Viviendas con computado;:apersonal, laptop o - ta --=- b ..,... le - t: -=_-=_~-==:1~ : 17 :.....: .~1:::::8-::: 0~Yo ~+-/-: 1 ::3;;.::::: s ::: 9 ;:%~ 
1 Viviendas con teléfono fijo: 1 8.32% 8.69% 1 
! viviendas con teléfono celular: / 62.39% 154.50% 1 

J Viviendas con Internet: __________ ___1 22.60% _ 4.90% _ 

5.8.11.12 Rancherfa el Recreo 

r-- -----
Población en el Recreo 

Año Habitantes Mujeres 1 Habitantes hombres Total habitantes 1 
2020 603 

1 
577 1180 ¡ -

1 2010 593 

1 

525 1118 
l1QO_§_ 

-
1 - 516 462 978 

2.Pirámide de edades de la R/a el Recreo habitantes año 2020 
Número de Número de Total, 

hombres habitantes 
76 146 

~---~-- , - 2 - 3 - 2 ~ 3 ~ 5 --~ 

+----------'--'--'--- -- 330 =L700 ---

48 99 
----- -

r- --- 3.Datos demográfiCOSR/a el Recreo - 1 2020 1 20101 

1 Índice de fecundidacL_fr¡_!jos~ r muj~ _ 1 2.5 / 3.43 i 
1 Población que proviene fuera ~Estado de Tabasc.Q:_ - - 1.78% 3.04% 
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Población analfabeta (mujeres)_: __ 
Grado de escolaridad: 
Grado de escolaridad (hombres): 

_grado de escolaridad (_mujeres): 

4.Desempleo. economía y vivienda en el Recreo 
Población ocu¡:>ada laboralmente mayor de 12 años: 
Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 
hombres: 

Población ocu¡:>ada laboralmente mayor de 12 años (mujeres): 
1 Número de viviendas particulares habitadas: --

Viviendas con electricidad: 
¡ Viviendas con agua entubada: 

V1v1endas con excusado o samtano: 

--

Viviendas con radio: 
~~das con televisión: --

ndas con refrigerador: 
Viviendas con lavadora: . . .. 

>ersonal, laptop o tablet: 
Viviendas con teléfono fijo: 
Viviendas con teléfono celula 

1 Viviendas con Internet: 
r: 

5.8.11.13. Ranchería Pueblo Viejo 

--

3.98% 1 ~ 
1.61% 3.43% 
2.37% 5.23% 
9.08 8.13 
9.31 8.38 ...... 
8.87 7.9~ 

2020 1 2010 1 

44.75% 1 27.28% 1 
1 

53.73% 45.90% 

98.73% 98.51 ~ 
70.06% 93.68% 
96.50% 89.59% 
41.40% 56.51% 
79.94% 87.73% 
82.17% 79.18% 1 
69.75% 63.57% 1 

1 ,¡, 14.1 ,¡, 

1 8.28% 10.04% 
1 3.18% 7.81% 1 

77.39% 53.16% 1 

l 9.24% 0.37% 

1.Población en la R/a Pueblo Viejo (Tabasco) 

Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total, habitantes 1 

2020 658 614 1272 1 
[ 201-0 - 555 550 1 1 05 -~--; 

~ 4_5_5 _______ 46_5 ___ ~ ___ 9_2_0 __ :=]~ 

F . d d d Número de ~ Número de Total, 1 
ranJa e e a mu·eres hombres habitant ~ j 

Bebés 0-5 años + 8-,-- 74 155 j 
l.J_Qvenes (6-14 años) __ 115 _ 106 - 221 
~ ultos 15-59 años) 405 386 791 

~~~anos (60 años o 1 57 l 48 J 1 os 
l 2_ - l__ - - - -

www.jolpodemendez.gob.mx 
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' --3.Datos demográficos en la R/a Pueblo Viejo 

1 fndice de fecundidad (hijos por mujer): 
1 Población que proviene fuera el Estado de Tabasco: 

Población analfabeta: 
rP ~blación analfabeta (hombres): 
l Población analfabeta (mujeres): 

Grado de escolaridad: 
1 Grado de escolaridad (hombres} : 
, Grado de escolaridad {mujeres): 

-

4 Desempleo economfa y vivienda en Pueblo Viejo ' 
1 Población ocupada laboralmente mayor de 12 añ ~ 
1 Población ocupada laboralmente mayor de 12 años 

(hombres): 

1 Población ocupada laboralmente mayor de 12 años (mujeres): 
1 Número de viviendas particulares habitadas: 

Viviendas con electricidad: 
' 
Viviendas con agua entubada: 

c..Y!.viendas con excusado o sanitario: 
1 Viviendas con radio: 
Viviendas con televisión: 
Viviendas con refrigerador: 
~iendas con lavadora: 

iendas con automóvil: 
-- --

Viviendas con computadora Rersonal, laRtop o tablet: 
' Viviendas con teléfono .f!j ~ 
1 Viviendas con teléfono celular: 
1 Viviendas con Internet 

5.8.11.14 Rancherfa la Guada/upe 

1.Población en la R/a la Guadalupe 

1 2020 T 201Ql 

1 2.45 3.45 
1.42'% 2.71'% 

"4." 98'% 1 4.17'% 
1 1.42'% 3.45'% 

2.75% 6.49% 
9.64 8.52 

110.23 9.20 
! 9.08 7.86 

2020 2010' 
59.91'% 25.52'% 

1 64.33'% 41 .09'% 

55.78'% 10.09% 
312 266 

99.68'% 97.49'% 
99.36% 89.54% 

1 97.12'% 92.05'% 
42.31'% 69.87% 

1 86.54% 89.96% 
91.67% 86.19% 
80.45'% 71.97% 
30.77% 23.01% 
19.23% 11.30% 
4.49% 8.37% 

185.90% 169.46% 
20.51% 2.09% 

Habitantes Mujeres Habitantes hombres Total habitantes 
318 304 622 .____.....________ _ ____ ........_ ______ ___. 

2. Datos demo ráficos en La Guadalu e 
ndice de fecundidad (hijos por muje.:...:r)..:...: --:--=- __ _ 
Población que roviene fuera el Estado de Tabasco: 
Población analfabeta: -- --
Población ana.lfabeta (hombres): 

2020 2010 
2.53 

0.96% 
1 5.14% 

-----r-2.25'% 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Desempleo, economía y vivienda en la Guadalupe 

Población ocuQada laboralmente mayor de 12 años: ¡ Población ocu~ada laboralmente mayor de 12 años hombres : 
Población ocuQada laboralmente m a or de 12 años 

!-Número de viviendas ~articula res habitadas: 
Viviendas con electricidad: 
Viviendas con agua entubada: 
Viviendas con excusado o sanitario: 
Viviendas con radio: 
Viviendas con televisión: 
Viviendas con refrigerador: 

~ Viviendas con lavadora: 
Viviendas con automóvil: 
Viviendas con com utadora Qersonal, laptop o tablet: 
Viviendas con teléfono fi" o: 
Viviendas con teléfono celular: 
Viviendas con Internet: 

2020 

-% 
-% 
-% 

98.68% -% 
64.90% -% 
86.75% -% 
51.66% -% 
84.77% -% 
74.83% -% 
65.56% -% 
16.56% -% 

1 9.93% -% 
2.65% -% 

75.50% -% 
11.26% -% 

De los datos en los cuadros hasta aquf presentados de la situación demográfica, 
económica y social de los pueblos indígenas, el análisis que se observa en cuanto 
a bienestar social, de los servicios básicos en las viviendas de los integrantes de 
las comunidades indígenas, oscila en una media como la que se expresa: 

• Vivienda con electricidad es de un 97.76% 

• Vivienda con agua entubada es de un 96.77% 

• Vivienda con excusado o sanitario es de un 96.77% 

En cuanto a educación, los pueblos indígenas se encuentran en un rango de media 

en los siguientes aspectos: 

• Grado de escolaridad en un rango de media del 9.61% 

• En cuanto a porcentaje de analfabetismo se encuentra en un rango de 
media del 3.24% de la población que es analfabeta. 

Es importante que sociedad y gobierno municipal logremos de manera conjunta y 

www.jalpademendez.gob.mx 
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responsable, la solución a cada problema que se tiene en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, a efecto de hacer más efectiva y digna la vida de los ciudadanos-

Propuestas del Foro de Consutta Ciudadana 

• Concientizar a la población sobre los métodos de planificación familiar. 

• Instrumentar talleres o cursos de oficios gratuitos. 
• Realizar talleres creativos comunitarios. 
• Rehabil itar los espacios públicos de las comunidades que se encuentran en 

abandono. 
• Integración familiar y comunitaria. 
• Realizar actividades artísticas y culturales en las comunidades. 

• Concientizar a la población de llevar una alimentación balanceada e 
implementar módulos comunitarios de asesoría nutricional. 

• Fomentar las actividades cívicas y recreativas a nivel municipio. 

• Integrar brigadas de equipo multidisciplinario. 
• Incorporar el sistema Braille en las instalaciones. 

• Convenios con las escuelas de educación especial en el municipio. 

5.9 Sistemas de protección ambiental y desarrollo sustentable 

La protección ambiental en el desarrollo económico y social es de vital 
importancia para la supervivencia humana, pues actualmente es un punto de 
interés mundial. Esto debido a que vivimos ante un calentamiento global originado 
por un desmedido e inadecuado uso de los recursos naturales del planeta, en 
donde los mantos acuíferos, la flora y la fauna se encuentran en un grado de 
contaminación que en algunos casos se han extinguido o están amenazados con 
desaparecer. 

Ante esta situación, la resiliencia en materia ambiental que se requiere a nivel 
municipal es una obligación, y responsabilidad prioritaria, en demanda a la 
preservación del medio ambiente y las disposiciones finales, enfocada a la 
protección ambiental y el desarrollo sustentable de nuestro municipio. 

Proteger el medio ambiente y las riquezas naturales que tiene actualmente el 
municipio frente a la alta contaminación, el deterioro ambiental, así como el uso 
irracional que se les ha dado, no es una tarea fácil; pues se requiere la 
participación de la sociedad, Gobierno Federal Estatal y Municipal, por los altos 
costes económicos que ori ginan. 

Los pozos activos de petróleo y gas natural de Pemex son unos de los agentes ~ 

www.jalpademendez.gob.mx 
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principales de contaminación de la región. 

En la actualidad el mumc1p1o de Jalpa de Méndez 
presenta diversos problemas situacionales en materia 
de conservación y preservación de la ecología, lo que ha 
originado problemas en la población de contar con agua 
para el consumo humano; actualmente en un promedio 
de 15 mil habitantes de 12 comunidades que viven 
asentadas a las orillas de la laguna pomposú, de 

distintos pantanos y arroyos por años no han contado con agua entubada, ni 
tampoco pueden disponer de la que emana del subsuelo, ya que sale salubre, y la 
que está en los cuerpos superficiales está contaminada. 

De acuerdo con el estudio que en 2020 realizaron investigadores de la Universidad 
de Baja California Sur, quienes señalaron que la problemática está asociada con el 
incremento del nivel mar, a consecuencia del cambio climático, toda vez que esta 
zona se encuentra a no más de 1 O metros del nivel del mar y quienes aquí habitan 
son de los primeros en padecer en toda su magnitud los efectos del incremento de 
la curva salina. Es un fenómeno que "se da porque se sobrepasan las extracciones 
de agua dulce con respecto a la que se infiltra y recarga el acuífero. Con ello se 
origina que el agua de mar, aunque más densa que el agua dulce, trate de llenar el 
vacío generado por el exceso de extracción de agua dulce en los pozos, 
mezclándose e incrementando las sales disueltas, por lo que ya no se puede 
utilizar para consumo humano". 

Otro de los problemas ecológicos es la contaminación que enfrentan los ríos, 
lagunas y arroyos del municipio, los cuales son utilizados en drenajes de descarga 
de consumo humano, de aguas negras e industriales, lo que supone grandes 
riesgos para la salud y la supervivencia de las especies endémicas. 

El municipio recibe las aguas del río Nacajuca, que sirve de 
límite natural con el municipio de Cunduacán y del río El 
Naranjo, limítrofe con el municipio de Nacajuca. En el 
Noroeste el río Cuxcuchapa es límite con el municipio de 
Paraíso y el río Chiquistero sirve de límite con el municipio 
de Centla. Las lagunas más importantes son: Pomposú, El 
Eslabón, La Negrita, San Agustín, El Provecho, la Tinaja y el 

Troncón (qob.mx.https:/ /www.qob.mx > uploads > attachment > file. Informe final 
Instituto de Ingeniería Coordinación de Hidráulica, 8/4/2025). 

De acuerdo con los datos de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Climático (SBSCC) del gobierno de Tabasco, los cuerpos de agua ubicados en los 
municipios de Cárdenas, Centro, Centla, Huimanguillo, Jalpa de Méndez, Jonuta, 
Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique; los resultados del 
análisis realizado por su Programa de Monitoreo de la Calidad del Agua al cierre al 
mes de junio del 2024 se encuentran fuertemente contaminados por coliformes 
fecales. 

En el cuadro de abajo se observa el grado de contaminación del Río Cuxcuchapa, 
en su monitoreo de la calidad del agua, arrojo 160,000 (NMP/1 OOml) de coliformes 
fecales lo que representa un alto grado de contaminación. de coliformes fecales, 
cuando lo normal es que ur4CJON" · " IO cuxc ~ ...... C"UVVt!............, .... .,..,...,...~._.CAIU<Il,. .... JAV" • ..,. 

se encuentre a menos de lltt!NDt.Z.cML.lUK). JAU'AcfM6fDtZ. 

1 O mil por cada 100 ..--.. • ... 
mililitros. 
FIJento: Secretarla de BlenUtw, 
SUatentJib/1/dH y Cambio CllmJiko del 
qob/emQ de Tasco. lnfomHI de monl!oreo 
del- }IJnJo 2024. 

"f:U ... --...~ ... .__ .....-.--.. .,.. ..... ... _. __ ,.,..... 

Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) que se generan en el municipio son otros de 
los grandes contaminantes para el efecto invernadero, pues diario se recolectan 70 
toneladas en promedio lo que, a modo de ejemplo para conocer la magnitud del 

problema, se tiene que la medida estándar de una tonelada de residuos sólidos 
urbanos emite hasta 9 kg de metano y 0.4 de Co2. Por lo que para nuestro caso de 
las 70 toneladas de RSU que se recolectan diario nos da un total de 630 kg de gas 
metano que se emite a diario y 0.28 kg de dióxido de carbono (Co2). 

www.jalpademendez.gob.mx 
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La recolección de los RSU que se da en las 64 localidades que tiene el municipio 
de los cuales con los recolectores recorren en días programados como se señala 
en la siguiente relación: 

purA DE PECO.EC ~ O~ EN \Al COMA c.\JESOE J.lt.>A Of ME\Xl 
.... t lOw-.""'C 

'"""" ... W'IU 

urr.Qt_lh «toit' 
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"""'-ttC111f10tttmnuec4Ki 
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~ UTA Cf IUCOIJCCtOf.J EN W COMUN OAOU DE lA.IJIA Df. MINOU 

-· .......... _ 

1 ' 

--
F Udnfe: Dfreccl6n de Protecci6n AmbMnte/ y IH$etrol/o 
susrenr.ble2025. 

La cultura del manejo de los RSU entre la población, el confinamiento de estos 
residuos y su tratamiento son uno de los retos principales del municipio, por los 
siguientes aspectos: 

Muchos ciudadanos generan constantemente 
tiraderos clandestinos, asimismo arrojan mucha 
basura en las calles lo que origina inundaciones en 
épocas de lluvia y por consiguiente contaminan los 
arroyos y mantos acuíferos generando un efecto 
invernadero. 

Para el confinamiento de los RSU, la administración anterior, en la ranchería 
Vicente Guerrero primera sección, puso en marcha 
la planta RSU "ECO XALLI - PAN", para reciclar la 

basura recolectada en las localidades del 
municipio. Desafortunadamente en la entrega- f 
recepción se recibió la planta sin funcionar, lo que 
el actual gobierno esta confinando los RSU en cielo 
abierto 

La problemática del deterioro del medio ambiente que padece Jalpa de Méndez 
tiene que ser evaluada de forma urgente para hacer una revaloración de los daños 
y tomar en cuenta los recursos naturales que se pueden perder en un futuro no 
muy lejano. 

www.jolpodemendez.gob.mx 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 150 

.11111111 llc 
\lénrtcz 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESAIU,OLLO 

2024-2027 : : 1 -

Se quiere tener un desarrollo sustentable entre la población del municipio de Jalpa 
de Méndez, deben generarse procesos técnicos y culturales que evalúe criterios e 
indicadores del carácter ambiental, económico y social que tienda a mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las personas, que se fundamente en medidas 

apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 
aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras de nuestro municipio. 

Propuestas del Foro de Consulta Ciudadana 

• Solicitar apoyo a las autoridades y darle mayor difusión, al cuidado del 
medio ambiente. 

• Realizar reforestaciones y la creación de jardines para polinizadoras. 
• Elaborar un catálogo de todos los establecimientos que usan aceite. 
• Realizar una alianza de colaboración entre las instituciones educativas de 

las empresas privadas y el gobierno, formando la triple hélice. 
• Saneamiento integral de márgenes. 

• Mejoramiento de la calidad de vida de la población. 
• Implementación de programas de salud. 
• Fomento a la identidad regional. 
• Integrar brigadas de reforestación 
• Concientización con respecto a los humedales y cuerpos de agua. 

• Instrumentar proyectos de recuperación de reciclaje de RSU con 
instituciones. 

• Instrumentar la cultura ambiental en los sistemas educativos y sociedad en 

general. 

VI. ESTRATEGIA GENERAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
6.1 Analisis FODA del municipio de Jalpa de Mendez 

www.jolpodem endez.gob.mx 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 151 

' . 
Jiilflll llc 

:'\ lémlcz 
• .: 1• • 

Fortalezas 

1.-90, 18S habitan tes. 
2.- 46, 231 mujeres. 
3.- 44,954 hombres 

PLAN MUNICIPAL 
De DeSA .. ROU.D 
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4. ·Extensión territorial de 472,35km•. 
S.· 64 localidades. 
6.-Producción de cacao. 
7.- Producción petrolera. 
8. · Producción agrícola. 
9.- Producción de butifarra. 
1 0.-La feria de la butifarra. 
11.-14 comunidades Indígenas. 
1 2.-lnfraestructura carretera de comunicación. 
13.-lnfraestructura educativa. 
14.-MIPr'MES. 
1S.- Ubicación estratégica con la capital y con 

la refinerla de dos Bocas. 
16.- 34,248 habitantes de S a 24 años 

Oportunidades 

1. -Elevar el bienestar de la población. 
2-Brindar protección ambiental sustentable. 
3.-Fomentar Inversionistas para generar 

valor agregado a los productos del 
campo. 

4.-Apoyar a los emprendedores de las 
MIPYMES a que no solo comercialicen, 
sino que manufacturen. 

S.-Ampliar y mantener la Infraestructura 
carretera. 

6.-Ampliar la infraestructura de educación 
superior con pertinencia. 

7.-Preservar la demograffa y cultura indlgena. 
8.· Cambio de categoría del poblado Ayapa a 

Villa Ayapa de Jalpa de Méndez 
8.- Elevar el índice de empleo. 
9.- Difundir a nivel nacional e internacional la 

la feria de la butifarra. 
10.- Aprovechar el bono poblaclonal de 5 a 24 

años. 

6.2. Retos estratégicos 2024-2027 

6.2.1 Abatir la desigualdad social. 

Debilidades 

1.-Bajo índice de bienestar social 
2-Contaminación de PEMEX. 
3.-Escasa variedad de cultivos agricolas y 

comercialización sin valor agregado. 
4.-carreteras y caminos en mal estado. 
S.-Zonas naturales y monumentos sin explotación 

Turística. 
6.- Alta contaminación en las zonas 

Naturales. 
6.-Nula atención de la preservación de la 

cultura Indígena. 
7.-Escaso comercio al mayoreo 
8.- MIPYMES poco digitalizadas 
9. ·Desaprovechamiento de las vías de 

comunicación. 
1 0.-Escasa infraestructura educativa en 

el nivel superior. 
11.-La exportación agrícola es incipiente y 

sin tecnología. 
12.- No existen programas para habitantes de S a 

24 años. 
Amenazas 

1.- Extinción de la población indígena. 
2.- Extinción de las especies endémicas. 
3.- Alto índice de pobreza. 
4.- Alto fndice de marginación social. 
5.- Emigración de la población del municipio. 
6.-Desaparición de las MIPYMES. 
7.-Bajo índice de recurso humano profesional. 
8. -Aito fndice de desempleo. 
9.-lncremnto de la inseguridad pública. 
10.-lncremento de contingencias ambientales. 
11.-Desaparicon de la feria de la Butifarra. 
12.- Bajo In dice de desarrollo económico y social. 
13.- lngobernabilidad social. 
14.- Incremento del ocio y de las adicciones 

En Jos capítulos IV y V del presente Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, se 
describe de manera detallada el bienestar económico y social que vive 
actualmente el pueblo de Jalpa de Méndez, destacando que es uno de los 
municipios del Estado que registra índices no críticos de rezago de bienestar 
social en su población, sin embargo, existen habitantes que viven en desigualdad 
de bienestar social, en los siguientes aspectos: 

www.jalpa demen dez.gob.mx 
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a) habitantes con desigualdad social. 

• 51,285 habitantes viven sin acceso a los servicios de salud. 

• 14,830 personas no saben leer y escribir. 

• 12.707 personas tienen rezago educativo 

• 14,157 habitantes no tienen en sus viviendas acceso a agua entubada. 
• 20,405 viviendas no tienen acceso a los servicios básicos. 

• 39,71 O personas no tienen acceso a la alimentación nutritiva de calidad. 
• 30,091 personas sufren carencias por acceso a la alimentación. 
• 2,917 viviendas tienen piso de tierra. 

b} Habitantes con alguna discapacidad 

• 2,280 personas con alguna discapacidad de O a 17años. 
• 2,188 habitantes con alguna discapacidad de 18 a 29 años. 

• 4,924 personas con alguna discapacidad de 30 a 59 años 

• 24,984 habitantes con alguna discapacidad de 60 años y más. 

e) Pobreza poblacional 

• 63,900 personas viven en pobreza. 

• 44,133 habitantes viven en pobreza moderada. 
• 34,507 personas viven pobreza de carencia social. 

• 19,76 7 personas viven en pobreza extrema. 

d) Rezago social por localidades 

• Muy alto: o localidades 

• Alto: 1 localidad 

• Medio: 2 localidade 

• Bajo: 32 localidades 

• Muy bajo: 28 localidades 

• Sin dato: 1 loca liad 

e) Zonas de atencion prioritaria (ZAP) 
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El número de localidades que se registran como localidades de zona ZAP son: 

• O a nivel rural 

• 9 a nivel urbano 

El rezago social señalado, son retos estratégicos que la presente 
administración atenderá en trienio, generando sinergias con la ciudadanía 
afectada, con los sectores productivos y con los órganos de gobierno 
estatal y federal. 

6.2.2 Desarrollo sustentable 
La protección de la ecología y del medio ambiente es una necesidad social urgente. 
El reto de la actual administración es el de realizar gestiones de colaboración con 
los municipios de Nacajuca, Cunduacán, Paraíso y Centla; para así dar protección 
de las áreas verdes, la flora y fauna y de los cuerpos de agua de los ríos que 
rodean al territorio municipal como lo es: 

• Río Nacajuca 

• Río El Naranjo 

• Río Cuxcuchapa 
• Rfo Chiquistero 

El desarrollo económico y social de Jalpa de Méndez, estará orientado en una 
polftica ambienta l que respete y valorice los ecosistemas y el medio ambiente, 
para generar y garantizar una disponibilidad de calidad de aire, agua, especies y 
retención de suelos, captura de carbono, resiliencia al cambio climático, entre 
otros, donde se generan tanto los paisajes y ecosistemas permitiendo una 
sustentabilidad de calidad de vida para nuestras familias. 

Por lo que nuestro reto estratégico es conservar nuestros ríos, pero también 
nuestros cuerpos lagunares que son: 

• Pomposú, 

• El Eslabón 
• La Negrita 

• San Agustín 

• El Provecho 

• La Tinaja 
• El Troncón 

Así mismo se desarrollará una gestión integral de los residuos sólidos urbanos, 

www.jalpademendez.gob.mx 
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con Reducción, Reusó y Reciclamiento (las 3 R's). Para hacer frente a estas 
acciones estratégicas, estableceremos vínculos de coordinación colaborativa con 
el gobierno Federal y Estatal. además se buscará ayuda internacional con 
organizaciones ecologistas que estén inmersas en la Agenda 2030. 

6.2.3 Gobierno particlpativo 
El éxito de desarrollo económico y social de un pueblo se logra solo con la 
participación de sus integrantes, por lo que resulta indispensable el vínculo real 
entre la ciudadanía y el gobierno municipal. Por ende para el cumplimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo 2024·2027 se requiere establecer un binomio pueblo-
gobierno en donde el principal actor de participación lo es el ciudadano. Para esto 
el reto es responder de manera cabal a la demanda social, la transparencia como 
mecanismo para la rendición de cuentas y la evaluación del desempeño del 
gobierno; esto hace necesario de la participación de cada ciudadano de Jalpa de 
Méndez, interesado en aportar propuestas para el bien común que nos conduzcan 
al desarrollo económico y social que requiere nuestro municipio. 

6.2.4 La paz, el orden, la seguridad ffsica y patrimonial de la población 
Una de las preocupaciones más significativas de la ciudadanía Jalpaneca, es que 
su gobierno municipal le brinde la seguridad pública en la comunidad donde vive. 
Para este propósito, el reto es impulsar políticas públicas de seguridad pública en 
coordinación con el gobierno Federal y Estatal que de tal modo garanticen la 
seguridad física y patrimonial de las familias en cada localidad, pues la violencia y 

el crimen son fenómenos que laceran a la sociedad en su conjunto. trastornan la 
economía y afectan la vida, el patrimonio, la serenida"d y la confianza de la 
población a los gobiernos. 
Por esa razón, ante el índice delictivo que se registra en nuestro municipio, el reto 
de esta administración es impulsar una estrategia que permita reducir en las 
comunidades los índices de inseguridad, que contribuya a la generación de 
opciones que alejen a la población de las actividades ilícitas y violentas. Es preciso 
fortalecer el tejido social, la igualdad de oportunidades y la confianza en los 
canales de inserción económica. Es prioritario auspiciar actividades que 
favorezcan la cohesión social y difundir una cultura de respeto a los derechos 
humanos. 

VIl. EJES TRANSVERSALES 

7.1. Equidad de género y derechos humanos 
En el plan Municipal de Desarrollo 2024·2027 y en la administración pública 
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municipal se garantizará la igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y 
mujeres, la niñez y la juventud en todas las Políticas Públicas Municipales, 
programas y acciones gubernamentales. Este enfoque busca abordar y reducir las 
brechas de género, eliminando las barreras estructurales que perpetúan la 

desigualdad y promoviendo un entorno donde todas las personas puedan 
desarrollarse sustantivamente. 

Desde esta perspectiva, se integrarán criterios de equidad de género en cada una 
de las decisiones de gobierno, fomentando una participación igualitaria en la vida 
social, económica y política de Jalpa de Méndez. 

La transversalidad de género implica no solo atender las necesidades especfficas 
de las mujeres, sino también incluir acciones que sensibilicen y eduquen a toda la 
población sobre la importancia de construir una sociedad equitativa y sustantiva. 
Esto incluye la incorporación de políticas laborales inclusivas, el diseño de 
infraestructura urbana con enfoque de género (como espacios públicos seguros) y 
la capacitación de servidores públicos para atender las problemáticas especfficas 
de género con sensibilidad y eficacia. De esta manera, la perspectiva de género y 

defensa de los derechos humanos se convierte en un pilar fundamental para la 
construcción de una sociedad más justa y resíliente. 

7.2 Pueblos, comunidades lndfgenas y grupos vulnerables 
Promover el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas del municipio a 
través del impulso de su participación en los procesos de desarrollo, el respeto a 
sus formas tradicionales de organización, la preservación de sus recursos 
naturales y culturales, y la priorización de su atención en el ejercicio del 
presupuesto municipal. 

7.3 Sistema de control interno Institucional 
Erradicar la corrupción en la administración pública municipal a través de la 
prevención, disuasión y detección de actos de corrupción, el impulso a la 
transparencia, la rendición de cuentas, la evaluación del desempeño en la gestión 
mediante la implementación de un sistema de control interno institucional en la 

administración pública municipal 

7.4 Gobernanza participatlva 
Las y los ciudadanos que vivan en nuestro municipio dialogarán y trabajarán de 
manera conjunta con el Gobierno Municipal para solucionar los temas prioritarios 
de su comunidad mediante un modelo de gobernanza participativa, en el que los 
encargados de la toma de decisiones, ya sea con autoridad primaria o delegada, se 
comprometen a involucrar a la ciudadanía y a encaminar la política pública al 
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VIII. METODOLOG(A 

8.1 Marco operativo metodológico del PMD 
Operativamente, la conformación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 
(PMD), siguió la propuesta metodológica de la Guía para la Conformación de 
Planes Municipales de Desarrollo 2024-2027, publicada por el Gobierno del Estado 
(Coordinación General de Vinculación con el COPLADET Secretaría de Planeación y 
Finanzas), la cual recomienda el desarrollo de cuatro etapas generales. La primera, 
una etapa de sistema de Planeación Democrática, implica la recuperación de la 
plataforma electoral, la realización de procesos de participación de los foros 
ciudadanos y el desarrollo de consultas especializadas. 

La segunda etapa sugiere la elaboración de un diagnóstico del mun1c1p1o, la 
definición de componentes y enfoques estratégicos con un análisis FODA y la 
alineación a la política internacional, nacional y estatal. 

En la tercera etapa, planeación y gestión para resultados en el desarrollo, la fase de 
instrumentación, se recomienda la definición de esquemas de gestión para 
resultados en el desarrollo que permitan la operación del PMD y que impulsen el 
proceso de creación de valor público para la consecución de los objetivos del 
gobierno municipal y la mejora continua de la gestión en la administración pública 
municipal, con el fin de promover el cambio social e incrementar la capacidad 
organizacional e institucional del Ayuntamiento. Por último, en la cuarta etapa que 
es de planeac1ón y polfticas públicas, en esta etapa se diseñan las políticas 
públicas municipales para resolver los problemas de la población del municipio y 
se establecen los programas y proyectos que promueven y coadyuvan al desarrollo 
económico y social de los Jalpanecos. 

Cabe señalar que, tal como lo recomiendan las guías metodológicas descritas, el 
PMD integró la participación y consultas ciudadanas como un elemento central del 
análisis y el diseño de su estrategia. Estos procesos de planeación participativa, 
realizados a través de metodologías cua litativas-participativas, generaron 
información para fortalecer el diagnóstico y focalizar las estrategias y líneas de 
acción a la atención de las necesidades más sentidas de la población, a fin de 
conformar un instrumento de planeación incluyente y con sentido social. 

El proceso de planeación para elaborar el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2025 
consistió en los siguientes aspectos: 

• El 9 de diciembre del 2024 se instaló el Comité de Planeación de Desarrollo 
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Municipal COPLADEMUN. 

• El 24 de enero del 2025 se llevaron a cabo los foros de consulta ciudadana 
en la que se instalaron 8 mesas cada una con un eje temático, los cuales 
fueron: 

Eje temático No. de 
ponencias 

Desarrollo Territorial Urbano 3 
Servicios Públicos Municipales 7 
Seguridad Pública Municipal 7 
Desarrollo e Innovación Institucional de la Administración Pública 5 
Municipal 
Desarrollo al Campo 10 
Fomento Económico y_ Desarrollo Turístico 7 
Desarrollo Social 11 
Sistemas de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 6 

CUtulro de eJ•s tfH7llticos dB1 foro de consulta cludlldena. 

De los ejes temáticos desarrollados en el Foro de Consulta Ciudadana se lograron 
exponer un total de 56 ponencias. En el cuadro de arriba se observa que en los ejes 
temáticos en que más se presentaron ponencias fueron: desarrollo social con 11 
ponencias, desarrollo al campo con 1 O, en tanto que servicios municipales, 
seguridad pública municipal, fomento económico y desarrollo turístico, los tres 
ejes con igualdad de 7 ponencias. 

8.2 Gráfica de conformac.ión del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

Eles rectores 

EJE 1 SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y TRANQUILIDAD PARA TODOS. 

EJE 2 DESARROLLO ECONÓMICOY BIENESTAR SUSTENTABLE SOCIAL E INCLUYENTE 

F.IF ~ ATFNr.JÓN A 1 m PIJFRI OS r.OMllNIOAOFS INO[GFNAS Y r.RI JPOS VI JI NFRARI FS 
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estratégica 
La alineación del Pian 
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presenta la vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030. 
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PROGRAMA 1: SEGURIDAD CIUDADANA 
Objetivo 1.1 

Ofrecer un servicio de seguridad pública a la ciudadanía para reconstruir el tejido 

socia l del municipio que coadyuve y garantice la seguridad, el orden, la paz e 
integridad física y patrimonial de la población Jalpaneca. 

Estrategia 1 .1. 1 

Garantizar que el personal sea confiable para el desempeño de sus labores 
evaluándolos en los rubros de Control y Confianza, Habilidades y Destrezas y 
profesionalizar del cuerpo policial para realizar proyectos de seguridad pública que 
fomenten la participación ciudadana que garanticen la paz, el orden, la seguridad 
física y patrimonial de la población. 

Lfneas de acción 

1.1.1.1. Instrumentar programas de profesionalización para los cuerpos de 
seguridad con acciones de capacitación y certificación, coordinándose con el 
Sistema Estatal y Nacional de Seguridad Pública. 

1.1.1.2. Reducir el índice delictivo 

1.1.1.3. Instrumentar proyectos de focalización para prevención del delito 

1.1.1.4. Instrumentar proyectos de integridad física y patrimonial 

1.1 .1.5. 1 ncrementar los rondines en las poblaciones 

1.1.1.6. Instalar el comité municipal de seguridad pública 

1.1.1 .7 Instalar comités de seguridad comunitaria 

1.1.1.8. Aplicar operativos permanentes conjuntos con l.a guardia Nacional, policía 
federal y estatal para disuadir y contener los hechos delictivos, privilegiando las 
zonas de alta incidencia delictiva. 

1.1.1.9. Instrumentar una unidad policial con perspectiva de género. 

1.1.1.1 O. Instrumentar programas de prevención de violencia familiar, en 
coordinación con el DIF municipal y con la Dirección de Atención a las Mujeres. 

Inteligencia para la prevención y la Reforma Constitudonal de nuevo sistema de 
Justicia Penal, el modelo de inteligencia para la prevención y la Reforma 
Constitucional de Derechos Humanos. 

1.1.1.11. Instrumentar platicas, cursos y operativos en coordinación con el DIF 
municipal, Dirección de Atención a las Mujeres. para prevenir la violencia familiar, 
el feminicidio, la drogadicción y el embarazo en las adolescentes. 
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1.1.1.12. Instrumentar proyectos de prevención y no de reacción de seguridad a la 

ciudadanía. 

1.1 .1.13. Instrumentar programas que coadyuven a la cultura de la denuncia y de la 

legalidad. 

1.1.1.14. Implementar acciones de difusión para prevención del delito. 

1.1.1.15. Reforzar la vigilancia en los eventos masivos de ferias. 

1.1.1.1 6. Desalentar el consumo de drogas a través de programas mediáticos que 
prevengan la violencia y la criminalidad. 

1.1.1.17. Promover acciones, en corresponsabilidad con la sociedad, para evitar la 
venta y distribución de pornografía y de estupefacientes en los centros educativos. 

1.1.1.18. Implementar el Programa Red de Mujeres de Comunidades para la 

prevención del delito. 

1.1 .1.19. Implementar el Programa Mujer Segura, a través de capacitación, 
medidas preventivas que doten de un trato preferencial a las mujeres y desarrollo 
de proyectos de prevención del delito. 

1.1.1.20. Identificar espacios públicos y privados propicios para la delincuencia 
para buscar alternativas de solución en corresponsabilidad con la sociedad. 

1.1.1.21. Llevar a cabo los operativos preventivos en los periodos vacacionales y 
eventos masivos como ferias, carnavales, eventos religiosos y en donde sea 
necesario para brindar la seguridad que se requieren estos eventos. 

1.1.1.22. Abatir la incidencia de delitos del fuero común en el municipio, en forma 
coordinada con el Estado y la Federación. 

1.1.1.23. Implementar el Programa de Prevención social de la violencia y la 
delincuencia que abarque todas las comunidades del municipio. 

1.1.1.24. Implementar las acciones que fomenten la participación ciudadana en la 
prevención social de la violencia y la delincuencia. 

1.1.1.25. Crear o reconstruir bases sectoriales rurales y urbanas de atención y 
respuesta rápida. 

1.1.1.26. Priorizar como estrategia policial, la prevención del delito. 

1.1.1.27. Capacitar a la policía municipal con base en las atribuciones de la policía 
en el nuevo sistema de Justicia Penal, el modelo de inteligencia para la prevención 

y la Reforma Constitucional de nuevo sistema de Justicia Penal, el modelo de 
inteligencia para la prevención y la Reforma Constitucional de Derechos Humanos. 
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1.1.1.28. Elaborar diagnósticos participativos con la ciudadanía para generar 
programas de acción local. 

1.1.1.29. Generar estrategias de prevención situacional del delito en los diferentes 
sectores de intervención policial. 

1.1 .1.30. Implementar un modelo de policía de proximidad orientada a la 
resolución de problemas. 

PROGRAMA 2: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL POLICIAL 
Objetivo 1. 2 

Fortalecer la organización y funcionamiento del sistema de seguridad del 
municipio, para el adecuado ejercicio de la función de seguridad pública. 

Estrategia 1.2.1 

Garantizar que el p~rsonal sea confiable para el desempeño de sus labores 
evaluándolos en los rubros de Control y Confianza, Habilidades y Destrezas y 
profesionalizar del cuerpo policial Establecer mecanismos de bienestar laboral, 
profesional y técnico, mediante la organización y funcionamiento de la corporación 
policiaca municipal para la prestación eficiente y eficaz de los servicios de 
seguridad pública. 

Uneas de acción 

1.2.1.1. Instrumentar proyectos de profesionalización para los cuerpos de 
seguridad con acciones de capacitación y certificación, coordinándose con el 
Sistema Estatal y Nacional de Seguridad Pública. 

1.2.1.2. Modernizar e Incrementar el parque vehicular, así como del armamento. 

1.2.1.3. Dotación de equipo de trabajo y armas nuevas a los policías 

1.2.1.4. Capacitación y certificación policial 

1.2.1.5. Profesionalizar la función de los elementos mediante cursos de formación 
y actualización a policías, oficiales y mandos operativos, en coordinación con la 
escuela de policía del gobierno del Estado de Tabasco e instituciones públicas 
policiacas del país. 

1.2.1.6. Capacitar al personal de la corporación en la atención al público usuario 
del número de Emergencias 911 . 

1.2.1.7. Actualizar y dar mantenimiento al equipo tecnológico avanzado de 
búsqueda de huellas AFIS. 
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1.2.1.23. Generar un Sistema de información geográfica referenciada con 
mformación por unidad territorial y sectores policiales para el análisis de mapa del 

delito, así como la geolocalización de puntos de venta de estupefacientes. 

1.2.1.24. Implementación de estrategias de atención a las causas, que incluya 
programas de prevención del delito en escuelas y comunidades. 

1 2.1.25. Realizar el rescate integral de espacios públi~cos a través del 
remozamiento y de la progra~mación de actividades artísticas, deportivas y 
cultu ra~les en coordinación con la DECUR, las dependencias Públicas y pnvadas 
especializadas, especialmente en aquellos detectados con conductas antisociales 
y/o delictivas. 

PROGRAMA 3: SEGURIDAD DE MOVILIDAD VIAL SUSTENTABLE 
Objetivo 1 .3 

Brindar seguridad vial y peatonal a la ciudadanía para tener poblaciones dignas y 
seguras en general para el municipio. 

Estrategia 1.3.1. 

Instrumentar acciones y proyectos para mejorar la infraestructura y el 
ordenamiento de vialidad y tránsito, incluyendo la cultura en la población para 
lograr una seguridad integral en materia de tránsito y vialidad. 

Uneas de acción 

1.3.1.1. Realizar un estudio que permita Identificar las problemáticas de vialidades 
de la cabecera municipal y de las localidades que la integran. 

1.3.1.2. Instrumentar proyectos para elevar la cultura de tránsito y vialidad 
mediante cursos a la población y a los agentes de tránsito. 

1.3.1.3. Modernizar el equipo de trabajo en los agentes de tránsito. 

1.2.1.4. Organizar e instalar comités de vigilancia de tránsito y vialidad. 

1.3.1 .5. Instalar señalamientos de tránsito y nomenclaturas de calle de distintas 
modalidades en los lugares que se requieran como prioritarios en las distintas 
poblaciones del municipio. 

1.3.1.6. Instrumentar programas para ampliar la cobertura de protección vial a la 
población. 

1.3.1.7. Reordenamiento de rutas, paradas, y conectividad del trasporte público. 

1.3.1.8. Construir paraderos en lugares estratégicos, previo diagnóstico técnico. 
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1 .3.1 .9. Implementar el programa de vigilancia ciudadana denominado "reporta tu 
transporte" con atención directa a las quejas. 

1.3.1.1 O. Educación continua en temas de transporte público a usuarios y 
prestadores de servicio. 

1.3.1.11 . Implementar programa de Respeto al Peatón y Ciclista Urbano y rural en 
vialidades. 

1.3.1.12. Definir medidas para la movilidad peatonal, con especificaciones de 
ingeniería de tránsito que propicien incrementar la seguridad de los peatones. 

1.3.1.13. Instrumentar programas permanentes de educación vial para niños, niñas 
y adolescentes en escuelas. 

1.3.1.14. Difusión de campañas de prevención de accidentes viales, promoviendo 
el derecho de preferencia del peatón, la aplicación de las medidas de seguridad 
automovilísticas y el apego al Reglamento de Tránsito Municipal. 

1 .3.1.15. Promover, en coordinación con el Gobierno del Estado, la regulación de 
paradas y reordenamiento de rutas. 

1.3.1.16. Programa de colocación estratégica de boyas y reductores de velocidad 
fijos y móviles. 

1.3.1.17. Establecer y supervisar en coordinación las rutas, paradas y 
estacionamiento de los pochimoviles. 

1.3.1.18. Establecer en las calles y avenidas el programa paso de uno por uno. 

1.3.1 .19. Realizar convenios de colaboración con instituciones educativas y 
medios de comunicación masiva para realizar campañas de cumplimiento al 
Reglamento de Tránsito y el Bando de Policía y Gobierno y de programas de 
cultura vial. 

1.3.1.20. Establecer programas de fomento a la cultura en relación con la 
obligatoriedad en el uso del cinturón de seguridad para automovilistas y casco a 
motociclistas. 

1.3.1.21. Instrumentar programas de protección de tránsito y vialidad, en los 
planteles educativos y en los periodos vacacionales (semana santa, vacaciones de 
verano y fiestas navideñas). 

1.3.1.22. Actualizar o elaborar el Reglamento de Tránsito Municipal de Jalpa de 
Méndez. 

1.3.1.23. Elaborar un Plan de Movilidad Urbana Sustentable del municipio. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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donde no tienen el servicio. 

1.4.1.23. Dotar de equipamiento integral e implementos al personal de Protección 
Civil que permitan un óptimo funcionamiento para dar una respuesta inmediata a 
la población. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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PROGRAMA 6: ADULTOS MAYORES 

Objetivo 2.6 

Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, realizando acciones que 
permitan su desarrollo e integración social. 

Estrategia 2.6.1 

Instrumentar proyectos que brinden a los adultos mayores oportunidades para una 
vida plena, con respeto, dignidad garantizando sus den:lchos humanos. 

Lfneas de acción 

2.6.1.1 Integrar grupos de Adultos Mayores, conforme a los lineamientos de 
INAPAM para apoyarlos a que lleven una vida activa y productiva. 

2.6.1.2. Apoyar el programa federal INAPAM para Beneficiar a personas Adultos 
Mayores con la obtención de la tarjeta. 

2.6.1.3. Celebrar el día del abuelo mediante un baile, juegos deportivos y 
actividades lúdicas dirigidos a Adultos Mayores. 

2.6.1 .4. Instrumentar un programa para lograr la participación de personas 
Adultos Mayores rea lizando bailes semanales en cada localidad que concentre 
más población. 

2.6.1.5. Asesorar a adultos mayores en el trámite de gestiones diversas 

2.6.1.6. Fortalecer las actividades de la casa del adulto mayor. 

2.6.1.7. Establecer convenios con los establecimientos comerciales y servicios 
para apoyo a la economía de los Adultos Mayores. 

2.6. 1 .8. Instrumentar programas de apoyo social a las personas vulnerables con 
enfermedades crónico-degenerativas. 

2.6.1.9. Implementar acciones para mejorar el bienestar físico, nutricional, psíquico 
y social de los adultos mayores a través de la cobertura de servicios integrales. 

2.6.1. 1 O. Gestionar la realización de ferias lúdicas, de recreación, actividades de 
esparcimiento y deportivas para los adultos mayores. 

2.6.1.1 1. Implementación de pláticas dirigidas a los adultos mayores, en temas de 
salud física y mental. 

2.6.1.1 2. Gestionar la realización de asesorías jurídicas a los adultos mayores. 

2.6.1.13. Gestionar la realización de ferias de empleo con opciones para los 
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2.7.1.1 O Implementar proyectos de matrimonios colectivos, que legalicen la 
situación civil de los hogares de las familias del municipio. 

Estrategia 2.7.2. 

Apoyar el desarrollo integral de niños, y adolescentes, en situación de riesgo social 
y de bienestar. 

Lfneas de acción 

2.7.2.1. Brindar asesoría jurídica para garantizar el respeto de los derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y en general los intereses legítimos de las familiar y 
personas en estado de vulnerabilidad. 

2.7.2.2. Instrumentar acciones para recibir y atender toda denuncia de maltrato, 
abandono, violencia familiar o cualquier circunstancia que ponga en peligro la 
seguridad, integridad o dignidad de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.7.2.3. Instrumentar programas que Coadyuven en las actuaciones del Ministerio 
Público, respecto a la procuración de justicia en los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás sujetos de la asistencia social, así como intervenir en 
cualquier procedimiento judicial relacionado con ellos. 

2.7.2.4. Establecer programas para la prevención y atención de la violencia 
familiar. 

2.7.2.5. Realizar acciones de pesquisas para localizar a los familiares de Niñas, 
Niños y Adolescentes abandonados o extraviados, a través de los diferentes 
medios de comunicación. 

2.7.2.6. Gestionar la construcción de un albergue transitorios para resguardar de 
manera provisional en el mismo para su cuidado y protección a las Niñas, Niños y 
Adolescentes, puestos a disposición por Agencias del Ministerio Público o por 
cualquier autoridad, en tanto sea resuelta su situación jurídica. 

2.7.2.7. Resguardar de manera provisional en Albergues de instituciones públicas 
o privadas más convenientes, para su cuidado y protección a Niñas y Niños 
puestos a disposición por Agencias del Ministerio Público o por cualquier 
autoridad, en tanto sea resuelta su situación jurídica. 

2.7.2.8. Instalar un Comité de Adopciones que garantice la integridad de las Niñas, 
Niños y Adolescentes en este proceso. 

2.7.2.9. Instrumentar acciones de trámite ante los órganos jurisdiccionales los 
juicios de adopción de acuerdo con la normatividad vigente, respecto de las niñas 
y niños institucionalizados, velando siempre por el interés superior de los mismos. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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PROGRAMA 8: APOYO A LAS MUJERES 
Objetivo 2.8 

Priorizar la atención de la violencia de género contra las mujeres en el municipio de 
Jalpa de Méndez. 

Estrategia 2.8.1 

Promover el fortalecimiento social de la política de atención a la mujer para su 
desarrollo integral de equidad y género. 

Uneas de acción 

2.8.1.1. Establecer mecanismos para impulsar la creación de un Consejo 
Ciudadano INTERMUJER conformado por representantes de organismos de la 
sociedad civil, cámaras empresariales y sectores productivos, a fin de coadyuvar 
en las acciones de promoción al crecimiento, desarrollo y fortalecimiento de la 
mujer. 

2.8.1.2. Organizar la "Expo Mujer Jalpaneca", como un esquema y espacio de 
apoyo y atención que coadyuve a la mujer jefa de familia, trabajadora, estudiante y 
emprendedora, a mejorar su calidad de vida. 

2.8.1.3. Impulsar la instalación de Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), 
con el modelo de organización que para el caso maneja el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES), con el propósito de contribuir a la implementación de la 
política nacional y estatal, para generar ginercias en la promoción de acciones 
coordinadas y conjuntas entre los tres órdenes de gobierno a favor de la 
consolidación de una cultura de igualdad entre hombres y mujeres en Jalpa de 
Méndez. 

2.8.1.4. Instrumentar un sistema de atención jurídica y psicológica especializada 
en la defensa de los derechos de las mujeres. 

2.8.1.5. Coordinar esfuerzos con los t res órdenes de gobierno con la finalidad de 
contribuir a reducir las desigualdades de género en las oportunidades educativas, 
instrumentando acciones para la permanencia y continuidad de las madres 
jóvenes y las adolescentes embarazadas en el sistema educativo, mediante la 
difusión y virnculación a distintos programas de becas económicas. 

2.8.1.6. Establecer convenios de colaboración con organismos públicos y privados, 
así como con instituciones de educación superior, para la elaboración y 

publicación de estudios, organización de foros, encuentros y talleres, que 
coadyuven a identificar y combatir las causas y condiciones generadoras de 
violencia y discriminación contra las mujeres. 

www.jolpodemendez.gob.mx 
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2.8.1.7. Contribuir a la igualdad de género, la disminución de la pobreza y el 
crecimiento económico inclusivo, mediante la impartición de talleres de 

capacitación que conlleven al empoderamiento económico de las mujeres en el 

municipio. 

2.8.1.8. Desarrollar acciones de capacitación y gestión de acceso al 
financiamiento para proyectos generadores de autoempleo y emprendimiento. 

2.8.1.9. Diseño e implementación de campañas de sensibilización y programas 
enfocados a la recuperación de espacios públicos que contribuyan a la 
disminución de la violencia contra las mujeres, como en el caso del transporte 

público. 

2.8.1.1 O. Servicios de asesoría psicológica y jurídica para la contención, atención y 
prevención de la violencia de género en el hogar y en el empleo. 

2.8.1.11. Instalar una línea de emergencia (telefónica) como alternativa de primer 
contacto, para la atención de la violencia de género. 

2.8.1.12. Diseño e implementación de programas como "Faro de Seguridad 
Humana" y "Botón de emergencia" en zonas de alto riesgo para las mujeres. 

2.8.1.13. Realizar acciones de fomento a la educación y el incremento de la cultura 
de género y equidad, instrumentando la conmemoración del siguiente calendario: 

CALENDARIO CONMEMORATIVO A LA MUJER 
Día Mundial de la Lucha Contra el 26 de septiembre Día Mundial de Prevención del 4 de febrero 

Cáncer 
14 febrero Campaña baile de "amor y la amistad 
Contra la Violencia" 
15 de febrero Día de la Mujer Mexicana 
8 de marzo Día Internacional de la Mujer 
27 de abril Dla Internacional de la Empleada del 
Hogar 
30 de abril Dia del Niño y la Niña 
10 de mayo Día de las Madres 
15 de mayo Dia Internacional de las Familias 
28 de mayo D fa Internacional de Acción por la Salud 
de las Mujeres 
25 de junio Di a Mundial de la Diversidad Sexual 
12 de junio Día Mundial Contra el Trabajo Infantil 
30 de jUliO Dfa MUndial Contra la Trata 
9 de agosto Día Internacional de las Poblaciones 
Indígenas 
12 de agosto Día Internacional de la Juventud 
8 de septiembre Día Mundial de la Alfabetización 
19 de septiembre Día Nacional de Protección Civil 

Embarazo no Planificado en Adolescentes 
28 de septiembre Día por la Despenalización del 
Aborto en América Latina y el Caribe 
1 1 de octubre Día Internacional de la Niña 
15 de octubre Día Internacional de la Mujer Rural 
17 de octubre Conmemoración del Sufragio 
Femenino en México 
19 de octubre Día Mundial de la Lucha Contra el 
Cáncer de Mama 
25 de noviembre Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres y 
Niñas 
2 de diciembre Día Mundial de la Lucha Contra el 
SIDA 
3 de diciembre Día Internacional de las Personas 
con Discapacidad 
1 O de diciembre Día Mundial de los Derechos 
Humanos 
18 de dicíembre Día Internacional del y la Migran te 

2.8.1.14. Vincular a las mujeres con los programas de desarrollo empresarial que 
reciben financiamiento y asesoría por parte de las instancias gubernamentales 

2.8.1.15. Instrumentar la creación del Instituto Municipal de la Mujer en Jalpa de 
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2.8.1.16. El día 8 de marzo realizar jornadas, gastronómicas, culturales, 
artesanales y de productos de mujeres emprendedoras, como homenaje al día 

internacional de la mujer. 

2.8.1.17. El día 25 de noviembre establecer jornadas contra la violencia de la mujer 

y cada 25 de cada mes del año. 

2.8.1.18. Realizar programas de pláticas orientadas a la no violencia a la mujer, 
social, familiar y durante el noviazgo, así como el no embarazo en adolescentes. 

2.8.1.19. Vinculación con la Policía de Género instituida en el municipio en la 
ejecución de acciones para la prevención social de la violencia de género. 

2.8.1.20. Formación de una red comunitaria para la erradicación de violencia de 
género en las comunidades con mayor incidencia delictiva en el municipio. 

2.8.1.21 . Impartir pláticas de sensibilización sobre el tema de la Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres, con concesionarios de servicio de transporte 
público que permita mejorar la seguridad y el servicio prestado a la comunidad, así 
como con comercios establecidos para que se les brinde auxilio en caso de acoso. 

2.8.1.22. Gestionar la firma de un Convenio de Colaboración para la atención del 
tema de Alerta de Género y atención a feminicidios en el Municipio, con la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tabasco y la Fiscalía General de la República. 

2.8.1.23. Capacitar a los servidores públicos del municipio en relación con la 
violencia de la mujer, en acoso laboral y física que esta padezca. 

2.8.1.24. Descuentos en agua, predial y licencias de funcionamiento para madres 
solteras, adultos mayores y grupos vulnerables. 

2.8.1.25. Capacitación permanente para mujeres emprendedoras y empresarias. 

PROGRAMA 9: IGUALDAD DE GÉNERO 

Objetivo 2. 9.1 

Erradicar la discriminación y Violencia de Género contra las Mujeres y personas 
con identif icación LGBTTIIQA+, para garanti~za r su igualdad y seguridad en los 

distintos ámbitos de desarrollo 

Estrategia 2.9.1 

Ejecutar una política pública en materia de igualdad de género, armonizada con la 

política estatal y nacional. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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2.9.1.1. Capacitar a los servidores públicos sobre atención a integrantes de la 

comunidad LGBTITIQA+. 

2.9.1.2. Campañas de sensibilización sobre la importancia de erradicar la 

discriminación contra las personas de la comunidad lGBTTTIQA+. 

2.9.1.3 Identificación de las necesidades básicas de la comunidad LGBTTTIQA+ y 
las limitaciones en el acceso a bienes y servicios públicos (salud, atención, 
desarrollo social y económico). 

2.9.1.4. Ampliar la atención a mujeres con discapacidad y adult as mayores. 

2.9.1.5. Promover una planeación y operación presupuesta! con perspectiva de 
género. 

2.9.1.6. Implementar en las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal un Reglamento para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y 

no Discriminación. 

2.9.1.7. Realizar campañas intensivas de capac i ta~ción de las unidades de género. 

2.9.1.8. Llevar a cabo talleres de capacitación sobre la igualdad de género con el 
personal de todas las dependencias y entidades munici~pales 

2.9.1.9. Formalizar convenios de colaboración con instituciones públicas y 
empresas priva~das, educativas y financieras que promue~van el desarrollo de las 
mujeres y personas con identificación LGBTTTIQA+, entre otros grupos de 
atención prioritaria. 

2.9.1.1 O. Gestionar con instituciones educativas becas para la educación formal y 
no formal de las mujeres y personas con identificación LGBTITIQA+, entre otros 
grupos de atención prioritaria en coordinación con Organizacio~nes No 
Gubernamentales. 

2.9.1.11. Gestionar con instituciones estatales y federales financiamientos 
encaminados a proyectos productivos y acciones especí~ficas para mujeres y 
personas con identifi-·cación LGBTTTIQA+, entre otros grupos de atención 
prioritaria. 

PROGRAMA 10: ATENCIÓN A LOS JÓVENES 

Objetivo 2.1 O 

Contribuir en el fomento para, la integración de la población joven de Jalpa de 
Méndez

11

en la vida pro
1

dductbiv
1 

a, cu ltural y de participación social para procurar su _t 
desarro o exitoso y sa u a e. \.C: 
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Fomentar una mentalidad solidaria, positiva y consciente en la población joven, 
que coadyuve en su desarrollo de bienestar social. 

Uneas de acción. 

2.1 O. 1.1 Incrementar las oportunidades educativas de los jóvenes, promoviendo el 
otorgamiento de becas en los niveles secundaria y bachillerato y profesional. 

2.1 0.1.2 Instrumentar platicas que brinden orientación a las y jóvenes, 
herramientas relacionadas a la construcción de un proyecto de vida y la planeación 
de su futuro. 

2.1 0.1.3 Desarrollar mecanismos de vinculación entre el sector educativo y 
productivo para la incorporación de la población joven al mercado laboral. 

2.1 O. 1.4 Establecer los mecanismos para la creación del Instituto Municipal de la 

Juventud (IMJU). 

2.1 0.1.5. Fomentar y apoyar la participación de los jóvenes en el desarrollo 
artístico, deportivo y cultural del municipio, del Estado y del País o de su interés. 

2.1 0.1.6. Instrumentar programas educativos y culturales para la prevención de 
embarazos no deseados y transmisión de enfermedades venéreas. 

2.1 0.1.7. Establecer programas preventivos para combatir el sobrepeso y el 
sedentarismo a fin de crear una cultura de actividad física y sana alimentación. 

2.1 0.1 .8. Instrumentar programas de beneficio a la población joven con 
actividades culturales y torneos deportivos. 

2.1 0.1.9. Fomentar el Programa federal "jóvenes construyendo el futuro" para que 
ingresen en los comercios o en el Ayuntamiento. 

2.1 0.1.1 O. Involucrar la participación de la juventud en los programas de educación ·1? 
ambiental, reforestación y limpieza de parques y camellones, ríos lagunas, y r 
arroyos. 

2.10.1.11. Impulsar la realización de concursos y certámenes que fomenten la 
creatividad, responsabilidad social y vocación emprendedora de los jóvenes del 

municipio. 

2.1 0.1.12. Instituir la feria de la Juventud. 

2.1 0.1.13. Realizar jornadas dirigidas al alumnado de nivel básico y medio superior 
sobre temas de responsabilidad sexual, drogadicción, prevención del delito y 
violencia escolar. 

2.1 0.1.14. Desarrollar campañas permanentes en las colon ias y localidades del 

www.jalpademendez.gob.mx 
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municipio sobre los temas que impulsen el desarrollo físico, mental e integral de la 
juventud. 

2.1 0.1.15. Instituir el premio municipal de la juventud para incentivar a jóvenes que 
lleven a cabo actividades en favor de su comunidad 

2.1 0.1.16. Realizar en conjunto con las autoridades educativas un concurso de 

escoltas y bandas de guerra en el municipio. 

2.1 0.1.17. Organizar concurso de talentos que le permita a la juventud mostrar sus 
distintas habilidades en el ámbito cultural. 

2.1 0.1.18. Realizar foros de emprendedores en donde jóvenes puedan desarrollar 
proyectos plíoductivos. 

2.1 0.1.1 9. Llevar a cabo talleres de capacitación para jóvenes emprendedores. 

2.1 0.1.20. Acercar a jóvenes a las diversas fuentes de financiamiento para 
emprendimiento en el municipio, el estado y la federación. 

2.1 0.1.21. Organizar ferias de tecnología en las que jóvenes puedan desarrollar 
proyectos e intercambiar experiencias. 

2.10.1.22. Realizar funciones de cine ambulante en plazas públicas de colonias y 
comunidades rurales del municipio. 

2.1 0.1.23. Realizar encuentros comunitarios y torneos recreativos con orientación 
deportiva de manera permanente que propicien el desarrollo saludable de jóvenes. 

PROGRAMA 11: DESARROLLO SOCIOCULTURAL 

Objetivo 2.11 1 

Fomentar las expresiones artísticas y culturales en el municipio, para el bienestar 
de la población. 

Estrategia 2.11 .1. 

Impulsar proyectos orientados al fomento cultural y artístico, a nivel regional, 
estatal, nacional e internacional para el desarrollo sociocultural que se requiere en 
la población de Jalpa de Méndez 

Uneas de acción 

2.11.1.1 Instrumentar agendas de giras internas y externas para posicionar la 
identidad de Jalpa de Méndez a nivel estatal, nacional e internacional. con la 
difusión sistemática de nuestro patrimonio cultural y el talento de nuestros artistas. 

2.1 1.1.2. Instrumentar proyectos de apoyo en la celebración de carnavales y 
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f iestas religiosas de las ciudad, villa, poblados, sectores, colonias, barrios, ejidos y 
colonias del municipio. 

2.11.1.3. Promover la realización de espectáculos y eventos culturales de alta 
calidad artística, en beneficio de la población de Jalpaneca. 

2.11.1.4. Instrumentar un programa de caravana cultural en fin de semana a 
realizarse en la ciudad, en villa Jalupa y poblados del municipio. 

2.11.1 .5. Realizar eventos que resalten las manifestaciones culturales propias o 
adquiridas, en coordinación con instituciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales en beneficio de los Jalpanecos. 

2.11.1.6. Consolidar la oferta educativa con el fomento artístico, cultural y 
profesional que el municipio sostiene a través de la casa de la cultura. 

2.11.1.7. Promover y facilitar el uso de las Bibliotecas Públicas del municipio con 
motivos de estudio y culturales. 

2.11 .1.8. Brindar mantenimiento y rehabi litación a la infraestructura de servicios 
culturales. 

2.11.1.9. Promover la sensibilización cultural con actividades de difusión cultural, 
así como lúdico-recreativas. 

2.11.1 .1 O. Fomentar las actividades cívicas como un medio para preservar nuestro 
patrimonio cultural de identidad. 

2.11 .1.11. Impulsar el hábito a la lectura de la población infantil, juvenil y adulta del 
municipio. 

2.11.1.12. Elaborar una página y un portal de internet de la casa de la cultura para 
difundir las actividades culturales. 

2.11.1.13. Conformar un calendario de actividades ci.Jiturales y artísticas. 

2.11 .1.14. Ampliar la difusión de eventos culturales, por medios convencionales y 
medios electrónicos. 

2.11.1 .15. Elaborar estudios y proyectos para acceder a recursos destinados a la 
ampliación y mantenimiento del equipamiento y la infraestructura cultural. 

2.11.1.16. Vincular a los medios de comunicación masiva para promover y difundir 
más opciones culturales, de esparcimiento y recreación, fomentando el orgul lo y 
arraigo local. 

2.11.1 .17. Fomentar el apoyo a la educación en todos sus niveles para su 
desarrollo integral y reconocer la labor de los docentes celebrando cada año el día 
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2.11.1.18. Gestionar programas de educación básica, para reducir el analfabetismo 
o terminación de estudios. 

2.11.1.19. Participar con eventos cu ltu rales y artísticos en la feria del Estado, 
municipal y de las localidades del municipio. 

2.11.1.20. Realizar eventos culturales tradicionales: carnaval, feria municipal, tena 
de la butifarra, ferias de las localidades del municipio. 15 de septiembre, 20 de 
noviembre, día de muertos, navidad entre otros. 

PROGRAMA 12: DESARROLLO AL DEPORTE 
Objetivo 2.12 

Contribuir en la regeneración del tejido social mediante el desarrollo deportivo 
integral de la población del municipio, con el objetivo de mejorar la ca lidad de vida 
y mitigar problemas de salud pública. 

Estrategia 2.12.1 

Promover programas que fomenten proyectos para la práctica de las diferentes 
discipli~nas deportivas para el desarrollo de la cultura física y el deporte en 

condiciones funcionales. 

Lfneas de acción 

2.12.1.1 . Instrumentar campañas y programas de activación física y deportiva para 
inhibir el sedentarismo y la obesidad. 

2.12.1.2. Organizar eventos deportivos en la zona rural del municipio, para apoyo a 
grupos vulnerables. 

2.12.1.3. Realizar eventos de activación de cultura física en las comunidades del 
municipio. 

2.12.1.4. Fomentar la participación organizada en actividades deportivas, 
colectivas o individuales, como ligas y torneos. 

2.12.1.5. Fomentar y ampliar el alcance de las actividades de fomento deportivo a 
través de un mayor número de promotores capacitados y certificados. 

2.12.1 .6. Ampliar la cobertura y mejorar los espacios, las instalaciones y el 
equipamiento, para la práctica del deporte y la actividad física. 

2.12.1.7. Promover la creación de espacios seguros y accesibles en colonias 

www.jalpademendez.gob.mx 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 188 

' ' 
.lul¡m llc 
\lénrlcz 
.!."/.l .:t.!. 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2024-2027 

populares de la ciudad y en las comunidades para que las personas puedan 
real izar o incrementar su actividad física; así como dar mantenimiento a los 
existentes. 

2.12.1.8. Detectar talentos deportivos para impulsar su desarrollo deportivo y 
competitivo. 

2.12.1.9. Apoyar la participación de deportistas de alto rendimiento del municipio a 
eventos deportivos y competencias a nivel nacional e internacional. 

2.12.1.1 O. Contar con un proyecto para la participación de deportistas Jalpanecos 
infanti les y juveniles en la Olimpiada Estatal y Olimpiada Nacional. 

2.12.1.11. Promover programas de la cultura del deporte integrado a personas con 
capacidades diferentes. 

2.12.1.12. Contar con un proyecto para la participación de deportistas de Jalpa de 
Méndez, infantiles y juveniles con alguna discapacidad en la Paralimpiada estatal y 
nacional. 

2.12.1 .1 3. Rea lizar eventos y competencias deportivas a nivel local, estatal de talla 
nacional e internacional. 

2.12.14. Dotar de uniformes y material deportivo a los deportistas. 

2.12.1.15. Establecer un mayor número de convenios con patrocinadores a fin de 
crear esquemas de apoyo para beneficio a deportistas y espacios deportivos. 

2.12.1.16. Realizar torneos deportivos con niños en la celebración del día del niño. 

2.12.1.17. Operar una agenda anual de eventos deportivos que fomenten la 
activación física, recreativa y deportiva en la población, en conjunto con 
asociaciones e iniciativa privada. 

2.12.1.18. Actualizar y certificar al personal operativo y administrativo responsable 
de la política deportiva municipal. 

2.12.1.19. Diseñar e implementar programas metodo~l óg icos para la creación y 
seguimiento de academias deportivas. 

2.12.1.20. Crear e implementar programas y apoyos para deportistas y 
entrenadores de nivel competitivo y/o representativo municipal, estatal, nacional e 
internacional. 

Estrategia 2.12.2 

Focal izar territorial mente la oferta municipal de servicios de deporte y recreación. 

Lfneas de acción 
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2.12.2.1. Priorizar la creación de instalaciones en colonias o comunidades con 
poca o nula oferta de infraestructura deport iva. 

2.12.2.2. Vincular a la ciudadanía para el aprovecha~miento y cuidado de los 
espacios públicos deportivos existentes en el municipio e instalaciones deportivas. 

2.12.2.3. Realizar acciones deportivas especialmen ~te diseñadas y adaptadas para 
los diferen ~tes segmentos de edad, tales como i nfan~cia, juventud, adultez y 

personas adultas mayores. 

Estrategia 2.1 2.3 

Brindar mantenimiento preventivo para el cuidado y mejoramiento de la 
infraestructura y del equipamiento deportivo. 

Líneas de acción 
2.12.3.1 . Rehabilitar y dar mantenimiento general a los espacios deportivos 

existentes en el municipio. 

2.12.3.2. Involucrar a organizaciones, empresas, fundaciones, ligas deportivas y 
comités ciudadanos comprometidos con el deporte, en el cuidado y mejoramiento 
de la infraes ~tructu ra y equipamiento de las instalaciones deportivas municipales. 

PROGRAMA 13: FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO 
Objetivo 2.1 3 

Propagar las condiciones que favorezcan el desarrollo económico del municipio, 
que contemple el fortalecimiento de las actividades primarias, el fomento de la 
actividad emprendedora para la creación de nuevas empresas, el crecimiento y 
consolidación de las micro, pequeñas y medianas empresas de manufactura y de 
servicios; así como de la promoción de la artesanfa local y el turismo, con el fin de 
buscar el bienestar, la prosperidad y la satisfacción de las necesidades de \os 

Jalpanecos. 

Estrategia 2.13.1 

Impulsar un programa de apoyo integral a las actividades primarias y la ejecución 
de proyec ~ tos productivos en el medio rural de\ municipio de Jalpa de Méndez. 

Uneas de acción 

2.13.1.1. Atender y dar seguimiento a las demandas del sector primario del 
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municipio y gestio~nar su atención ante las diferentes instan~cias de gobierno. 

2.13.1.2. Promover el desarrollo y consolidación de la infraestructura productiva 

rural del territorio de Jalpa de Méndez. 

2.13.1.3. Concertar la firma de convenios de colabo,ración con instituciones de 
educación superior para la elaboración de proyec~tos productivos capaces de 
generar valor agregado y que favorezcan su comercializa~ción en apoyo de 
productoras y productores del campo municipal. 

2.13.1.4. Promover gestiones de registro de patentes para productos del campo. 

2.13.1.5. Promover la organización de los grupos productores del campo. 

2.13.1.6. Elaborar un censo de productores del campo. 

2.13.1.7. Instrumentar mecanismos de mecanización. 

2.13.1.8. Instrumentar mecanismo de asesoría técnica para el manejo efectivo y 
de calidad de la producción agrícola. 

2.13.1.9. 1mplementar sistemas de riego para el ciclo pv. 

2.13.1.10. Instrumentar mecanismos a efecto de que los productores produzcan 
sus propias semillas a sus pares, para la conservación de germoplasmas nativos y 
se desestimule el uso de herbicidas como el glifosato 

2.13.1.11. Instrumentar mecanismos de créditos, para adquirir insumas y equipo 
para el campo a precios económicos. 

2.13.1.12. Realizar acciones de ampliación de redes eléctricas para fortalecer las 
actividades agrícolas, ganaderas, forestal entre otras. 

2.13.1.13. Gestionar la construcción de un rastro municipal que garantice sacrificio 
con inocuidad y que sea de tipo TI F. 

2.13.1.14. Brindar asesorías a los productores de miel. 

2.13.1.15. Dar seguimiento y asesoría a los criaderos de reinas. 

2.13.1.16. Construcción de un apiario propiedad del Ayuntamiento, para prácticas 

de la apicultura. 

2.13.1.17. Instrumentar programas de adquisición y mantenimiento de maquinaria 
agrícola, propiedad del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez. 

2.13.1.18. Dotar de herramientas menores de trabajo a los productores agrícolas. 

2.13.1.19. Instrumentar proyectos de mecanización de tierra disponible para la 
siembra. 

2.13.1.20. Elaborar un censo de producción por sector: ganadero, agrícola, 
acuícola, avícola, forestal y demás producción que se relacione con el campo del 
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2.13.1.21. Instrumentar programas para dotación de paquetes de insumes 

agrícolas 

3.9.1.22. Instrumentar proyectos para productores de animales de traspatio y de 
hortalizas 

2.13.1.23. Realizar programas para elevar la calidad del hato ganadero 

2.1 3.1.24. Brindar apoyo técnico y convenios para la adquisición de insumas a 
precios económicos a los productores ganaderos. 

2.13.1.25. Fomentar el cultivo de plantas medicinales de la región, como 
alternativa de medicamentos y para su comercialización. 

2.13.1.26. Instrumentar programas para promover y apoyar a las organizaciones 
de productores, agrícolas, ganaderas y forestales. 

2.13.1.27. Establecer un programa de capacitación permanente a los productores 
acuícolas del municipio, donde se incluyan: 

• Alternativas de alimentación, 

• Alternativas tecnológicas, 

• Energía alternativa, 

• Mejoramiento de equipo, 

• Mejoramiento genético, 

• Manejo de sistemas cerrados y 

• Mejoramiento de especies, 

2.13.1.28. Promover la asociación para realizar compras consolidadas de larvas, 
crías, alimento y equipos utilizados en producción acuícola. 

2.13.1.29. Establecer los mecanismos para la construcción y operatividad optima 
de un Centro de Capacitación Acuícola, Agrícola y de Hortaliza Orgánica. 

2.13.1.30. 1 nstrumentar proyectos para repoblar de especies acuícolas nativas en 
los mantos acuíferos del municipio. 

Estrategia 2.13.2 

Renovar la infraestructura del rastro municipal e innovar su operatividad. 

Uneas de acción 

2.13.2.1 . Rehabilitar y adecuar las instalaciones de serv1c1os y áreas 
comunes que permita lograr el cumplimiento de la Norma Oficial respectiva. 
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2.13.2.2. Adquirir e instalar un horno incinerador para el tratamiento de los 
residuos orgánicos procedentes de las líneas de sacrificio como lo marca la 

Norma Oficial. 

2.13.2.3. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones con la parti ~ci pac i ón de los solicitantes de los servicios a través de 
convenio. 

2.13.2.4. Gestionar la construcción de un rastro municipal que garantice sacrificio 
con inocuidad y que sea de tipo TI F. 

2.13.2.5. Implementar mejoras en la inocuidad mediante el manejo 
adecuado en la nave de sacrificio, haciendo uso de ganchos de riel, cortinas 
industriales y carros para i nspec~ción , del ganado sacrificado. 

2.13.2.6. Instaurar un sistema de contraloría de operaciones. 

2.13.2.7. Eficientar la operación del sistema digital para el registro de ganado, 
trazabilidad y emisión de documentación. 

2.13.2.8. Profesionalizar al personal del rastro para alcanzar la eficacia y eficiencia 
y garantizar la calidad de los procesos. 

2.13.2.9. Dotar de equipo y uniformes para la protec ~ ción del personal. 

2.13.2.1 O. Eficientar el sacrificio de animales para disminuir el proceso traumático. 

2.13.2.11. Ejecutar un programa de control de la fauna nociva. 

Estrategia 2.13.3 

Fortalecer la colaboración con las MiPymes del municipio de Jalpa de Méndez y 
estimular la generación de emprendimientos. 

Líneas dé acción 

2.13.3.1. Acompañar y asesorar a MiPymes para acceder a programas del 
gobierno federal. 

2.13.2.2. Elaborar el reglamento municipal de simpli~ficación y mejora regulatoria 
en apoyo a las MiPymes y en benef icio de la sociedad en su conjunto. 

2.13.3.4. Proveer espacios físicos y digitales para la promoción de productos 

locales. 

2.13.3.5. Impulsar el desarrollo comercial mediante programas de factores que 
inciden favorablemente en el fortalecimiento de posicionamiento competitivo y 
productivo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPymes) que se 
encuentran instaladas en Jalpa de Méndez. 
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2.13.3.6 Fomentar a los comerciantes para que puedan adquirir créditos con 
distintas financieras. 

2.13.3.7 Fomentar el espíritu emprendedor, para que se genere la cultura de 

autoempleo y se mejore la calidad de vida de la población. 

2.13.3.8. Instrumentar mecanismos de gestión para la comercia lización de los 

productos del campo. 

2.13.3.9. Realizar ferias para empaques y venta de productos propios de las 
actividades forestales, cuidando la biodiversidad y silvopastoriles. 

2.13.3.1 O. Realizar eventos para promocionar los productos de la actividad apícola. 

2.13.3.11 . Realizar tianguis campesinos en las principales localidades del 
municipio. 

2.13.3.12. Gestionar recursos federales y estatales para el desarrollo de 
programas integrales que fortalezcan las actividades de las MiPymes. 

2.13.3.13. Realizar ferias gastronómicas y artesanales. 

2.13.3.14. Fomentar la feria de la butifarra a nivel: municipal, estatal, nacional e 

internacional. 

2.13.3.15. Propiciar la formación de emprendedores a través de acciones de 
asesoría, acompañamiento y capacitación. 

2.13.3.16. Diseñar los mecanismos y herramientas en coordinación con diversas 
instancias privadas y gubernamentales, para promover proyectos o ideas de 
negocio susceptibles a transformarse en proyectos productivos que dinamicen el 
desarrol lo económico de las localidades del municipio. 

2.13.3.17. Realizar un censo de los negocios que existen en todo el territo rio 
municipal. 

2.13.3.18. Promover la regularizar todo el comercio que se encuentra informal en 
el territorio municipal. 

2.13.3.19. Fomentar la modernización e imagen competitiva de la infraestructura 
que tienen actualmente los comercios en el municipio. 

2.13.3.20. Capacitar a los comerciantes mediante la tecnología digital para que 

posicionen sus negocios ante el mercado que compiten. 

2.13.3.21. Realizar eventos comerciales con municipios del Estado, de otros 

estados o países. 

2.13.3.22. favorecer la comercialización de productos del campo con manejo 
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orgánico libre de insecticidas. 

2.13.3.21. Establecer convenios con las instituciones de educación media y 
superior, que briden asesoría y capacitación técnica de innovación de negocios. 

2.13.3.23. Establecer en el ayuntamiento un centro de negocios, que ayuden las 
MIPYMES a diversificar sus productos e innovación y a gestionar proyectos de 
inversión. 

2.13.3.24. Desarrollar empresas de base creativa y cultural, así como 
emprendimientos tecnológicos y científicos que generen productos y servicios, 
con alta plusvalía a través del desarrollo de capital humano y social. 

2.13.3.25. Elaborar un modelo agroindustrial en economía de escala y 

microsistemas agroalimentarios familiares a través de la difusión de las técnicas 
agrícolas entre la población del municipio de Jalpa de Méndez. 

3.13.3.26. Establecer mecanismos de reserva territorial para la construcción de 
corredores industriales y comerciales en el territorio municipal. 

2.13.3.27. Crear políticas integrales de atención a las empresas a fin de aumentar 
su productividad. · 

2.13.3.28. Acelerar el crecimiento de las MiPymes con alto potencial. 

2.13.3.29. Fortalecer la vinculación con cámaras y asociaciones empresariales 
para el apoyo y fomento de las inversiones productivas en el municipio. 

2.13.3.30. Promover la formación de cadenas productivas que integren insumas y 
productos locales. 

2.13.3.31. Realizar inspección en los mercados municipales. 

2.13.3.32. Establecer un diálogo de cooperación para la modernización de la 
infraestructura del sistema de abasto de los Centros comerciales, súper, minisúper 
y de mercados públicos. en el municipio. 

2.13.3.33. Promocionar el del desarrollo agrícola, ganadero, forestal e industrial de -p 
manera internacional a través de la plataforma de la Organización de las Naciones Í 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), para promoción de espacios y zonas 
industriales y atraer la inversión de empresas Internacionales. 

2.13.3.34. Mantener un control del comercio mediante verificaciones y 
notificaciones. 

2.13.3.35. Promover la formación de cadenas productivas que integren insumos y 

productos locales. 
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2.13.3.36. Digitalizar el mercado de las MiPymes. 

Estrategia 2.13.4 

Reactivar la actividad econom1ca del merca~do municipal. así como de los 
semifijos y no fijos para impulsar la comercialización de los productos locales y 
manifestaciones culturales de intercambio de los Jalpanecos. 

Lfneas de acción 

2.13.4.1. Instalar una mesa de trabajo permanente con mayoristas, locatarios y 
tianguistas para incluir a productores locales como proveedores, priorizando 
productos agroecológi~cos y de comercio justo. 

2.13.4.2. Impulsar campañas de difusión para promover la adquisición de 
mercancías en el mercado municipal, considerando la diversidad cultural del 
municipio. 

2.13.4.3. Garantizar accesibilidad universal con señalética inclusiva, áreas para 
personas con discapacidad y espacios seguros. 

2.13.4.4. Diseñar e implementar mapas digitales para que los consumidores 
encuentren produc~tos específicos dentro del mercado. 

2.13.4.5. Ofrecer talleres en temas como atención al cliente, gestión financiera. 
marketing digital, merchandinsing y manipulación de alimentos. 

2.13.4.6. Regular la operación de mercados no fijos y/o temáticos que integren 
actividades comer ~ cia l es, artísticas, gastronómicas y culturales 

Estrategia 2.13.5 

Generar procesos administrativos que generen eficacia en la Mejora Regulatoria 
para el funcionamiento legal de las MiPymes. 

Uneas de acción 

2.13.5.1. Crear y certificar el sistema de apertura rápida de empresas del municipio 
de Jalpa de Méndez. 

2.13.5.2. Establecer con el gobierno del Estado un convenio de Mejora Regulatoria 
para desarrollar a las MiPymes. 

2.13.5.3. Instalar una ventanilla única para incrementar la eficiencia en los 
procesos internos, procedimientos, trámites y servicios públicos que el 
Ayuntamiento ofrece a las MiPymes. 

2.13.5.4. Revisar, reducir y simplificar los requisitos, procesos administrativos y 
tiempos de respuesta que afectan la creación y 1 o formalización de las MIPYMES. 
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2.13.7.3. Participar y apoyar las ferias de las localidades del municipio. 

2.13.7.4. Fomentar la participación del sector productivo en el impulso al turismo. 

3.11.7.5 Impulsar esquemas de promoción de Jalpa de Méndez como el destino 
turístico. 

3.13.7.6 Diseñar mecanismos que permitan al visitante conocer e identificar 
actividades, eventos y celebraciones que constituyan atractivos únicos del 
municipio. 

2.13.7.7. Impulsar la diversificación de ofertas de productos turísticos para 
visitantes y habitantes del municipio. 

2.13.7.8. Promover la mejora en infraestructura turística. 

2.13.7.9. Impulsar la capacitación y desarrollo humano de los prestadores de 
servicios turísticos del municipio. 

2.13.7.1 O. Promocionar al municipio como sede de encuentros a nivel nacional e 
internacional de encuentros, convenciones y reuniones que incidan en el 
incremento de la actividad productiva y turística. 

2.13.7.1 1. Participar en acciones de coordinación con la Secretaría de Turismo 
Estatal para la realización del primer Tianguis Turístico en Jalpa de Méndez. 

2.13.7.12. Impulsar esquemas de atención y protección al turismo. 

2.13.7.13. Realizar la feria municipal de Jalpa de Méndez con enfoque comercial y 
turístico. 

2.13.7.14. Elaborar una ruta turística que brinde atractivo a los visitantes y 
difundirlo por distintos medios. 

2.1 3.7. 15. Realizar torneos ecoturísticos y de pesca. 

2.1 3.7.16. Realizar ferias gastronómicas y artesanales que le den identidad de su 
raíz y cultura. 

2.13.7.17. Difundir y apoyar los carnavales que se realicen en la cabecera 
municipal y en las localidades del municipio. 

2.13.7.18. Establecer convenios con instituciones de educación superior para 
elevar la calidad de los servicios turísticos. 

2.13.7.19. Implementar un programa municipal de transporte turístico local y 
foráneo. 

2.13.7.20. Realizar en los centros turísticos, eventos culturales y recreativo cada 
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realizar eventos con la sociedad, empresas, comercios e instituciones educativas 

para conmemorar en actos masivos las fechas del siguiente calendario como 
indicativo mas no limitativo: 

26 de enero, Dfa Mundial de la Educación Ambiental 122 de ~ayo, ~ía Mundial de la Diversidad Biológica 
2 de febrero. Día Mundial de los Humedales 15 de ¡umo, 01a Mundml del V1ento 
14 de febrero, Día de la energía 17 de junio, Ora Mundial de la Lucha contra la 
3 de marzo, ora Mundial de la VIda Silvestre 

1 

Desertificación Y la Sequía 
14 de marzo, ora Internacional contra las represas y 21 de junio, Día del Sol 
por los ríos, el agua y la vida 24 de junio, ora Internacional contra la 
21 de marzo, ora Mundial de los Bosques 1 Cont~mina~ión Electromagnética 
22 de marzo, Día Mundial del Agua 7 de ¡ullo, 01a de la Conservación del Suelo 
23 de marzo. Día Meteorológico Mundial 17 de julio, Día del Defensor del Medio Ambiente 
22 de abril Día Mundial de la Tierra 26 de julio, Día Internacional para la Defensa del 

25 de ab;íl, ora Internacional de Concienciación Ecosistema Manglar 
sobre el Ruido 11 de septiembre, Día del Árbol 
27 de abril, Día del Sol 16 de septiembre, Día Mundial para la conservación 
29 de abril, ora del Animal de la capa de ozono 

30 de abril, Día Mundial de la Concienciación por el 
problema del ruido 
4 de mayo, Día Internacional del Combatiente de 
Incendios Forestales 
9 de mayo, Ola Internacional de las Aves 
13 de mayo, Día Mundial de las Aves Migratorias 
15 de mayo. ora Mundial de Acción del Clima 
17 de mayo, ora Mundial del Reciclaje 
18 de mayo. Día Internacional de la Fascinación por 
las Plantas 

Estrategia 2.14.2 

21 de septiembre, Día Internacional contra los 
Monocultivos de Arboles 
22 septiembre, Día Mundial sin coche 
25 de septiembre, ora Mundial Marítimo 
1 de octubre, ora Mundial del Hábitat 
13 de octubre. Día Internacional para la Reducción 
de los Desastres Naturales 

Aumentar la cobertura de recolección de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y el 
porcentaje de reciclaje de estos, que son recolectados en el municipio de Jalpa de 
Méndez y disminuir la cantidad de RSU que llega al relleno sanitario. 

Lfneas de acción 

2.14.2.1. Instrumentar un proyecto de separación de residuos sólidos en orgánicos 
e inorgáni~cos, con el fin de disminuir la cantidad de RSU que se envían al relleno 
sanitario municipal. 

2.14.2.2. Instrumentar proyectos de educación ambiental mediante las 4 R' s: 
Reciclar, Reducir, Reutilizar y Recuperar. 

2.1 4.2.3. Instrumentar un programa que se denomine "Programa Municipal de 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos" (PMPyGIRSU) en 
coordinación con la Secretaría del Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 
del gobierno del Estado. 

2.14.2.4. Instrumentar acciones de tratamiento técnico al confinamiento de los 
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Residuos Sólidos Urbanos, a fin de evitar daño a la ecología e impacto ambiental. 

2.14.2.5. Instalar contenedores de residuos sólidos urbanos en puntos 
estratégicos de las localidades y de la cabecera municipal que no tienen el servicio 
de recolección. 

2.14.2.6. Instalar señaléticas de separación de residuos sólidos urbanos en las 
zonas comerciales de recreación y arqueológica (orgánicos, inorgánicos y otros). 

2.14.2.7. Implementar la colocación de contenedo~res especiales para ciertos 
productos (PET, tapas plásticas, Tetrapak) en puntos impor~tantes de colonias 
populares para promover la separación de residuos sólidos urbanos. 

2.14.2.8. Impulsar el proyecto de recuperación de los RSU valorizables mediante 
una planta de separación. 

2.14.2.9. Diseñar proyectos para la disminución de la producción de RSU per cápita, 
que sean pertinentes, aplicables y diferen~ciados, para la ciudadanía del ámbito 
urbano y rural 

2.14.2.1 O. Coordinar y gestionar la recolección de RSU por medio de rutas en todas 
las localidades del municipio. 

2.14.2.11. Realizar el monitoreo del correcto funcio ~n amiento del sistema de 
recolección de los RSU en el número de rutas más pertinente de acuerdo con los 
recorridos, cantidad de RSU generados por rutas; para identificar donde se 
requieran adecua~ciones, y de manera interdisciplinaria reali~zarlas. 

2.14.2.12. Dar seguimiento al cumplimiento de las rutas de recolección de RSU por 
rutas geográficas. 

2.14.2.13. Implementar mediante la aplicación Click por Jalpa de Méndez la alerta 
de la no recolección de los RSU por calle, colonia, y/o localidad. 

2.14.2.14. Crear un sistema de seguimiento del servi ~c io público de recolección de 
RSU (geolocalizadores). 

2.14.2.15. Instaurar un proyecto para la erradicación de tiraderos clandestinos, así 
como aplicar las sanciones correspondientes. 

2.14.2.16. Formalizar la recolección de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial entre los negocios generadores, las empresas privadas encar~gadas de la 
recolección y el municipio. 

2.14.2.17. Brindar de manera adecuada el mantenimiento y rehabilitación del 
relleno sanitario municipal. 

2.14.2.1 8. M?nitorear permanentemente la gene ra ~ción de lixiviados, afectación 
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de acuíferos. emisiones de biogás y taludes y la vigilancia del sitio. 

2.14.2.19. Gestionar la operación de un nuevo sitio de disposición final de residuos 
sólidos urbanos conforme a la reglamentación en la materia. 

2.14.2.20. Incrementar el parque vehicular de recolectores suficientes y equipados 
para Mejorar la operatividad, logística en la recolección y disposición de residuos 
sólidos urbanos. 

2.1 4.2.21. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de 
los recolectores de RSU, asegurando su eficaz y eficiente operatividad. 

Estrategia 2.14.3 

Instrumentar proyectos para proteger, preservar y restaurar tanto las especies 
endémicas como los ecosistemas del municipio y sus recursos naturales. 

Uneas de acción 

2.1 4.3. 1. Elaborar diagnósticos para la identificación de zonas ecológicas 
afectadas para la aplicación de programas de restauración, saneamiento y manejo 
permanente de residuos. 

2.14.3.2. Diseñar e instrumentar planes de reforestación de zonas ecológicas 
afectadas, con la participación comprometida y activa de sus habitantes. 

2.14.3.3. Promover la conservación, preservación, el ordenamiento y 
aprovechamiento del patrimonio ecológico y arqueológico del municipio. 

2.14.3.4. Instrumentar acciones operativas en conjunto dependencias federal, 
estatal y municipal a fin de integrar un inventario, catálogo, registro de ocupantes y 
regularización de los asentamientos humanos que se encuentran en zonas 
irregulares que están generando un impacto ambiental y ecológico a la fauna flora 
y mantos acuíferos. 

2.14.3.5. Realizar jornadas de limpieza y vigilancia de los rfos, lagunas y arroyos 
integrando en ellas a grupos de estudiantes capacitados bajo la NMX - AA - 120 -
SCFI - 2016 en recolección de residuos sólidos urbanos. 

2.14.3.6. Instrumentar programas de monitoreo de agua y sedimentos en 
coordinación con el gobierno del Estado, dependencias Federales, instituciones de 
educación superior y organizaciones no gubernamentales. 

2.14.3.7. Implementar programas de desazolve de los ríos, lagunas y arroyos del 
municipio, en coordinación con los gobiernos federal y estatal. 

2.14.3.8. Instrumentar programas de veda para preservar y repoblar las especies 
en peligro de extinción de aves, reptiles, animales, entre otros. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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2.1 4.3.9. Instrumentar programas para repoblar con especies nativas los rfos, 
arroyos y lagunas para así preservar y equilibrar su población. 

2.14.3.1 O. Establecer mecanismos de producción mediante Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMAS), especies nativas para su 
comercialización y preservarlas. 

2.1 4.3.11 . Reforestación de flora nativa para su repoblamiento. 

2.14.3.12. Gestionar ante las autoridades federal y estatal, la solución coordinada 
al problema de la contaminación que padece el municipio en terrenos de: siembra, 
ganadera y forestal, así como de sus mantos acuíferos. 

2.14.3.13. Instrumentar programas de recuperación de aceites y metales de la 
industria que genera contaminación en diferentes ámbitos ambientales. 

2.14.3.14. Instrumentar programas de forestación y reforestación con plantas 
nativas de la región. 

2.14.3.17. Realizar acciones para revertir la contaminación generada por residuos 
sólidos urbanos. residuos de manejo especial y residuos peligrosos. 

Estrategia 2.1 4.4 

Promover la elaboración y/o actualización y el cumplimiento del marco normativo 
en materia ecológica y ambiental sustentable. 

Uneas de acción 

3.14.4.1. elaborar y/o actualizar el Reglamento de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable de Jalpa de Méndez. 

3.14.4.2. Instrumentar o fortalecer el Programa Municipal de Inspección y 
Vigilancia para prevemr y combatir las acciones que causen alteraciones al medio 
ambiente o a la salud. 

3.14.4.3. Verificar, en el marco de las competencias que el municipio tiene 
atribuidas, que las operaciones y actividades empresariales a fin de que cumplan 
cabalmente con la legislación y normatividad ambiental aplicable. 

3.14.4.4. Instrumentar acciones para contar con un padrón de empresas reguladas 
y no reguladas en materia ambiental. en el municipio. 

3.14.4.5. Elaborar un censo de sitios micro generadores de residuos peligrosos 
regulados y no regulados. 

3.14.4.6. Instalar sitios acreditados para la disposición final de residuos pétreos. 

3.14.4.7. Reducir el tiempo de respuesta a las denuncias ciudadanas recibidas en 
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la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

3.14.4.8. Instrumentar programas de supervisión del impacto ambiental de las 
obras que el gobierno del Ayuntamiento realice en su territorio. 

3.1 4.4.9. Instrumentar las acciones necesarias para elaborar y validar el 
Reglamento de Residuos Sólidos Urbanos. 

3.14.4.10. Emitir un Reglamento urbano de la flora y fauna, para asf respetar vida 
ambiental y los recursos naturales. 

3.14.4.11. Establecer un Reglamento interno de vigilancia y un ordenamiento 
ecológico ambiental propio del municipio. 

PROGRAMA 15: INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Objetivo 2.15 

Lograr que las localidades urbanas y rurales, cuenten con los servicios básicos de 
bienestar, así como de los servicios municipales, que sean inclusivos para que 
estas sean más seguras, resilientes y sostenibles para elevar la calidad de vida de 
la población de Jalpa de Méndez. 

Estrategia 2.1 5.1. 

Generar programas y proyectos que permitan ampliar, rehabilitar y/o dar 
mantenimiento a la infraestructura de agua entubada para mejorar la calidad de 
vida de los Jalpanecos. 

Lfneas de acción 

2.1 5.1.1. Invertir en la infraestructura estratégica del sistema de distribución y 

almacenamiento de agua potable para garantizar la correcta operación. 

2.15.1.2. Seclorizar la red de agua potable para mejorar la distribución de 
volúmenes. Realizar los análisis fisicoquím icos necesa~rios para cumplir con la 
NOM-127-SSA 1-2021 

2.15.1.3. Identificar y presupuestar la infraestructura de agua entubada, necesaria 
para atender colonias y localida~des que no cuenten con el servicio de agua 
potable. 

2.15.1.4. Invertir en infraestructura y equipamiento para hacer eficiente el 
consumo de energía de las fuentes de abastecimiento de agua actuales y de ser 
redituable considerar energías alte r ~ nativas. 

2.15.1.5. Diseñar y aplicar un programa de manteni~miento preventivo y correctivo 
de los pozos de agua, así como de la red de agua entubada. 
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2. 15.1 .6. Sustituir las fuentes de abastecimiento que ya no sean rentables 
socioeconómicamente. 

2 .15.1 .7. Gestionar los recursos para adquirir equipos de bombeo, así como 

equipos de macro medición y de cloración en fuentes de abaste-.cimiento. 
suficientes para cubrir situaciones de emergencia y de operación permanente. 

2.15.1.8. Coordinarse con la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) para 
digitalizar el trazado y características de las redes de abastecimiento en una 
plataforma única para su gestión. 

2.15.1.9. Reforzar la vigilancia en los pozos para evitar el vandalismo de piezas y 
cableado. 

2.15.1.1 O. Garantizar mediante pipas el suministro de agua potable en las 
localidades que no cuenten con este servicio. 

2.15.1.11. Brindar atención permanente a la red de agua potable para resolver 
fugas detectadas y hacer un mapeo de estadísticas por sector. 

2.15.1.12. Involucrar a la ciudadanía y Comités de Acción Ciudadana en el reporte 
rápido de fugas y aprovechar la aplicación Click por Jalpa (app Click). 

2.15.1.13. Programar la rehabilitación de redes de agua potable de las zonas 
identificadas como críticas. 

2.15.1.14. Ejecutar programas permanentes de cultura del agua en centros 
educativos y colonias, barrios y localidades del municipio, que permitan 
sensibilizar a la población sobre el uso responsable del agua. 

Estrategia 2.15.2. 

Ampliar y mejorar el sistema de alcantarillado sanitario y pluvial que mitigue 
afectaciones al medio ambiente y brinde resiliencia al efecto invernadero y 
seguridad al pueblo de Jalpa de Méndez. 

Leneas de acción 

2.15.2.1. Ampliar la red de alcantarillado sanitario en las colonias y localidades 
prioritarias, previo análisis costo-beneficio. 

2.15.2.2. Rehabilitar los colectores sanitarios que ya rebasaron su vida útil o que 
se encuentran colapsados con base en estudios o diagnós-.ticos realizados. 

2.15.2.3. Rehabilitar la red de atarjeas en colonias prioritarias con el respaldo del 
diagnóstico respectivo. 

2.15.2.4. Identificar y clausurar descargas clandes-.tinas de drenaje sanitario en 
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viviendas y establecimientos. 

2.15.2.5. Contar con el mapeo de fallas del alcanta~rillado sanitario reportadas 
para mejorar las acciones de atención y respuesta. 

2.15.2.6. Identificar las localidades rurales que puedan atenderse con sistemas de 
trata~miento compactos y elaborar los proyec~tos ejecutivos con su respectivo 
análisis costo-beneficio. 

2.15.2.7. Renovar y mantener el equipo para atender problemas de azolve en la red 
de alcantari~llado sanitario. 

2.15.2.8. Reforzar las medidas de vigilancia y coo rdi ~nación entre las áreas 
especia lizadas; para disminuir las descargas de grasas y aceites sin tratamiento al 
alcantarillado sanitario. 

2.15.2.9. Vigilar y garantizar que los usuarios den cumplimiento a las normas 
oficiales relacio ~na das con las descargas a la red de alcanta~rillado sanitario. 

2.15.2.1 O. Elaborar un plan para la retención del agua pluvial y que esta sea 
utilizada para el consumo humano. 

2.15.2.11. Consolidar convenios de colaboración con el Estado y la Federación 
para la construcción de infraestructura para prevenir y/o resolver problemas de 
inundaciones en la ciudad de Jalpa de Méndez y en las localidades. 

2.15.2.12. Elaborar e implementar un programa de mantenimiento que considere: 
limpieza continua de alcantarillas, rehabilitación de rejillas, bocas de tormenta y 
sustitución de rejillas. 

2.15.2.13. Dragar los ríos, arroyos, y cuerpos lagunares en puntos crfticos para 
salvaguardar la flora y fauna del ecosistema y evitar el remanso del agua a través 
de los canales y saturación de los humedales que impiden el desalojo rápido del 
agua. 

2.15.2.14. Realizar campañas de concientización permanente para disminuir la 
disposición de desechos en la vía pública y zanjones. 

2.15.2.15. Aplicar la reglamentación correspondiente a las personas que arrojen 
basura o escom~bro a canales, zanjones y cuerpos de agua 

Es1rategla 2.15.3. 

Contar con un sistema eficiente de alumbrado público que ahuyente las conductas 
delic ti ~vas, elimine las zonas que pongan en riesgo la integridad física y 
pertenencias de las personas, y respete adecuada~mente el medio ambiente con 
relación al efecto invernadero. 
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2.15.3.1. Realizar un censo permanente que refleje el estado que guarda el sistema 
de alumbrado público en las comunidades, para conocer oportunamente las fallas 
de este. 

2.1 5.3.2. Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de 
alumbra~do público municipal y de las luminarias del municipio. 

2.1 5.3.3. Iluminar totalmente la zona urbana y rural del municipio de Jalpa de 
Méndez y de manera puntual las áreas verdes, lugares de tránsito de comple~jos 
vehiculares y espacios deportivos municipales. 

2.1 5.3.4. Otorgar un presupuesto para la adquisición y mantenimiento de insumes 
de iluminación de la zona centro de la ciudad de Jalpa de Méndez. 

2.1 5.3.5. Asegurar la ráp1da solución a la problemáti~ca detectada, así como 
atención a reportes de fallas técnicas, de todas las luminarias del municipio. 

2.1 5.3.6. Implementar un programa de aportaciones ciudadanas que contemple la 
calendariza~ción para instalar luminarias adquiridas por los habitantes. 

2.15.3.7. Sustituir el alumbrado público por lámparas LEO para mitigar el efecto 
invernadero. 

2.15.3.8. Dotar con el equipamiento integral para realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo a la red de alumbrado público. 

2.1 5.3.9. Identificar con georreferencia los puntos del municipio sin electrificación 
y mantener un registro actualizado. 

2.15.3.1 O. Concertar ante la CFE, el gobierno federal y estatal la ampliación de la 
red eléctrica hacia los puntos del municipio sin electrificación, aportando los 
recursos que correspondan y que se determinen. 

Estrategia 2.1 5.4. 

Garantizar que la infraestructura del mercado público cuente con las condiciones 
adecuadas para su total funcionamiento integral para el servicio de los usuarios. 

Lfneas de acción 

2.1 5.4. 1. Hacer el diagnóstico que permita identifi ~ car las necesidades de 
mantenimiento y/o adecuación del mercado existente en la ciudad. 

2.1 5.4.2. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo di mercado municipal. 
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2.15.6.1. Actualizar el inventario de áreas verdes y recreativas del municipio, 
clasificados de acuerdo con sus características físicas con la finalidad de 

promover su mejoramiento, mantenimiento y rehabilitación, en apego a la NOM-
001-2021-SEDATU. 

2.15.6.2. Gestionar la regularización de los parques y jardines que no cuenten con 
certeza jurídica. 

2.15.6.3. Ejecutar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de 
parques, jardines, áreas verdes, camellones, plazas y espacios públicos 
municipales que permitan conser~varlos limpios y seguros. 

2.15.6.4. Construir y/o fortalecimiento de un vivero a cargo del gobierno municipal 
para generar plantas de ornato que se requieran en las áreas verdes. 

2.15.6.5. Promover el aprovechamiento óptimo de los espacios para la producción 
de plántu~las hasta su desarrollo, surtiendo o p ortuna~mente lo necesario para su 
reproducción y cuidado con los procedimientos técnicos adecuados. 

2.15.6.6. Capacitar al personal municipal para rehabi~litar de manera profesional 
las áreas verdes de la ciudad con mejores impactos en la imagen urbana 
respetando a las especies en las podas que les realizan. 

2.15.6.7. Gestionar con el sector privado, las institucio~nes académicas y 
culturales, organizaciones no gubernamentales y población en general la adopción 
permanente de áreas verdes para su mantenimiento preventivo y correc~tivo. 

Implementar acciones de reforestación y embellecimiento de camellones 

Estrategia 2.15.7. 

Impulsar el mejoramiento de la vivienda para familias en situación de 
vulnerabilidad. 

Uneas de acción 

2.15.7.1. Ejecutar acciones para el mejoramiento de la vivienda orientado a las 
familias que tienen integrante con alguna discapacidad, personas adultas mayores 
o en situación de pobreza extrema. 

2.15.7.2. Destinar los recursos necesarios para desarrollar las acciones de 
mejoramiento de vivienda a las familias Jalpanecas. 

2.15.7 .3. Propiciar e impulsar en la construcción y mejoramiento de vivienda el uso 
de nuevos materiales, sistemas constructivos y ecotecnologías. 
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2.15.7.4. Proporcionar materiales a las familias para el mejoramiento de su 
vivienda 

2.15.7.5. Establecer convenios de colaboración con dependencias de otros 
órdenes de gobier~no e instancias de la iniciativa privada y/o de la sociedad civil 
organizada que permite potenciar la aplicación de mecanismos de mejoramiento y 
construcción de vivienda. 

2.1 5.7.6. Propiciar la mezcla de recursos muni cipa~ les con dependencias de otros 
órdenes de gobierno. 

2.15.7_7. Identificar y aplicar mecanismos eficientes y transparentes que permitan 
disminuir el tiempo en los procesos de regularización de los asentamientos 
humanos y de predios particulares. 

Estrategia 2.15.8. 

Generar programas y proyectos que generen la ampliación o mantenimiento de la 
infraestructura de caminos en el territorio municipal. 

Lfneas de acción 

2.15.8.1. Instrumentar proyectos programados permanentes de bacheo en toda la 
ciudad y localidades del municipio de Jalpa de Méndez. 

2.15.8.2. Implementar programas de encarpetados de caminos en sus distintas 
modalidades que se requieran por ampliación, mantenimiento y/o remodelación en 
el municipio. 

2.15.8.3. Cuneteo y engravado de caminos vecinales 

2.15.8.4. Señalización vía horizontal y vertical 

2.15.8.5. Ampliar, remodelar o construir la infraestructura para la vialidad del 
transporte público y privado. 

2.15.8.6. Instrumentar un proyecto para determinar la nomenclatura de las calles o 
avenidas y la numeración de las casas del Municipio. 

2.15.8.7. Realizar obras de guarniciones y banquetas. 

2.15.8.8. Ampliación, mantenimiento y construcción del servicio de drenaje pluvial, 
sanitario y de agua entubada. 

2.15.8.9. Suministrar y aplicar pintura de tráfico y de señalamiento peatonal en 
vialidades. 

2.15.8.1 O. Instrumentar proyectos de mantenimiento, ampliación y construcción de 
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ordenamiento territorial y urbano con un equilibrio sustentable y resiliencia 
adecuada. 

Lfneas de acción 

2.16.1.1. Actualizar y/o Aprobar y publicar el Programa de Ordena~miento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el municipio de Jalpa de Méndez. 

2.16.1 .2. Crear el Instituto Municipal de Planeación, Desarrollo Urbano y Territorial 
(IMPLANDUT) 

2.16.1.3. Elaborar y ejecutar el Programa de Repobla~miento para el municipio de 
Jalpa de Méndez. 

2.16.1.4. Formular y operar el Programa de Fortaleci ~mie nto de la Infraestructura y 
Habitabilidad de las zonas suburbanas y rurales de Jalpa de Méndez. 

2.16.1.5. Adquirir reserva urbana municipal para el desarrollo de vivienda social. 

2.16.1.6. Crear la Ventanilla Única para la atención y gestión de proyectos de uso 
de suelo mixtos y multifamiliares. 

2.16.1.7. Promover proyectos de vivienda sustenta~b l e y accesible en zonas 
consolidadas. 

2.16.1.8. Dar cumplimiento a la legis lación local vigente en materia de desarrollo 
urbano. 

2.16.1.9. Ejecutar campañas de comunicación social para informar a la ciudadanía 
de los proyec~tos de cambio de uso de suelo y sus avances en el proceso de 
dictaminación. 

2.16.1.1 O. Generar acercamientos con las autoridades ejidales y acercar la 
información respecto al ordenamiento territorial. 

2.16.1.11. Desarrollar plataforma digital para la visuali~zación de cartografías 
referentes al o r dena ~ miento territorial del municipio de Jalpa de Méndez. 

2.16.1.12. Realizar el Censo Municipal de Vivienda Abandonada. 

2.16.1.13. Impulsar la Modernización Catastral del municipio de Jalpa de Méndez. 

2.16.1.14. Elaborar el Censo Municipal de Lotes Baldíos. 

2.1 6.1.15. Elaborar el programa de aprovechamiento de predios baldíos 
subutilizados. 
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PROGRAMA 17: ATENCIÓN A LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL A LOS IND(GENAS 
Y GRUPOS VULNERABLES. 

Objetivo 3.17 
Asegurar de manera integral y equitativa la salud de los habitantes indígenas y 
grupos vulnerables del municipio de Jalpa de Méndez. 

Estrategia 3.1 7.1 

Ampliar la cobertura de afiliación en las instituciones de salud y buscar 
mecanismos de alternativas de salud en la población indígena y grupos 
vulnerables, así como reducir el índice de marginación de seguridad social que 
existe en este tipo de familias. 

Uneas de acción 

3.17.1.1. Formar grupos de parteras y curanderos tradicionales para atender la 
salud de los indígenas y grupos vulnerables. 

3.17.1.2. Elaborar proyectos para promover el uso comunitario de la medicina 
tradicional indígena, con una opción efectiva y de bajo costo. 

3.17.1 .3. Hacer proyectos de creación de huertos de plantas medicinales en las 
comunidades indígenas y grupos vulnerables. 

3.17.1.4. Instrumentar proyectos de fomento, mejorar, uso y procesamiento de las 
plantas medicinales. 

3.17.1.5. Crear viveros de plantas medicinales en las localidades donde hay 
población indígena y grupos vulnerables. 

3.17.1.6. Implementar talleres de capacitación en el uso, manejo y procesamiento 
de plantas medicinales 

3.17.1.7. Elaborar, editar e imprimir libros y manuales sobre las principales plantas 
medicinales del estado de Tabasco, el cual se entregará a cada uno de los 
promotores capacitados, para que impartan conocimientos de medicina 
alternativa tradicional en sus comunidades. 

3.17 .1.8. Implementar cada año, eventos de nivel municipal con participación 
estatal, nacional e internacional de intercambio de experiencias y conocimientos 
entre los curanderos tradicionales de las comunidades indígenas. 

3 .1 7.1 .9. Fomentar la rehabilitación. manteamiento o construcción de unidades 
médicas en las comunidades indígenas. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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3.17.1.1 O. Gestionar ante las autoridades de salud Estatal, mecanismo de servicios 

médicos en las unidades médicas durante las 24 horas del día, con el debido 
surtimiento de medicamentos. 

3.17.1.11. Gestionar la construcción de unidades médicas de atención primaria a 
la salud que cuenten con servicios de medicina general, ginecobstetricia, atención 
de partos y de cirugías de corta estancia. 

3.17.1.12. Instrumentar proyectos en coordinación con la Jurisdicción Sanitaria de 
la Secretaría de Salud, para la atención oportuna de georreferencia y 
contrarreferencia a los distintos niveles de atención a la salud, existentes en el 
Estado. · 

3.17.1.13. Gestionar la implementación de proyectos de atención de salud mental 
y en especial de los problemas psicosociales. 

3.17.1.14. Realizar proyectos de elaboración de órtesis y prótesis, para apoyar a 
personas indígenas y grupos vulnerables con estas necesidades. 

3.17.1.1 S. Crear proyectos de apoyo a personas con distintas discapacidades. 

3.17.1.16. Instrumentar proyectos para atención de enfermedades crónico-
degenerativas. 

3.17.1.17. Hacer proyectos de gestión de ampliación de cobertura de afiliación al 
IMSS Bienestar de la población indígena 

3.17.1.18. Elaborar todos los proyectos que sean necesarios en materia de salud 
que eleven el bienestar de las fami lias indígenas y grupos vulnerables. 

3.17.1.19. Realizar proyectos para realizar campañas de difusión y promoción en 
materia preventiva, para reducir enfermedades como diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, incluyendo las asociadas al sedentarismo. 

3.17.1.20 contar con un médico curandero de manera permanente en el 
ayuntamiento. 

PROGRAMA 18: ATENCIÓN DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA INDfGENA 

Objetivo 3.18 

Integrar la educación y la cultura indígena como un medio de identidad y orgullo 
entre la sociedad Jalpaneca, preservando su idiosincrasia de las comunidades 

indígenas. 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Implementar acciones que permitan reforzar y preservar la educación de las 
comunidades de Jalpa de Méndez 

Uneas de acción 

3.18.1. 1. Generar proyectos que den atención a la disminución de población 
analfabeta indfgena. 

3.18.1.2. Efectuar proyectos de cobertura de becas a los estudiantes indígenas en 
los distintos niveles educativos 

3.18.1.3. Hacer proyectos de capacitación educativa para la preservación y 
difusión de las lenguas originarias de Jalpa de Méndez. 

3.18.1.4. Instalar a nivel municipal y regional, extensiones de educación superior 
que permitan a los jóvenes indígenas a tener opciones de profesiones que 
desarrollen su entorno económico y social con enfoque sustentable, ecológico y 
preservación sus especies endémicas, así como de su idiosincrasia social. 

Instrumentar Proyectos educativos que fortalezcan la tradición oral y la literatura 
indígena. 

3.18.1.5, Construir y/o fortalecer centros educativos solo para indígenas. 

Estrategia 3.18.2 

Garantizar la preservación y difusión de la cultura indígena, a nivel municipal, 
estatal, nacional e internacional. 

Líneas de acción 

3.18.2.1. Instrumentar diversos cursos que permitan a la población en general 
aprender como prácticas tradicionales en materia de gastronomía, artesanías y 
agroindustrias. 

3.18.2.2. Elaborar proyectos de rescate y fortalecimiento de las culturas Chontal de 
Tabasco y Ayapaneco para que sean valoradas y difundidas como parte 
importante de su identidad y orgullo del municipio de Jalpa de Méndez y del 
Estado de Tabasco. 

3.18.2.3. Implantar en el municipio, un proyecto anual que permita en un evento 
difundir y manifestar la cultura indígena de las poblaciones de nuestras 
comunidades. 

3.18.2.4. Establecer convenios con los municipios del estado de Tabasco, de la 
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Republica y de otros países que tienen poblaciones indígenas para participar en 
intercambios culturales y comerciales. 

3.18.2.5. Implementar eventos en donde los jóvenes indígenas expresen su cultura 
en sus distintas modalidades. 

3.18.2.6. Realizar un evento anual en donde los 14 pueblos indígenas expresen y 

difundan sus tradiciones y costumbres en un aspecto cultural, a la población 
Jalpaneca, a la del Estado, y de la República. Teniendo como invitados a un grupo 
de representantes indígenas de un municipio del Estado de Tabasco, de la 
República y/o de un país en especial. Para que Jalpa de Méndez exprese su raíz y 
cultura. 

PROGRAMA 19: ATENCIÓN AL DESARROLLO INDfGENA 

Objetivo 3.19 

Fortalecer y desarrollar de manera integral sustentable las actividades productivas, 
que mejoren la calidad de vida y bienestar de la población indígena. 

Estrategia 3.19.1 

Implementar proyectos que permitan el desarrollo y fortalecimiento de las 
actividades agrícolas, ganaderas, piscolas, avícola, porcina y demás producción 
que se desarrollen en el campo indígena, así como de las MiPymes que permita 
beneficiar la economía y el bienestar de las familias indígenas de Jalpa de Méndez. 

Uneas de acción 

3.19.1.1. Elaborar proyectos de camellones chontales para la siembra de 
hortalizas, maíz, árboles frutales y demás productos agrícolas que puedan 
cosecharse en estos espacios. 

3.19.1 .2. Implementar proyectos de cayucos y lanchas para las actividades 
agrícolas y pesqueras de las zonas indígenas. 

3.19.1.3. Hacer proyectos de dotación de enceres de pesca, así como de 
herramientas menores agrícolas a los productores indígenas. 

3.19.1 .4. Realizar proyectos de dotación de insumes necesarios para la cría y 
engorda de peces en jaulas flotantes, lagunas y arroyos. 

3.19.1.5. Promover el autoempleo de mujeres y hombres indígenas, mediante la 
operación de estanques circulares y/o de geomembranas para la producción de 
peces. 
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3.19.1.6. Elaborar proyectos de aprovechamiento de los traspatios de las viviendas 
como espacios productivos, dotación de aves de corral en traspatios. 

3.19.1.7. Implementar proyectos de huertos de plantas medicinales. 

3.19.1.8. Construir un vivero de plantas medicinales propiedad del Ayuntamiento. 

3.19.1.9. Implementar proyectos de capacitación y asesoría a los productores 
indígenas, para mejorar la producción agrícola y ganadera. 

3. 19.1.1 O. Implementar un tianguis campesino en distintas localidades que se 
puedan comercializar los productos de los campesinos, así como de artesanos y 
emprendedores indígenas. 

Estrategia 3.19.2 

Implementar proyectos que permitan el desarrollo de las actividades económicas 
que realizan por distintos medios las emprendedoras y emprendedores indígenas. 

Uneas de acción 

3.19.2.1. Implementar proyectos para construcción de estufas ahorradoras de leña. 

3.19.2.2. Instrumentar proyectos de empleo temporal en las comunidades 
indígenas. 

3.1 9.2.3. Instalar talleres para asesorar y capacitar en el trabajo que cree 
competencias laborales. 

3.19.2.4. Establecer convenio con el Instituto de Formación para el Trabajo del Estado 
de Tabasco (INFORTAB), para que capacite en el trabajo a la población 
económicamente activa indígenas. 

3.19.2.5. Fomentar capacitación para las MiPymes, CANACO, existentes en las 
localidades indígenas. 

3.19.2.6. Instaurar talleres de capacitación sobre el uso y procesamiento de 
plantas medicinales y masajes terapéuticos. 

3.19.2.7. Implementar proyectos de construcción de corredores artesanales para 
la comercialización de los productos artesanales y actuales. 

3.19.2.8. Implementar tianguis artesanales, gastronómicos y de productos que 
elaboren los emprendedores a nivel municipal y/o regional con otras comunidades 
hermanas e indígenas. 

3.19.2.9. Realizar talleres de capacitación para mejorar la producción artesanal. 
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3.19.2.12. Realizar cursos y talleres de capacitación en habilidades socio-
productivas y de autoempleo. 

3.19.2.1 O. Implementar programas de asistencia técnica, capacitación y asesoría, 

en beneficio de pequeños productores indígenas con iniciativa y visión 
emprendedora, para que accedan a los apoyos de los programas de fomento a 

MiPymes a nivel municipal, estatal y federal. 

3.19.2.11. Ofrecer talleres en temas como atención al cliente, gestión financiera, 
marketing digital, merchandinsing y manipulación de alimentos que generen las 
MiPymes indígenas. 

PROGRAMA 20: ATENCIÓN A LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA INDfGENA 

Objetivo 3.20 

Lograr que todos los hogares de las comunidades indígenas del municipio cuenten 
con los servicios básicos para que se eleve la calidad de vida y bienestar de sus 
familias. 

Estrategia 3.20.1 

Desarrollar .proyectos de mantenimiento, ampliación o de rehabilitación de obra 
pública, que permitan dotar de los servicios básicos y bienestar en cada hogar de 
las famil ias indígenas. 

Uneas de acción. 

3.20.1.1 Instrumentar obras de guarniciones, agua entubada, 
banquetas y drenaje. 

3.20.1.2 Realizar proyectos de construcción de red eléctrica y/o 
ampliación y mantenimiento de esta. 

3.20.1.3 Instrumentar proyectos de ampliación y/o mantenimiento de 
agua potable. 

3.20.1.4 Gestionar el mantenimiento, rehabilitación y construcción de 
alumbrado público, con lámparas LED. 

3.20.1.5. Implementar proyectos de construcción y/o mantenimiento de caminos 
cosecheros, encarpetado en los caminos urbanos y rurales y/o cuneteo y 
engravado de caminos rurales. 

3.20.1.6. Implementar proyectos de infraestructura educativa y medica de las 
comunidades indígenas. 
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3.20.1.7. Aplicar proyectos de mejoramiento y/o construcción de viviendas en las 
zonas indígenas. 

3.20.1.8. Implementar proyectos para que se rehabilite o construya la 
infraestructura deportiva, así como de parques, zonas de áreas verdes y de 
espacios públicos en las localidades indígenas. 

3.20.1.9. Realizar proyectos de estudio para una adecuada 
planeación de asentamientos humanos y de urbanización urbana. 

3.20.1.1 O. Implementar proyectos de reserva ecológica que deben tener los 
pueblos indígenas para preservar sus especies endémicas. 

3.20.1.11. Dar mantenimiento a los panteones respetando sus usos y costumbres. 

3.20. 1 .12. Brindar capacitación en el uso racional del agua, de los residuos sólidos 
urbanos (RSU) que generen las localidades indígenas. 
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PROGRAMA 21: GOBIERNO EFICAZ Y EFICIENTE 

Objetivo 4.21 

Garantizar la gobernanza y gobernabilidad mediante la eficacia y eficiencia del 
desempeño de la administración pública municipal a través de la coordinación 
efectiva de sus dependencias y entidades, para que brinden la atención oportuna e 
incluyente de las demandas ciudadanas, y la digitalización y simplificación de 
trámites municipales, para el impulso al desarrollo integral del municipio de Jalpa 
de Méndez. 

Estrategia 4.21 .1 

Fortalecer la coordinación y el diseño estratégico de planeación para la gestión 
pública municipal de Jalpa de Méndez. 

Línea de acción 

4.21.1.1. Elaborar proyectos que coadyuven al fortalecimiento de la administración 
pública municipal 

4.21.1.2. Implementar estrategias para la implementación y seguimiento de 
proyectos estratégicos que impacten de manera significativa el desarrollo 
económico y social del municipio de Jalpa de Méndez. 

4.21.1.3. Promover la gestión de fondos para el financiamiento de proyectos 
estratégicos de las dependencias que integran la administración pública municipal. 

4.21.1.4. Elaborar las estrategias de planeación permanente para el desarrollo 
económico y social de la población de Jalpa de Méndez durante el trienio 2024-
2027. 

4.21 .1.5. Evaluar de manera periódica el cumplimiento del plan municipal de 
desarrollo 2024.2025. 

4.21.1.6. Generar diagnósticos, estudios y análisis que contribuyan al diseño e 
implementación de políticas públicas, programas y proyectos municipales. 

4.21.1.7. Desarrollar acciones para la actualización y/o elaboración de un 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Jalpa de Méndez 

4.21.1 .8. Actualizar y/o elaborar un Programa de Movilidad Urbana Sustentable del 
municipio de Jalpa de Méndez. 

4.21.1.9. Desarrollar una política pública municipal en materia hídrica, para 
asegurar el suministro de agua a la población de Jalpa de Méndez. 
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4.21.1.1 O. Promover la actualización del marco normativo municipal en materia de 
planeación estratégica, desarrollo urbano, programación, evaluación del 
desempeño y participación ciudadana. 

4.21 .1.11 Brindar asesoría y/o apoyo técnico a las dependencias y entidades 
municipales en la conformación, seguimiento y/o evaluación de indicadores, 
políticas públicas, e implementación de programas y/o proyectos municipales. 

4.21.1.12. Establecer los criterios para propiciar la alineación estratégica y 
transversal en las políticas públicas municipales. planes y programas municipales. 

Estrategia 4.21.2 

Generar sistemas de procesos y procedimientos administrativos, para dar 
respuesta expedita a la atención de las demandas ciudadanas. 

Uneas de acción 

4.21.2.1. Establecer sistemas de control interno en cada área que conforma la 
administración pública municipal del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez. 

4.21 .2.2. Impulsar la vinculación con actores público y privados a nivel municipal, 
estatal e internacional de mejores prácticas administrativas que permitan 
fortalecer la operatividad e Imagen del gobierno municipal. 

4.21.2.3. Implementar una plataforma digital integral para recibir, gestionar y dar 
seguimiento a las demandas ciudadanas. 

4.21.2.3. Fomentar la vincu lación y coordinación interinstitucional a fin de mejorar 
el quehacer administrativo gubernamental para la mejora de sus servicios a la 
ciudadanía. 

4.21.2.4. Actual izar de manera permanente el manual de organización, de 
procedimientos, el tabulador de sueldos y salarios y la plantilla de personal de 
cada área que conforma la administración pública municipal de Jalpa de Méndez. 

4.21 .2.5. Elaborar e implementar cada seis meses un programa de capacitación 
con base a un diagnóstico de necesidades de cada área que integra la 
administración pública municipal de Jalpa de Méndez 

Estrategia 4.21 .3 

Propiciar una cultura de digitalización y simplificación de trámites municipales a la 
ciudadanía. 
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4.21.3.1 . Fomentar la digitalización de trámites a fin de reducir los costos 

asociados y garantizar el fácil acceso por parte de la ciudadanía. 

4.21.3.2. Implementar estrategias para difundir a la ciudadanía, de forma clara y 
accesible, la información sobre costos, requisitos, t iempo de respuesta y áreas 
responsables de la emis1ón de autorizaciones, gestión de trámites y prestación de 
servicios y/o de acceso a los programas sociales. 

4.21.3.3. Coordinar un programa de simplificación administrativa que reduzca 
requisitos y tiempo de respuesta en la emisión de autorizaciones, gestión de 

trámites y prestación de servicios a la ciudadanía y apoderados de MiPymes. 

4.21.3.4. Diseñar plataformas digitales para la realización de pagos de servicios y 
derechos, así como trámites municipales las 24 horas del día. 

PROGRAMA 22: GUARDA Y CUSTODIA DE BIENES E INMUEBLES 

OBJETIVO 4.22 

Garantizar la legalización, guarda, conservación y actualización del patrimonio del 
Ayuntamiento. 

Estrategia 4.22.1 

Implementar medidas para la protección, regularización y gestión eficaz del 
patrimonio de bienes muebles propiedad del municipio. 

Uneas de acción 

4.22.1.1. Implementar medidas que aseguren los intereses jurídico patrimoniales 
del Ayuntamiento. 

4.22.1.2. Mantener actualizado el Catálogo de Bienes e Inmuebles de propiedad 
del Ayuntamiento. 

4.22.1.3. Regularizar los bienes e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento en 
coordinación con las instancias correspondientes. 

4.22.1.4. Implementar acciones para la recuperación de áreas de donación y 
espacios públicos propiedad del H. Ayuntamiento, en coordinación con 
dependencias y entidades de los diferentes órdenes de gobierno. 

4.22.1.5 Realizar acciones coordinadas con las instancias correspondientes para 
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regularización de la tenencia de la tierra. 

4.22.1.6. Gestionar la inclusión de las áreas de donación que aún no han sido 
escrituradas por los fraccionadores al patrimonio del Ayuntamiento. 

4.22.1.7. Realizar la depreciación de los bienes muebles del patrimonio del 
Ayuntamiento con base a la normatividad establecida para el caso. 

4.22.1.8. Mantener actualizado el resguardo de los bienes del patrimonio del 
Ayuntamiento. 

4.22.1.9. Realizar al día el estado contable del patrimonio del Ayuntamiento. 

4.22 .. 1 1 O. Realizar las acciones necesarias para dar de baja y remate de los 
bienes propiedad del Ayuntamiento. 

PROGRAMA 23: INNOVAR Y MODERNIZAR EL SISTEMA DE ARCHIVO 
DOCUMENTAL DEL MUNICIPIO 

Objetivo 4.23 

Conservar y resguardar el acervo documental y cultural del Archivo General 
Municipal de Jalpa de Méndez mediante la estructuración de tres secciones: 

1) Archivo de Trámite: resguarda documentos de uso cotidiano y 
administrativo. 

2} Archivo de Concentración: almacena expedientes semiactivos que deben 
conservarse por razones legales o administrativas. 

3} Archivo Histórico: custodia documentos de valor permanente que son 
fundamentales para la memoria histórica del municipio. 

Estrategia 4.23.1. 

Fortalecer y M odernizar el Sistema Munic ipal de Archivos. 

Lfneas de acción 

4.23.1.1. Fortalecer la operación del Área Coordinadora de Archivos y el Sistema 
Municipal de Archivos. 

4.23.1 .2. Impulsar el cumplimiento normativo en materia archivística de las áreas 
que integran la administración pública municipal. 
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4.23.1.3. Establecer víncu los con instituciones de la federación, el Estado de 
Tabasco, nacionales e internacionales, tanto públicas como privadas, en el ámbito 
archivístico para crear herramientas de cooperación que fortalezcan la cultura 
archivística a nivel municipal. 

4.23.1.4. Propiciar el acceso y consulta de documentos para acercar a la 
ciudadanía la información contenida en el acervo que resguarda el Archivo 
Municipal. 

4.23. 1 .5. Garantizar la preservación de la memoria histórica en soportes digitales 
para socializar sus conten idos. 

4.23.1 .6. Fomentar la utilización de tecnologías de la información para la difusión 
de los contenidos del patrimonio documental del municipio a través de la creación 
de materiales digitales. 

4.23. 1 .7. Armonizar los procesos administrativos de las dependencias y entidades 
municipales con la estructura archivística establecida. 

4.23.1.8. Implementar un sistema integral para la gestión de documentos 
electrónicos, asegurando la uniformidad de los archivos. 

4.23.1.9. Modernizar la organización, conservación, administración y preservación 
uniforme de los archivos. 

4.23. 1 _ 1 O. Establecer controles internos para asegurar la guarda y conservación de 
archivos 

4.23.1.11. Capacitar a los enlaces de cada área de la administración pública 
municipal de Jalpa de Méndez, para que reporte a la coordinación de archivos los 
documentos que genera cada una de ellas en un periodo determinado. 

PROGRAMA 24: INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

Objetivo 4.24 

Innovar mediante el uso de la Tecnología de la Información y la comunicación 
(TIC' S), los procesos y los mecanismos institucionales de operatividad que cada 
área realiza de la organización de la administración pública municipal en su 
quehacer administrativo. 

Estrategia 4.24.1 

Optimizar los diferentes procesos de gestión y administración mediante la 
digitalización de estos a través del uso de tecnologías de información y 
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comunicación, garantizando mayor vinculación y accesibilidad de la ciudadanía 
con el trabajo gubernamental. 

Lfneas de acción 

4.24.1.1. Implementar modelos de tecnología de la información y comunicación, 
innovadores para la gestión y administración eficiente de los recursos matenales 
de la administración pública municipal. 

4.24.1.2. Llevar un control informático de suministro oportuno de consumo 
promedio de insumes de requerimientos materiales y servicios generales para la 
operación de la dependencias y entidades municipales. 

4.24.1.3. Promover el uso de vehículos eléctricos en la flotilla de la administración 
municipal (compromiso). 

4.24.1.4. Instrumentar acciones para la administración eficiente de los recursos 
humanos de la administración municipal, atendiendo a las necesidades de las 
dependencias municipales y a las prioridades institucionales del H. Ayuntamiento. 

4.24.1.5. Impulsar la profesionalización del personal de la administración pública 
municipal, en el uso de las tecnologías de la información y comunicación. 

4.24.1.6. Implementar un programa de capacitación continua y especializada en 
función de las necesidades de las dependencias y entidades municipales. 

4.24.1.7. Evaluar de forma continua el desempeño y el clima laboral del personal 
de las dependencias municipales. 

4.24.1 .8. Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión y 
administración de los recursos materiales y humanos de la administración pública 
municipal. 

4.24.1.9. Implementar un programa de prestación de servicio social y prácticas 
profesionales en alianza con universidades, atendiendo a las necesidades 
institucionales de las dependencias y entidades municipales. 

4.24.1.1 O. Mejorar la coordinación administrativa con las dependencias y 
entidades municipales para la gestión y dotación de recursos materiales y 
humanos. 

4.24.1.11. Diseñar esquemas innovadores para la mejora de trámites y procesos, 
con apoyo de las TIC' s. 

4.24.1.12. Ampliar la plataforma de pagos de trámites y servicios en línea. 

4.24.1.13. Fortalecer los conocimientos y habilidades de los servidores públicos 
mediante capacitación continua, apoyada en las TIC' s. 
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4.24.1.14. Brindar servicios eficientes de soporte técnico al equipamiento e 
infraestructura tecnológica. 

4.24.1.15. Dotar de equipo de cómputo con tecnologfa de punta a las áreas que 
integran la administración pública municipal. 

4.24.1 .16. Instrumentar un programa preventivo y correctivo al equipo de cómputo. 

4.24.1.17. Contar con programas de licencia originales de software para el 
desarrollo del trabajo digital. 

4.24.1.18. Reglamento Interior en Materia de Tecnología de la Información y 

Comunicaciones del Municipio de Jalpa de Méndez. 

4.24.1.19. Creación del Comité de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

4.24.1.20. Establecer y formalizar el Comité Municipal de Ciberseguridad. 

4.24.1 .21. Establecer un sistema de norma de equipo de TIC's, así como de su 
alta y baja del equipo tecnológico. 

4.24.1.22. Diseñar, consolidar y publicar el marco normativo que de sustento a la 
Estrategia de Ciberseguridad Municipal. 

4.24.1.23. Diseñar, integrar e implementar la plataforma de Ciberseguridad 
Municipal. 

4.24.1.24. Diseñar e implementar los mecanismos de control para el acceso a 
internet en espacios públicos con el fin de evitar su utilización como medio de 
comisión de delitos. 

4.24.1.25. Mediante la utilización de las TIC'S, implementar esquemas 
institucionales para garantizar el cumplimiento de la normatividad y los 
lineamientos institucionales en materia de adjudicaciones, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de las áreas de la administración 
pública realicen para sus actividades diarias. 

4.24.1.26. Actualizar, modernizar y armonizar los sistemas informáticos y la 
infraestructura tecnológica de las áreas de la administración pública municipal. 

4.24.1.27. Desarrollar e implementar nuevos sistemas informáticos en las 
dependencias de la administración pública municipal y dar acompañamiento para 
su aprovechamiento. 

4.24.1.28. Ampliar las herramientas tecnológicas municipales para la prestación 
de t rámites y servicios a la ciudadanía. 

4.24.1.29. Promover proyectos de innovación en tecnologías de la información en 
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la administración municipal, en asociación con la iniciativa privada, el sector 
académico y otros órdenes de gobierno. 

4.24.1.30. Actualizar y/o formular los manuales de organización de las 
áreas que integran la organización de la administración pública municipal. 

4.24.1.31. Formular y/o actualizar los manuales de procedimientos en las 
áreas de la organización de la administración pública municipal. 

4.24. 1 .32. Generar sistema digital para enlazar a las dependencias y 
entidades municipales que permita captar, dar seguimiento y una respuesta 
oportuna a sus gestiones. 

P.ROGRMA 25: DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

Objetivo 4.25 

Contar con recursos humanos con vocación de servicio, eficaces, eficientes, 
creativos y competitivos. 

Estrategia 4.25.1 

Profesionalizar al personal de las áreas de la administración pública municipal, 
para mejorar la eficacia y· eficiencia operativa municipal. 

Uneas de acción 

4.25.1.1. Realizar capacitación continua y profesio,nalización del personal de la 
administración municipal 

4.25. 1 .2. Concertar la f irma de convenios de colabo,ración con instituciones 
educativas para la impartición de capacitación especializada al personal. 

4.25.1.3. Legitimar la participación de estudiantes en las áreas que integran la 
administración pública mumclpal para realizar prácticas profesionales y servicio 
social, a través de la vinculación formal con centros de estudios y universidades 
públicas y privadas de nivel medio y de nivel superior. 

4.25.1.4. Capacitar al personal en el manejo de los procesos y procedimientos r 
administrativos que se realizan en su área de trabajo. 

4.25.1.5. Capacitar el personal sobre el manejo del estrés laboral. 

4.25.1.6. Apoyar al personal si es de su interés en terminar y/o estudiar una carrera 
profesional, maestría y doctorado de acuerdo con el área en que presta sus 
servicios para que este logre mejor competencia laboral. 
4.25.1.7. Establecer perfiles para cada puesto de la estructura orgánica municipal. 

4.25.1.8. Dar seguimiento al cumplimiento de perfiles de los puestos de la 
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estructura administrativa municipal. 

4.25. 1 .9. Implementar capacitación acorde con las funciones de cada servidor 
público, para la especialización de su actividad laboral, es decir, con base a un 
diagnóstico de necesidades que se le detecten al trabajador. 

4.25.1.1 O. Erradicar la duplicidad de funciones y actividades que entorpezcan el 
funcionamiento práctico del esquema de coordinación institucional y retrasen la 
consecución de los objetivos. 

4.25.1 .11. Desarrollar canales directos de comunicación con los distintos órdenes 
de gobierno a nivel interno y externo. 

4.25.1.12. Empoderar a los servidores públicos para que su desarrollo laboral sea 
eficaz y eficiente y optimicen los procesos de prestación de servicios en cada una 
de las áreas de la administración pública municipal. 

4.25.1.13. Proponer la automatización de procedimientos que hagan más eficaz el 
trabajo de las áreas de la administración pública municipal. 

4.25.1.14. Integrar el archivo del personal en cuanto a su desarrollo laboral (alta, 
baja, incidencias, permisos, licencias, vacaciones, etc.) y actualizar los datos 
personales de cada servidor público. 

4.25.1.15. Administrar la nómina del Ayuntamiento, acorde al tabulador de puestos 
y salarios autorizado en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente, proporcionando en tiempo y forma la remuneración al salario del 
trabajador de la administración pública Municipal, de preferencia mediante 
proceso electrónico bancario. 

4.25.1 .16. Implementar programas de capacitación y desarrollo de habilidades 
blandas y técnicas, como liderazgo, emprendimiento, manejo de tecnología y 
habilidades digitales, orientados al fortalecimiento de competencias laborales para 
los servidores públicos directivos. 

PROGRAMA 26: FINANZAS PÚBLICAS, SANAS Y EFICIENTES 

Objetivo 4.26 

Fomentar la eficaz y eficiente gestión financiera del municipio mediante el 
fortalecimiento de las capacidades recaudatorias y la implementación de 
esquemas eficientes para la administración y financiación de los programas y 
proyectos municipales que se requieran para el bienestar de los Jalpanecos. 

Estrategia 4.26.1 
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Instrumentar proyectos que permitan ampliar y fortalecer las capacidades 
recaudatorias del municipio. 

Lfneas de acción. 

4.26.1 .1. Incrementar la recaudación municipal mediante la optimización e 
integración de nuevos canales de pago, complementados con estímulos para los 
contribuyentes. 

4.26.1.2. Modernizar y mejorar los servicios prestados por la Dirección de Finanzas 
del municipio de Jalpa de Méndez. 

4.26.1.3. Implementar medidas de regu larización comercia l que faciliten el 
cumplimiento de las responsabilidades de los micro y pequeños negocios. 

4.26.1.4. Impulsar acciones de regularización de los contribuyentes con adeudos 
para incrementar los ingresos. 

4.26.1.5. Mejorar la atención a los usuarios contribuyentes, propiciando la 
capacitación del personal y la incorporación de tecnologías de la información y 

comunicación (TICS). 

4.26.1.6. Implementar políticas de descuentos e incentivos para incrementar la 
recaudación del impuesto predial. 

4.26.1.7. Promover la oferta de trámites y servicios municipales a través de 
medios electrónicos. 

4. 26.1.8. Elaborar informes periódicos sobre la recaudación y el uso de recursos 
públicos. 

4.26.1.9. Actualizar la cartograf ía catastral del municipio a fin de aplicar el cobro 
de impuestos conforme al uso, ocupación del suelo, tipos de edificación de los 
terrenos y construcciones ubicadas en el territorio del municipio. 

Es1ra1egla. 4.26.2 

Establecer esquemas efectivos para la administración, gestión y financiación de 
los gastos municipales. 

Lfneas de acción. 

4.26.2.1. Desarrollar políticas de gasto basadas en principios de racionalidad, 
disciplina y austeridad, en cumplimiento con las leyes correspondientes. 

4.26.2.2. Mantener finanzas públicas municipales sanas, siguiendo los principios 
establecidos en la normativa de disciplina financiera. 

4.26.2.3. Forta lecer la normativa y la reglamentación municipal en materia 
administrativa, fiscal y presupuestaria. 

4.26.2.4. Brindar información clara y comprensible para la comunidad sobre el uso 
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y la gestión de los recursos municipales. 

4.26.2.5. Implementar medidas para mejorar la calidad crediticia del municipio y 
fomentar el reconocimiento por parte de las entidades calificadoras en este 
ámbito. 

4.26.2.6. Identificar y en su caso aplicar fuentes de financiamiento que contribuyan 
al cumplimiento de los objetivos planteados por la Administración Municipal. 

4.26.2.7. Promover acciones de control presupuesta! en las áreas que integran la 
administración pública del Ayuntamiento para el uso responsable del gasto. 

4.26.2.8. Operar con oportunidad los procesos administrativos y financieros para 
cumplir la gestión de sueldos, salarios y prestaciones de los trabajadores de 
conformidad con la normativ1dad vigente. 

4.26.2.9. Operar el uso de los recursos municipales con base a presupuestos de 
resultados y confirmar su correcta uti lización. 

4.26.2.1 O. Supervisar que, al ejercer el presupuesto, las dependencias y entidades 
municipales den cumplimiento a las leyes, normas y linea ~ mientos vigentes. 

4.26.2.11. Verificar que se cumpla el marco jurídico vigente en el desarrollo de las 
acciones de planeación, presupuestación y programa~ción de la obra pública. 

4.26.2.12. Optimizar el proceso de control financiero y presupuesta! de la Obra 
Pública ejecutada con recursos de diferentes fuentes de finan~ciamiento 

4.26.2.13. Cumplir con el pago oportuno a contratistas y empresas proveedoras de 
bienes y servi~cios al concluir el proceso de entrega recep~ción de obras y 
servicios contratados. 

4.26.2.14. Impulsar la instauración de criterios laborales que cons ideren la 
designación de compen~saciones con base en la productividad del personal 
municipal. 

4.26.2.15. Emitir lineamientos para el seguimiento y evaluación de los Programas 
Operativos Anuales en materia programática y presupuesta!. 

4.26.2.16. Actualizar el manual de normas presupuestarias 

4.26.2.17. Emitir los Términos de Referencia de los Programas contemplados a 
evaluar en el año. 

4.26.2.18. Elaborar con base al Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 el 
Presupuesto de Egresos y Programa Operativo Anual de cada año fiscal 
correspondiente, durante el presente trienio. 

PROGRAMA 27: COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
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Consolidar los mecanismos institucionales para la prevención y combate a la 
corrupción, mediante la promoción de una cultura de integridad y transparencia, la 
supervisión del cumplimiento de las obligaciones de las personas servidoras 
públicas y la vigilancia del uso eficiente y responsable de los recursos municipales. 

Estrategia 4.27.1 

Instrumentar mecanismos que fortalezcan a las áreas de la administración pública 
municipal para prevenir y combatir la corrupción, en el ejercicio de las funciones de 
los servidores públicos. 

Lfneas de acción 

4.27.1.1. Implementar acciones para preveni r actos de corrupción en los procesos 
y procedimientos de las áreas que integran la administración pública del 
Ayuntamiento. 

4.27.1.2. Sistematizar los procesos de atención al público por medios digitales 
para evitar prácticas que conduzcan a actos de corrupción. 

4.27. 1 .3. Instalar y/o forta lecer la figura de contraloría ciudadana y la estrategia de 
persona usuaria simulada para la vigilancia de posibles actos de corrupción entre 
ciudadanía y gobierno. 

4.27.1.4. Fortalecer el sistema de presentación, recepción, registro y atención de 
quejas y denuncias ciudadanas de las personas servidoras públicas de la 
administración pública municipal por posibles actos de corrupción o 
deshonestidad. 

4.27 .1.5. Fortalecer la vigilancia en los procesos de adquisición de bienes y 
servicios públicos municipales. 

4.27.1 .6. Establecer mecanismos de control interno para prevenir riesgos de actos 
de corrupción en los servidores públicos 

Estrategia 4.27.2. 

Conformar una cultura de honestidad entre el personal que labora como servidor 
público en el Ayuntamiento. 

Líneas de acción4.2/.2.1. Capacitar los servidores públicos del Ayuntamiento, 
responsable de los procesos administrativos municipales, en materia de 
transparencia, honestidad y rendición de cuentas. 

4.27.2.1. Brindar capacitación permanente a las personas servidoras públicas en 
materia de calidad en el servicio, protección de datos personales, legalidad, 
honestidad, transparencia, rendición de cuentas y responsabi lidades 
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Promover la cultura de la transparencia de acceso a la información entre los 
ciudadanos del municipio. 

Uneas de acción: 

4.28.2.1 . Innovar e implementar mecanismos para el acceso de los ciudadanos a 
la información pública municipal. 

4.28.2.2. Promover la cultura de la transparencia y el acceso a la información 
pública entre la población municipal. 

4.28.2.3. Implementar acciones con la ciudadanía para fomentar el acceso de los 
ciudadanos a la información pública municipal. 

4.28.2.1. Establecer canales necesarios de comunicación para orientar a la 
ciudadanía en el acceso a la información pública municipal. 

4.28.2.4. Realizar diagnósticos en materia de transparencia municipal. 

4.28.2.5. Renovar y accesar en la página municipal de manera trimestral 
información pública, que generen las áreas que integran la administración de la 
administración pública municipal. 

4.28.2.6. Diseñar e implementar acciones a fin de promover e incrementar la 
participación ciudadana en el diseño de políticas públicas y conformación de 
programas presupuestarios anuales. 

4.28.2.7. Establecer canales con instituciones de educación superior para impulsar 
acciones de gobierno abierto a fin de incrementar la participación de las 
juventudes en el Ayuntamiento. 

X. EJES TRANSVERSALES: OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y 
LINEAS DE ACCION 

1. EQUIDAD DE GéNERO Y DERECHOS HUMANOS 

Objetivo 1.1 

Promover la cultura de la paz en el municipio de Jalpa de Méndez, mediante el 
fortalecimiento del tejido social y la equidad, el mejoramiento del bienestar social, 
la atención a la niñez y la juventud, así como el fomento de la no discriminación y 
el respeto de la diversidad cultural y de género de equidad sustantiva y la defensa 
de los derechos humanos para una vida plena de los Jalpanecos. 

Estrategia .1.1.1 

www.jalpademendez.gob.mx 
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Instrumentar programas y proyectos de equidad de género y derechos humano en 
todas las actividades de la administración pública municipal, en las instituciones 
de educación, en las localidades y comunidades a fin de generar en la población de 

Jalpa de Méndez una cultura de respeto humano para una vida plena da 

convivencia social. 

Uneas de acción 
1.1.1.1. Onentar las políticas y acciones municipales para fortalecer el tejido social 
y la convivencia comunitaria. 
1.1.1. 2. Coordinar acciones de prevención de la violencia de género y atención 
integral a las víct1mas. 
1.1.1.3. Fomentar las actividades culturales, artísticas y deportivas entre la niñez y 
la juventud del municipio. 
1.1.1.4. Promover la no discriminación, la inclusión social, la igualdad de derechos 
y el respeto a la diversidad cultural para garantizar la plena protección de los 
derechos humanos. 
1.1.1.5. Coordinar estrategias de cooperación intermunicipal para garantizar el 
acceso equitativo a la educación pública. 
1.1 .1.6. Fomentar actividades entre la población de convivencia y esparcimiento 
social sin exclusión de manifestación de genero de manera sustantiva. 
1.1.1.7. Capacitar a los servidores públicos en el respeto de los derechos humanos -
y de equidad de género sustantivo. 

2. PUEBLOS Y COMUNIDADES INDfGENAS 
Objetivo 2.1 

Promover el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas del municipio a 
través del impulso de su participación en los procesos de desarrollo económico 
social, privilegiando el respeto a sus formas tradicionales de organización, la 
preservación y conservación de sus lenguas, de sus recursos naturales y culturales, 
y la priorización de su atención en el ejercicio del presupuesto municipal. 

Estrategia 2.1 .1 

Instrumentar políticas públicas municipales que fomenten el desarrollo económico 
-social, la preservación de las lenguas y cultura de los pueblos y comunidades 
indígenas de Jalpa de Méndez. 

Uneas de acción 

2.1.1.1 . Impulsar la participación de los pueblos y comunidades indígenas en los 
procesos desarrollo económico, urbano, social y cultural del municipio. 

2.1.1.2. Promover el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
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procesos y procedimientos incumplimiento de objetivos, negligencia y/o actos de 

corrupción. 

3.1.1.5. Optimizar la gestión municipal de los recursos públicos con base en 

evaluaciones de desempeño del servicio público municipal. 

3.1.1.6. Ampliar la capacidad de atención a la ciudadanía en acceso a la 
información, seguimiento a denuncias, trámites y servicios. 

3.1.1. 7.Capacitar a los servidores públicos en los controles internos 
administrativos y de la normatividad legal que existe en la realización de sus 

actividades. 

4. GOBERNANZA PARTICIPATIVA 
Objetivo 4.1 

Fortalecer la gobernanza participativa y la gobernabilidad de manera eficaz, 
legítima y honesta mediante mecanismos que permitan la participación entre el 
gobierno con sus instituciones administrativas de la administración pública 

municipal y los ciudadanos de Jalpa de Méndez. 

Estrategia 4.1.1 

Intensificar la participación ciudadana a través de la moderniza~c ión y operación 
de los mecanismos de representación, consulta, planeación y colaboración 
comunitaria, para generar un gobierno cercano a su gente, en donde todos los 
funcionarios directivos estén involucrados en la solución de las demandas que los 

ciudadanos hagan al actual gobierno. 

Uneas de acción 

4.1 .1 .1. Concertar con los beneficiarios directos de obras y acciones públicas la 
factibilidad de aportación de un porcentaje del costo de su ejecu~ción en aquellas 
colonias y comunidades que no son atendidas con recursos federales. 

4.1.1.2. Realizar asambleas comunitarias en las colonias y/o comunida-des para 
registrar las necesidades más importantes de obras y acciones y concertar su 

ejeCUCIÓn. 

4.1 .1.3. Diseñar una plataforma digital para que la ciudadanía integre las 
propuestas que surjan de colonias y comunidades para el análisis de su 
factibilidad social, técnica y financiera. 

4.1.1.4. Estimular y verificar la labor de las autoridades y organismos auxiliares de 
la administración municipal para intensificar la participación ciudadana. 

www.jalpodemendez.gob.m x 
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4.1.1 S Generar un banco de proyectos que surjan de las necesidades técnicas de 
los servicios públicos y de las solicitudes ciudadanas, con la participación 
coordinada de profesionales en la materia y las dependencias y entidades 
municipales especializadas para su ejecución en el mediano y largo plazo. 

XI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
EL Modelo del Sistema de Evaluación de Desempeño del Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027 estará basado en el siguiente modelo: 

El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDM) es una herramienta 
que permite al Ayuntamiento evaluar la gestión de sus programas presupuestarios 
y políticas públicas, asimismo medir su avance, y mejorar su implementación; el 
objetivo principal es garantizar que los recursos públicos se utilicen de manera 
eficaz y eficiente, asimismo lograr Jos objetivos planteados en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027 (PMD). 

Con base a Jo anterior el seguimiento y evaluación del PMD 2024-2027, la gestión 
pública que desarrollará el presente 
gobierno en la administración pública 
municipal de Jalpa de Méndez , se basará 
en el modelo de Gestión por Resultados 
(GpR), con este modelo se generara la 
cultura organizacional necesaria para 
asegurar que todos sus procesos, 
procedimientos y servicios contribuyan al 
logro de sus propósitos, poniendo énfasis 
en los resultados sin descuidar los 
procedimientos, con la intención de hacer 
más eficaz y eficiente el gasto público, con 
diseños de programas presupuestarios 
orientados a resultados, comprometidos en 

atender las necesidades de Jos Jalpanecos. 

Los resultados del SEDEM servirán de base para la integración de los proyectos de 
presupuestos anuales del Ayuntamiento, a través de los programas 
presupuestarios, que buscan dar cumplimiento al PbR y proporcionar elementos 
para la toma de decisiones, reforzamiento mediante la modificación, asignación o 
reasignación de los recursos presupuestales, con el objeto de evaluar y mejorar 

los resu ltados de este Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, así como de la 
transparencia y rendición de cuentas. 
Finalmente, en caso de que se detecten desviaciones o insuficiencias en la 

www.jalpademendez.gob.mx 

t 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 243 



6 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 244 

.lalllllllc 

'léndcz 
: • ' ·' l 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2024.2027 

httos:/ /mexico.pueblosamerica.com > tabasco > jalpa-de-. Pueblos de América. 
13/03/2025. 
ANEXO FOTOGRÁFICO DE LOS FOROS DE CONSULTA CIUDADANA PARA DARLE 

CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado de Tabasco. 

3. Ley de Planeación Federal 

4. Ley de Planeación del Estado. 

5. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

6. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipio. 

7. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

8. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

9. Manual de Normas para el Ejercicio, Control, Seguimiento y Evaluación del Gasto 1 

10. Manual de Normas para el Ejercicio, Control, Seguimiento y Evaluación del Gasto 2 

11 . Manual de Normas para el Ejercicio, Control, Seguimiento y Evaluación del Gasto 3 

12. Manual de Normas para el Ejercicio, Control, Seguimiento y Evaluación del Gasto 4 

13. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

14. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

1 5. Reglamento Interior de la Gubernatura 1. 

16. Reglamento Interior de la Gubernatura 2. 

17. Reglamento Interior de la Gubernatura 3. 

18. Reglamento del COPLADET 

19. Acuerdo de Creación del COPLADET 

--1 " ............... --
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MEDIANTE ACTA 
DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CATORCE (014} A LOS VEINTIÚN (21} DfAS DEL r 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
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